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Rota del Secretario General 

El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la 
Asamblea General el 22' informe del Comité Especial encargado de investigar las 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y 

'otros habitantes árabes de los territorios ocupados, que le fuera presentado de 
conformidad con los párrafos 20 y 21 de la resolución 44/48 A de la Asamblea 
General de 0 de diciembre de 1989. Este informe debe examinarse conjuntamente 
con los informes periódicos del Comité Especial (A/45/84 y A/45/306), que fueron 
remitidos a los miembros de la Asamblea General el 26 de enero y el 12 de junio 
de 1990. 
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CASTA DE ENVIO 

13 de 6epfi0lllbD3 de 1990 

Excelentísimo Señor: 

.El Comité Especial enoargado de investigar las práctica6 israelíes que 
afecten los derechos humanos del pueblo palestino y  otros habitantes árabes de 
los territor$os ocupados tiene el honor ae adjuntar su 2Z” informe, preparado 
en cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General relativas al Comité 
Especial y, en particular, de la resolución 2443 (XXIII) de 19 de diciembre 
de 1968, por la que se oreó el Comité Especial, y  la resolución 44148 A, de 
8 de diciembre de 1989, la más reciente de las resoluciones mediante las cuales 
la Asamblea General ha venido renovando el mandato. 

El presente informe abarca el período comprendido entre el 25 as agosto 
de 1989, fecha de aprobación del 21’ informe del Comitd Especial, y  el 31 de 
agosto de 1990. El informe se basa en la información obtenida por el Comité 
Especial a traves del testimonio oral de personas que tienen experiencia directa de 
la situación que existe en materia de derechos humanos en los territorios ocupados, 
así como en la información escrita obtenida de diversas fuentes. La información 
escrita relativa al período Comprendido entre el 25 de agosto y  el 30 de noviembre 
de 1989 se consigna en el informe periódico que el Comité Especial presentó a 
Vuestra Excelencia el 10 de enero (Le 1990 (A/45/84) de ct¡nfOrmidad con los 
párrafos 20 y  21 de la resolución 44148 A de la Asamblea General) la información 
oral recibida por medio de testimonios y  la información escrita relativa al período 
comprendido entre el lo de diciembre de 1989 y el 31 de marso de 1999 se oonsigna 
en el informe periódico que el Comité Especial presentó a Vuestra Excelencia 
el 22 de mayo ae 1990 (~145/306). 

Entre esas fuentes orales y  escritas de información el Comité Especial ha 
elegido extractos y  re&nenes pertinentes que ha incluido en sus informes. Con el 
prOpóSitO de recoger testimonios orales, el COmit6 Especial volvió a orqanisar 
audiencias que se celebraron en Ginebra, Damasco, Amm& y El Cairo. El Comitd 
Espeoial siguió atento a las declaraciones de los miembros del Gobierno de Israel 
que reflejan la polktica de ese Gobierno en los territorios ocupados, y  a los 
informes sobre las medida8 adoptadas pare aplicar esa política. El Comith Especial 
tomó nota además de las cartas dirigidas a Vuestra Excelencia y  al Presidente del 
Consejo de seguridad durante el período que abarca este informe en relaci6n con el 
mandato del Comith Especial, que se distribuyeron como documentos de la Asamblea 
Genere1 y  del Consejo de Seguridad, y  recibió información de organiaaciones y  
particulares sobre diversos aspectos de la situación en los territorios ocupados. 

Excelentísimo Señor 
Javier Párec de Cuellar 
Secretario General de las Naciones Unidas 
Nueva Pork 

/ . . . 



A/45/576 
Español 
Página 5 

Para el cumplimiento de su mandato, el Comité Especial contó con la 
aoleboracíón de los Gobiernos de Egipto, Jordania y  la República Arabe Siria, así 
como con la cooperación de representantes palestinos. El Gobierno de Israel ha 
seguía0 desatendiendo los pedidos de cooperación que se le han formulado. 

Al preparar su informe, el Comité Especial ha procurado presentar a Vuestra 
Exaelencía un panorema completo de la realidad en los territorios ocupados en 
cuanto afecta a los derechos humanos de la población civil. El Comith Especial 
desea señalarle en esta carta diversos aspectos que merecen particular mención. 

La información que figura en el 22’ informe del Comité Especial pone de 

manifiesto el extraordinario nivel de tensión y  violencia a que se ha llegado en 
los territorios ocupados como consecuencia de medidas cada ves más represivas que 
se aplican contra la población civil árabe y  su movimiento de oposición. Esta 
situación sumamente tensa tiene su origen en la persistente polítiaa ae anexionismo 
y  colonixación seguida por el Gobierno de Israel desde 1967, y  en la resíatencía 
que ha provocado en la población civil deaídída a oponerse a esta política que 
viola derechos humanos fundamentales. Debe tenerse presente que la ocupación 
constituye de por si una violación de derechos humanos básicos. 

.__ - 
. Una ves mas, el período que aquî se examina se ha caracteríeado por un 

elevado número de viatimas en todas las clases de la población civil, causadas por 
una violencia aplicada sin distinción que no ha perdonado ni siquiera a los níiíos 
de muy corta edad o a los ancianos. Varios millares de palestinos han perdido la- 

‘vida deSde que comeneó el levantamíentor y  son decenas de millares los que han 
resultado heridos. Se han utílíxado disparos con armas de fuego, palísas, gases 
lacrimógenos lanzados en lugares limitados - incluso en clínicas 0 patios 
escolares - y  otros medíos de represión, con frecuencia al asar, para sofocar las 
manifestaciones y  huelgas y  disuadir a los que arrojan píedras,_o simplemente para 
hacer una demostración de fuerxa contra transeúntes ínocentes. Se ha recurrido 
sístemátíasmente a castigos colectivos, habí&ndose procedido al derribo deun 
número mayor de viviendas, a imponer repetidamente toques-de queda.y a una polgtica 
deliberada de presión económica aaraaterieada por incursiones para recaudar 
impueotos, incautación de bienes, desarraigo de árboles, desconexión del sua6inistro 
de energía eldctriaa y  de las líneas telefónicas e interrupaíón del servicio de 
abasteaimíento de agua. _ 

Además de las penalidades físicas ocasionadas por el empeorsmíento de las 
condiciones económicas, sociales y  de salud pública, la vida cotidiana en los .._ 
territorios ocupados se ha caracterisado tsmbídn por el acoso psíaológíco y  la 
humíllacibn. El constante temor y  sensación de frustración que aausan los actos 
agresivos o provocativos de los soldados o colonos íeraelíes han dado lugar a un 
trauma psíaolbgíco duradero, especialmente en la generación joven m6s vulnerable. 
Eata generación sufre tambí6n lo que parece ser el intento deliberado de rebajar 
el nivel eduaatívo y  cultural mediante el aíerre prolongado y  repetido de las 
instituciones docentes, Además de los problemas que existen en relación con la 
libertad de educación, las represiones restringen tsmbí¿n el ejercicio de otros 
dereahoo fundamentales, como el derecho a libertad de movimientos, libertad de 
expresión y  libertad de religión. 

/... 
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Re sigue aplicando la política de expulsar a palestinoe de los territorios 
ocupados por supuestas raxone& de seguridad, en contravención de las pertinentes 

I 
l 

di~posiaiones del Cuarto Convenio de Ginebra. Además, durante el período que aquí 
se examina han sido expulsados centenares de mujeres y niños palestinos que no 
poseían permiso vdlido de residencia. No obstante, esta política arbitraria, que 
durante varios meses se aplicó en gran escala y en forma severa y humillante, y que 
provocó una oleada de protestas en la comunidad internacional, se ha suspendido, y 

. en junio de 1990 se dio a conocer una nueva medida militar del Gobierno con miras 
a permitir que dichas personas residan en los territorios ocupados. A pesar de 
las críticas cada vex numerosas e intensas hechas por la comunidad internacional, 
Israel siguió asentando nuevos inmigrantes en los territorios ocupados durante el 
período que aquí se examina. 

El nuevo empeoramiento de la situación en materia de derechos humanos en los 
territorios ocupados se ha observado también en la esfera dr, la administración de 
justicia. Decenas de miles de palestinos, entre ellos una elevada proporción de 
menores y de mujeres, han sido detenidos o siguen estando encarcelados (a mediados 
de junio de 1990 había 10.416 presos palestinos, incluidos 1.031 detenidos 
administrativos), a menudo como medida de detención preventiva o administrativa. 
sin recibir garantías jurídicas apropiadasti en tanto que los israelíes acusados de 
haber matado o maltratado a civiles árabes han sido tratados por lo general con 
indulgencia totalmente desproporcionada a la gravedad del delito. Las condiciones 
de encarcelamiento, ya graves, han seguido empeorando, alegándose cada vex más la 
existencia de casos de tortura o malos tratos de los presos, entre ellos menores, 
detenidos en diversas prisiones y campos de detención , a veces en el mismo interior 
de Israel. 

El Comité Especial ha procurado, dentro de los límites que impone la falta Ga 
colaborsciór de Israel, presentar en sus informes periódicos (A/45/84 y  A/45/306) 
y en el presente 22O informe un panorama fiel de la situación en los territorios 
ocupado6 en materia derechos humanos. Los acontecimientos extraordinarios 
acaeoidos durante el período que aquí se examina han dado por resultado un nuevo 
empeoramiento de la situación, lo cual representa un grave riesgo para la pax y la 
estabilidad de la sonar Esto exige un nuevo empedo de la comunidad internacional 
para convencer a Israel <iro que aebe poner fin a los actos que afectan a la 
situación do derechos humanos en los territorios ocupados. 

El Comitd Especial reitera la esperanza de que el presente informe contribuya 
a que la comunidad internacional se torne más sensible a la situacibn dificil 
porque atraviesa la población civil , al mismo tiempo que sirve de estimulo para 
mejorar la situación en materia de derechos humanos en loa territorios ocupados. 

Aprovecho la oportunidad para expresar a Vuestra Excelencia, en nombre de mis 
colegas y en el mío propio, la seguridad de nuestra consiaeraci6n más distinguida. 

Daya R. PERERA 
Presidente del Comitd Especial 

encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos 
humanos del pueblo galestino y otros 
habitantes árabes de los territorios 

ocupados 
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1. INTRODUCCIGN 

1. El Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afwteo 
a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados fue establecido 
por la Asamblea General en virtud de la resoluci& 2443 (XXXHII) de 19 de diciembre 
de 1968. Mediante esta resolución la Asamblea decidió crear el Comite Especial, 
compuesto de tres Estados Miembros; pidid al Presidente de la Asamblea General que 
nombrara a los miembros del Comité Especial3 pidió al Gobierno de Israel que 
recibiera al Comit8 Especial, que ,cooperara con 81 y que facilitara su labor; pidib 
al Comite Especial que informara al Secretario General tan pronto como fuera 
posible, y deSpu& cuando fuera necesario, y pidió al Secretario General que 
proporcionara al Comid Especial todos los medios necesarios para realizar su labor. 

2. El Comité Especial está integrado por el Sr. Daya RI Perera, Representante 
Permanente de Sri Lanka ante las Naciones Unidas, Presidente) el Sr. Alioune Sene, 
Embajador del Senegal en Berna y Representante Permanente del Senegal ante la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, y el Sr. Dragan Jovanic,--de Xugoslavia~_~ 

3. A las reuniones del Comit6 Especial celebradas del 21 de mayo al 4 de junio 
de 1990, el Sr. Alioune Seue asistió en calidad de representante del Senegal del 
21 al 22 de mayo, y el Sr. Chams Bddine N'Doye, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Senegal en Egipto, del 24 de mayo al 4 de junio. A las 
reuniones ael Comité Especial celebradas del 10 al 13 88 septiembre de 1990, 
asistió en nombre del Sr. Alioune Sen%, 81 Sr. Mamadou Mansour Diop, Consejero de 
la Misión Permanente del Senegal ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

4. Desde octubre de 1910, el Comité Especial ha presentado 21 informes 11 y 8stos 
fueron examinados por la Comisión Política Especial que luego informó al respecto a 
la Asamblea General 21. Por recomendación de la Comisión Política Especial, la. ., 
Asamblea aprobó las resoluciones 2121 WXV), de 15 de diciembre de 1970, 2551 
(IKVI), do 20 de diciembre de 1971, 3065 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, 
3092 A y  B (BxvfII), de 7 de ai0iembre de 1973, 3240 A a C (kxIit);ae 29 de 
noviembre de 1974, 3525 A a D @XX), de 15 de diciembre de 1935, 311106 A a D, de 
16 de diciembre de 1976, 32/91A a C, de 13 de~diciembre-de~l977,-33/113 A 9 C,-de ~1 
18 de diciembre de 1978, 34190 A a C, de 12 de diciembre de 1979, 351122 A a P, de 
ll de dicianbre de 1950, 361147 A a G, de 16 de diciembre de 1951, 37/00 A a 0, de 
10 de diciembre de 1982, 38179 A a H, de 15 de diciembre de 1963, 39195 A a H, de 
14 de diciembre de 1984, 401161 A a G, de 16 de diciembre de 1985, 41163 A a 0, de 
3 do diciembre de 1966, 421160 A a G, de 8 de diciembre de 1987,.43/58 A.a..G, de 
6 de dicieunhrs de 1965 y 44148 A a 0, de 8 de di+mnbre de 1989. _ 

5. La Asamblea General, en su reSOlUCiÓn 44140 A, decidió cambiar 81 nombre del 
Comité Especial al de "Comitd Especial encargado de investigar las prácticas 
israelles que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y otros 
habitantes árabas de los territorios~ocupados". 

6. Bl presente informe ha sido preparado de conformidad con lo dispuesto en las 
resoluciones 2443 (XXIII), 2546 (XXIV), 2727 (XXV), 2851 (XlKVI), 3005 (BXVII), 
3092 B (%XVlII), 3240 A y C (XXIX), 3525 A y C @XX), 31/106 C y D, 32/91 B y C, 
331113 C, 34190 A a C, 351122 C, 361147 Cr 37188 C, 38/79 0, 39/95 D, 4W161 D, 
41163 D, 42/160 D, 43/50 A y 44/40 A. 

/... 
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II. ORGANI2ACIOR DE LOS TRABAJOS 

7. El Comité Especial continuó sus trabajos de conformidad con el reglamento que 
figura en su primer informe al Secretario General B/. El Sr. Daya Perera continuó 
siendo el Presidente. 

8. El 6 de noviembre de 1989, el Presidente del Comité Especial dirigió un 
cablegrama al Ministro de Relaoioues Exteriores de Israel en el que transmitió la 

\ honda preocupación del Comité Espacial por las medidas represivas adoptadas por 
las autoridades israelíes contra la población civil palestina en la ciudad de 
Beit Sahour, así como su inquietud por el incidente en el que las fuereas de 
defensa israelíes impidieron que entraran en Beit Sahour los clérigos que 
acompañaban a los patriarcas de las iglesias armenia, griega ortodoxa y  católica 
de Jerusalén. ~. 

9. El Comité Especial celebró la primera de su serie de sesiones en Ginebrh, del 
8 al 10 de enero de 1990. En esas sesiones, el Comitd Especial examinó su mandato 
tras la aprobación de la resolucion 44148 A de la Asamblea General. En virtud de 
dicha resolución, la Asamblea General pidió al Comité Especial que, en espera de la 
pronta terminación de la ocupación israelí, continuara investigando las políticas y  
prácticas israelíes en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  en 
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967~ y  consultara, según 
procediese, con el Comité Internacional de la Crus Roja a fin de velar por la 
salvaguardia del bienestar y  los derechos humanos de dichos territorios ocupadosI 
que informara al Secretario General tan pronto como fuese posible y, 
posteriormente, cada ves que fuese necesario, y  que presentara regularmente 
informes periódicos al Secretario General sobre la situación imperante en el 
territorio palestino ocupado. 

10. El Comité Especial decidió continuar su sistema de observar la información de 
los territorios ocupados y, sn relación con el párrafo 22 de la resolución 44/48 A, 
prestar especial atención a la información sobre el trato de los siviles 
detenidos. El Comitd Especial examinb la información sobre la situación en los 
territorios ocupados. Asimismo tuvo ante sí varias comunicaciones que le 
dirigieron gobiernos, organisaciones y  particulares en relación con su mandato. 
El Comitd Especial tomó nota de varias cartas que le dirigieran el Representante 
Permanente de Jordania ante la Oficina de las Raciones unidas en Ginebra y  el 
Observador Permanente para Palestina acerca de cuestiones vinculadas con su informe. 

ll. El Comit6 Especial escuchó el testimonio de personas que habían sido 
expulsadas de los territorios ocupados y  que proporcionaron informacibn sobre lo 
que les había acaecido y  sobre la situación en materia de derechos humanos en esos 
territorios. El Comité Especial examinó también y  concluyó un informe periódico 
(A/46/84) que abarcaba el período comprendido del 25 de agosto al 30 de noviembre 
de 1989. 
el r3io. 

Asimismo el Comité Especial decidió cómo ibe a organisar sus trabajos en 
Acordó dirigirse a los Gobiernos de Egipto, Jordania y  la República Arabe 

Siria para tratar de que colaborasen en el cumplimiento del mandato que le había 
sido encomendado. El Comitd Especial acordó tambisn dirigirse al Observador de 
Palestina y  al Comité Internacional de la Crue Roja. Por último, el ComitB 
Especial decidió que, en la serie de sesiones siguientes , celebraría audiencias a 
fin de obtener la información o los testimonios pertinentes. 

/... 
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12. El 10 de enero de 1990, el Comité Especial dirigió una carta al Secretario 
General solicitando su intervención en un esfuereo por lograr la cooperación del 
Gobierno de Israel. 

13. Asimismo el 10 de enero, el Comité Especial dirigió una carta a los 
Representantes Permanentes de Egipto, Jordania y  la República de Siria ante la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra en la gue pedía su colaboraaión y  les 
informaba de la inteución del Comité Especial de celebrar audiencias en sus 
respectivos paises. 

14. Se dirigieron cartas de tenor similar al Observador de Palestina y  al Comítd 
Internacional de la Crue Roja. 

15. Posteriormente, los Gobiernos de Egipto, Jordauía y  la República Arabe Siria 
respondieron al Comítd Especial, y  reiteraron su disposición a continuar 
colaborando con dicho Comitd. 

16. El Comítd Especial celebró una serie ds sesiones en Ginebra (21 y  22 de mayo 
de 1990), Damasco (24 a 26 de mayo de 1990), Ammán (27 a 31 de mayo de 1990) y  
El Cairo (2 a 4 de junio de 1990). En estas sesiones, el Comité Especial examinó 
información sobre los acontecimientos producido6 en los territorios ocupados entre 
diciembre de 1989 y  mereo de 1990. Tambídn tuvo ante sí algunas comunicaciones que 
le remitieron varios gobiernos , organísaciones y  particulares en relación con su 
mandato. El Comité Xspecíal tomó nota de diversas cartas que le dirigieron los 
Representantes Permanentes de Jordania y  de la República Arabe Siria sobre 
cuestiones relativas a su manaato. El 22 ae mayo de 1990 el Presidente del Comité 
Especial dirigió un cablegrama al Secretario General trewn!itidndOle la honda 
preocupación del Comité Especial por la matanea de palestinos cometíaa el 
20 de mayo de 1990 por un civil israelí, que causó Ia muerte de siete personas, y  
por la violencia resultante, que dio lugar a la muerte de numerosos palestinos y  a 
varios centenares de heridos. En Ginebra, Dama6cor Ammán y  El Cairo el Comitd 
Especial oyó declaracio;les de personas que acababan de regresar, porque vivían en 
la Ribera Occidental, la Faja de Gasa y  el territorio árabe cirio OCupa@_@~ 
Gol&, acerca de la situación imperante en esoa territorios. 

ll. En Dsmasco, el Comité Especial fue recibido por el Vícamínistro de Relaoiones 
Exteriores, Sr. Día El-Fattal. Tambídn celebró consultas con el Sr. Najdi 
El-Jaexar, Director del Departamento de Organisaciones Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y  recibió un informe sobre la situación en 
materia de derechos humanos existentes en el territorio &rabs cirio oaupado del 
Go16n. Durante su permanencia en la RepúbliCa Arabe Siria, el Comí& Especial 
visitó la ciudad de Quneítra donde ee entrevístó con el Gobernador de la Provinaía 
de Quneitra, Sr. Abdul Mensm Ssmnoyeh, que presentó información sobre las prácticas 
seguidas por Israel contra los ciudadanos árabes sirios del territorio ocupado del 
Goldn. 

18. Sn Anxnán, el ComítA Espeaíal fue reoíbído por el Director del Departamento 
de Asuntos de los Territorios Ocupados del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Sr. Ahmea Qatanani, y  recibió un informe sobre la situación imperante en loa 
territorios ocupados preparado por ese Departamento. Durante su permanencia 

/... 
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en Anwnán, el Comité Especial se reunió con miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo Naoioaal Palestino. El Comité Especial recibió una eerie de informes y  
estadísticas sobre la situación en los territorios ocupados, provenientes de los 
Departamentos de Asuntos de los Territorios Ocupados, de Asuntos Económicos y  de 
Eduoaoión y  Estudios Superiores de la Organización de Liberación de Palestina. 
El Comitd Sspecial visitó también el hospital islámico y  el hospital del ejército 
palestino. 

19. En El Cairo, el Comitd Especial fue recibido por el Viceprimer Ministro y  
Ministro de Relaciones Exteriores. Sr. Esmat Abdel Meguid. También se reunió con 
el Sr. Manir Zahran, Director del Departamento de Asuntos de Organieaoiones 
Internacionales, y  con el Sr. Ibrabim Mostafa, Director del Departamento de Asuntos 
Palestinos del Ministerio de Delaciones Exteriores. Asimismo el Comité Especial se 
reunib con el General de División, Sr. Salama, Gobernador General de Gaxa, que 
presentó información sobre la situación en la Faja de Gaea, y  con el Sr. Saïd 
Ssmal, Representante palestino er El Cairo. También visitó el Hospital Palestino 
de la Media Luna Boja sonde se entrevi& con el Dr. Patbi Arafat, Presidente de la 
Medita Luna Roja Palestina. ~. 

20. El Comitd Especial también exsminó y  concluyó un informe periódico (A/45/306) 
que actualiza la información que aparece en su informe periódioo anterior 

--=(~/45/84). Ademés decidió incluir en el presente informe toda otra información y. . 
testimonios relacionados-con su mandato, conjuntemente con sus conclusiones.. 

21. El 22 de mayo de 1990, el Presidente da1 Comité Especial remitió al Seoretario 
General su informe periódico (A/45/306), que abarca el período comprendido entre el 
lo de diciembre de 1989 y  el 31 de mareo de 1990. Este informe se baeó en la 
información escrita obtenida de diversas fuentes, entre las que el Comité EsP&aJ 

seleccionó resúmenes pertinentes que se consignaron en el informe, así como 
testimonios orales recibidos en enero de 1990 durante la serie anterior de sesiones. 

22, El Comité Especial volvió a reunirse en Ginebra del 10 al 13 de septiembre 
de 1990. En esas sesiones, el Comitd Especial examinó la información sobre los 
acontecimientos producidos en los territorios ocupados de abril a agosto de 1990, 
Tuvo ante si una serie de comunicaciones que le dirigieron gobiernos, - .- 
organieaeiones y  particulares en relación con su mandato, y  tambidn actas de 
testimonios obtenidos durante la anterior serie de sesiones. El Comitd Especial 
tomó nota de varias cartas que le dirigió el Representante Permanente de Jordania 
sobre cuestiones vinculadas con su mandato. El Comité Especial examinó y  cono&yó 
el presente informe el 13_de septiembre de 1990, 

III. MANDATO 

23, La Asamblea General, en su resolución 2443 (I!X111), titulada %espeto y  
aplicación de los derechos humanos en los territorios ocupados”, decidió orear 
un Comit6 Especial encargado de investigar las práotiuas israelíes que afecten a 
los derechos humanos de la población de los territorios ocupados, compuesto de 
tras Estados Miembros. 

/... 
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24. El mandato del Comité Especial , como 66 estableció en esa resolución y  en 
resoluciones ulteriores, consistía en Qwestigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados”. 

25. Al interpretar su mandato, el Comité Especial determinó quer 

0.) Lo6 territorios que debían considerarse como territorfos ocupado6 se 
referían a las eones que estaban bajo ocupación israelí, a saber, el territorio 
árabe sirio ocupado del Gol&& la Ribera Occidental (incluida la parte oriental de 
Jerusalén), la Faja de Gaea y  la Peníasula del Sinaí. DeSpues de la puesta en 
práctíaa del Acuerdo entre Egipto e Israel sobre la separación de fuer6asr de 18 de 
enero de 1974, y  del Acuerdo sobre la separación entre las fueraas ísraelios y 
sirias, de 31 de mayo de 1974, se modificó la demarcación de la zona bajo ocupación 
como 6e indica en los mapas adjuntos a esos acuerdos, Lss regiones del territorio 
egipcio bajo ocupación militar israelí fueron ademas modificadas de oonformidad con 
el Tratado de Paz entre la República Arabe de Egipto y  el Estado de Israel, firmado 
el 26 de marao de 1979 y  que entró en vigor el 25 de abril de 1979. El 25 de abril 
de 1982, el territorio egipcio que permanecía bajo ocupación militar israelí fue 

-~-restituido al Gobierno de Egipto de conformidad con lo dispuesto en el mencionado 
acuerdo. Por lo tanto, en lo que concierne al presente informe, los territorios 
que 6e han de considerar ocupados son aquellos que permanecen bajo ocupación 

~-israelí, ~0 sea, el territorio árabe sirio ocupado del Golan, la Ribera Occidental, 
incluida la parte oriental de Jerusalén, y  la Faja de Gaza) 

-_-__ 
~- ~~~-- - - - ~-7 ~~ 

b) Las personas a las que hacía referencia la resolución 2443 (XXIII) de la 
Asamblea General y  que, por tanto , eran objeto de la ínvestígacíbn del Comítd 
Especial, eran la población civil que resídia en las eona6 ocupada6 como resultado 
de las hostilidades de junio de 1967 y  las persona6 que residian normalmente en las 
nona6 que estaban bajo ocuyacíbn pero que habian abandonado esas eona6 a causa de 
las hostilidades. No obstante, el Comíte advirtió que la resolución 2443 (%%III) 
de la Asamblea 6s refería a la *‘poblaaí6n” sin ningún calífícetívo que sa aplicase 
a un .deteaínado sector de 106 habitantes de los territorio-6 oqupa,dosr 

r 
.- 1 

C) Los **derechos humanos” de la población de los territorios ocupados 
constaban de dos elementos, a saber, los derechos que el Consejo de~Segurídad 
aalífícó de “dereahos humanos esenciales e ílls2íensbleS” en su resolución.237 
(1967), de 14 de junio de 1967, y, en segundo lugar, los derechos que se basaban en 
la protección que otorga el derecho internaOiOna1 en CírCwUWnOíaS particulares, 
como la ocupacíbn militar y, tratándose de prisioneros de guerra,‘la captura. -̂  
De acuerdo con la resolución 3005 (XXVIt) de la Asamblea General, se pidió tambídn 
al Comid Rspeaial que investigara las denuncias relativas a la erplotaaíón y  el 
6aqueo de los recurso6 de los territorios ocupados, el pillaje del patrimonio 
arqueológico y  oultural de los territorios oaupados, y  la ínjerenafa en la libertad 
de culto de los Santo6 Lugares de los territorios ocupadow 

d) Las “polítíaas” y  “prácticas” ‘que afecten a 106 derechos humanos 
incluida6 en el ámbito de investigación del Comíid Especial 88 referían, en el ca60 
de las *@polítícasV1, a todo plan de acción adoptado y  Seguid0 deliberadamente por el 
Qobíerno de Israel como parte de su íntenaíbn declarada 0 no declarada, en tanto 
que las “pr¿atícas” ee referian a aquella6 acciones que, se realíoaran 0 no en 
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cumplimiento de una política, reflejaran una pauta de comportamiento por parte de 
las autoridades israelíes respecto de la población civil de las eones oaupadas. 
Los nombres geográficos que se utilizan en el presente informe sólo reflejan el uso 
de la fuente original y no representan la expresión de opinión alguna de parte de 
la Secretaría de las Naciones Unidas, 

26. Desde su creaaión, el comit6 Especial se ha basaao en los siguientes 
instrumentos internacionales para la interpretación y el cumplimiento ae su mandato8 

al La Carta de las Naciones Unfaast 

b) La Declaración Universal de Derechos Iiumanos~ 

cl El Convenio de Ginebra relativo a la Protección de Personas Civiles en 
Tiempo da Guerra, de 12 de agosto de 1949 4/r 

d) El Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra, de 
12 de-agosto de 1949 Wr 

. el La Convención de La Haya para la protección de los bienes culturales en 
casomt+ conali$to -armado, de 14 de m-ayo de 1954 b/r 

f) Los Convenios’ae La Haya de 1899 y 1907 relativos a las leyes y 
costumbres de la guerra terrestre 11~ 

8) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales a/. 

27. El ComitB Especial se ha basado, además , en las resoluciones pertinentes a la 
situación de los civiles en los territorios ocupados aprobadas por Órganos de las 
NACiOnes Unidas, la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo SaonÓmico 
y Social y la Comisión de Derechos Humanos , así cromo las resoluaiones pertinentes 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educacidn, la Ciencia y la 
Cultura, la Organización Mundial de la Salud y la Organieación Internacional 
adelfa Traba jo. 

IV. INFORMACION Y PRUEBAS RECIBIDAS POR EL CCMITE ESPECIAL 

28. En el cumplimiento de su mandato , el Comitd Especial se ha basado en las 
siguientes fuentes: 

al El testimonio ae personas que tenían un conocimiento directo de la 
situación de la población en los territorios ocupadosr 

b) Informes publicados en la prensa israelí sobre declaraciones hechas por 
personalidades del Gobierno de Israelt 

0) Noticias publicadas en otros medios de informaci¿n, incluida la prensa en 
idioma hube en los territorios ocupados y en Israel y la prensa internacional. 

/ . . . 
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El Comité Especial recibió deolaraciones escritas de los Gobiernos de Jordania y  de 
la República Arabe Siria, y  del Observador de Palestina. 

29. El Gobierno de Jordania proporcionó al Comite Especial varios informes 
mensuales sobre las actividades israelíes de asentamiento de colonos, la 
confiscación de tierras y  los ataques oontra ciudadanos árabes y  BUS bienes. 
Presentó tambien un informe sobre las prácticas seguidas por Israel contrarias a 
los derechos humanos en la Ribera Occidental y  la Faja de Gasa ocupadas, preparado 
por el Departamento de Asuntos Palestinos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
correspvndiente al período comprendido entre mayo d8 1989 y  el final de abril 
de 1990. En este informe figuren datos sobre la confiscaoión de tierras, la 
creación de nuevos asentemientos, incidentes en que intervienen colonos, la 
administración de justicia, la deportación de mujeres y  niños, los disparos de 
arma6 de fuego contra residentes árabes y el cierre de instituciones docentes. 

30. El Gobierno de la República Arabe Siria entregó al Comite Especial un informe 
preparado por el Ministro de Relaciones Exteriores sobre las prácticas israelíes 
qU8 afectan a los dereahos humanos de la población de los territorios ikebes 
ocupadas. Este informe trata especialmente de las prácticas israelíes en el 
territorio árabe sirio del Golán. Haco referencia a la continua política seguida 
por Israel de judaiaación y  anexión del Golán y  a la ruptura de sus vínculos 
históricos con el pueblo árabe sirio, que ha dado lugar a la continua fundaciön ? 
expansión de asentemientos y  la llegada de nuevos inmigrantes de diversas.psrtes 
del mundo. En 81 itlfOL’lll8 SB OfX8C8 infOr%laCión sobre 106 aSentamientOS 
recientemente inaugurados en 81 Gol&n y  sobre el intento de aumentar el número de 
colono6 en ese territorio en los próximos añosr asimismo hace referencia a las 
tierras confiscadas de ciudadanos Arabes sirios en 81 territorio ocupado del Gol&n$ 
contiene tembién información y  datos sobre la confiscación de recursos hidráulicos 
en el territorio árabe sirio ocupado del Golán. El infOXnl8 tiene algUnOS CapitUlOS. 
sobre los cambios socioeconómicos que han afectado 8 la eona y  han originado la 
declinación .de la agricultura - incluidas las actividades de pastoreo - de la 
industria y  la educación, así como condiciones de trabajo y  empleo injustas para 
106 trabajadores árabes, y  un grave empeoramiento de la salud pública. El informe 
se ocupa además de diversas violaciones de los derecho6 humanos:,acaecidas ene1 
territorio árabe sirio ocupado del Golán, entre ellas tortur%s, asesinatos y  tratos- 
crueles 8 inhumanos. Por último, en el informe aparece una lista con los nouibrqe. i 
de 22 detenidos provenientes del territorio ocupado del Golán que 88 hallan 
encarcelados en prisiones israelíes Besde 1986. 

31. El COmite Especial recibió también un gran número de documentos presentados 
por diverso6 departamentos de la Organi6ación de Liberación de Palestina. 'Entre 
dicho6 documentos cabe mencionar el informe presentado por el Departamento de, 
Asuntos de los Territorios Ocupados en el que figuraban datos relativos a los -< 
palestino6 muertos, heridos y  detenidos desde que CoeI8n66 el levantamiento hasta 
el 20 de mayo de 1990. El informe aportó tambiin información sobre diversas 
violaalones de los derechos humanos que afecten a la población civil, como por 
ej6mplo toques de queda, prohibiciones de viajar, interrupciones del servicio 
telef¿niao y  de electricidad, incursiones en las viviendas, expulsiones, 
derribo y  cierre de viviendas, medidas que afectan a la agricultura y  confiscación 
de tierras, La información proporcionada por el Deppart6mento de Asuntos de 

/ . . . 
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los Territorios Ocupado8 de la Organixación de Liberación de Palestina aontenía 
también un an&lisis ae las repercusiones eeonómfcas del levantamiento en las 
estructuras económicas, sociales, política8 y  religiosa8 de la sociedad palestina 
en los territorios ocupados. El Comité Sspecial recibió también varios documentos 
relativos a la situación en materia ae eduaaaión en los territorio8 oaupados, 
incluido un informe presentado por el Departamento de Educación y  Estudios 
Superiores de la Organixación de Liberación de Palestina, en el que aparecía una 
lista de esauelas aerradas del lo de febrero al 8 de mayo de 1990 y una &sCrigcfóa 
de otras medida8 que afectaban a la libertad de educación , como inaursiones en la8 
e80uela8, golpes a estudiantes , acosamiento de los maestros y  el empleo de los 

. edificios escolares como cuarteles militares. Otro informe presentado por el 
Departamento de Asuntos Económicos de la Organixaaión de Liberación de Palestina se 
ocupó de la situación del sector industrial en los territorio8 ooupados. En otros 
varios doaumentos presentados por la Organixación de Liberación de Palestina se 

~deocribieron varios aspectos de la situaoión relativa a loa derechos humanos de la 
población civil de los territorios ocUpadosr como por ejemplo la situación ae los 
nidos palestinos durante el levantamiento, el problema de las drogas, los efectos 
de la ocupación israelí en las instituciones culturalea palestinas, educación 
técnica y  profesional en loa territorios ocupados y  la8 condiciones sociales y  de 
salud pública en la Palestina ocupada. 

32. Además, el Comite Especial recibió información escrita de organismos 
intergubernamentales, como por ejemplo ae organismos espeaialieados y  
organixaciones regionales pertinentes., y  de organizaciones no gubernamentales, 
particulares y  gobiernos sobre la situación en los territorio8 ocupados. En la8 
sesiones del Comité, éste tuvo ante sí varias comunicaciones que le habia dirigido 
directamente el Secretario General o que éste le había remitido proveniente8 del 
interior de los territorios ocupados y  de varias partes del mundo. Cuando fue 
neceaario, el Comité tomó las medidas oportunas en atención a la información que 
figuraba en esas comunicaciones. 

33. El Comit6 Especial celebró varias audiencias en Ginebra, Damasao, Ammán y  
El Cairo durante las sesiones que celebró del 21 de mayo al 4 de junio de 1990. En 
estas se8ione8, el Comit6 Especial escuchó el testimonio de 54 personas con 
experiencia directa de la situacián en materia de derechos humanos imperante en 108 
territorio8 ocupados. Estos testimonios figuran en los doctuneotos A1AC.1451RT.530, 
532 a 545 y  Be exponen más adelante. 

34. El Comitd Especial se ha preocupado especialmente de baearse en informaaiones 
apareoidas en la prensa israelí y  que no hayan sido negadas por el Gobierno de 
Israel o que dicho Gobierno suele considerar fiables. 

35. Los párrafos siguientes contienen un resumen de la información examinada por 
el comitb Especial, agrupada de la manera siguiente: 

a) SituacUn generalr 

b) Administrani¿n de la justicia, incluido el derecho a juicio imparcial; 

cf Trato dado a los civiles; 
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d) Trato dado a los detenidos3 

eI Anexión y  asentsmieatosr 

i) Información concerniente al territorio árabe sirio ocupado del Gol& 

36. La información se ha dividido en testimonios orales e información escrits. 

A fin de aumplir con la restricción del volumen de la doaumentación prescrita 
aatualmente para los informes de las Naaiones Unidas, el Comitd Especial ha 
procurado presentar la información de la manera más compacta y  concisa posible. 
Los testimonio6 orales, de los cuales se da una versión completa en los documentos 
A/AC.145/RT.530, 532 a 545 se ha condensado en una indicación general de su 
contenido. En el informe tsmbidn se procura resumir la información escrita. 
Esta información figura en forma más detallada en los documentos del Comité 
Especial que están disponibles en el archivo de la Secretaría. 

, 1. Q de- 

31. El 2 de abril de 1990 se dieron a conocer cifras sobre el número de-personas 
que hablan resultado muertas en los territorios desde el comienzo del 
levantamiento. Se informó que las tropas habían dado muerte a 317 palestinos. 
Durante el mismo período los palestino6 habían matado a 10 soldados de las Fuereas 
d.e Defensa de Israel (FDI) y  9 civiles israelíes, Dentro del territorio de Israel, 
palestinos de estos territorios habían dado muerte a 23 civiles y  4 soldados 
israelíes, y  civiles israelíes habían da00 muerte por lo menos 8 !i palestinos de 
loe territorios. (m’ara&, 2 de abril $0 1990) 

35. El 3 de abril ee dio a conocer que las FDI.habian decidido entregar a 
oficiales de la policía militar el mando de las instalaciones de detención en que 
se retenfa a los detenido6 de los territorios. Las inetalacionee afectadas por esa 
medids fueron las de Ketsiot (que ya se había puesto bajo el mando de un oficial de 
la policia militar), Dahiriya, Far’a y  Anaar 2 (en Gasa) (que en el plaso de un mee 
se pondrían bajo el mando de la policía militar). Sn todas eeat%instalaciones hay 
6.000 detenidos y  prisioneros. (Ha'aretz, 3 de abril de 1990) 

39. El 9 de abril ee informó que desde el comienso del levantamiento habían 
resultado muertos 783 palestinos. Otro acontecimiento del que ee informó fue que 
una unidad de reserva, integrada por colono6 de la Ribera Occidental, había ei& 
recientemente llamada para operar en la sona al eur de los Montes de Rebrón. 
La decisión de enviar una unidad de colonos para prestar servicio en la Ribera 
Occidental fue tomada, según se informó, por el comandante de la región aentral, 
yitthak Uordehhai, y  aprobada por el Jefe de Estado Mayor y  por el antiguo Ministro 
de Defensa, Rabin. Según se dijo, esta era la primera ves que en los dos últimos 
aos ee había enviado una "unidad de defensa regional“ integrada por colonoe para 
prestar servicio activo en 106 territorios. (A1.Fair, Ha'aratp, 9 de abril de 1990) 
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40. El 1” de mayo, un oficial de las FDI que prestaba servicios en la Faja de Gaza 
inform6 que “en los Últimos diae se habían vuelto a dar palizas en la Faja de Gaza 
tras los incidentes ocurridos en Jabaliya”. El oficial manifestó que en dos días 
de enfrentamientos sin precedente en el oampamento unos 90 residentes habían 
resultado lesionados por los golpee recibidos de las tropas de las FDI, que habían 
utilizado bastonee. Según fuentes palestinas, fueron internadas docenas de 

.pereonae en los hospitales de Gaza con brazos y  piernas rotas o lesiones en la 
cabeza. (N, lo de mayo de 1990) 

41. El 16 de mayo se dio a conoaer que recientemente se había publiaado un informe 
conjunto de Suecia y  Estados Unidos sobre las lesiones y  muertes violentas de niños 
palestinos menores de 16 años ocurridas durante loe dos primeros años del 
levantamiento. Según el informe, durante ese período habían resultado muertos 
159 niños y  heridos unos 50.000. El 520 de los niños que habían resultado muertos 
no habían tomado parte, según se dijo, en ninguna acción violenta ni se encontraban 
cerca del lugar de las protestas cuando murieron. El 28% resultaron muertos 
mientras miraban una manifestación o pasaban cerca de ella, o mientras colgaban 
banderas, colocaban barricadas en las carreteras, etc. TM sólo el 19% de loe 
niños habían resultado muertos mientras arrojaban piedras. Se informó que habían 
quedado 5.000 niños sin hogar después de que se habían derribado sus viviendas. 

-Según fuentes israelíes loe datos recopilados por los investigadores no se habían 
comparado con loe que tenían las FDI, ni se h8bían presentado a las autoridades 
israelíes antes de su publicación. Loe activistas israelíes que defienden los 
derechos hunu 176 han criticado también el informe, alegando que era tendencioso y  
tenis por objeto crear la impresión de que las FDI seguían una política deliberada 
de matar nifioe. (Ha, 16 de mayo de 1990; &Z, 21 de mayo de 1990) 

42. El 6 de junio el miembro del Kneeset Dedi Zucker escribió al Primer Ministro y  
Ministro de Defensa en funciones, Sr. Shamir, alegando que las bolitas de metal 
recubiertas de goma utilizadas por las FDI en los territorios habían ocasionado en 
loe tres últimos meses la muerte de Seis jóvenes. Pedía que dejaran de 
utilizarse. Según el Sr. Euaker las bolitas de metal, disparadas desde cañonee de 
rifle, son más rápidas que las balas de goma disparadas desde botes de metralla. 
Agregó que esto, adam66 de la8 posibles infracciones de las normas que regulan el 
uso de las armas de fuego, podría explicar las muertes que reaientemente había 
causado el uso de esos proyeotilee. (u, Jerusslom, 7 de junio de 1990) 

43. El 19 de junio se informó que Betzelem (Centro Israelí sobre los Derechos 
Humanos en loe Territorios Ocupados) había escrito al Ministro de Defensa exigiendo 
que se realizara una investigaaibn de la muerte de 17 palestinos a los que, según 
se decía, se lee había dizparado desde corta distancia durante enfrentamientos 
ocurridos en loe territorios entre 81 20 y  31 de mayo de 1990, trae las muertes que 
tuvieron lugar en Rishon-Lezion. Según los testimonios, incluidos los informes 
m8dicos y  el relato de los parientes , muahas de las víctimas habían recibido loe 
disparos en la cabeza y  el auello. Un informe aitado por Betzelem describía el 
oaeo de Shifa al-Bamas, una madre de 19 años que murió - víctima de tres balas - al 
salir de su hogar en el campamento de Rafah a fin de buscar una ambulancia en la 
que evacuar a un joven herido. En otro testimonio, Jzmil Musbab, de Gaza, 
manifestó que había sido golpeado y  objeto de un disparo de un oficial de la 
policía de fronteras, que luego había disparado contra su hijo y  lo había matado, a 
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una distancia de 25 metros después de que había protestado por la forma en que el 
oficial t.rataba a su padre. Fuentes militares declararon que todavía se estaban 
investigando las circunstancias que rodeaban a tal incidente. (mPostr 

19 ae junio de 1990) 

04. El 24 de junio 58 intormó que el Hinistro de Defensa, Moahe Arena había 
ordenado a las FDI aumentar el número de puestos de observación y  de patrullas a 
lo largo de las principales carreteras de la Ribera Occidental, incluidas las 
carretera5 de Jerusalén-Hebrón, Jerusalén-Maafeh Adumia y  la carretera 
trsnaamaritaua. Arena anunció tambi8n planes para construir carreteras evitando 
loa campamento5 de Dheisheh y  Al-Arub, y  Tulkarem y  el campamento vecino de 
Nur Shsma. Según ae dijo todas estas medidas 69 tomaban con el fin de proteger a 
105 colonos en las carreteras de la Ribera Oacidental. 
junio de 1.990) 

(Jarusalem.~ost, 24 de 

45. El 29 de junio se dio a conocer que las FDI habían ComensadO a aplicar las 
nuevas directrices dadas por el Ministro de Defensa, Moshe Arens, para hacer más 
seguras las cuatro carreteras principales de la Ribera Occidental y  reforear la 
presencia de las FDI en la región. Laa carreteras afectadas 808 la tranaamaritana 
y  las de Beit-El-Hebrón, Maaleh-Abumin-Jerusalén y  Beit-Iioron-Givat Ze’ev. Al 
mismo tiempo sl Auditor General de Guerra había comeneado a examinar loa aspectos 
jurídicos de la directrie del Ministro encaminada a establecer una defensa civil en 
loa asentamientos judíos. semejante a la existente en 81 interior de Israel. 
(tla’, ,20 de junio de 1990) 

46.. El lo y  2 de julio ae informó que las autoridades de defensa habían dado 
instrucciones al Auditor General de Guerra para que examinara loa aspectos 
jurídicos de la nueva medida punitiva contra los principales activistas del 
levantamiento. La medida se describió como “destierro condicional’*. Conforme a - 
esa medida 88 desterraría a los activistas de su región de residencia a otra región 
de loa territorios, durante un períOd0 fijo. sin que les acompañaran su8 familias. 
Durante el período de destierro la persona sería sometida a una estrecha 
vigilanciar si dejaba de actuar a favor del levantamiento se 18 permitiráa que 
regresara a su hogar al final del período fijo, pero si coqtfnqaba sue actividadeg 
ae le volvería a desterrar a otra región.- Según fuentes de la -fue-gsmas ae 
seguridad, el Ministro de Defense, Moshe Arens, había aprobado la nueva medida, que 
según se dijo tenía por objeto reemplaear la expulsión de los principales 
activistas fuera del país, medida que “había perdido au eficacia8b debido a la 
injerencia del Tribunal Superior de Justicia en las decisiones de las autoridades 
de defensa. Asimismo ae informó que la ofiaina del Auditor General de Guerra 
estaba examinando tambi6n los aspp9tos juridiaos de una nueva orden que las,FDI 
tenían intención de darr obligar 1 todo propiet.ario de una casa situada en ICO 
territorios desde la cual se 0rrOj05en piedras a construir un aeraado de 2,5 metros 
ae altura sobre el tejado de la Vivienda+ El propietario tendria que cerrar la 
entrada del tejado y  si se arrojaban piedras desde dete se le ha& responsable del 
hecho. (Ha’, lo y  2 de julio de 1990) 

47. El 5 de julio se informó que la administración civil de la Ribera Oaaidental 
había estado tratando reCient8m8nt8 de mejOZ'¡U el ambiente de la región dando una 
serie de facilidades. El jefe de la administración civil, General de División 
Y. Erez, trnunció el 4 de julio durante una visita a Jenin, que las personas de m6e 
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%e 60 años no estarían ya obliga%as a obtener un formulario sellado en el que 6e 
indicara que habían pagado los impuestos, contribuciones y  otro6 gravámenes a fin 
de obtener permiso para salir al extranjero o recibir otros permisos o licencias 
del gobierno militar. Desde ahora esos formularios tendrían Una validee de do6 
me686 en vez de sólo Un mes. El General de División, Y. Prez, declaró en Una 
reunión con el alcalde de Jenin que recientemente se han concedido varias 
solicitudes de reunificación de familias, como gesto especial de buena voluntad con 
motivo de la fiesta musulmana Id alddha. Agregó que se habían dado instrucciones 
a las tropas de que no impusieran toques de queda durante la festividad y  que 
redujeran 106 roces con la poblacibn. El comandante de la región sur, Matan 
Vilnai, dio tambi&n esa6 instrucciones con respecto a la poblaoión de la Faja de 
Gaza. oWar&& Jeruselem, 5 de julio de 1990) 

46. El ll de julio 66 informó que, tras la publicación del informe de 1990 de 
Amnistía Internacional, en el que se daba a conocer que las fuerzas israelíes 
habían matado con armas de fuego a más de 260 civiles palestino6 desarmados, entre 
el106 niños, "8 menudo en circunstancias indicativa6 de Una apliaación excesiva de 
fuerza o de matanza deliberada“ , el Ministerio de Justicia manifestó, en una 
respuesta oficial, que Amnistía Internacional "68 ha aprovechado de que Israel es 
la Única de,mocracia libre de la región para documentar lo que considere abusos del 
Gobierno". Agregó que la descripción del levantamiento ocurrido en los territorio6 
era "incompleto y  engañoso", porque no indicaba que la OLP y  la Organización Hamas 
habían dado órdenes de matar a más de 130 palestinos y  de raptar y  torturar a 
otros. 11 Ministerio de Justicia rechazó categóricamente 106 alegato6 de que 
Israel fomentaba %eliberadamente las matanzas y  de que no había investigado casos 
en que (las tropas o los civiles israelíes) habían hecho disparos que habían 
causado muertes, y  no había procesado a 106 autores. El Ministerio de Justicia 
rechazó tambidn el USO de la expresión "prisioneros de conciencia4* para denominar 8 
los presos convictos. El Ministerio declaró que "en Israel no hay nadie 
encarcelado o en detención administrativa por el simple hecho de haber expresado 
opiniones políticas no violentas". (ga'atete, Jeruselem, 11 de julio de 1990) 

49. El 15 de julio, el grupo israelí pro derechos humanos Betzelem publicó Un 
informe titulado "DiSparOS hecho6 por las fuerza6 %e seguridad en 106 
territorios". Según el informe, "más de 600 palestinos han resulta%0 muertos por 
dispar06 de armas de fuego efectuados por 106 sol%ados de las FDI siguiendo órdenes 
que sólo permiten disparar a las piernas excepto en caso6 de ataque arma%o. Aun en 
el ca60 de que las circunstancias justificaran los disparos, habría todavía cientos 
%e personas cuya muerte se hubiera podido evitar". Pefiridndose a las estadística6 
%e las FDI sobre la muerte de niííos palestino6 por dispar06 de arma6 %e fuego, el 
informe afirmó que en cerca de la mitad de los aaSo las FDI habian determinado que 
los sol%ados habían infringido las órdenes sobre el uso de las armas de fuego, En 
el informe se citaron estadísticas indicativas de que al finalizar diciembre 
%e 1989 se había encausado a soldados por 12 muertes, ea una fecha en que las 
tropas habían matado ya 574 palestinos. En el informe 6e indicó que las 
investigaciones de las muertes que cometia el ejdrcito se hasahan casi 
exclusivamente en el relato de los propios soldados, aun cuando las declaraciones 
de éstos eran muchas veces falsas. En lo que se refiere a la6 norma6 sobre el uso 
de las armas de fuego, según el informe contenían ambigtiedades y  contradicciones. 
Las instrucciones orales que se dan a las tropas y  las declaraciones de los 
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oficiales oscurecen aún más las órdenes, con lo que en definitiva no queda une 
definición precisa de lo que se permite o se prohibe. La polftiaa sobre el uso 88 
la6 arma6 de fuego 68 ha hecho extenoiva a 106 jbvenes enmascarados y a las 
personas que coloaan barricadas en las carreteras) esto estaba en contradicción con 
la6 órtlenes militar86 que sólo permiten hacer fuego cuando 68 trata de detener el 
presunto autor de un delito greve. En 81 informe 68 citaban declaraciones de 
testigo6 presencial86 según las ouales se había hecho fuego contra fugitivo6 
palestinos despu de que habían sido identificados como personas buscadas. La6 
balas de pl&etico. de la6 que se dijo que no eran mortales, resultaron serlo en 
num8r0606 ca606. En marso de 1990, de los 375 psleetinoe muertos con armas de 
fuego por las fuerses de seguridad, 128 habían fallecido por disparos aon bala6 de 
plástico. Con todo, las Órdenes que regulan el empleo de balas de plástico er8n 

más indulgentes que las relativas a la utilieación de munición ordinaria. Las FDT, 
a travds a8 un portavos, reaccionaron ante el informe de Beteelem rechaeando 
categóricsmente sus conclusiones y calificándolo de "repleto de inexactitudes". 
Pero como 81 Tribunal Superior de Justicia estaba considerando en 868 momento una 
impugnación de la legalidad de lan Órdenes del ejército sobre el uso de las armas 
a8 fuego, toda la cuestión estaba en m y, por lo tanto, 81 portavox no 
podía dar mayor86 detalles. -(BA&@, Jeruselem, 16 de julio de 1990) 

50. EL 2 de agosto Beteelem dio a conocer cifras actualieadas relativa6 al número 
de víctimas del levantamiento. Según estas oifraa, desde el comieneo del 
levantamiento hasta el 31 de julio Be 1990 las fuereas de seguridad habían matador-- 
con armas de fuego a 676 palestinos. Esta cifra incluía a 15S niños de hasta 
16 años de edad. Civiles isreelies habían metsdo a 31 palestinos y los 
colaboracionistas palestinos habían hecho fuego y matado a 8 más. En 81 mismo 
periodo 10 soldados de la6 BD1 y 9 civiles israelíes, entre ellos 3 lactantes, 
habían resultado muertos en los territorios. Según la agencia de noticie6 
vPresar en el mismo período habían muerto 243 palestinos a manos de otros 
palestinos por supuesto colaboracionismo con la6 autoridades israelíes. 3egÚ.n los 
datos publicados por Beteelem, %esde enero de 1990 ha disminuido considerablemente 
el numero de personas que matan las fuersas de s8guriùed en lo.6 territorios. Al 
mismo tiempo, ha aumentado el número de palestinos que mueren a m8no6 de otros 
palostinos. según fuentes palestinas, las instrucciones del Ministerio de Defensa 
de sacar las unidades de la6 FDI de 106 csmpamentoo de refugiado6 y la6 *visita6 de 
verano" (de parientes que vienen de Estado6 árabes a visitar 106 territorios) han 
contribuido en gran medida a la distensión y  a reducir el número de manifestaciones 
en las que resultau pereonas muertas. (&UUkB, 2 de agosto de 1990) 

51. El 14 de agosto se informó que las FDI destacadas en los territorios tenían 
instrucciones de dierpersar toda manifeetación de apoyo al Presidente iraquí Saddsm 
xuuerein. (m, 14 de agosto de 1990) 

52, El 23 de agosto el Ministro de Defen6ar Moshe Arene, dio a conocer uno serie 
de medidas que eliminaban lao restriaoioneo impuesta6 a 106 habitantes de 106 
territorios. Entre eetaa medid66 figura el per6Iieo de traer a los territorio6 una 
cantidad equivalente a 500 dinares jordano6 sin tener que declar-rlos como 
importación (hasta entonces la suma autorisada era de 300 dinares). Toda persona 
podrá pedir permiso para traer 1.000 dinares más. La va,íides de los formularios 
para demostrar que 106 habitsntes no tienen obligaciones tributaria6 (a fin de que 
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se lee conaedan permisos) se prorrogará ae 6061 8 cuatro meses. El Ministro de 
Defensa0 Moshe Arens, deoler 8 los hombres de nagooioa árabes que oe autoricaria 
la apertura de un nuevo banco eu los territorios. (HB’orBtc, 24 de agosto de 1990) 

53. Ei 24 ae agosto se informó que , según un informe ae Beteelem en loa lo últimos 
años había ait3minuia0 el número de pean&4os ae construcción 00nOOaia0s a loe 
habitantes de la Ribera Occidental, de 2.000 a 400 al do, y  que como reSultadO se 
habían construido sin permiso unas 13.000 oasas que oorríen el riesgo de ser 
aerribades. El Ministerio de Defensa respondió diciendo que recientemente se había 
tomado la aeciai6n ae aumentar consiaereblemente el número a0 permisos de 
aonstruación y  la superficie sobre la que se permitía construir. En lo que se 
refiere al derribo de las casas construidas ilegalmente (en el primer semestre 
as 1990 ue derribaron 115 casas), se inaid que <rada caso se trataría aO acuerdo 
con nuevus aisp0sici0kit3s menos estrictas. L16xuaWAP68tc 24 de agosto ae 1990) 

cm el 
2’ Dslestlna 

m . ae la @IU&W 

54. En los cuadros siguientes figuran dstallee sobre los palestinos muertos en los 
territorios ocupados entre el 1 o de abril de 1990 y  el 31 de agosto de 1990 y  sobre 
las circunstancias ae su at300s0, ae acuerdo son la información publiaada en 
diversos periódicos. En loe cuadros se empleen las siguientes abreviaturas de los 
nombres ae los periódicos: 

HIIa’arete 

JP IIeruBalem 

a) 
. 

idae ae 10s oaleetinas DOr las traaas 0 mor civm 

Lugar aa 

6 abril 1990 Nayef Saleh Iisssin Rafeb Muerto por tropas durante 
al-Araja (23) enfrentemientos. 

(fz, JP, 6 de ebril de 19901 
w, 9 aa ebril as 1990) 

5 abril 1990 Mustafa el-Jaru (15) cempamento Muerto por tropas que 
a0 Jalanun dispararon un proyectil de 

aaero reoubierto da goma 
durante un enfrentemiento 
con peroonao que lenteben 
piedras. La orgenimación 
paleetina a0 derechos 
huaenos “Al-Ha,” eoetuvo 
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posteriormeate que el joven 
(8 quien identifioaron como 
Mustafa Shrakeh) habia sido 
muerto por un francotirador 
deliberadmente y sin 
provocación, sin advertencia 
ni una orden de detenerse, 
despuds de haber aido 
avistado por hombres de 
civil del Sewicio general 
de seguridad. 
(Il, JP, 6 de abril de 1990: 
AP, 9 de abril de 19901 
JP, 12 de abril de 19901 

18 abril 1990 Qhaei Abu Ceinpmento de 
Wustafa (201 xban Yudo 

23 abril 1990 Yuswf Attia Campmento de 
al-Xishawi (13 1 shati 

33 abril 1990 Husoa Muhamad Ssit Umar, 
al-Almi (14) cerca 

do Ilebrón 

26 abril 1990 Abdullah Ibrahim Ctmtpmmnto do 
Abdullah (25)r Jabaliya 
Shaled el-Asead (35) 
y Iduhanrnad Ibrahím 
Ali Sma’an (24) 

Muerto por tropas durante un 
incidente de lamamiento de 
piedras. Conocido cog9m 
activista tnusuldn. 
(li, JP, 19 de abril de 1990; 
AF, 23 de abril de 1990) 

Falleció en un hospital a 
consecuencia de heridaa 
recibidas previamente 
durante enfrentmientoo con 
tropas. 
(8, JP, 24 de abril de 19901 
AF, 30 de abril de 1990) 

Palla& en un hospital a 
consecuencia de heridar 
reoibidas el día anterior 
durante enfrentsmicrntos con 
tropao. 
(ll, JP, 24 de abril de 19901 
AT, 30 de abril da 1990) 

Muertos durante violentos 
enfrentxiiantos producidos 
auando une procesión 
religiosa regreoaba del 
aefnenterio de Jabaliya., 
(II, JP, 24 de abril de 1990) 
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Lugar de 

26 abril 1990 

2 mayo 1990 

5 mayo 1990 

6 mayo 1993 Mahmud Khaled Remei Ratab 
Musa (18) 

10 mayo 1990 Said Malnnud Hemed (24) Beít Hanun 

10 mayo 1990 Ziad Hijasi Al 
Rajabi (14) 

Rebrón 

ll mayo 1990 

Maher Shalabi 
Suleiman (17) 

Kabatiya 

Abdel Letif Mustafa Ulan Yunis 
(0 Sakka) (23) 

Muhenned al-Masri (25) Campemento de 
‘Zulkarem 

Wafa’ Abdel liadi 
Ajjaj (5) 

Defr Jarir, 
cerca de 
Rsmallab 

Pallecis en un hosp3tal a 
consecuencia de heridas 
recibidas previamente. 
(M, JP, 27 de abril de 1990; 
AF, 30 de abril de 1990) 

Muerto por las tropas cuando 
no ob.sdeció una orden de 
detenerse y trató de huir. 
Un portavoz de las @‘DI dijo 
que 89 cumplían pleneme~te 
los procedimientos para 
abrir fuego. 
08, JP, 3 de mayo de 19901 

Muerto por tropas durante 
un enfrentamiento. Estaba 
siendo buscado por las 
fuereas de seguridad ~.~ ~’ 
desde el comienso del 
levantemiento. 
(H, JP, 6 de mayo de 199Or 
AP, 14 de mayo de 1990) 

Uuerto por tropas después 
que dotas babian sido 
apedreadas. 
(X, JP, 7 de mayo de 1990) 

Muerto por tropas durante 
enfkentamfsntos. 
(EL JP, ll de mayo de 19qOr 
AF, 14 de mayo de 1990) 

Pallecid en un hospital de 
Hadasseh a conseauenoia de 
heridas recibidas el dia 
anterior, cuana0 fue 
aloansado por variar balas 
en la cabrea. 
(AF, 14 de mayo de 1990) 

Se informó que un jeep de 
las FDI lo atropelló 
provoaándole la muerte. 
(AF, 14 de mayo de 1990) 
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15 mayo 1990 

17 mayo 1990 

18 mayo 1990 

20 mayo 1990 

Hemis Abdel 
Rahman (19) 

Shati 

Smih Awad Abu 
Sheikh (14) 

Kalkilya 

Issam al-Mughrabi (13) Campamento 
de Balata 

Suleim~ Abu-Ansa (22) Oasa 
Imad Ahmed Dabalia Rafab 
Ziad Zeidan Amor (35) Khan Yunís 
Ziad Muses Sawayed (22) Pafah 
Imad Muhamad Salem Qaaa 

-8arakat (43) y otras 
dos personas no 
identificadas 

Huerto por tropas ùespu8s 
que éstas habían sido 
atacadas por jóvenes 
enmascarados. 
(Xi, 15 de mayo de 1990) 

Falleció en un hospital a 
consecuencia de heridas 
recibidas el 13 de mayo 
de 1990 cuando un colono 
abrió fuego despu& que su 
automóvil habia~ sido 
apedreado. 
(Il, JP, 16 de mayo de 19901 

-AF, 21 ae mayo de 1990) ’ 

Falleció después de inhalar 
gas lacrimógeno. Según 
-fuentes militares la causa 
ae la muerte fue un ataque 
al coraeón. 
(El, JP, 18 de mayo de 1990; 
z4F, 21 ae mayo ae 1990) : 

Muerto por tropas durante un 
un enfrentamiento. Fuentes 
militares dijeron que la 
víatima --tenía 18 dos. 
(FL JP, 20 de mayo de 2990; 
Ar, 21 de mayo de 1990) 

Los síetrr trabajadores . 
fueron muertos por un civil 
ísraelí, identificado poete- 
riormente aomo Ami poppsr 
(Zl), soldado licenciado que 
porteriormente fw.detenido. 
Las víctimas se enaontraban 
entre un grupo de 60 a 100 
trabajadores de la Faja de 
Qasa que estaban esperando 
ser reaogiaou por emplea- 
dores israelíea en una 
enorucijaaa Ibn las afueras 
de la aiudad de Ziehon 
Le-zíoo, al sur a8 Te1 Aviv. 
(H, JP, 21 de mayo de 1990) 

/ . . . 



A/45/516 
Español 
Página 24 

Lugar de 
Farbp -eva rea 0b-s v fue-s 

20 mayo 1990 Shifa Naima 
al-Hamas (20) 
Ismail Abdallab 
Saker (17) 
Wahil Badra (15) 
Musa Eiussan (28) 
Khaled Hamadouna (20) 
Hussan Naeaal ( 14) 
Mabmud Ali al-lameri 

21 mayo 1990 Safia Jargul (0 
Jarjun) (551, 
Mena1 Alderi (16) 
Imad al-Ata’amna (221, 

-Rwmiya Ali 
a-Tullah (55) 

-Ata Ali Abu 
Sha’aban (20) 

22 mayo 1990 Nija Mussa Abu 
Sabaleh (21) 

22 mayo 1990 Abmed Nail 
Masabeh (18) 

22 mayo 1990 Saled Zaloun (44) 

Rafah 

Rafeh 

Shati 
Shati 
Sheikh Radwan 
Kabatiya 
Halhul 

Khan Yunis 

Gabra 
Rafab 
Gasa- 

Bani Suheila 

Rafah 

Zeitun (Oasa) 

fiebrón 

Muertos por tropas durante 
violentos enfrentamientos 
que eetallaron después de la 
muerte de siete trabajadores 
irabes en Rishon Le-Zion. 
(AF, IL JP, 21 de mayo 
da 1990) 

Muertos por tropas durante 
enfrentamientos. 
(H, JP, 22 de mayo de 1990) 

Muerto por una patrulla de 
las FDI. 
(ti, JP, 23 de mayo de 19901 
AF, 28 de mayo de 1990) 

Falleció en un hospital a 
consecuencia de heridas 
recibidao dos días antes, 
aparentemente durante un 
enfrentamiento con civiles 
israelíes. 
(Il, JP, 23 de mayo de 19901 
AF, 28 de mayo de 1990) 

Muerto por tropas durante 
un enfrentamiento. 
(ll, JP, 23 de mayo de 19901 
Al?, 28 de mayo de l.990) 

Murió de un ataque al 
coratón después de haber 
sido golpeado por 
soldados. Según otra 
fuente, la causa de la 
muerte fue inhalación de 
gas lacrimógeno. 
(EX, JP, 23 de mayo de 1990) 
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Lugar de 

24 mayo 1990 Muhammad Halhuli (15) Kibiya, 
ceraa de 
Bamallah 

27 mayo 1990 Iyad Mahmud Abu Deir el 
Diab (18) Balah 

28 mayo 1990 Budur Karadeh (42) 

31 mayo 1990 Taleb Sarujf (14) 

10 junio 1990 Ahmad A-Tanib (16) 

5 junio 1990 Ahmed Salama (10) 

Nablus 

Campamento de 
Tulkarem 

Irtah, al sur 
de Tulkarem 

Campamento de 
Askar 

5 junio 1990 Rami mhiya (14) Nahlus 

ll junio 1990 Jama1 al-Aklik (19) Nablus 

Muerto por tropa8 durante 
una operación en la aldea. 
(H, JP, 25 de mayo de 1990; 
AF, 26 de mayo de 1990) 

Muerto por tropas durante 
violentos enfrentemientos 
(H, JP, 28 de mayo de 1990; 
AF, 4 de junio de 1990) 

Una mujer, muerta por 
tropa8 mientras se 
encontraba frente a 8u 
hogar. La8 tropa8 
disparabau contra personas_ 
que laaeabau piedras. 
(H, JP, 31 de mayo de 19901 
AP, -4-de junio de 1999) 

Muerto por tropas durante 
un enfrentamiento. 
(H, JP, lo de junio 
de 19901 AF, 4 de junio 
de 19901 

Muerto por tropas durante un 
enfrentamiento con persqnaa 
que lansaban piedras. 
(IL JP, 3 de junio de 1990) 

Muerto por tropa8 que 
disparabau proyectiles de 
metal recubiertos de goma 
durante un incidente de 
laneamíento de piedras. 
(Il, JP, 6 de junio de 1990) 

Muerto por tropas que 
disparaban contra jbvenes 
enmascarados. 
(IL JP, 6 de junio de 1990) 

Muerto por tropa8 durante 
una incursión contra un 
grupo de jóvenes buscados, 
W, JP, 12 de junio de 1990) 

/  1.. 
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Lugar de 

20 junio 1990 Mohanunad Fatafta (23) Silwan, 
Jerusalén 
oriental 

I 32 junio 1990 Zuhri Mohamed Silwan 
Shuweiki (17) 

22 junio 1990 Rushdi Abu Armws (57) Silwan 

25 junio 1990 Zahiya al-Musaimi (9) carapsmento 
de Tulkarem 

25 junio 1990 Hiym Rhalil (25) CsJnpslnento de 
Tulkarem 

5 julio 1990 Rafa’ab Alyam (17) Campamento 
de Shati 

Muerto durante un 
enfrentamiento con la 
policía fronterisa. 
(JP, 21 de junio de 1990) 

Muerto durante 
enfrentamientos coz3 la 
policía fronteriaa. 
(JP, 24 de junio de .1990) 

Falleció en el hospital 
después de haber inhalado 
gas lacrimógeno. Se había 
laneado una grauada cerca 
de su casa durante uucs 
disturbios. 
(JP, 24 de junio de 1990) 

Falleció en el hospital a 
aonsecuencia de las herMas 
recibidas el 23 de junio 
de 1990, cuando las tropas 
abrieron fuego contra 
personas que lansaban 
piedras. 
(El, JP, 26 de junio de 1990) 

Muerto por tropas durante 
un enfrentamiento que se 
produjo después que se 
recibieron noticiae de la 
muerte de Zahiya. 
W, JP, 26 de junio de 1990) 

Falleció en un hospital de 
El Cairo durante una 
intervención quirúrgica en 
el cerebro, La niELa 
reaibib un disparo el 15 de 
junio de 1990 durante 
enfrentamientos con tropas 
en la escuela a que asistía 
en Gasa. 
(JP, 6 de julio de 1990) 

/... 
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Fecha Nw v edad 
Lugar de 

re- 0-s v f-s 

7 julio’ 1990 Sabrf Abed Rabo (18) Aldea de 
Al-Jib 

lo julio &Ogtl Munsir Zuhdi 
Al-Dabet (16) 

23 julio 1990 Muhsnmad Tala1 
Salalnah (18) 

Campamento de 
Shuf at 

Beit Lid, 
cerca 
de Nablus 

Detenido en el campamento 
de detención de Ofer cerca 
de Bamallah. Falleció a 
conoecuenaia de un disparo 
en la oabesa cuando fue 
avisttado ealtando la cerca 
del recinto donda se 
encontraba eu tiende. 
Al parecer las tropas 
dieron ~0066 de advertenoia 
y  diepararon al aire ante6 
de dieparar contra el 
preso. Se estaba 
investigando el incidente. :m 
(Xi, JP, 6 de julio~de 1990) 

Muerto por policías 
fronterisoe durante 
un enfrentamiento. 
Un portavoz de la policía 
dijo el 12 de julio de 1990 
que el joven podía haber 
muerto a consecuencia de la 
erplooión de una-granada de 
gas que llevaba. Pero los 
médico8 del hospital de 
Wahassad, donde 88 llevó al 
joven despu8s del 
incidente, dijeron que 
presentaba cinco orificios 
de bala en la parte 
superior del cuerpo. 
(II, JP, ll y  13 de julio 
de 1990) 

Falleció en un hospital a 
consecuencia de heridas 
recibidas el 14 de julio 
de 1990 durante enfreata- 
miento8 con tropas. Se 
estaba investigando el 
incidente. .m 
Oi, JP, 25 de julio de 1990) 

/... 
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30 julio 1990 Sahir Salta’ mblur 
Ba’ara (15) 

Falleció en un hospital a 
consacumxia de heridao 
recibidas el 29 de julio 
da 1990 mando uu ofiaial 
da las FDI abrid fuego 
Qontra un grupo de jóvenes 
que lanraban piedrao. 
(B, JP, 31 de julio de 1990) 

6 agosto 1990 Asísa Saleh Hebrbn 
Jaber (26) 

Muerto a tiroe por 
aolono8, probablemente en 
rapreoalia por la muerte de 
dos jóvenes feraelieo en 
Jerusalbn oriental. 
tB, JP, 8 de agosto de 1990) 

9 oga!t!x 1980 Imat Muhamad SilWM 
Halahla (42) 

Falleció en un hospital a 
conrewrncia de heridas 
recibidas dos días antes, 
auando manifestantes judhs 
apedrearon au autombvil, 
lo lacaron de /ate y 
lo golpearon. 
(H, JP, lo de agosto 
da 1990) 

10 agosto 1990 Ba801 Hemarrheh (22) Ya’abad Falleció a conracuencia 
do un dirparo en la 
cabesa. Cetaba aiwdo 
buscado desde haaia 
doo dios. Un portavor de 
lao PD1 dijo que fue 
alcansado cuando las tropas 
disparaban contra personas 
que lanraban piedras. 
(H, JP, 12 de agorto 
da 1990) 

/... 
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b) 3 de la ooyO& 

Lugar de 

1’ abril 1990 Imaa Mahmua Sha’aban Qasa 
Sakali (24) 

6 abril 1990 Mahmua s~if3imm 
Babi’a (17) 

Khan YuniS 

7 abril 1990 Nabil Mayassa (35) Ramallah 

7 abril 1990 Abdallsh Mahatt (44) Csmpainento de 
Jabaliya 

21 abr.Sl 1990 Amer Antro (16) Dura, CerQa 
de Hebrbn 

ll abril 1990 Muetafa Khalil Campamento de 
Has’ud (30) Jabaliya 

14 abril 1990 Fuad Timas (30) campamento de 
Nuseirat 

Reoluso en el centro de 
detención de Ketaiot. 
Muerto por otro reoluso. 
(13, 2 ae abril de 1990) 

Resultó muerto cuando cayó 
por un agujero de un techo 
mientras huía de los 
-soldados después de haber 
colooado una bandera 
palestina en el minarete de ’ 
la meequita principal del 
pueblo. 
(IL JP, 8 de abril ae 19901 
AP-Qde-.abril -de A9.90)-- 

Muerto a puñaladas por 
asaltantes enmascarados. 
(II, JP, 8 de abril de 1990) 

Recluso en el campamento de 
detenoión @@Amar 2” en Gasa. 
Muerto por otro recluso. 
(H, JP, 8 de abril de 1990) 

Muerto por una persona 
identificada como Idris 
Akil que disparó contra 
jóvenes enmascarados. 
(El. JP, 12 de abril 
de 1990; -AP, 4 de abril 
de 1990) 

Muerto a pufialadas. 
(II, JP, 12 de abril de 1990) 

Murib en un hospital a 
consecuencia de las 
pdaladas recibidas seis 
días antes de asaltantes 
enmascarados. 
(JP, 15 de abril de 1990) 

/... 
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Lugar de 

16 abril 1990 

22 abril 1990 

22 abril 1990 

24 abril- 1990 

1. mayo 1990 

4 mayo 1990 

8 mayo 1990 

ll mayo 1990 

15 mayo 1990 

Tussuf al-Mardwi 
(23) 

Bable 

Saik Ali Karaira Faudakumiya, 
(62) cerca de Jenin 

Nabil Alush Jabaliya 

Ghalib Abdel Karim Aldea de 
Alanneh (25) Masliyeh, cerca 

de Jenin 

Zuhheir al-Aja1 Campamento de 
(46) Al-Amari 

una mujer no 
identificada de 
37 años 

Gaza 

Abdel Ralnnan Khader Jabalfya 
(25) 

Hamed Abu Sama 
(18) 

Yatta 

Farid Salah Abu 
Yasin (65) 

Ba1 ‘a cerca de 
Tulkarem 

Resultó muerto en la 
explosión de una carga que 
estaba preparando. 
(ll, 19 de abril de 19998 
AF, 23 de abril de 1999) 

Muerto por personas x0 
identificadas. 
(N, 24 de abril de 1990) 

(;JP, 25 de abril de 1990) 

Falleció en uu hospital de 
Nablus a consecuencia de 
heridas recibidas tres . 
meses antes. 
(AF, 30 de abril de 1990) 

Falleció en un hospital a 
consecuencia de heridas 
recibidas previamente 
cuax%o jbvenes enmascarados 
dispararon contra dl en 
Rsmallah. Era el 
ex mukhtar del campsmento 
de Al-Amari. 
(Il, JP, 2 de mayo de 1996) 

Estrangulada por tres asal- 
tantes no identificados. 
(EI. JP, 6 de mayo de 1990) 

Muerto con hacha por 
15 enmascarados. 
(ll, JP, 9 de mayo de 1990) 

Muerto por ux palestino 
armado, Mohammad Alan, 
despds que el joven trató 
de prender fuego a su casa. 
(IL JP, 13 de mayo de 1990) 

El mukhtar de la aldea. Se 
deecubri¿ su cadáver 
apuñalado cerca de la aldea. 
(9, JP, 16 de mayo de 1990) 

/ . . . 
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Fecha 
Lugar de 

15 mayo 1990 

15 mayo 1990 

15 mayo 1990 

23 mayo 1990 

24 mayo 1990 

25 mayo 1990 

31 mayo 1990 

Ziad Ahmed Yasin Asira-a-Shamaliya 
(25) 

Ibrabim al-Kaisi Kadura, cerca 
(35) de Kamallah 

mea Abu Nijman Jeoin 
(30) 

Muetafa Anad 
al-Fajem (8) 

Bani Subeila 

Mohammed Mash ’ al Aldea de Jebe1 
(47) Mukabar, eona de 

Jerusal& 

Taher Sabmi Jaber Silat al-Harithiya 
Attiya (52) 

Imad Ibrahim (17) A-Shuhada, cerca 
ae Kabatiya 

su cadáver fue descubierto 
cerca de Taluza. 
(a, JP, 16 de mayo de 1990) 

Su oadáver fue descubierto 
en el barrio de Rafab, en 
Ramallah. 
(H, JP, 16 de mayo de 1990) 

Su cadáver fue descubierto 
después de haber sia0 
muerto a golpes. 
(H, JP, 17 de mayo de 1990) 

Recibió un disparo en la 
cabeea de un vehículo que 
pasaba, Según fuentes 
árabes, le dispararon desde 
un automóvil ae la policía, 
pero ésta negó su partici- 
~pación en el hecho. Las 
FDI y  la policía investi- 
gabsn el incidente. 
(H, JP, 24 ae mqo ge 1990) 

Falleció a consecuencia 
de inhalación de gases 
lacrimógenos después que 
los soldados dispararon 
numerosas granadas ae gases 
lacrimógenos aeraa de su 
hogar. 
UF, 28 de mayo de 1990) 

Muerto a pedradas por 
enmascarados, Era miembro 
del Consejo. de la Bldea. 
(H, JP, 27 de mayo ae 1990) 

Muerto por un palestino 
armado cuyo automóvil había 
da0 apedreado por un grupo 
de jóvenes de la localidad, 
Ui, JP, 1’ de junio ae 2990) 

/ . . . 
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Lugar de 
Obae v  fu6&es 

4 junio 1990 

5 junio 1990 

8 junio 1990 

8 junio 1990 

9 junio 1990 

14 junio 1990 

16 junio 1990 

17 junio 1990 

19 junio 1990 

Mohanrned A-Dirboni 
(52) 

Mamun Subhi Dali 
(16) 

Ismat Salem (25) 

Hamdan Jadraui 
(72) 

Jama1 Abu Dahaisho 
(27) 

íbrahim Fahmawi 
(371 

Salha Abu Taha 
(45) 

Lutfi Shalaf (56) 

Ahmed Abu Hatif 
(36) 

Ta’amra 

NablUS 

Zibad, cerea de 
Tulkarem 

Shu’ f at 

Rafah 

Campamento de 
refugiados de 
Jenin 

Campamento Muerto a puHaladas por tres 
de Rafah jóvenes. 

(JP, 17 de junio de 1990) 

Burkin, cerca 
de Jenin 

Campamento 
de Te1 Sultan, 
Bafah 

Su cadáver fue descubierto 
en Beit Sahour. 
(H, JP, 5 de junio de 1990) 

Muerto en circunstancias 
poco claras. según fuentes 
palestinas, fue muerto a 
tiro6 por las tropas. 
Según fuentes militares, 
murió de causas naturales. 
La familia sostuvo que 
había sido golpeado por 
los soldados con cachiporras 
de madera. 
(Ii, JP, 6 de junio de 1990) 

Muerto a puñaladas por 
enmascarados. 
(H, JP, 10 de junio de 1990) 

Muerto por jóvenes 
enmascarados. 
(II, JP, 10 de junio de 1990) 

Muerto por jóvenes 
enmascarados. 
(IX, JP, 10 de junio de 1990) 

Muerto a puñaladas y  
hachaeos. Su cadáver 
decapitad;+ fue descubierto 
pocos días despu& que 
fuera raptado por 
enmascarados. 
(H, JP, 15 de junio de 1990) 

Muerto por enmascarados. 
Era el mukhtar de la aldea. 
(Ii, JP, 19 de junio de 1990) 

Muerto por jóvenes 
enmascarados. 
(Hf JP, 20 de junio de 1990) 

/... 
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Luaar de 

Temim al-Haimira 
(27) 

23 junio 1990 Xiem Raji (42) 

27 junio 1990 

30 junio 1990 

Nadwa Shreim (30) Kalkilya 

Ibrahim Bubu (30) 

3 julio 1990 Mohanunaa 
Farajallah (35) 
Haeem Tamaizi 
(13) 
Mahmua Nimer (9) 

4 julio 1990 Piras Hasuneh 
(20) 

Rafah 

c0mp8me0 de 
Nur Shams, 
cerca de Tulksram 

c0mp~Ont0 ae 
Burei j 

Idna, cerca 
de Hebrón 

campamento 
a0 Amari 

5 julio 1990 Fahdi Abu Aoir 
(22) 

Rafah 

Muerto a puñaladas. 
(a, JP, 22 de junio de 1990) 

Una mujer. Muerta a 
puñalada8 por enmascarados. 
(H, JP, 24 de junio de 1990) 

Muerto por enmascarados. 
(H, JP, 29 de junio ae 1990. 

Detenido en Keteiot. 
Muerto por otro recluso, 
Mahmud Najar, que confesó el 
hecho. 
(K, lo de julio ae 1990) 

Los tres muchachos resultaron 
muertos por la f3~p30dinmaepp 
una granada durante una 
feros lucha entre faCCiOne6 
palestinas rivales, en la 
que participaron centenares 
ae aldeanos con piedras, 
bombas incendiarias y 

pietolas. -Nueve personas :- 
resultaron heridas. La8 dos 
facciones eran partidarios 
de IFatab y a0i Frente 
Popular de Liberación de 
Palestina y  del Partido. _. I- i 
Comunista palestino. 

-(El, JP, 4 de julio de 1990) 

Muerto a pufialadas por 
jóvenes enmascarado6 cuana0 
se enoontraba preeo. 
(JP, 6 de julio de SS901 

Se descubrió 6u oadáver 
aeepuis que había 
deoapareaido. Un grupo 
denominado “Aquilas de la 
&&f&&* ea deolaró 
re6poneable de la muerte y 

dijo que la víctima era un 
ool6boraoionfata. 

(JD, 6 de julio de 1990) 

/ . . . 
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- 
Lugar de 

Peaha r~idencie&Vefuentes 

8 julio 1990 

9 julio 1990 

9 julio 1990 

10 julio 1990 

?3 julio 1990 

13 julio 1990 

15 julio 1990 

15 julio 1990 

Abd el-Aader 
Ilarda (40) 

Kafr Jamal, 
cerca de 

Tulkarem 

Amin Shamasneh Katana, cerca 
(22) de Rsmallsh 

Samir Ghurayeb 
(25) 

Beit Ijza 

Salah al-Huli 
(25) 

Dsnsba, cerca 
de Tulkarem 

Najeh Zu’ubi (34) Rab1US 

Ahmea Abu Muammar Khan Yunis 

Fawaz Dweikat (50) Csmpsmento 
a0 Balata 

Fehmi Salam Musa, Barrio de Zeitun 
(221, en Gaza 
Araf at Sa’ id 
Sha’aban Abu 
T-huriya (24), 
Ba886111 Zohodi 
Abmed Fakr (30) 

Su oadóver mutilado fue 
descubierto después que 
hebia da0 raptado por un 
enmascarado haaía un mes. 

(JP, 9 de julio de 1990) 

Muerto a pU~alFda6 en una 
controversia entre dos 
femilias. 
(H, JP, 10 de julio de 1990) 

Muerto accidentalmente 
cuando el padre de Shamasneh 

-abrió fuego contra quien 
creía que era el ayresor de 

su hijo. 

(H,pJP, PO_ de_ juliode1990)- 

Muerto a puñalada6 y  
hachazos después de haber 
da0 raptado por jóvenes 
enmascarados. 
(H, JP, ll de julio de 1990) 

Detenido en la cárcel de 
NablU6. Muerto por un 
compañero de celda. 
(JP, 15 d0 jUii0 de 1990) 

Muerto por hombres 
enmascarados. 
(JP, 1S de jUii0 de 1990) 

Muerto a puñalaaas y  por 
asfixia despu de beber 
sido raptado por hombres 
enmascarados. 
(13, JP, 16 y  18 de julio de 
1990) 

Estas tres personas eran 
reclusos en el campamento 
ae detención de Ketziot. 
Un recluso Wail Muin 
Abaallah Abu-Panuna, de 

24 años, de Gaza, dijo 
que hsbia dado muerte a 

/... 
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Lugar de 

22 julio 1990 

23 julio 1990 

23 julio 1990 Issem Nawajha (44) 

24 julio 1990 Riaek Daraghme 
(28) 

3 agosto 1990 Mahmoud Bekhri 
(38) 

5 agosto 1990 

5 agosto 1990 

7 agosto 1990 

20 agosto 1990 

Yassin Skafi (20) 

Fadel Anturi (26) 

Ribhl Far’a 
(0 Sarr*) (41) 

Marwac Barakat 
(29) 

Ramdan Darwish 
Faraib (25) 

Faisal Laff (32) 

SflWEUl. 
Jerusaldn 
oriental 

Kalkilya 

Raf ah 

Luban Sharkiya 

Jenin 

Nablus 

Campamento de 
Ein Beit al-Ma, 
cerca de Nablus 

los tres hombres. Dijo que 
pertenecía al grupo Guerra 
santa islámica. 
(JP, 19 de julio de 1990) 

Muerto a puííaladas por 
12 jóvenes enmascarados. 
(H, JP, 23 de julio de 1990) 

Muerto por hombres 
enmascarados. 
(H, JP, 24 de julio de 1990) 

Colgado por hombres 
enmascarados. 
(xi, JP, 24 de julio de 1990) 

Muerto a tiros y  puñaladas 
por hombres enmascarados. 
(H, JP, 25 de julio de 19901 

Un policía. Muerto a 
puñaladas después de 
haber sido raptado por 
enmascarados. 
(H, JP, 5 de agosto de 1990) 

Muerto a golpes. 
(H, JP, 6 de agosto de 1990) 

Muerto a puñaladas mientras 
se -dirigía a su trabajo en 
Israel. 
(X, JP, 6 de agosto de 1990) 

Aldea de Far ‘un, Muerto a puiialadas. 
cerca de 03, JP, 6 de agosto de 1990) 
Tulkarem 

Campamento de 
Tulkarem 

Su cadáver fue descu- 
bierto ceraa de Danaba 
despu¿s que había sido 
raptado por enmascarados. 
(H, 22 de agosto de 1990) 

/... 
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Lugar de 
d 

23 agosto 1990 Jamil Musse Jenin 
Manasra (23) 

24 agosto 1990 Akram Saker (22) Reituniya 

24 agosto 1990 Samar Badawi (24) Aldea de 
Assirãt 
a-Shemaliya, 
aerca de Nablus 

24 agosto 1990 Asharf al-Gharabli Dabaniya, cerca 
(23) de Rafah 

24 agosto 1990 Rabah a-Sayod (27) Aldea de Na’ama, 
cerca de 
Ramallah 

25 agosto 1990 Abmed Abdul Ralhul 

26 agosto 1990 Yusuf Mohammed Jilabun, ceroa 
de Seain 

26 agosto 1990 Yusef Najib (24) Gilat-a-Rartiya, 
cerca de Jenfn 

26 agosto 1990 Yasser Rareb (231 Reitunfya 

Recluso de la prisión de 
Jenin, Estrangulado por 
otros reclusos. 
(H, 24 de agosto de 1990) 

Muerto a tiros por residentes 
de la localidad. 
(H, JP, 26 de agosto de 1990) 

Su cadáver fue desaubierto 
en Nablus. Había sido 
raptado y apuElalado por 
enmascarados. 
(H, JP, 26 de agosto de 1990) 

Muerto a golpes por una 
multitud de 300 a 
400 personas. 
(H, JP, 26 de agosto de 1990) 

Su cadáver fue descubierto 
después que había sido 
raptado por enmascarados. 
(H, JP, 26 de agosto de 1990) 

Muerto por personas no 
identificadas, aparentemente 
por motivos relacionados con 
drogas. 
(H, JP, 26 de agosto de 1990) 

Su cadáver fue descubierto en 
un poso. Las circunstancias 
de 81% muerte estaban poco 
alaras. 
(Il, JO, 26 de agosto de 1990) 

Muerto a pufialadas por 
enmascarados. 
(H, JP, 27 de agosto de 1990) 

Muerto a puiialadas. Su 
aadáver fue descubierto un 
mes despude que había sido 
raptado por enmascarados. 
(H, 29 de agosto de 1990) 
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al Qtros Pncidentee 

55. Varios testigos 6e refirieron en sus testimonios a los violentos incidentes y 
enfrentamientoe que oourrían periódicamente en los territorios ocupados desde el 
00htk1f10 dei i0vantamient0. La mayoria de ellos evooaba su experiencia personal 
que a menudo se referia a heridas producidas por disparos 0 golpes. 

56. Un testigo anónimo relató en la forma siguiente el ambiente de temor y 
angustia reinante 00 los territorios ocupados: 

SI . . . Hablar6 como mddico que ejerce en el sector de Gasa y tambidn como 
oiudadano que ha vivido toaos estos acontecimientos aia tras día. Empeearé 
haoiendo una descripción de uno de mis días en el sector de Gaza. Cuando me 
despierto temprano para ir a trabajar y antes de abandonar mi hogar me despido 
de mi esposa y mis hijos, porque nunca estoy seguro de si regresar6 o no 
nuevamente. Esta es la situación reinante en la Faja de Gaea y la Ribera 
occidental. Un soldado israelí puede darme muerte 0 detenerme, 0 fracturarme 
los huesos o podría ser uno de los 93esapareciaos”. ~Por lo tanto, mi esposa y 
yo hemos comeneado a prever la forma en que tendría que cuidar de ella misma y 
de los niiio6, cualesquiera fueran las circunstancias. Al dirigirme a mi 
trabajo no me siento como médico que va al hospital , sino como un soldado que 
va a la batalla.” (A/AC.145/RT.545) 

57.. Un testigo anónimo se refirió a la ínaole inaisoriminaaa a8 la violencia de la 
que ni siquiera se libraban los niños: 

“Puedo recordar haber visto a los niños en las calles, sentados en los 
portales de 811s casas y que habían sido alcanzados por disparos, uno en la 
cabeaa y otro en la pierna. Básicamente, llegu6 a la conclusión ae que la 
violencia era indiscriminaaa, que los niiios eran objetivo legitimo como 
aualquier jóven enmascarado 0 sin máscara 0 cualquier persona.“- .~~ 
(~/~C.145/8T.534) 

56. Otros testigos también mencionaron esta utiliaación al asar de le violencia: 

*%n varias ocasiones, ví a soldados parados entre nuestra casa y el 
comienso del campamento. Había un lote vacío, de unos 50 por 100 metros. 
vi a eolaaaos que estaban en ese lote vacío y utllfsaban lo que podrían ser 
municiones de plbstico u ordinarias, pero en definitiva no eren balas de goma, 
porque estas balas se disparan desde un tipo de caja alaramente fdentifiaable, 
sencillamente disparaban al aear contra la gente del csmpamento, la gente que 
se enoontraba cerca de sus casas, cuando no había demoetraciones. Simplemente 
venían, por lo general en la tarde, por alguna rasón, y apuntaban sus fusiles 
aon una rodilla en tierra y procedían a disparar al azar contra la gente del 
campamento. Be visto esto en diversas ocasiones. Tambi6n he visto, debido a 
la proximidad de mi Casa, que pasaban jeeps por las afueras del campamento y 
lansaban granadas de gases lacrimógenos al asar en las casas de la población. 

/... 
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Tambidn he visto esto en diversas ocasiones. Procedían a acelerar los jeeps 
en las afueras del campamento y  a disparar al azar gases lacrimógenos contra 
lAS CASAS frSiltEi A 0110s. El efecto de los gases lacrimógenos en espacios 
cerrados es increible, como probablemente usted sabrá. Básicemente, lo que 
observe era violencia al azar contra la población desarmada.” (Testigo 
anónimo, A/AC.lQS/RT.534) 

“Estaba en le calle cuando llegó una patrulla y  disparó contra mi. 
No estaba haciendo AAdA ni psrticipando en una manifestación. No habia 
manifestación. Dispararon contra mi y  contra otras seis personas. Erarnos un 
grupo de seis jóvenes.*’ (Sr. Marwan Mahmoud Bamadeh, A/AC.145/RT.536/Add.l) 

“Viviemos en une AldAA diStAnte, alejada de los actuales acontecimientos, 
como la intifada. Pero la vida es difícil, estamos aterrorizadas. Las 
israelies llegan de noche o en la madrugada, golpean a los jóvenes y  disparan 
contra ellos. Estropean los depósitos de agua y  ello ocurre cuando la gente 
está todavia ACOStada, Antes de enCOntrArSe con alguien en &e calle. 

m Sr. JOVW (Yugoslavia): ¿Ha visto estas cosas? 

m (interpretación del árabe)1 Si, he visto estas aosas. 
Aplicaban cigarrillos encendidos en las manos de mi marido, frente a su 
padre, A BU madre, frente a todos nosotros. Eso fue al comienzo de la 
intffada, durante los primeros días. Llegaron A lA aIdeA Sin nill(lÚn mOtivOI 
en la mañana. Reunieron A unos 15 jóvenes de la aldea sin aducir razones. 
Los encarcelaron. Algunos de ellos, por ejemplo, mi marido, permanecieron 
Alli 18 días, otros 6 meses y  otros permanecieron por plazos diferentes. No 
hubo AcuSAciones, era una detención administrativa." (Testigo anónimo, 
A/AC.145/RT.541) 

0 . . . Hace un año, mi hijo, de 9 ANOS, iba con su madre al hospital psra 
recibir tratamiento. Pasó el ejército por allí y  el niño estaba un poco 
ASUStAdO y  Corrió hACia un lado; Los soldados corrieron detrás de 81 y  lo 
cogieron. Golpearon el nigo. Su madre comenzó A gritar y  A llorar diciendo 
‘mi hijo no ha hecho nAdA’. No le hicieron CASO y  llevaron A mi hijo al 
cuartel del ejercito. Posteriormente, descubrí que habian llevado A mi hijo 
al campamento de detenciones y, por lo tanto, me dirigi a la fuerza 
internacional de mantenimiento de la paz y  les pedí que me ayudaran a sacar 
A mi hijo del campamento de detención. Me ayudaron, fueron A averiguar lo 
que había sucedido A mi hijo para sacarlo. Descubrieron que hebis estado 
inconsciente debido A los golpes. El funcionario internacional dijo A la 
policia israeli que era 8610 un niño, ignorante y  además estaba enfermo, y  les 
pidió que se lo devolvieran para llevarlo A sus padres. No le hicieron CASO y  
lo qolpeAronr A un funcionario de ~AS Nociones Unidas, y  Asestaron fuertes 
golpes a su automóvil. Se negaron A entregar al niño al funcionario de las 
Naciones Unidas y  dijeron que necesitaban la tarjeta de identificación del 
padre. El fUnCiOnAri de las Naciones Unidas les dijo que el padre no estAbA 
y  si podia venir la madre A verlos. Ellos se negaron, Yo no podia hacer 
IladA. Luego, en la noche, los soldados me devolvieron al niffo, tenía varias 
fracturas y  la sangre le goteaba por la cara." (Testigo Anónimo, 
A/AC.l45/RT.544) 

/... 
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59. Los testimonios relativos a los incidentes vinculados con el levantamiento del 
pueblo palestino contra la ocupaaión pueden enaontrarse en los documentos 
A/AC.l45/RT.530 (Srta. Terry Boullata)) A/AC.145/RT.534 (testigo anónimo)) 
A/AC.145/RT.536 (testigo anónimo)) A/AC.l45/RT.636/Add.l (Sr. Khalad Fahmi Merdawi, 
Sr. Marwan Mabmoud Ramadeh y  Sr. Riad Wabmoud saleh Kassem)t A1AC.1451RT.537 
(Sr. Jihad Abu Sammur, Sr. Iyad Abu Zein, y  Sr. Ali Fannoun)~ AjAC.1450lT.541 
(testigo anónimo)) A1AC.14WRT.543 (5ra. Anita Vitullo)) A/AC.145/RT.S44 (testigo_ 
anónimo)) A/AC,l45/RT.544/Add.l (Sr. Naim Hsmdan)r A/AC.145/RT.545 (testigo 
auhimo) y  A/AC.lQS/RT.545/Ad.ã.l (Sr. Ata Mohamed Hussein Abu Kersh). 

60. El lo de abril, en enfrentamientos producidos en los territorios, 13 personas 
resultaron heridas, 6 en la Faja de Gasa y  7 en la Ribera Occidental, entre ellas, 
un niño de 13 años, Anwar Garifi, del campamento de Tulkarem, herido por las tropas 
cuando no obedeció una orden de detenerse, Nabil Hijawi, de 26 años, de Nablus, que 
fue hospitalizado en grave estado y  una mujer de 55 años, Naima al-Baifa, que 
resultó gravemente herida al ser atropellada por un jeep militar, cerca de Kawara. 
(w, 2 de abril de 1990) 

61. El 2 de abril, 3 personas resultaron heridas y  9 fueron atendidas por heridas ~~ 
provocadas por golpes, en la Faja de Gaza. Dos niñas resultaron heridas con balas 
de goma en el cempsmento de Nur Shams, aerca de Tulkarem. (w, Jerusalem 
Epat, 3 de abril de 1990) AU%jx, 9 de abril de 1990) Am - 

62. ‘El 3 de abril, ocho personas resultaron heridas en la Faja de Gasa durante 
enfrentsmientos. En el dispensario de la OCFS en el campamento de Jabaliya, un 
mddico fue supuestamente golpeado por soldados cuando se negó a cumplir una 
orden de evacuar a todos los pacientes y  al personal despuds que algunos jóvenes 
se refugiaron en el dispensario. Las FDf efectuaron una incursión en la aldea de 
Rujeib, cerca de Nablus, y  detuvieron a 30 personas, después de un incidente en 
que se lansó una bomba incendiaria aontra la residencia del gobierno militar en 
Tulkarem- Ui.Ue!z, -8 .! de abril de 199W&Ea& 9 Be,.abril .~ __ _ 
de 1990) 

63. El 4 de abril, 14 personas resultaron heridas a bala en enfrentamientos en 
los territorios, entre ellas 3 niños de 6 a 10 dos de edad, del campamento de 
Tulkarem, heridas con balas de goma, En Awarta, al sur de Nablus, partidarios 
del Frente Popular de Liberaoidn de Palestina prendieron fuego a seis casas be. 
activistas de Fatsh. ($&J&c&B, mr 5 de- abril de 19968 -w, 
9 de abril de 1990) 

64. El 5 de abril, 2 personas resultaron muertas (vdase el cuadro) y  10 heridas a 
bala en enfrentamientos con tropas, entre ellas, un pequeño de 2 dos en el 
campamento de Tulkarem, herido con una bala de goma, Se comunicaron graves 
inaidentes en Rhan Yunis, Rafah, Gasa y  Jabaliya. Un ofiaial de laá PD1 resultó 
gravemente herido cuando fue atropellado por un camión de la localidad cerca del 
campamento de Askar. El aonductor trató de escapar pero los soldados que estaban 
presentes abrieron fuego y’lo hirieron. El y  otras tres personas que estaban en el 
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camión fueron detenidos. Después del incidente, se produjeron disturbios en el 
campamento y  las tropas impusieron el toque de queda. Una unidad de las FDI 
capturó 8 6 hombres que estaban siendo buscados, durante una operación cerca de 
Nablus. Mn Reit Jala, un estudiante fue herido a bala en el cuello y  en el 
pecho cuando soldados de las FDI allanaron una escuela de varones en el pueblo. 
Varios estudiantes fueron también golpeados. Se informó que por lo menos 
15 palestinos resultaron heridos durante violentos enfrentamientos en los 
campamentos de refugiados de la Faja de Gaza (&&s&A, Jerusalam_Post, 6 de abril 
de 1990; A.l&&, 9 de abril de 1990) 

65. Los días 6 y  9 de abril se informó de graves disturbios en la Faja de Gaza 
durante el fin de semana. Los peores enfrentamientos se produjeron en Khan Yunis, 
donde un joven resultó muerto (véase el cuadro) y  otros 29 resultaron heridos a 
bala. Dos niños, de 9 y  13 años, de Jabaliya y  Khan Yunib, resultaron gravemente 
heridos con balas de goma. Un soldado y  un guardia fronterizo resultaron levemente 
heridos con piedras. En el campamento de Jalazun, siete personas resultaron 
heridas en enfrentamientos. Una carga explosiva estalló cerca de Deir el-Ratab, en 
el distrito de Nablus, cuando un vehículo militar pasaba por allí. No hubo 
heridos. Un colono judío del barrio musulmán de la Ciudad Vieja de Jerusalén, 
identificado como Daniel Robbins, de 31 años, estudiante de derecho, fue apuñalado 
y  hospitalizado con heridas de mediana gravedad. Fueron detenidos 150 sospechosos 
que luego quedaron en libertad. (HB’arBtZ;, Jerusalem, 6 de abril de 1990; 
Al, 9 de abril de 1990) 

66. El 5 de abril, 12 personas resultaron heridas a bala en enfrentamientos: 
9 en la Faja de Gaza y  5 en la Ribera Occidental, En Nablus, jóvenes enmascarados 
pasearon a dos palestinos encapuchados y  esposados por las callejuelas de la Casbah 
y  los llevaron con destino desconocido. En Relebrón, un guardia de seguridad 
israelí, abrió fuego luego que fue apedreado un camión de combustible que estaba 
custodiando. Hirió a Guareb al-Wawf, de 23 años. (Wa’_areta, Jerusalem Post, 
9 de abril de 1990) mFairr 14 de .abril de 1990) 

69. Los días 9 y  10 de abril, 12 personas resultaron heridas en la Ribera 
Occidental y  0 en la Faja de Gaza durante el feriado de la pascua judia. Se impuso 
el toque de queda en el campamento de Tulkarem despuds que algunos jóvenes 
prendieran fuego a una garita militar y  provocaran daños en un puesto de 
observación en una azotea. Al parecer los j¿venes dispararon dos granadas de gas 
lacrimógeno de las FDI ahuyentando del tejado a los soldados. Tambidn demolieron 
una muralla en el tejado que supuestamente utilizaban los soldados para golpear a 
los sospechosos. Se enviaron refuerzos al campamento y  estallaron disturbios en 
que cuatro residentes de la localidad resultaron heridos con.balas de goma y de 
p1&3tfco, Se llev6 a cabo una huelga general convocada por el Comando unificado 
nacional del levantamiento en todos los territorios ocupados con ocasión del 
comienzo del 29O mes de la intifada. En la Faja de Gaza, soldados de las FDI 
ordenaron el cierre de 200 tiendas en el centro de la ciudad de Gaza. (w, 
JerusalemPost, ll de abril de 1990; AlFair, 16 de abril de 1990) 

66. El ll de abril, continuaban los enfrentamientos en los territorios y,nueve 
residentes de la Faja de Gaza resultaron heridos a bala, cuando se observaba 
estrictamente una huelga general convocada por el grupo de la Guerra santa 

/ . . . 
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islámica. Los peores enfrentamientos se produjeron en la zona de Rhan Yunis. 
Un joven resultó herido a bala en Beit Sahur y una mujer fue herida a bala en la 
mano en Jerusalén oriental. Tambidn se informó de enfrentamientos en la zona 
del Monte del Templo cuando algunos miembros judíos del grupo “Fieles del Monte 
del Templo”, protegidos por la policía, penetraron en dioha zona. Un niño 
resultó herido a bala en una pierna en el barrio de Ssbra en la ciudad de Gaza. 
En Beit Hanun, tuvieron lugar diversos actos de protesta despuis de dos incidentes 
en que vehículos militares atropellaron a una mujer embarasada de ooho meses y  a un 
niño de 3 años. Una niña de 5 aos resultó con una mano fracturada durante las 
protestas. (&*are&, aem Post, 12 de abril de 19908 81, 16 de abril 
de 1990) 

69. El 12 de abril, en diversos enfrentamientos en los territorios, 10 personas 
resultaron heridas en Gaza y  2 jóvenes heridos a bala en Balata y  Hebrón. Un niño 
de 15 años fue gravemente herido a bala en Awarta, ceroa de Nablus. En el barrio 
cristiano de la Ciudad Vieja de Jerusalén, la policía utilizó gas lacrimógeno para 
dispersar a una manifestación de clérigos griego ortodoxos y  a otros palestinos 
despu& del establecimiento de 150 judíos en un edificio cerca de la Iglesia del 
Santo Sepulcro (véase anexión y  asentamientos). Varias personas, entre ellas, el 
Patriarca griego ortodoxo de 70 años de edad , resultaron levemente heridas. Varios 
manifestantes fueron detenidos. (Halarete, Jeruselem, 13 de abril de 19908 
Al, 14 de abril de 1990) 

70. Los dias 13 y  14 de abril, se informó de graves enfrentamientos durante el fin 
de semana en Gaza y  Rhan Yunis. Nueve personas resultaron heridas a bala y  varias 
colegialas heridas debido a los gases lacrimógenos. Cuatro soldados, entre ellos 
un coronel, resultaron heridos con piedras. En el antiguo campamento de Askar, 
aerca de Nablus, un hombre busaado, identificado como Jussuf Aslabi, de 20 años, 
resultó gravemente herido a bala cuando trataba de escapar de una unidad de 
las FDI. En Nablus, personas no identificadas abrieron fuego contra un puesto de 
observación de las FDI en una azotea. Despu& del tiroteo, las tropas.realizaron 
allanamientos, vaciaron algunas tiendas y  golpearon a varias personas. En diversos 
lugares de los territorios se llevaron a cabo manifestaciones en memoria de Rhalil 
al-Wazir (Abu-Jihad), (w, Jeruselem, 15 de abril de 1990; MX6&, 
23 de abril 1990) 

71. Los dias 15 y  16 de abril, se informó de graves enfrentamientos en el segundo 
aniversario del asesinato de Abu-Jihad. Diecinueve personas resultaron heridas, la 
mayoría de ellas en Nablus y  en los aampzmentos de Balata y  Askar, entre ellas, un 
niño de 8 años y  un joven de 18 (3josr Bashir Radri, que resultó gravemente herido. 
Se arrojaron dos bombas incendiarias contra un automóvil israelí en la Ribera 
Occidental. No hubo heridos. Se impuso el toque de queda en la Faja de Gaza pero 
se informó acerca de disturbios y  manifestaciones. Cinco personas resultaron 
heridas a bala, Se informó de un enfrentamiento en Rzmallah entre un grupo de ’ 
manifestantes israelíes de izquierda y  una unidad de guardias fronterizos. 
Según las FDI, el grupo hacia manifestaciones en forma ilegal. El grupo, 
denominado “Linea Verde”, presentó una denuncia ante el Fiscal General y  el 
comandante de la región central. (&!&Rs&, Jerusalem, 17 de abril de 19901 
Al, 23 de abril de 1990) 

/... 
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72. El 17 de abril, en enfrentamientos en la Faja de gasa, descritos como los 
más violentos de los Últimos meses, 40 personas resultaron heridas a bala, la 
mayoría de ellas en Rafah (23 heridos) y  en Qaea y  los cempmentos vecinos. 
Los enfrentamientos estallaron at3spués que se levantó un toque de queda de aos 

dias de auraoión impuesto en la zona para prevenir disturbios con ocasión del 
aniversario de Abu-Jihad. En la Ribera Occidental, un niño de 14 aííos de Nablus 
resultb herido. Una mujer de 25 afios, Fatmah Mugrabi, de Jerusalén oriental, 
resultb gravemente herida al ser atacada con un hacha por jóvenes no identificados 
y  debió ser- h.o.spitalisad_a., _(Iia’aret& Jeruselem, 16 de abril a.e 1999) 

73. El P8 de abril, se informó de enfrentamientos principalmente en la Faja de 
’ gaea en que una persona resultó muerta a tiros (vC¡ase el cuadro) y 10 heridas, la 

mayoría ae ellas en el campamento de tian Yunis. En un enfrentamiento en el 
aampamento de Nur Shams, cerca de Tulkarem, un residente de 60 años fue herido a 
puiialadas por un’soldado de las FDI , aparentemente cuando trató de impedir que el 
soldado detuviera a una persona que lanzaba piedras. En Nablus, se disparó un tiro 
contra un puesto de observación de las FDI. 
de 1990; m, 23 de abril de 1990) 

(&&&X&R, &ERB&R~ Pos-t, 19 de abril 

~74. El 19 de abril, 14 personas resultaron heridas en enfrentamientos con las 
tropas8 9 únicamente en el campamento de Shati, entre ellas, una mujer de 45 años . 
que perdió un ojo después de haber sido alOMeada por una bala de goma. Se informó 
que tres palestinos resultaron heridos en enfrentamientos con soldados en Rafah. 
Tambidn se produjeron enfrentamientos en Ramallah, donde un joven palestino resultó 
gravemente herido en la cabeza con una piedra arrojada por soldados apostados en el 
tejado de -una vivienda. (HB’BrBt8, 20 de abril de 19908 w, 30 de abril 
ae 1990) 

75. Los días 20 y  21 de abril, 10 personas resultaron heridas en enfrentamientos 
producidos durante el fin ae semana, 7 en la Faja de Qaea, entre ellas, un niño de 
13 aíios de Ehan Yunis que fue golpeado en el coraaón y  hospitalizado en estado 
grave. En Nablus, se disparó contra un puesto de vigilancia de las FDI. Era la 
tercera ve5 que ocurría un incidente análogo en los últimos días. Las tropas 
cerraron la zona y  se efectuaron allanamientos. En Janiya, cerca cle Ramallah, un 
joven de la loaalidad resultó herido cuando un colono abrió fuego despuéa que su 
automóvil fuera apedreado. (H.a’aret& mPost, 22 de abril ae 1990r 
lLg@&, 30 de abril de 1990) 

76. El 22 de abril, ll personas resultaron heridas por disparos en enfrentamientos 
en la Faja de Gasa, entre ellas , un niño de 13 aiios, Mahmud Abu Rhutab, de 
Ehan Yunis, que perdió un ojo , un residente de Shati gravemente herido y  un nido de 
4 aELos que fue atropellado por un jeep militar en el barrio de Shajaia de la ciudad 
de Gasa. Se lanzaron dos bombas incendiarias contra un jeep de la guardia 
fronteriza en Bani Naim, cerca de Rebrón y  dos soldados resultaron levemente 
heridos. Se disparó contra un autobús Egged que iba de Jerusalén a Hebrón y  un 
pasajero israelí resultó levemente herido, Se impuso el toque de queda en la zona 
y  las tropas efectuaron allanamientos. En Nablus, una bomba improvisada explotb 
aerca de una patrulla de las FDI. No hubo heridos. (&&&&R, wPast, 
23 de abril de 1990$ 81, 30 de abril de 1990) 
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17. El 23 de abril, 14 personas resultaron heridas en enfrentamiento Con tropas, 
cuando ee observó sólo paraialmente la huelga general corvocada por el Comando 
unificado del levantanliento. La mayoria recibió heridas en enfrentamientos en la 
Faja de Geea. Dos personas resultaron gravemente heridas. Ismaii Acab, ae 
27 dos, de Gaza, resultó gravemente herido a bala después que trató de apoderarse 
del arma de un soldado cuando se resistía a ser detenido. Se impuso el toque de 
queda en Beit Umar y  Halhul después que un joven de Beit Umar murió a consecuencia 
de las heridas recibidas el aia anterior (véase el cuadro). También se impuso el 
toque de queda en el campamento ae Shati después de la muerte de un joven de la 
localidad (véase el cuadro). (&a’are&, JetusalemPost, 24 de abril de 19901 
AlFair, 30 de abril de 1990) 

78. El 24 de abril, Ghalib Abdel Karim Alawneh, de 25 años, de la aldea de 
Masliyeh, cerca ae Jenin, falleció en un hospital de Nablus a consecuencia de . 
las heridas recibidas tres meses antes (vease la lista). En Ramallah, algunos 
soldados apostados en tejados lanzaron granadas de gases lacrimógenos al azar en 
diversas zonas. En la ciudad fueron apedreados los automóviles de algunos colonos. 
Una niiia de 3 años fue atropellada por el automóvil de un COlOno en la aldea de 
Ras Karkar y  admitida en el hospital de Ramallah. En constantes y  violentos 
enfrentamientos en la Faja de Gaza, cinco personas resultaron heridas. En Jenin, 
un chofer de taxi israelí fue herido levemente a puñaladas por un pasajero de la 
localidad. En el centro de Hebrón, el rabino Moshe Levinger resultó herido en la 
cabeza con una piedra. La noche anterior, decenas de automóviles de propiedad de- 
árabes resultaron dallados por colonos cuyos automóviles habían sido apedreados. 
(m’areu, S, 25 de abril de 1990; ALE&, 30 de abril de 1990) 

19. El 25 de abril hubo cuatro heridos en enfrentamientos registrados en la 
Faja de Gaza. Una funcionaria del Comité Internacional de la Cruz Roja fue herida 
levemente por una granada de percusión que le tiró un soldado. Sl incidente 
ocurrid cerca del campamento de Amari. La mujer seguía de cerca, junto a un 
funaionario de las Naciones Unidas, los enfrentamientos oaurrfdos en el 
campamento. (w, Jerusalem Post, 26 de abril de 1990) 

80. El 26 de abril, en un violento enfrentamiento registrado en el campamento 
de Jabaliya, tres árabes resultaron muertos (vhase el cuadro) y  155 heridos. 
Los disturbios estallaron al disparar los soldados-gases lacrimógenos contra una 
gran multitud que regresaba del cementerio local. Elincidente fue la -chispa-que 
provocó disturbios en otras partes de la Faja de Gaza y  de la Ribera Occidental, 
donde un joven de Xabatiya resultó muerto de un disparo (véase el cuadro). Parecer 
ser que las tropas utilisaron gran cantidad de aartuchos reglamentarios, balas de 
plástico y  goma y  gases lacrimógenos. Muchos sufrieron heridas contusas. 
El ejdrcito utilizó un helicóptero para.dispersar a la multitud con gases 
lacrimógenos + Según un portavoz de las FDL, los soldados implioados en el 
incídente pertenecian al ejdroito regular y  habian llegado a la zona el día 
anterior. A raíz de los incidentes se impuso el toque de queda. Fuentes 
palertfnas calificaron los incidentes de “autentica guerra”. El Director del 
hospital Ahli en Gaza dijo que el hospital había tratado a 79 heridos, dos teraios 
de los cuales tenían herida6 de bala y  el resto contusiones, El hospftal de Shifa 
atendió a 51 heridos, (&a’are& JeruselemPostt, 27 de abril de 1990) 

/... 
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81. Tres practicerse numerosas detenciones en el csmpsmento de Jabaliya los 
dias 27 y 28 de abril, e comienzos de le fiesta de Id al-Pitr, se impuso el 
toque de queda generalizado en le Feja de Gaza, hasta el 30 de abril. En Tulkarem, 
Ahmed Shanin, de 39 años, fue herido de gravedad con arma blance. Veintiséis 
personas resultaron hericles en los enfrentsmientos registrados durante el fin de 
semana, la mayoría ae elles en le Feje de Geze. (IIerusalem_Post, 29 ae abril 
de 19901 m, 7 de mayo de 1990) 

82. El lo de meyo, pese a regir en tode le Faje de Gaza el toque de queaa, 
10 personas sufrieron heridas de bale y algunas otras, contusiones. 
(le, derusalem, 2 de mayo de 1990: 81, 7 de mayo ae 1990) 

83. El 2 ae meyo un joven resultó muerto en enfrentamientos registrados en la 
Feja ite Gaza (dese el cuedro) y otros 11, heridO6. Hubo cuatro heridos en la 
Ribera Occidental, entre ellos el niño de 10 años Sala6 Milhem, del campamento 
de Fer’e. Une mujer soldado fue herida levemente de une pearede en Khan Yunis. 
Según fuentes palestinas, el muchacho de 14 años, Semer CMar, de Beituniya, 
lo agarreron unos colonos que, al perecer, lo lleveron e Shilo y, tras romperle los 

-brezos, lo dejaron abandonado. Posteriormente fue tresladaao al hospital. 
(Ea’eret&I JeruaRlem, 3 ae mayo de 1990; AUUjx, 7 de meyo ae 1990) 

84. El 33de mayo se registraron violentos enfrentamientos en Rsmellah. Hubo tres 
heridos. En Nsblus se impuso el toque de queda e unes 120.000 persones mientras 
se celebraba una ceremonia religiose judía en la Joseph’6 Tomb Yeshiva, con 
asistencia del Presidente y varios miembros del Knesset. Las fuertes medidas de 
seguridad permitieron que la ceremonia transcurriere sin incidentes. (w, 
~ Post, 4 ae meyo de 1990; AU%j.x, 7 de mayo de 1990). 

85. En los enfrentamientos del primer fin de semana de maye resultaron 
heridas 30 personas. Se informó de serios enfrentzmientos en el csmpamento ae 
Tulkarem, donde un joven resultó muerto (vdese el auedro) y 12 heridos el ser 
alcanzados por balas de goma. En el campsmento Al-Amari resultó gravemente herido 
de bala Yasser Abu Harnea, de 19 años, que había disparado contra los soMados. 
Luego se supo que lo andaban buscando desde heafa mucho tiempo como sospechoso 
de la muerte de seis palestinos. En Bel& resultó gravemente herido de bale 
Muhanwad e-Sa’adan, de 22 años. Tambidn sufrió heriaas de bala otro jOVen del 
campamento ao Asker, Welid mmta, ae 19 dos. En Gaze los soldados Pelearon 
durante cuatro hores con jóvenes que los apedreaban. Mb8 tarde los soldados 
allanaron por tres veces el hospital Ahli persiguiendo e los apedreadores, 
e intimaron al director del hospital pera que no les diera asilo. Las FDI 
amenazaron con establecer une base en el recinto del hospital si no se cumplía 
la orden. (a’aretpi, jerusalem Post, 6 de mayo de 1996; Al, 7 y 14 de 
mayo de 1990). 

86. El 6 ae mayo un joven resultó muerto en Rafab iv6ase el Cuadro) y varios 
heridos de bela en enfrentamientos generalizados. En el oazpsmento de Tulkarem, 
resultaron heridos los jóvenes Sana a-Befa, de 17 aBos, Samer Matar, de 16, 
y Muhanrzad Kfmer, ae 18, al dispersar las tropas a una multitud que lanzaba 
piedras. Muhammaa Faaa, de 24 eiios, vecino de Ilar, cerce de Tulkarzm, resultó 
herido de bala y el niño ae 8 abos, Reed Ketlani, del campamento de Askaf, 
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fue alcansado por una bala de goma y hubo de ser hospítalísado. En la locslfdad 
de Jalsma una unidad integrada por elementoa de la polícia, la políaia de frontera6 
y las FDI dieron una batida tras 106 ataques laneados contra maquinaria agrícola y 
material móvil israelíes. Se practicaron varías detenciones. (Naretz, 
Jerusalem Post, 9 de mayo de 1990) uFair, 14 de mayo de 1990) 

69. El 9 de mayo 15 personas sufrieron herida6 de bala en enfrentamientos 
registrados en BU mayor parte en la Faja de Gaee. Dos soldados Sufrieron heridas 
leve6 al ser aloaneados por piedras en Gasa, (w, Jeruaalem, 5 de mayo 
de 19908 &1, 14 de mayo de 1990) 

80. El 5 de mayo hubo ll heridos en 10s enfrentamientos: en el campamento de 
Askar dos residentes sufrieron heridas de bala, uno de ellos Ahmed Ranat, 
de 45 años. En Jenín, lanearon una bomba incendiaría contra una patrulla de 
las FDI. En el campamento de Rafah se registraron numerosos enfrentamientos, peee 
a seguir vigente el toque de queda. En Jabalíya 15 enmascarados mataron a un 
trafíaante de drogas (vdase el cuadro) e hirieron gravemente al hermano de dete. 
Ui&us.W Jerusalem, 9 de mayo de 1990) A1_Feir, 14 de mayo de 1990) 

09. El 9 de mayo se declaró una huelga general para conmemorar el oomienso del 
trigdsímo mes de1 levantamiento. En Bebrón las tropa6 abrieron fuego contra 
individuos enmascarados que lansaban piedras, hiriendo gravemente 8 Bíad a-lajab~,~~~~~ 
de 15 6íiOS. Hubo cuatro heridos en Baní Buheíla, Faja de Gaaa. Se ínform6 de 
enfrentamientos en la región de Nablus. Bubo tres herido6 de bala en el oarnpamento 
de Askar, entre ello6 Ashraf Eadíd, de 10 años, y otro6 cinco sufrieron los efecto6 
de 106 gases lacrimógenos. En la Jeru6alén oriental fueron incendiados doS 
automóvíle6 israelíes. Buba incidentes, con laneamíento de piedras, en la sona 
de Jerusaldn. En uno de ellos, colono6 de Maa1eh Adunim auyos automdvíles habían 
Sido apedreado6 atacaron varía6 casa.8 en Eí6aríya. (&&FQ& w.Postr 
10 de mayo de 19901 m, 14 de mayo de 1990) 

90. El 10 de mayo en 106 graves enfrentamientos registrados en Beit lianun, 
Faja de Gasa, hubo un muerto (vdase el cuadro) y cuatro h6ridO6. Díes personas 
resultaron heridas, una de gravedad, en otros enfrsntSmíentoS ocurridos en la 
Faja de GaSa. Parece ser que hubo enfrentamientos en Nablus, al no permitir 
las FDI que se celebrara una marcha de protesta aontra la Joseph’s Tomb Yerhíva 
la cual, según temen los descontentos, podría convertirse en un verdadero 
asentamiento. En Bel& resultó herido de bala un taxista árSbe que no obedeció una 
orden de alto. Bíad Bíjací Al Rajabí, de 14 (LIIos, natural de Hebrón, --falleaíó en 
el hospital Hadasseh de las heridas sufridas el día anterior’r al dispararle loe 
soldados varios tiros en la cabesa (vdase la lista). En la barriada Jaba1 Jobar de 
Hebrón se impuso el toque de queda, tras alguno6 enfrentamientos en que los 
soldados detuvieron y golpearon a varios jóvenes pale6tínoS. (XG&&R, &F.~MUB .~ 
&j&, ll de mayo de 19901 mPdtr 14 de mayo de 1990) 

91. En los enfrentamientos del fin de semana del ll y 12 de mayo hubo siete 
herido6 en la Faja de Gasa y tres más en la Ribera Occidental. Las FDX dieron 
batidas en la6 localidadro de Ilar, Beít Lid y A-Tíl. Según fuenteo palestinac, 
31 vecinos de Beít lianun resultaron heridos, do6 de el100 de gravedad, en los 
violento6 enfrentamientos registrados en la ciudad el 10 40 mayo, Dos írraelies 
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fueron heridos levemente de senda6 pedradas en Jerusaldn oriental. Las FDI 
cerraron tiendas en Del&, medida que al parecer estuvo vigente una semana. 
So informó de que un jeep de las FDI atropelló y  mató a un niño de 5 años, 
Wafa* Abdel Radi Ajjaj en la localidad de Deir Jarir, cerca de Remallah 
(vdase la lista). Las FDI hicieron una redada en la aldea de Masra’a a-Sharqiya 
y  detuvieron a 20 personac;. En la localidad de HUBM, los soldados israelíes 
golpearon a un joven, que sufrió herida6 graves y  fracturas. (w, 
BPost, 13 de mayo de 19901 i&)&j~, 14 y  21 de mayo de X90) 

92. El 13 de mayo ocho personas resultaron heridas en un número de incidentes 
relativamente pequeño ocurridos en la Faja de Gasa. En uno de elloc, un colono 
israelí hirió gravemente con arma de fuego a 'un muchacho de 14 aíios de Kalkilya 
llamado Samih Awad Abu Sheikh. La policía y  laa FDI estaban tratando de encontrar 
al colono. El muchacho, herido en la cabeza, fue hospital!~eaUó en estado critico. 
Seiscientos vecinos de Shufa, cerca de Tulkarem, hicieron una sentada en señal 
de protesta contra los colono6 de la vecina Avney-Hefete que habían arrancado 
12 ollvo6. Según fuente6 palestinas, 106 Boldados hicieron detenerse en la 
iocalided de Jiftlik a dos estudiantes de 15 años que se dirigían desde la escuela 
& le clinica del GGPS. Se les ordenó retirar 103 ObStdculO6, y  lomo ne negaran a 
cI.10, fueron golpeados y  trasladados a una aona próxima a Jeru6alAn. Fueron 
pu~6t06 en libertad sie':e hora6 más tarde. 
de 1990) Al&&, 21 de mayo de 1990) 

(IIB'U, VPostr 14 de mayo 

93. El 14 de mayo hubo huolga gf.leral en la Faja de Gaea. Se registraron ocho ~ 
heridos. Se informó de grave6 enfrentemientos en Kalkilya al correrse el rumor de 
que 01 muchacho herido qravemente por un civil israelí el día anterior había 
fallecido. Los Centro6 de enseñanea de la ciudad se declararon en huelga. En 106 
enfrentamientos hubo cinco heridos por bala6 de goma. El padre del muchacho, 
Wahid Abu Shefkh, tuvo que personarse en el gobierno civil donde 88 le dijo que se 

procedería a investigar detenidamente el incidente durante el cual 6e efectuaron 
106 disparos. En Jenin, Nasser Shalabi fue herido con fuego real y  otras siete 
persona6 con bala.6 de goma. En Jerusalén oriental un israelí resultó herido al ser 
alcantado su automóvil por una bomba incendiaria. oi&&&& wPost, 
15 de mayo de 1990) nl:+ 21 de mayo de 1990) 

94. El 15 de mayo se declaró una huelga general en los territorios. Hubo seis 
-heridos en vario6 enfre&remientos. Se produjeron dfgturbios en Kalkilya al 
conocerse la muerte de Samih Abu Sheikh, do 14 dos (v$ase el cuadro). En distintas 
localidades de la Ribera Occidental se descubrieron 106 cadaveres de tres atabes 
(vaase el cuadro). Se impuso el toque de queda en Dheiaheh, Beit Hanun, Rafah y  
varios campamentos de la Faja de Gaea. Se impuso tambidn en el cempamento de Shati 
al resultar muerto uno de los residente6 locales, Ramis Abdul Rabmau, de 19 años, 
que en compañía de un grupo de jóvenes enmascarado6 h,ibía atacado a una patrulla de 
la policía de fronteras (no 68 indicó fecha). (w, vPsst, 16 de 
mayo de 19901 &U&j& 21 de mayo de 1990) 

95. El 16 de m¿yo hubo 15 herido6 en los enfrentamientos, ocho en la Faja de Gaxa 
y  siete en Tubas. Se informó tambihn de que se habían producido violentos 
enfrentamientos a Última hora de la noche del 15 de mayo en el nuevo campemento de 
Askar, junto a Nablus. Hubo ocho heridos, entre ello6 dos nifioa de 8 y  9 dos. 
Iam Naral, de 30 afíos de edad, vecina de Palkilya, fue herida de bala en un hombro 
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cuando se hallaba a la puerta de su aasa durante un enfrentamiento entre soldados e 
individuo6 que les arrojaban piedras. Hubo ‘auelgas en Kalkilya y  en Habla a re& 
de la muerte de Semih Abu-Sheikh. (&‘are& Jeruselem., 17 de mayo de 19907 
ALE&, 21 de mayo de 1990) 

96. El 17 de mayo se registraran violentas enfrentamientos en la Faja de Gaza. 
Hubo nueve heridos. En Gaza se lanzó una bom )a incendiaria contra un jeep, 
No hubo heridos. Parece ser que los soldados entraron en el hospital de Ahli y  
detuvieron a tres presuntos manifestantes. Eh loa enfrentamientos de la Ribera 
Occidental hubo tres heridos, entre ellos un muchacho de 14 años, Abmed al-Asiss, 
quien fu4 hospitalizado en Jeoin en grave estado, y  Adnan Dasuki, de 36 afios. 
Un solda~uo israeli resultó ligeramente herido al ser alcanzado por los disparos du 
un arma u::tc;máti.ca en Kiryat-Arba. (ii&maz, BPost, 18 de mayo de 1990) 

97. En los enfrentamientos registrados durante el fin de semana del 18 y  19 de 
mayo hubo siete heridos er la Faja de Gaza y  cuatro en la Ribera Occidental. 
Un joven resultó muerto en el csmpamento ae Balata (v8ase el cuadro). En muchas 
zonas de la Faja de Gaza se impuso el toque de queda, pero el 19 de mayo se levantó 
en la mayoría de ellas. Se prendió fuego a 60 dunums de trigales pertenecientes a 
dos vecinos de Yamun. Las fuerzas de seguridad dieronuna batida~en la luealidad 
9e Barta’a en respuesta a varios ataques contra bienes israelíes. Fueron detenidas 
20 personas buscadas por la policía. (HB’BrBte, JerusalemPost, 20 de mayo 
de-1990$-~Fai&l y_2Smde mayo de 1990) 

96. A las 6.15 horas del 20 de mayo un joven civil israelí, al que más tarde se 
identificó como Ami Popper, se dirigió armado de un fusil de las FDI perteneoiente- 
a su hermano soldado a la zona de Rishon Le-Zion, donde algunos trabajadores l. 
palestinos esperaban a que les recogieran SUQ patronos israelíes. Se hallaban 
presentes en la zona entre 50 y  100 trabajadores. El tal Popper ordenó a los : 
trabajadores que mostraran su tarjeta de identidad. Paró luego un automóvil con 
matrícula de Gaza y, tras ordenar al conductor que saliera del vehioulo dejando el 
motor en marcha, disparó su metralleta contra los trabajadores, matando a siete de 
ellos (véasa el cuadro) e hirfendo 8 algunos más. Cabe pitar entre las victimas-a. 
Rarwan Amor, de Rafah, 21 añosr Faez Sayud, de Gaza, 28 &ost Cknar- Tabassi, de ..: 
Rafah, 26 años; íliad Tabassi, de Rafah, 23 años; Jama1 a-Dakar de Bani Suheila, 
28 aíios8 Rhalil Abu Anza, de Abas.san Rabiri, 21 años8 Yazgi Yasser, de Rafah, . ..z- 
20 aiíosr Abmed Zu’rub, de Rafah, 17 añosr y  Xawsra Tayeir. Popper huyó luego en ’ 
el coche de Gaza. Sería detenido más tarde. La noticia del asesinato provocó :‘. 
disturbios y  enfrentamientos en numero6as localidades de ambos territorios y, sobre 
todo, en la Fa?,. de Gaza. Al menos seis personas resultaron muertas (v¿ase el 
cuadro) y  YOO heridas. Doce soldados de las FDI resultaron ligeramente heridoo en 
los enfrentamientos. Según los informes, los vecino6 de Gaza se lancaron a la > ; ;( 

calIe, desafiando un toque de queda preventivo, y  atacaron los puestos avansados 
del ejdrcito. Se dijo que en determinado momento las FDI habían perdido el ccLn_erol 
de la situación. Cientos de personas fueron internadas en los hospitales con .q 
heridas graves y  menos graves. Se impuso tambi6n un toque de queda preventivo en 
Nablua, Hebrón y  numerosos pueblos y  aampamentos de refugiados, Se iapidid el 
acceso de los medios de información a la Faja de Gaza. Se anunciaron huelgas ’ 
generales para los dos dias siguientes. En la Faja de Gaea se declararon tres dias 
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de luto. Más tarde se dieron detalles sobre loo heridos en la Faja de Gaza: 
112 sufrían heridas de bala, seis de ellos graves) 200, heridas produoidas por 
balas de plástico y  de goma, y  más de 300, lesiones debidas a gasee lacrimógenos. 
Se registraron tambiin graves desórdenes en Jerusalhn oriental. Menudearon los 
inoidentes, con lanzamiento de piedras e intentos de provocar incendios. 
(N, B, 21 de mayo de 1990) 

99. El 21 de mayo continuaron los violentos enfrentamientos en la Faja de Gaza, 
con un balence de cuatro muertos (véase el cuadro) y  unos 150 heridos. En la 
Ribera Oacidental hubo 15 heridos. Según pareae, las FDI no consiguieron imponer 
el toque de queda y  la multitud se enfrentó a las tropas en toda la región. 
Las FDI enviaron refuerzos y  establecieron dos puestos de mando provisionales en 
la Faja de Gaza, bajo el menda de sendos coroneles. En la Faja de Gaza 88 
mantuvieron en vigor los toques de queda. En la Ribera Occidental se registraron 
enfrentamientos a pesar del toque de queda. En el aampamento de Tulkarem hubo 
seis heridos, entre ellos un muchacho de 14 años alcanzado en la aabeza por una 
bala de goma y  hospitalizado en grave estado. También resultó gravemente herido un 
residente del campamento d6 Nur Shsms, En Issawiya, Jerusal&r oriental, 50 jóvenes 
enmascarados atacaron a una patrulla de la policía. La policía y  la policía de 
fronteras utilizaron un helicóptero para dispersarlos. Detuvieron a seis de ’ 
ellos e En numerosos puntos de embos territorios se lanzaron decenas de bombas 
incendiarias contra las FDI y  las patrullas de la policía de fronteras. Tres 
soldados fueron heridos a pedradas en incidSntS6 registrados en Gaza. (ifa’aretz, 
s, 22 de mayo de 1990; Al, 25 de mayo de 1990) 

100. El 22 de mayo continuaron los violentos enfrentamientos en la Faja de Gaza, 
donde hubo tres muertos (véase el cuadro) y  41 heridos. Se informó, no obstante, 
de que se había restablecido una relativa calma. En la Ribera Oaaidental hubo 
de 15 a 20 heridos en Beit Sahour: una unidad de 20 soldados disfrazados de 
palestinos enmascarados entró en la ciudad en vehículos con matrícula local y, 
tras mezclarse con los jóvenes de la localidad y  ayudarlos incluso a levantar 
barricadas, abri6 fuego sobre ellos apunt6ndoles a la6 piernas. Según fuentes 
militares, hubo cuatro jóvenes heridos y  cinco detenidos en la zona. En Jerusalén 
oriental la policía hizo uso de la fuerza para dispersar una manifestación ilegal 
ante el Consulado de los Estados Unidos. Varias muahachas fueron detenidas. 
Algunos participantes resultaron heridos a consecuencia de los gases inhalados. 
Se registraron nuz sos inaidentes en la ciudad, con lanzamiento de piedras y  
bombas incendiarias. (Halaratp:, Jerusalem, 23 de mayo de 19908 Al-&& 
28 de mayo de 1990) 

101. El 23 de mayo se informó de que la situación en los territorios era de 
relativa calma, Buba 10 heridos, entre ellos Riad Azir, de 18 dos, vecino de 
Salfit. En Gaza se produjeron disturbios tras falleoer un niso de ocho alios que 
fue alcanzado por los disparas efectuados desde un coche de la policia (v6ase el 
cuadro ) . Hubo un incidente en el complejo de Beit Romano, en Hebrón, donde se 
atacó a varios soldados, y  otro, al parecer muy violento, en el Monte del Templo, 
en Jerusaldn, al tratar de penetrar en la zona miembros del grupo judío “Fieles del 
Monte del Templo” y  oponerse a ello centenares de musulmanes. La policía separó 
a ambos grupos y  utilizó gases lacrimógenos para dispersar a grupos que se 
manifestaban en el Barrio Musulmán de la ciudad. Soldados israelíes hicieron 
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una redada en la localidad de Budrus, cerca de Ramallah, y  abrieron fuego 
indiscriminadmnente. Según fuentes locales, 15 personas resultaron heridas de 
diversa consideración, una de ellas, al parecer, en estado Crítico. (&&&R& 
vPostr 24 de mayo de 19908 AJ&&, 26 de mayo de 1990) 

102. El 24 de mayo se registraron enfrentamientos en varios campamentos de la Faja 
de G:\za al levantar las FDI el toqus de queda impuesto en ellos. Hubo ocho 
heridos. Se produjeron también enfrentamientos en la Ribera Occidental, tras 
levantarse el toque de queda impuesto en Ramallah y  Tulkarem. Hubo seis heridos. 
Las FDI dieron una gran batida en las localidades de Kibiya y  Budrus, región 
de Rsmallah. Un muchacho de 15 años resultó muerto (véase el cuadro) y  hubo 
15 heridos. Se registraron violentos enfrentamientos en Beit Fajar, cerca de 
Belén, donde cinco vecinos sufrieron heridas de bala, entre ellos dos niños de 
9 años y  un joven de 16, Salab Takata, que quedó en grave estado. El bebé israelí 
de seis meses y  medio Ahiksm Giman-Tov, del asentzmiento de Ofra, resultó 
gravemente herido al ser apedreado el coche de sus padres en Ein Yabrud, Se impuso 
el toque de queda. A 26 automóviles de colonos que se dirigían a Kiryat-Arba les 
destrozaron el parabrisas. Luego los colonos bloquearon el cruce de carreteras 
donde se produjo el apedreamiento. Fueron desalojados por el ejército que declaró 
el área zona militar reservada. Una patrulla de la policía de fronteras detuvo en 
el centro de Jerusalén a una joven de Gaza, Wasfiya Abu-Nadbba, de 21 años, que al 
parecer pretendía apuñalar a los judíos en represalia por el asesinato de siete 
trabajadores ocurrido esa misma semana. Se halló en su poder un largo cuchillo. 
Un juzgado de Jerusalén la condenó a 15 dias de cárcel. (wr v,- 
25 de mayo de 19901 AlFai+, 23 de-mayo de 1999) 

193. Durante el último fin de semana de mayo reinó una relativa calma en la Faja 
de Gaza y  la Ribera Occidental. En un pequeño número de incidentes resultaron 
heridos dos niños; uno de ellos, Daoud a-Saroukh, de ocho años, de al-Khader, fue 
alcanzado por una piedra lanzada por un grupo de colonos que al parecer habían sido 
a su vez apedreados. Uno de los colonos, Bvi Elbaz, de 45 años, del asentsmiento 
de Harnra en el Valle del Jordán, fue apuñalado por cuatro individuos y  hubo de ser 
hospitalizado en grave estado. (&a’aret& mPost, ;27 de mayo de 19901 
Al, 25 de m:yo de 1990 y  4 de junio de 1990) 

104. El 27 de mayo reinó la calma en la Ribera Occidental pero se produjeron - 
enfrentamientos en varias zonas de la Faja de Gaza, sobre todo en Deir el-Balah, 
donde un joven resultó muerto (vdase el cuadro) y  otros 10 heridos. El ejército 
volvió a imponer el toque de queda en la zona. Un muchacho de 15 &os, Basan Abu 
Ziad, del campamento de Shabura, próximo a Rafah, result¿ herido y  hubo de ser 
hospitalizado en grave estado. (fielare& wPostr 29 de mayo de 19901 
81, 4 de junio de 1990) 

105. El 28 de mayo hubo 13 heridos en varios enfrentamientos, 10 de ellos en la 
Faja de Qaza. En la Ribera Occidental un nfiio de cinco &ofi, Ali Salah, del 
campamento de Nur Shsms, fue herido por una bala de gomai tambi&I fueron alcaneados 
por los disparos bluhsmmad Shehadeh, de 10 años, del osmpamento de Ein Bei”. al-Ma, 
y  Muhammad Ahmed, de 19 agIos, de Jenin. En el mercado Mahane-Yehudá, de Jerusaldn 
occi&ntal, estalló una bomba y  mató a un civil israelí, Shimon Cohen, de 72 aiios e 
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hirió a otros nueve, Reivindicó el hecho una organización autodenominada “Jihad 
Islámica en Palestina”. Se detuvo a 51 árabes para someterlos a interrogatorios, 
Las multitudes encolerizadas agredieron a árabes p periodistas. (&&F.&R, 29 de 
mayo de 19903 u, 4 de .j*uíio de 1990) 

106. En múltiples enfrentamientos registrados los días 29 y  30 de mayo con motivo 
de la fiesta judía Shavuot, resultó muerta una mujer (vdase el cuadro) y  heridas 
algunas otras personas, antre ellas nifíos y  anaianos. Cabe aitar entre otros a 
Fatima a-Nadir de cuatro aEios# Mohammad Ratrut, de 13. y  Tarek Shahshir, de 17, 
todos ellos del oempamento de Askar. próximo a Nablus. Cuatro niños resultaron 
heridos en Tulkeremr Ghaniya Awada, de dos años y  medio, Rayat Wardawi, de cinao, 
Ghassan Abu Diab, de nueve8 y  Eiman Dama, de tiiez. En Jenin, resultb herido 
Wajdi Abu Ali, de 15 años. Tres personas sufrieron heridas en enfrentamientos 
registrados en la Faja de Gaza. Un niño de 9 años recibió un tiro en la cabeza en 
la aldea de Dhahiriyeh, cercana a Rebrón. Pareae ser que las FDI hiaieron una 
redada en la localidad de Ni’leen, próxima a Remallah, y  arrancason 50 olivos so 

~pretexto de dejar expedita una carretera que debían utilizar los asentamientos 
israelíes de las inmediaciones. (B’aretX, Jerusalem Post, 31 de mayo de 1990) 
Al, 4 de junio de 1990) 

107. El 31 de mayo tres muchachos resultaron gravemente heridos por armas de 
fuego en la zona de Nablus: Dila1 Ijan, de 10 años, Ibrabim a-Shati, de 12, del 
campamento de Far’a, y  Muhemmad Asaf, de 22, de Xabatiya. Hubo dos heridos en 
Nablus. Un muchacho resultó muerto y  otro herido en un enfrentamiento registrado 
en el campamento de Tulkarem (vease el cuadro), tras lo cual se impuso el toque de 
queda en el campamento. La Ribera Occidental quedó paralizada por una huelga 
general. En los enfrentemientos de la Faja de Gaza resultaron heridas 10 personas, 
alcanzadas siete de ellas por disparos, y  tres por pelotas de goma. (w, 
Jerusalem, lo de junio de 1990r A1.Fair, 4 de junio de 1990) 

108. Once palestinos resultaron heridos en los enfrentamientos registrados durante 
el primer fin de semana de junio. En Jerusalén oriental fueron incendiados varios 
automóviles. Se descubrió y  desactivó una carga explOSiva. Un soldado de las FDI 
resultó ligeramente herido en Gaza, (tla’aretigir 5eruselemPost, 3 de junio de 1990) 

109. El 3 de junio hubo cinco heridos en los enfrentamientos de la Faja de Gaza. 
Algunos más sufrieron contusiones. len la parte sur de la Faja de Gaza estalló 
una carga explosiva al paso de un vehículo perteneciente a colonos de Rafiah-Yam. 
No hubo desgracias personales. Un anciano de 03 años, vecino de Jenin, Ali Abu 
el-Hassan, fue hospitalizado con una pierna rota tras ser golpeado, al parecer, en 
un altercaäo con soldados que trataban de detener a su nieto. Se registraron 
enfrentamientos en el campamento de Tulkarem, pese al toque de queda que llevaba ya 
en vigor cuatro días. Varios coches fueron incendiados en Jerusaldn oriental. 
(Halarstm, JerusaLem Post,, 4 de junio de 1990) 

110, El 4 de junio hubo ocho heridos en enfrentamientos registrados en la Faja de 
Gasa donde reinaba, según se dijo, una situación de calma relativa, aunque tensa. 
Un grupo de jóvenes enmascarados y  provistos de armas blancas atacaron a una 
patrulla de la policía de fronteras en Gaza. La patrulla abrió fuego contra los 
agresores, hiriendo a uno de ellos. En los enfrentamientos de la Ribera Occidental 
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hubo dos heridos gravas, Aid al-Hajindar, da Nablus, que recibió un tiro en el 
abdomen, y  Faras Mustafa, vecino de Akeba, cerca de Jenin. En Rumenah. cerca da 
Jenin, se prendió fuego a un autobús vacío utilizado para al transporta da 
trabajadoras árabes. (m, deruselemm, 5 aa junio de 1990) 

111. El 5 ita junio hubo huelga general en los territorios al cumplirse el vig8simo 
tercer aniversario del estallido de la guerra da junio de 1961. Dos jóvenes 
resultaron muertos en violentos enfrentamientos ocurridos en Neblus y  en al vecino 
aempamanto da Askar (véase el cuadro) y  16 personas resultaron heridas, entre ellas 
Mustafa Washahi, da 16 años, y una mujer de 20 años, heridos ambos durante una 
redada aa las FDI en la localidad da Janzur, próxima a Janin. (&3’aret& Jerusalem 
m, 6 ae junio a0 1990) 

112. El 6 de junio hubo en los territorios una huelga pardal convocada por la 
Jihad Islámica. Se registraron varios enfrentamientos. Cinco personas resultaron 
heridasl dos da ellas en Nablusr Munser Bijaei, de 22 eños, y  Jeme1 Washahi, 
de 17. Las FDI llavaron a cebo operaciones en varias localidades, entra ellas 
Rumanah, Naelat Issa y  Labe& utilizando un haliaóptaro. Se detuvo a varias 
personas buscaclas por la policía y  se ordenó a los vaainos retirar las banderas 
palestinas y  tachar las pintadas. (&,%e&&, Jerusalem, 7 da junio da 1990) 

13.3. El 7 de junio hubo huelga general en la Faja de Gasa. Tras personas 
resultaron heridas en varios incidentes ocurridos en la región. En la Ribera ~_ ~~ 
Occidental se registraron anfrantemianto~ en al campamento da Tulkarem. Tras 
muchachas resultaron heridas. Ahmad Khader, da 18 dos, vecino da Kalkilya fue 
hospitalieaao en grava astado tras ser golpeado durante dos horas por cinco 
policías ae fronteras. En Jerusalén se registraron varios apedreamientos. Varios 
pasajeros da un autobús y  da un cocha da turistas resultaron l_igarsma~~e~_herfbos, 
(Ha)arete, Jerusalem Post, 8 ae junio aa 1990) 

114. LOS días 8 y  9 da junio hubo seis heridos, entre ellos una niña de 8 a~o6, da 
Ya’bad, y  un muchacho da 14, Odah Katanah, da Nazlat al-Gharbiya. Se informó da 
varios incanf34os provocados. En Arabah, osrca da Janin, se prendió fuego a un 
trigal, y  en Jarusaldn a tras automóviles. En la Ciudad Viaja da Jarusalbn un 
turista fue herido con arma blanca. (w, Jerusalem Pos&, ..lO de junio da 1990) 

zh 
115. El 10 de junio al imdn de la maequita Al-Kan% de Gaea,~Muhammad Abu Zinada, m-L 
de 61 dos, cayó a tierra sin vida al entrar los soldados en su casa durante una 
redada. Parece ser que sufrió un ataque al coraeón. Según parece, los soldados 
golpearon tamb48n a su hijo Xfussain, minusválido de 30 dos, y  a otros miembros de 
la familia. El incidente d4ó origen a enfrentamientos en los que resultaron 
heridas cuatro personas. En Hebrón resultó herido Iahak al-Natsha, de 20 dos, al- 
abrir fuego contra dl una automovilista israeli suyo cocha hebia sido apedreado. 
Una mujer del asentamiento de Xiryat Arba sufrió heridas al aar apedreado su cocha 
en Ilalhul. (w, ds, ll de junio da 1990) 

116, El ll da junio estallaron violentos incidentes an Nablus deSpU& da que 
hombres da las FDI difraeados de árabes llevaran a cabo una oparáción en la Casbah 
da la ciudad, matando a un miembro da la dula (dase el cuadro), hiriendo a 
tres y  deteniendo a otros 17, toa08 ellos buscados por la policía, En los 
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enfrentamientos subsiguientes sufrieron heridas dos mujeres, de 55 y  20 años, y  
un muchacho de 15. Un bebé de dos meses fue hospitalizado con lesiones producidas 
por gases laorimógenos. En otro incidente registrado en los territorios resultaron 
heridas ainco personas* (Be’srets, B, 12 de junio de 1990) 

117. El 12 ae junio un capitán de las FDI disparó 80s granadas de gases 
laarimógenos sobre el patio de una clínica del WPS en Gaza, lesionando a 66 niños 

.de peoho y  madres laatantes que abarrotaban la sala de espera. Seis de los niños 
hubieron de ser hospitalizados para reoibir ulterior tratamiento. El inoiaente 
sucedió tras ser apedreada una patrulla. El oficial fue juogaao y  condenado a 

. 10 días de arresto en la prevención. Treinta alumnas de la escuela femenina ae 
El-Bireh sufrieron lesiones por inhalación de gases lacrimógenos al intentar las 
tropas dispersar a los manifestantes. Un estudiante israelí, Yosef Edri, de 
17 años y medio, residente en Dimona, fue apuñalado en la Ciudad Vieja de Jerusalén 
y  hubo de ser hospitalizado con heridas menos graves, Se detuvo a 160 sospechosos, 
la mayoría de los cuales fueron puestos en libertad más tarde. Hubo varios 
incidentes con lanzamiento de piedras en Jerusalén oriental. Siete personas 
resultaron heridas en enfrentamientos con los soldados en Gaza. Se arrojó una 
bomba incendiaria contra una unidad de las FDI que patrullaba por la~oiudad, pero 
no hubo heridos. (H8’, m Post, 13 as junio ae 1990) 

v 

118. El 13 de junio hubo ocho heridos en los enfrentamientos. En Tulkarem, jóvenes 
enmascarados provistos de hachas se enfrentaron con los soldados, que abrieron 
fuego hiriendo a Walid Abu-Safka, de 24 años. En Deir Ghusun, próximo a Tulkarem, 
un joven buscado por la policía, “uhammad Zeidan, de 26 años, resultó herido en los 
violentos enfrentamientos entre soldados y vecinos ae la localidad. En Nablue se 
lanzó una bomba incendiaria desde una escuela contra una patrulla de las FDI. No 
hubo heridos. Un ofiaial de las FDI resultó herido al estallar una bomba en las 
inmediaciones de una patrulla en Khan Yunis. (Ha’, Jerusalem.Spge, 14 ae 
junio ae 1990) 

119. El 14 de junio un muchacho de 12 años de Talpiot oriental, Jerusalen, fue 
apuPLalad0 por la espalda por una mujer que luego desapareció en la vecina Sur 
Behir. El muchacho fue hospitalizado. Varios centenares de vecinos de Talpiot 
oriental intentaron asaltar Sur Bahir pero fueron detenidos por la policía. Se 
impuso el toque de queda en la localidad mientras proseguían las pesquisas. En los 
enfrentamientos registrados en la Ribera Occidental y  en Gaza hubo seis heridos, 
entre ellos un nizo de 5 años de Ya’baa, Majed Muhammed Ibrahim, que resultó 
alcanzado por una bala de goma. Las FDI llevaron a cabo una operación en Anabta 
y  detuvieron a personas buscadas por la justicia. Un individuo resultó herido al 
intentar apoderarse del arma de un soldado. Según los informes, fuerzas de Nablus 
entraron en la casa de fbrahim Aklik, muerto esa misma semana, y  golpearon a 
miembros de su familia. Muhanunad Abu Zabra sufrió heridas en un ojo causadas por 
una esquirla. Fuentes de la6 FDI desmintieron esos informes. Según fuentes 
palestinas, Ashwaf Sayed, de 6 años , resultó herido y  hubo de ser hospitalizado. 
Uwauu, Jerusalem, 15 ae junio de 1990) 

120. Los días 15 y  16 de junio, siete personas resultaron heridas en 
enfrentamientos con la8 tropas en la Faja de Gaza. Un Oficial de laz FDI resultó 
gravemente herido al ser alcanzado en un ojo por una piedra, cerca de Sheikh Ajlia, 
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en Gaza. En los enfrentamientos registrados en la Ribera Occidental hubo cinco 
heridos, entre ellos Asad al Manzsra, de 22 años, vecino ae Bani Naim, quien sufrió 
herida6 graves. Parece ser que hubo graves enfrentamiento6 en el campamento de 
Far'a. Las tropas usaron gran cantidad de gases lacrimógenos que afectaron a 
varias casas. Una mujer de 45 años, Falmiya Fahmawi, hubo de ser hospitalizada. 
Según fuente6 palestinas, un veraeaor de zapatos de la Casbah de Nablus, Iiashem 
Juma’a, hubo de ser hospitalizado tras ser golpeado violentamente por los soldados 
al negarse a entregarles una lista de todo6 los Olientes que había recibido durante 
al día. Fuentes de las FDI desmintieron esos informes. Cuatro miembros del 
Kibbutz Eyal, en Israel, capturaron a un grupo de cinco palestinos de Azun que 
habían cruzado la línea de demarcación entre la Ribera Ocoidental e Israel, armados 
con cuchillos y  hachas. (HB'BrBte, rlerusalem Post, 17 de junio de 1990) 

121. El 17 de junio se registraron varios incidentes, tras declararse una huelga 
general en la Faja de Gaza. Hubo siete heridos. Se arrojó una bomba incendiaria 
contra una patrulla de las FDI en Khan Yunis. NO hubo heridos. Serios 
enfrentamientos en el campamento de Tulkarem. Las FDI realizaron operaciones en 
Arabeh, Khan Yunis, Azzun y  Shweika. En la Ribera Gccidental hubo una huelga 
convocada por "Hamos". (W, 18 de junio de 1990) 

122. El 18 de junio tres personas resultaron heridas en un enfrentamiento 
registrado en el campamento de Jabaliya. Se impuso el toque de queda-en Burkin 
tras la muerte del mukhtar (alcalde), cuyo Cadáver apareció ahorcado. En Hebrón 
estalló una bomba-tubo en un edificio en construcción donde las FDI habían 
instalado un puesto de observación. No hubo heridos. (m, Jerusalem_# 
19 de junio de 1990) 

123. El 19 de junio hubo un serio enfrentamiento en Nablus entre partidarios de 
Fatab y  de Hamas. Hubo 80s heridos, uno de el106 grave: -Jihad Hzmami y  Faisal Abu 
eldayat, ambos ae 20 años. Hubo seis heridos en enfrentamientos con las tropa6 en 
la Faja de Gaza, tras enviarse refuerzos de las FDI a la región para prevenir .-- : 
posible6 disturbios al cumplirse el trig&imo día ae la matanza ae Rishon-Lezion. 
(Ba, jeruealem, 20 ae junio ae 1990) 

124. El 20 ae junio se declaró la huelga general en los territorios, ampliamente 
secundada. Al parecer hubo violentos enfrentamientos en 106 campamento6 viejo y  
nuevo de Askar, cerca de Nablus, Los SOldadO dispararon 70 granadas de gases 
lacrimógeno6 y  practicaron registros, durante 106 Cual66 rompieron mueble6 y  
calderas expuesta6 al 601. Se detuvo a seis pereonas. Bassam Ashur, ae 21 afios, 
vecino de Askar, resultó herido al estallarle una bomba que estaba manipulando. 
Tras ser hospitalizado, fue detenido n&s tatae por 60ldaa0s que entraron en el 
hospital. Tres personas resultaron heridas en Vario6 enfrentamientos en la Faja 
de Gaza. (~*areQ, jeruselem, 21 de junio de 1990) i : 

125. El 21 de junio hubo violento6 enfrentamientos en Silwan, Jerusaldn oriental, 
entre vednos de la localidad y  policias de fronteras. Varios vecino6 resultaron 
heridos. LO6 disturbios estallaron tras la muerte violenta de un-veaino de la 
localidad esa misma semana. Se registraron tsmbidn enfrentamientos en otras 
barriada6 árabes de la parte Esto de Jerusalhn. En otro6 incidentes, estalló una 
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bo,nba junto a la aarretera ceraa de una patrulla de las FDI en Mughaei, Faja de 
Qaaa. Los soldados abrieron fuego. No hubo heridos. En el campamento de Far’a 
reeultb gravemente herido en el abdomen Yahya Subah, de 17 dos. También resultó 
herido un niño de 10 años. En un enfrentamiento registrado cerca de Nablus, un 
repreeentante del GOPS fue golpeado, al parecer, por un oficial de las FDI. El 
incidente ee produjo auando los soldados capturaron a un joven que los había 
apedreado y  lo condujeron al gobierno civil. El funcionario del C!OPS llegó al 
lugar de los heahos, disautió aon el ofiaial y  éste lo golpeó. El oficial negó la 
veracidad de esas afirmaciones. El funcionario del OOPS presentó una queja ante 
lae autoridades civiles de la Ribera Occidental. (&&&,R, Jerusalem Post, 
22 de junio de 1990) 

126. Durante el fin de semana del 22 y  23 de junio se registraron violentos 
enfrentamientos en varios barrios árabes de la parte Este de Jerusalén. Según 
parece, hubo tembidn enfrentamientos entre jóvenes &ahes y  vecinos de la barriada 
de Neve Yaacòv. Los disturbuios más graves se registraron en Silwan. La policía 
usó gases lacrimógenos y  balas de goma para contener a centenares de 
alborotadores. Se practicaron 30 detenciones. Veinticinco personas fueron 
alcanzadas por el fuego real o por balas de goma o plá6tico, En los 
enfrentamientos de la Ribera Occidental la niña de 9 años Eahiya Musaimi, del 
campamento de Tulkarem, resultó gravemente herida al ser alcanxada en la cabeea por 
una bala de plástico. Hubo varios ataques contra presuntos colaboracionistas y  sus 
bienes. .Dos.civiles israelíes y  dos turistas alemanes resultaron heridos al 
eatallar una bomba en Ein-Gedi, en el Mar Muerto. En la Faja de Gaea dos soldados 
resultaron heridos de sendas pedradas. En Nablus los soldados destrocaron las 
ventanillas de los vehículos de la localidad tras lanzarse una bomba incendiaria 
contra un jeep del ejército. No hubo heridos. (&&.9r&& B, 24 de 
junio de 1990) 

127. El 24 de junio hubo siete heridos en enfrenamientos con las tropas, entre 
ellas tres vecinos de Tubas: Anwar Abu Muhsen, de 21 años, Gmar Dararme, de 41, e 
Iyad Subah. En la localidad de Beit Iba, próxima a Nablus, se decretó el toque de 
queda tras atacar los vecinos al policía local Ibrahim Sama’na. El toque de queda 
6e levantó posteriormente. En la parte Este de Jerueal6n se lansó una bomba 
incendiaria contra una caea del barrio judío de Pisgat-Ze’ev, causando importantes 
daños materiales. Se levantó el toque de queda impuesto en las barriadas árabes. 
(a’ore$& JeUlsalem, 25 de junio de 1990) 

126. El 25 de junio hubo 10 heridos en los enfrenamientos. Se registraron 
violentos enfrentamientos un el campamento de Tulkarem al extenderse la notiaia 
de que había muerto la muchacha de la localidad herida anteriormente. Una mujer 
resultó muerta durante los disturbios (vdase el cuadro). Muhammad Jaber, de 
15 Ilfjoa, del campamento de Far’a , resultó gravemente herido de un tiro en 01 
pecho durante enconados enfrentamientos entre soldados e individuos que laneaban 
piedras. Sufrió heridas el niño de 8 ados Majdi Shakir, de Nablus. Al parecer, 
hubo enfrentamientos cutre vecinos de un barrio judío y  otro árabe de la parte Este 
de Jerusaldnt Neve Yaacov y  Dahyat al-Barid, La policía dispereó a individuos de 
ambo6 bandos que lanxaban piedras. (Ha.l.iI, Jerusalem., 26 de junio de 1990) 
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129. El 26 de junio hubo cuatro heridos en enfrentamientos registrados en la Faja 
de Gasa. Al parecer, los soldados allanaron la morada del Dr. Said Barakat, del 
Hospital Shifa. y  lo golpearon brutalmente. Fue hospitalizado y  las FDI estaban 
investigando la denuncia. El muchacho de 13 años Ashraf Omar, de Baka a-Sharkiya, 
resultó gravemente herido de un balazo en un enfrentamiento entre soldados e 
individuos que los apedreaban, (&&21&3, v, 21 de junio de 1990) 

130. El 21 de junio se registraron enfrentamientos en Ramallah. Hubo un herido. 
Según parece, individuos enmascarados impusieron el toque de queda en la localidd 
de Hija, al norte de la Ribera Occidental, reunieron a todos los hombres de más de 
15 años y  les advirtieron que no debían ir a trabajar a Israel. (Ile’are& 
Sttrusalern Post, 28 de junio de 1990) 

131. El 28 de junio se declaró una huelga general en los territorios al cumplirse 
el aniversario de la anexión de Jerusalén oriental por Israel. Hubo seis heridos 
en enfrentamientos, entre ellos un muchacho de 13 años, Iyad al-Haf, de Nablus. 
Hubo oinco heridos en varios incidentes registrados en la Faja de Gasa. Según 
parece, los soldados escribieron pintadas obscenas en una meequita de Nablus. 
Las FDI estaban investigando el caso. La policía militar abrió una investigación 
para esclarecer las circunstancias en que fue golpeado el Dr. Said Barakat. 
(&3’aret& Jerusalem, 29 de junio do 1990) 

132. El 29 y  30 de junio un muchacho de 13 años de Khan Yunis resultó electrocutado 
al intentar colgar una bandera palestina de un cable de alta tensión. Las FDI 
llevaron a cabo operaciones en Beit Lakiya y  en Shweika. Se practicaron 
20 detenciones. No se registraron graves incidentes durante el fin de semana, 
(HB’BL”BtX, Jerusalemr@, lo de julio de 1990) :. 

133. El lo de ‘julio no hubo incidentes de relieve enlos territorios. Dos vecinos 
de Jenin, Mahmud Marwan, de 60 años, y  Jihad Nasser, de 42, fueron atacados y  ‘-‘- 
heridos por jóvenes enmascarados. Una niiia israelí de 4 años resultó herida al 
estallar una bomba en el centro de la Jerusalén occidental. (meare- , 
de 1990) 

2 de julio 
- i 

134. El 2 de julio hubo huelgas y  procesiones coincidiendo con el inicio de’la .’ -’ 
festividad musulmana DDE Id al-Adha. Mahmud Abu-JIajaj, de 16 -aÍíosr ~del campamento 
de Khan Yunis, murió electrocutado al tratar de colgar una bandera Palestina de un, 
cable de alta tensión. Hubo cuatro heridos en enfrentamientos con las tropas en 
Gasa. En el campamento de Nur Shams resultó herido Nasser Jawabra, de 17 aííos. 
El muchacho de 14 años Khaled a-Sayeh hubo de ser hospitalieado en Nablus tras ser 
alcaneado por una bala de goma. Otros tres fueron hospitalieados.con lesiones 
causadas por los golpes recibidos. En el aampamento de Tulkarem, Ghareb Asruji, de 
17 afíos, fue alcansado por una bala de goma. En Hebr& soldados que perseguian a 
un joven enmascarado penetraron en una meequita y  hallaron un escotiite que ’ ” ~ 
contenía bombas incendiarias y  otros materiales utilieados por los activietas,.‘así 
como panfletos del movimiento Hamas. (B~&c&& aPost, 3 de julio de 1990) 

135. El 3 de julio, tres muchachos resultaron muertos (Véase 81 cuadro) y  otros 
nueve heridos en una encarnizada pelea entre diversas facciones palestinas en Idna, 
cerca de Hebrón. Se calificó al incidente como el mb sangriento registrado en las 
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violentas luchas entre las distintas facciones desde el comienzo del levantamiento. 
Tras el enfrentamiento ae impuso el toque de queda y  la policía inició una 
inveetigaci¿ll. En una operación de detenciones efectuada en Khan Yunis, las 
fuerzas de seguridad detuvieron a unos 30 presuntos miQmbrot-4 del PFLP, considerados 
responsables de la muerte de dos vecinos de la localidad y  de ataques contra otros 
presuntos colaboracionistas. (m’aret& Jerusalem, 4 de julio de 1990) 

136. El 4 de julio hubo cinco heridos, según fuentes palestinas, en varios 
enfrentamientos registrados en los WzUnpaIIIQntOS de Khan !iuniS y  Rafat. 
(aLarete, 5 de julio de 1990) 

137. El 5 de julio ae registraron varios incidentes, Con tres heridos 8n la Faja 
de Gaza y  otros tres en la Ribera Occidental. En Tulkarem se lanzó una bomba 
incendiaria~contra un camión, pero no hubo que lamentar desgracias personales. 
Se informó de que, los jóvenes que resultaron heridos en la Ribera Occidental se 
llamaban: Taysir Bilal, de 20 años , vecino de Atil, cerca de Tulkarem) Ahmed 
Shalabi, de 15, vecino de Jenin, que hubo de ser hospitalizado con una herida en 
el pecho, y  un muchacho de 13 años de Kafr Lzbad, localidad próxima a Tulkarem. 

~~~ al.samhr Jerusalem I 6 de julio de 1990) 

138. En los incidentes registrados durante el fin de semana del 6 y  7 de julio 
-hubo cinco heridos en la Faja de Gaza. Un soldado de las FDI sufrió heridas leves 

al ser alcanzado por una piedra cuando patrullaba en la Faja de Gaza. Se 
registrarondos incidentes con lanzamiento de una granada o carga de efecto 
retardado8 uno en Nablus, contra una patrulla de la6 FDI y  Otro en la Ciudad Vieja 
de JerusalQn, contra una patrulla de la policía. No hubo hQridOs. En el 
campanlento de Nuseirat, Faja de Gaza, fueron agredidas una mujer de 45 años y  su 
hija de 21. (&‘aree;t, Jeruselem Post, 6 de julio de 1990) 

139. El 0 de julio el policía de’Jerusal& Moshe Tadji, de 24 años, fue agredido 
por un árabe que lo apuñaló por la espalda cuando patrullaba por la Ciudad Vieja de 
Jerusalén. Su vida estaba fuera de peligro. Se registraron varios incidentes. 
Hubo cuatro heridos en la Faja de Gaza. Jamil Abu Arkub, primer teniente de 
alaalde de Dura, fue herido a puiialadas por jóvenes enmascarados. En Kafr Thultb, 
localidad próxima a Kalkilya, individuos enmascarados arrojaron una bomba 
incendiaria contra la casa de Yusuf Arar, jefe del concejo local. (w, 
Jarusalem_Post, 9 de julio de 1990) 

140. El 9 de julio hubo huelga general en los territorios al cumplirse el trigdsimo 
Segundo mQs dQ1 lQVantQmi0ntO. Hubo seis heridos en la Faja de Gaza en varios 
incidentes, Se registró un enfrentamiento en Ealat al-Amud, barriada dQ Nablus. 
Al mQnos 40 casas fueron allanadas por los soldados, que utilizaron gran cantidad 
de gases lacrimógenos. En Gaza lanzaron una bomba incendiaria contra una patrulla 
de las IDI. No hubo heridas. Cinco jóvenes enmascarados fueron detenidos, tar&i(n 
en Gaza. Uno dQ ellos fue herido de un disparo al negarse a obedecer una orden dQ 
alto. (Ha.&,&&, 10 dQ julio de 1990) 

141. El í0 de julio se registraron graves enfrentamientos Qn el campamento dQ 
Shufat, al norte dQ JerusalQn. Un joven resultó muerto (VéaSQ Ql cuadro) y  varios 
más heridos. En enfrentamientos con las tropas hubo 14 heridos, ainco de ellos Qn 
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la Faja de Gaza p nueve en la Ribera Occidental. Entre estos Últimos se hallaban 
Nashad Har-un, de 16 años, vecino de Nablus~ Muhanunad Hamdan, de Kafr Ruman, cerca 
de Tulkarem, y  seis residentes de Rabatiya, cerca de Jeninr Nader Zakharne, de 
13 años, Jamil Eakharne, de 13, Nasser Eakharne, de 16, Ghassem Eakharae, de 18, 
Muhammad Akhmil, de 16, y  una mujer de la misma familia que fue alcanzada en la 
cabeza por una bola de metal revestida de goma. Varias personas resultaron heridas 
a consecuencia de los golpes recibidos. En Jenin so detuvo a tres jóvenesbuscados 
por la policía. (w, Jerusalem_Post, ll de julio de 1990) 

142. El 11 de julio continuaron los duros enfrentamientos en el campamento de 
Shufat tras la muerte de un joven de la localidad el día anterior. Un policía 
sufrió heridas leves. Hubo cinco heridos en la Faja de Gasa y  tres en Nablus y  
Sanur, cerca de Jeain. (&a’aret& Jerusalem Post, 12 de julio de 1990) 

143. El 12 de julio hubo enfrentamientos en Kabatiya, a reís de una campaña de 
exacciones fiscales y  detenciones, y  resultó herido un joven. En los 
enfrentamientos de la Faja be Gasa resultaron heridos cinco jóvenes. Un soldado 
fue herido de una pedrada. Se arrojaron dos bombas incendiarias contra una -.: 
patrulla de la policía en la Jerusalén oriental. No hubo heridos. (w, 
Jerusalem Post, 13 de julio de 1990) 

144. Durante el fin de semana del 13 y  14 de julio se registraron violentos 
enfrentamientos en el campamento de Bureij y  en otras partes de la Faja de Gaza. 
Hubo ocho heridos. En los enfrentamientos de la Ribera Occidental dos jóvenes 
sufrieron heridas de bala en Kabatiya, y  otros dos en la región de Tulkarem, en el 
curso de operaciones de busca y  captura. Un vecino de Nablus, Sheikh Naba Birek, 
de 28 años, fue herido por soldados cuando regresaba a su casa con su hija de 
0 meses en brasas. Dijo que los soldados le habían parado cerca de su casa y  le -~ 
habían ordenado levantar los braeos. Levantó un braso y  los soldados lo golpearon 
con las culatas de los fusiles y  luego-le dispararon en una pierna con una bala de 

, goma. Se estaba investigando el caso. En la Jerusaldn orienta1 -fueron incendiados 
tres automóviles y  una verdulería. En Ramallah los soldados hirieron a tiros a,un - 
oficia1 de reserva de las PD1 que recorrió con su automóvil varias mansanas &n =z 
obedecer una orden de alto. En la ciudad israelí de Bat Yam se descubrió el 
cadáver de hdnan Mohsenr de 26 aiíoá, vecino de Khan Yunis, que presentaba.-herid-as. 
de arma blanca. La policía dijo que había muerto al caerse de un tejado. El 
cadher fue enviado al Instituto de Medicina Forense. 
15 de julio de 1990) 

(&i’ar+, v Post,, 
: 

145. El 15 de julio se registraron enfrentamientos con las tropas en la Faja de ~._ 
Gana. %ubo cinco heridos. Las FBI realisaron operaciones en Beit Lid, Shufa y  
Safarin, en la oona de Tulkarem. Hubo tres heridos en Beit Lid, entre ellos un 
nido as 12 aííos, Kikhri Eabadeh, que hubo de ser hospitalizado con parhlisis en 
ambas piernas. Los otros dos heridos se llamaban Muhammad Talal, de 18 años, e 
ISSMI Ramadeh, de 22. Ambos fueron hospitalizados. (m, Jeruselem Post , 
16 de julio aa 1990) ,* 

146. El 16 de julio se informó de que estaban recrudeci&slose los incidentes y  
enfrentamientos en la Faja de Gaza. Xubo ainao heridos en enfrentamientos 
ocurridos en los cempamentos de Jabaliya, Rafah y  Bureij. Una patrulla de la 
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policía de fronteras sorprendió a dos activistas enmascarados del movimiento Hamas 
escribiendo pintadas en Kalkilya, Ribera Occidental. Uno de ellos, Yasser Abed, de 
17 aiioa, recibió un tiro en una pierna, al tratar, según parece, de agredir a un 
soldado. En el campamento de Tulkarem, fue capturado Muhammad Haba, de 40 años, 
buscado por las autoridades desde bacía dos años. Se practicaron también 
detenciones en la sona de Ramallah y  Belén. En Nablus los soldados golpearon a 

Sufian Khirxallah, de 22 años, vecino de Zeita, y  a Khalil Xsunan, de la misma edad, 
del osmpamento de Balata. A estos dos Últimos 106 encontraron, sangrando por la 
aabesa, representaates de la Crue Roja que acudieron al lugar de 106 hechos al ser 
requerida BU presencia. El incidente ocurrió en el mercado cubierto de la Casbsh. 
Se trasladó a ambos j&venes al hospital y  luego se los puso en libertad. La6 FDI 
estaban investigando ol caso. (XW&&s, Jerusalem~~~JZ~&t, 17 de julio de 1990) 

147. El 17 de julio las FDI llevaron a cabo operaciones de busca y  captura en la 
Ribera Occidental a fin de detener a presuntos activistas. Se detuvo a docenas de 
personas. En Jenin hubo que hospitaliear a un individuo herido al que buscaba la 
policía. En los continuos enfrentamientos de la Faja de Gasa hubo tres heridos. 
En Ramallah los soldados hicieron parar a Ribhi Aruri, periodista, y  le ordenaron 
que levantara del suelo un objeto sospechoso. Se negó a ello y  luego presentl una 
queja. En Tulkarem lanzaron una bomba incendiaria contra un jeep del ejército, 
hiriendo a un soldado. (i&!&f&&, Jerusalem pos&,-13deejul_io_de 1990) 

145. El 18 de julio hubo cuatro heridos en enfrentsmientos ocurridos en los 
campamentos de Shati y  Bureij, y  en Rafah y  Khan Yunis. Se informó de operaciones 
ae busca y  captura en las localidades de Anabta, Masraat Sharkiya, Atil, Rumaneh y  
Beit Anan. Ata Mura’abeh, de 28 años, fue golpeado y  apuñalado por jóvenes 
enmascarados en Ra6 Atiya. En Kalkilya fue secuestrado Mustafa Asbeitan, de 
24 años. (N, Jerusalem, 19 de julio de 1990) 

149. El 19 de julio hubo cuatro heridos en los enfrentamiento6 de la Faja de Gasa. 
En Nablus sufrieron heridas de bala Omar Musalah, de 15 años, y  Munib Samahneh, 
de 40, cuando participaban, con varios centenares de personas, en una marcha a 
través de la Casbah. Las tropas hicieron una batida en Kafr Kadum, cerca de 
Nablus, y  ordenaron a sus moradores que arriaran banderar palestinas y  borraran 
pintadas hostiles. ~Jóvenes enrñascarados secuestraron a Raked Kuran, de 44 años, 
vecino de Kalkilya. Se encontró gravemente herido a Mustafa Asbeitan, secuestrado 
el día anterior. Un teniente coronel de las FDI fue herido gravemente en la cabesa 
de una pedrada. &‘aret& Jerusalem Post, 20 de julio de 1990) 

150. Los días 20 y  21 de julio unidades de las FDI y  de la policía de fronteras 
hirieron a tiros a 37 personas en Rafah, en los más graves enfrecitamientos habidos 
en los territorios desde los registrados a raís de la matanza de Rishon Lesion, a 
finales de mayo. Lo6 enfrentamientos se iniciaron al apedrear los jóvenes un jeep 
del ejército y  se prolongaron hasta bien entrada la noche. Hubo cuatro heridos 
graves. También se registraron enfrentamientos en otras localidades de la Faja de 
Gaaat hubo seis heridos, entre ellos una nifia de 9 aííos de Sajaf’ya que recibió un 
tiro en la mano. Según fuentes palestinas, hubo que intervenir quirúrgicamente, 
para extirparle el ojo derecho , a un niño de 7 años de Bureij que fue alcansado en 
plenc rostro por un bote de gases lacrimógenos que le produjeron graves 
quemaduras. En los enfrentamiento6 de la Ribera Occidental hubo seis heridos. 
(Jeruealem, 22 de julio de 1990) 
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151. El 22 de julio continuaron loo enfrentamientos en Rafah. Hubo cinco heridos. 
En los enfrentamientos de la Ribera occidental resultaron heridas laa siguientes 
personas: Muhammad Ali, de 21 años, vecino de Kalkilya, herido de bala por 
policias de frontera; Muhanunad Sharkawi, de 14 años, y  Amjad Abd el-Kader, de 19, 
ambos de Zababdeh, cerca de Jeain. Nizar Mahmud Daka, de 28 años, drabe israelí 
vecino de Yarna, fue secuestrado por jóvenes enmascarados cuando circulaba en su 
automóvil cerca de la localidad de Atil. (m, JeruAalem Post, 23 de julio 
de 1990) 

162. El 23 de julio hubo cinco heridos en los enfrentamientos de la Faja de Gaza, 
sobre todo en los campamentos de Rafah y  Jahaliya. A una mujer de 24 años, 
Nawal Awabda, de Deir Dibwan, hubo que hospitalizarla tras ser brutalmente 
golpeada. En Nablus dispararon contra un puesto de vigilancia de las FDI. No hubo 
heridos. En Awarta, Nur Shams, Tulkarem, Arura y  Deir Dibwan se detuvo a varios 
activistas buscados por la policía. (m’aret;Y, BPostr 24 de julio de 1990) 

153. El 24 de julio el movimiento Hamas convocó una huelga general en los 
territorios. En los enfrentamientos de la Ribera Occidentil resultaron heridas las 
siguientes personas, todas de Kabatiya: Ahmed Zakharne, de 16 años, Ibrahim Sadek, 
de 33, Khaled Khmeil, de 24, y  Ziad Kbmeil, de 14. Khaled-Abmed, de 20 años, ~1: 
reoibió un tiro en la mano en Labad, al este de Tulkarem. El jefe del consejo 
regional del bloque Etzioñ informó de que los árabes habían arrancado 100 cerezos y  
melocotoneros en el asentamiento de Neve Daniel. M&z.Q& Jerusalem, 25 de 
julio d.e 1990) 

154. El 25 de julio se descubrió el cadáver del árabe israelí Nizar Duka, 
secuestrado tres días antes. A una mujer de 18 aiios, Ikbal Jamal, la sacaron por 
la fuerza de su casa en Azzun, cerca de Kalkilya. En los enfrentamientos de la 
Ribera Occidental hubo dos heridos de bala: Safik Abd el-Ani, de 23 aiíos, vecino 
de Sida, localidad prózima a Tulkarem, y  un vecino de Rabatfya. Un soldado fue 
herido levemente en una mano de una pedrada en Khan Yunis. Tres residentes de la 
Faja de Gaza resultaron heridos en enfrentamientos. -En Abu-tor, Jerusaldn ll?: 
oriental, se prendió fuego a tres automóviles y  se agredió a una patrulla de la 
policía de frontera con piedras y  botellas. (Xs’aretB, JerusalemPost, ~26 de julio 
de 1990) 

155. El 26 de julio hubo cinco heridos en los enfrentamientos de la,,Faja de Gaza, 
Se descubrió cerca del asentamiento de Nataf el oadáver de Mustafah Fakih, de 
40 dos, vecino de Katana. Según su familia, fue asesinado por colaboracionistas. 
(Ha&&& <Lerusalem Post, 27 de julio de 1990) 

156. Se registraron enfrentsmientos durante el Último fin de semana de julio, con 
seis heridos en la Ribera Occidental y siete en la Faja de Gaza. Hubo un duro 
enfrentamiento en Nablus, El muchacho de 15 aííos, Sahir Balara fue herido 
gravemente en la cabeza por loe disparos de un tirador del ejdrcito. -Tsmbidn 
resultaron heridos en Nablus Muhammad Atallsh, de 20 Biios, Ziad Ashur, de 16, 
Mohamed Zayed, de 18, y  Salah Abu Ea’arur, de 17, Se detuvo al veaino de Jenin 
Imad Jafc;, de 18 aiios, herido en la refriega. Mustafa Tambura, de 40 dos, 
vecino de Beit Lshiya, fue golpeado por jóvenes enmascarados. La turista 
canadiense de 17 aííos Marnie Kimmelman resultá muerta al estallar una bomba en una 
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playa de Te1 Aviv. Hubo además 18 heridos. La policía acordonó la zona y  detuvo a 
12 árabes para interrogarlos. También detuvo con el mismo objeto a seis fsraelíes 
que trotaron de agredir a transeúntes áraboe. (IIa’, B, 29 de 
julio de 1990) 

157. El 29 de julio un grupo de soldados apoyados por un helicóptero dieron una 
batida en dos localidades de la zona de Tulkaremr Sida e Ilar. Se detuvo a 
15 hombres buscados por la justicia. En los asentamientos de la Faja de Gaza hubo 
cinco heridos. El niño de 7 años Maez Kuzah, de Tulkarem, fue alcanzado en el 
rostro por una bala de goma. En Jenin, jóvenes enmascarados agredieron e hirferon 
a Hamis Shahnur de 22 años. oi&w&& 3erusalem Po& 30 de julio de 1990) 

159. El 30 de julio hubo 10 heridos, entre ellos dos niños de 6 y  14 años, en 
enfrentamientos registrados en Pos territorios. Hubo enconadas peleas en la Casbah 
de Nablus al conocerse el fallecimiento de un muchacho de la localidad herido 
anteriormente (v6ase la lista). Las tropas utilizaron grandes cantidades de gases 
lacrimógenos para dispersar a los manifestantes. Se registraron tambidn 

~enfrentam4entos en Kebatiya, con cinco heridos, y  en varias localidades de la Faja 
de Gaza. Un civil israelí, Yitzhak Peretz, de 27 años, vecino de Te1 Aviv, fue 
atacado y  herido cuando circulabz en su automóvil por la localidad de Arraba, cerca 
de Jenin. Al parecer, docenas de vecfnos de la localidad le-hicieron parar, ~~ 
apedrearon el coche y  luego lo golpearon y  apuñalaron a él. Acto seguido 
prendieron fuego al automóvil. Más tarde fue recogido por dos camioneros árabes 
que lo~trasladaron al hospital. ola’aretli, Jerusalem Post, 32 de julio de 1990) 

159. El 31 de julio hubo varios heridos graves en una serie de enfrentamientos e 
incidentes. El niño israelí de 7 años Evyatar Cohen, del asentamiento de Efrat, 
resultó herido en la cabeza al ser alcanzado por una de las piedras lanzadas contra 
el coche de sus padres. Dos residentes del GoPán resultaron heridos al lanzarse 
una bomba incendiaria contra su coche en las proximidades del campamento de Akabat 
Jaber, en Jericó. Más tarde las tropas impusieron el toque de queda en la zona y  
detuvieron a varios sospechosos. Un niño de 10 ó  12 años del campamento de Jenin, 
Osama Turkman, fue alcanzado en la cabeza por una bala de plástico y  hubo de ser 
hospitalizado en grave estado. Otro nifio de 10 años, Muhzmad Arafat, de Nablus, 
recibió un impacto de bãla al abrir fuego los pasajeros de un autobús israelí-que 
había sido apedreado. En el campsmento de Tulkarem, Yusuf Abu-Ghazala, de 23 dos, 
buscado por las autoridades desde comienzos del levantamiento, fue alcanzado por 
las balas de soldados disfrazados que procedieron luego a detenerlo. Abdallab 
Shehadeh, de 15 años, de la localidad de Jamain, próxima a Nablus, recibió un tiro 
en una pierna en un enfrentamiento con individuos que lanzaban piedras. Tambfdn 
resultaron heridos Nidal Abu Ghanem, de 21 aííos, vecino de Akaba cerca de Tubas, y  
tres residentes de Kabatiya, de 13, 14 y  40 años de edad. Hubo tres heridos en 
enfrentamientos registrados en la Faja de Gaza‘ (tlp’aret,S, Jerusalem Post, 
lo de agosto de 1990) 

160. El 2O de agosto seis palestinos sufrieron heridas de bala en varias reyertas; 
uno de ellos, Amir al-Ziah, de 45 años, vecino de Al-Khader, fue alcanzado en la 
cabeza por una bala de goma. Los otros cinco fueron heridos en Rafah, Las tropas 
dieron batidas en varias localidades, entre ellas Bidiya y  Jilaban. (w, 
Jarusalem, 2 de agosto de 1990) 
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161. El 2 de agosto hubo tres heridos leves en enfrentamientos ocurridos an Jenin, 
Kebatiya y  Nablus. Hubo además ocho heridos en Rafah. Se lanzó una bemba 
incendiaria contra el jefe de policía de Ramallah. (Jeruselem, 3 de agosto 
ae 1990) 

162. En los enfrentamientos registrados durante el fin de semana del 3 y  el 4 de 
agosto hubo cinco heridos en la Ribera Ocoidental, y  siete en Rafah y  Khan Yunis. 
Un muchacho de 14 años, Sari Laoua, fue hallado muerto en Kalkilya. No han POdidO 
esclarecerse las circunstancias ae su muerte pero ee cree que el móvil fue común y 
no político. se detuvo a varios individuos buscados por la policía en una 
operación efectuada en Hebrón y  a otros 22 individuos, también prófugos de la 
justicia, en los barrios Sajai’ya y  Zeitun de Gaza. Según fuentes palestinas, las 
tropas acababan de allanar los hospitales del sur de la Faja de Gaza para obtener 
en su8 registros 104 nombres de los heridos. Parece ser que luego se dirigieron 
a casa ae éstos para imponerles multas. &&a~~tu, Jerusalem, 5 de agosto 
ae 1990) 

163. El 5 de agosto Ibrahim Salman. de 26 años, resultó herido de gravedad al zer 
alcanzado por una bala de goma en Tulkarem, y  hubo otros cinco heridos en la Faja 
de Gaza. Varios desconocidos abrieron fuego sobre una patrulla del ejército en la 
localidad ae Beit Kahil, al oeste de Hebrón. No hubo heridos. Fuentes palestinas 
informaron de que había fallecido en el hospital una mujer de 48 años, 
Emna al-Kilari, vecina de Yebed, atropellada por un camión d-el -ej&cito la semana 
anterior. (w, Jerusalem Post, 6 de agosto de 1990) 

164. El 6 de agosto dos jóvenes israelíes, Lior Tubol, de 17 años, y  Ronen 
Karamani, de 18, desaparecidos desde el 4 de agosto, fueron hallados muertos en las 
proximidades de Beit Canina, Jerusalén oriental, -Los habian amordasado, maniatado 
y  apuñalado por 1s espalda. NasTa más descubrirse los cadáveres jóvenes judíos 
agredieron a 10s. brabes. Resultaron heridos 11 de los árabes y  8 de los judíos que 
participaron en los disturbios registrados en diversas aonas de Jerusaldn. Los 
activistas del movimiento Kach enardecían a la multitud y  hubo muchos incidentes. 
A muchos conductores los obligaron a salir de sus coches y  los golpearon =- 
brutalmente. Se prendió fuego a varios automóviles drabes y  se apedrearon muchos 
coches y  casas. En otros sucesos habidos en los territorios Mis perzoñ88 
resultaron heridas en enfrentamientos ocurridos en la Faja de Gaaa. Hubo huelgas 
en muchas ciudadeS. En Gaza la huelga fue general. Un soldado resultó levemente 
herido de una pedrada en Eeit-Hanun. (R&AE&& wPost, 7 de agosto 
de 1990) 

165. Durante todo el día 7 de agosto se prolongaron en Jerueslbn los disturbios 
provocados por judíos y  las agresiones aontra loe &abes. Por primera vea habia 
enmascarados y  jóvenes ortodoxos judíos entre los alborotadores. -Doce Arabes 
resultaron heridos. La policía hizo uso de la fueras para dispersar a los 
alborotadores judios y  detuvo a 22 de ellos. Una pasajera resuld muerta al 
destrotar una bala la ventanilla posterior de un automóvil árabe cerca de Kiryat 
Arba (v¿ase la lista). En Abud, cerca de Ramalleh, una mujer de 45 dos, Radia 
Alí, resultó herida al ser alcanzada por los disparos de las tropas que reprimian 
a un grupo de aolonos que apedreaban los autombviles árebes. Muhanrnad Hasafn, de 
Beit Urazar, fue herido do una pedrada. (IW&E&B, vPost, 8 de agorto 
de 1990) 
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166. El 6 de agosto hubo algunos incidentes antiárabes en Jerusalén. Los 
aotivietes del movimiento Kach cortaron los cables de la luu y  las líneas 
telefónicas en las localidades de Beit Safafa, Sur Baher y  Eieeriya. Varias 
personas, entre árabes y  judíos , resultaron levemente heridas en peleas a 
pedradas. Se registraron violento6 enfrentamientos en Rafah. Hubo cinco heridos. 

-Walid Abu-Leil, de 32 &o& resultó gravemente herido en la Cab8Sa durante los 
enfrentamientos registrados en el campamento de Balata, cerca de Nablus. 
acaraa, Jeruselam, 9 d8 agosto de 1990) 

167. El 9 de agosto se declaró una huelga general en los territorios coincidiendo 
cOR 81 inicio d81 trig8simO tercer mes del 18Va&amiento. hho algunos 
8nfrentamientos 811 los campamentos de Askar y  Far'a. 
tenoibn en Jerusalén. 

Continuó disminuyendo la 
se produjeron, no obstante, incidentes antiárabes en un 

cruce donde fueron apedreados varios coches árabes. La policía intervino en varias 
oaasiones y  detuvo a tres sospechosos judíos. (IiB'aretR, Jeruselem&&, lo de 
agosto de 1990) 

166, Los dias 10 y  ll de agosto un joven resultó muerto a tiros (véase el cuadro) y  
otros tres heridos. Se llamaban Alwan Akmeil, de ll años, y  Nasser Mansour. d8 15, 

_emboo de Kahatiya, y  Bassam Muhaumad, de 17 años. residente en Akaba, cerca de 
TUbitS. Buba tres heridos más en Rafah y  Gaea. ui!ht&&, m POE& 12 d8 
agosto de 1990) 

169. El 12 de agosto se celebraron manifestaciones pro iraquíes en los 
territorios, Hubo que lamentar tres heridos en la Faja de Gasa y  tres en la Ribera 
Occidental. Sus nombres son: Usmah Yanw.xir de 17 BifoSr Muhsnrt!ad Awad, de 19, y  
Baradan Hsmsd, de 14, toaos ellos de Jenin. (Halarefa, 13 ?:.e agosto de 1990) 

176. El 13 B8 agosto hubo tr8S herid06 en 8nfrentami8ntOS regiStradOs 8n la Faja d8 
Qaaa y  dos heridos más en Kabatiya. Se registraron tambidn enfrentamientos en las 
Ctsbah de NabluS, Ramallah y  Askar. (-I w~ost, 14 de agosto 
de 1990) 

171. El 14 de agosto, Adel Zikawi,~de 45 años , resultó herido 8n la cabeea al 88r 
apedreados varios coches cerca del puente IMiya. No hubo que lamentar más 
desgracias personales en las demostraciones y  marchas pro iraquíes y  antiegipcias 
que se sucedieron en numerosas ciudades y  campamentos de la Ribera Occidental y  la 
Faja d8 Gaza. (&'aretS, JerusBlem, 15 de agosto de 1990) 

172, El 15 de agosto 81 movimiento islámico Hamas declaró una huelga general 
seguida 80 todos los territorios. Las tropas dispersaron por la fuersa a 
manifestantes pro iraquíes, hiriendo a cuatro de ellos, entre otros Yusuf Zamal, 
de 17 aifos, del campamento de Tulkarem, Se registraron tambidn marchas y  
enfrentamientos con las tropas en Beit-Waean y  Zawata, cerca de Nablus, y  en los 
campamentos ae Ein Beit al-Ma y  Askar. (w, Jerusalem, 16 de agosto 
de 1990) 

113. El 16 d8 agosto proseguían en la Ribera Occidental las manifestaciones 
gen8raliradaS de apoyo al Iraq. En Kabatiya fue herido por los disparos de las 
tropas Jamil Zakharna, de 14 años. En Khan Yunis, siete manifestantes sufrieron 
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heridas de resultas de los golpe6 propinado6 por los soldados. El muchacho de 
14 años Uamis Rifai, del campamento de Bureij, fue brutalrlente golpeado. Otro 
joven de 20 agos fue brutalmente golpeado por una patrulla Givati, tras negarse a 

retirar una bandera palestina, y  hubo de ser hospitalizado. (aa'aretc, &&us&Wn 
ppaf, 17 de agosto de 1990) 

174. Durante el fin de semana del 17 y  el 18 de agosto continuaron las 
manifestaciones y  marchas pro iraquíes. Se efectuaron varios disparo6 contra una 
patrulla de las FDI en Hebrón. No hubo heridc6. Se decretó el toque de queda en 
varia6 partes de la ciudad. Las tropas dispere,aeon a millares de personas que 
participaban en manifestaciones masivas. No hubo que lamentar desgracia6 
personales. (Ra'aretz, Jerusalem Post, 19 de agosto de 1990) 

175. El 19 de agosto hubo tres heridos en enfrentamiento6 ocurridos en la Faja de 
Gaza. El soldado Eran Glazer, de 20 años, fue herido en la czbeza de una pedrada 
en el campamento de Jabaliya. (w, 20 de agosto de 1990) 

176. El 20 de agosto se registró un duro choque en el centro de reclusión de 
Ketziot, al agredir los recluso6 a los soldados, que replicaron disparando granada6 
ae gases lacrimógeno6 y  ráfagas al aire. Quince reclusos resultaron heridos por 

inhalación de gases y  algunosmás sufrieron herida6 contusaa. Un oficial y  cinco 
soldados resultaron heridos. En otro6 incidentes, se lanzó una bomba incendiaria 
contra un jeep del ejdrcito en Nablus, lo que provocó detenciones. Se registraron 
enfrentamientos en Sheikh Radwan, al norte de Gaza. Tres persona6 resultaron 
herida6 al ser alcanzada6 por bolas de metal revestidas de plástico. Muhammad &li 
Siam, de 37 años, del campamento de Shati fue herido ae gravedad por jóvenes 
enmasoarados. Desaparecib Faisal Mansuri, de 35 años, y un grupo pro Fatah Be 
atribuyó la re6QOnSabilidad del secuestro. (w, wPostr 21 de agosto 
a33 leso) 

177. El 21 de agosto hubo huelga general en los territorios. .Trece perso?las 

resultaron herida6 en los grave6 incidentes oíaurridcs en la Faja de Gaza, entre 
ellas seis jóvenes de edadea comprendidas entre los 13 y  106.21 airos. lEn Hebrón,.~ 
las tropas hirieron a tiros a un enmascarado. Un turista de Sudáfrica.sufrib 
heridas leves al ser apdalado en Jerusaldn. Un conductorisraelí-fue agredido-por-- 
dos jóvenes palestinos al norte de Romla, en Israel. Rn Zawfya, jóvenes 
enmascarados secueetraron a Izzat Ashkir, de 18 años. Se registraron reyertas en 
el campamento de Tulkarem. Hubo tres heridos: Iyad Jawar, de 17 tios, Nasser 
Baria, de 19, y  uahmua 1688, de 30. (Ha'arete, jerusalam, 22 de agosto 
de 1990) 

178. El 22 de agosto hubo enfrentemiento dispersos en los territorios, con cinco 
heridos en la Faja de Gaza y  otros cinco en la Ribera Occidental. Entre otros hay 
que citar los nombre6 del muchacho de 13 an”, Heitam al-Arej, del campamento de Nur 
Sh6rns, y  de Jaber Amur, de 18 dos, alcanzado en la cabeza por una bala en Ant& 

cerca de Jenin. Se lsnzaron dos bombas incendiarías contra un vehíc,ulo militar 
cerca de Jaba. Las tropas abrieron fuego e hirieron a Shaher Abu-Aun, de 18 años. 
Hubo tsmbién heridos en Anabta y  Nablus. Se trataba de un tal Ahmea-Ghalib, de 
18 dos, y  de Faaí Zaghlul. según fuentes palestinas, las tropas de Nablus 
lanzaron gases lacrim&genos contra la Casbah sin que mediara provoaación alguna. 

/... 



En Beit Fajar, al sur de Balón, 60 impuõioron exacciones fiscales. (wr 
vPost, 23 da agosto de 1990) 

179. El 23 de agosto, en Nablus dos muchacho6 da 16 años fueron hospitalizados con 
herida6 Causada6 por bala6 de goma. Un conductor israelí disparó contra una niña 
da 8 afíos da edad en Sajai'ya, Qa6a, hiriéndola levemente. (Ifalerete. Jerusalem 
EQ&, 24 de agosto de 1990) 

180. El fin da semana del 24 y  el 25 de agosto , seis palestinos resultaron muerto6 
(vdase la lista). Hubo varias manifestaciones en pro del Iraq, principalmente en 

N6b1U6. Tres personas resultaron herida6 en enfrentamiento6 en la Faja de Gaza. 
(ll&Wa&, i!!xuWem Post, 26 de agosto de 1990) 

181. El 26 de agosto se registraron enfrentamiento6 en tres aldea6 da la Ribera 
Occidental: Silat a-Hartiya, Kasrah y  Madama. En Silat a-Hartiya, las tropa6 
efectuaron registros y  detenciones luego da que se arrojaran dos bomba6 da petróleo 
en las viviendas de presuntoa colaboracionistas y  un aldeano resultó muerto. En 
Xasrah, el bija, del mukhtar, Xaher Jibally, da 23 años, fue secuestrado por 
eUnaSCaradO6. Se arrojó una bomba de petróleo contra una patrulla da las FDI en 
Gaza. (Ifb'aret& w Post, 27 da agosto de 1990) 

182. El 27 da agosto cinco personas resultaron herida6 en un reducido número da 
incidente6 en la Faja de Gaea y  hubo varia6 manifestaciones en pro del Iraq en la 
Ribera Occidental. Según se informó, la6 tropa6 lanzaron gases lacrimógenos al 
interior de una tienda en las Casbah de Nablus sin motivo aparente. Además, las 
tropa6 allanaron varias tienda6 de la xona y  detuvieron a hombre6 requerido6 por la 
justicia. Se arrojaron dos bomba6 de petróleo contra patrulla6 da las FDI en 
Gaza. Raed Asad, de 19 años de edad, de Beita, recibió un disparo en una pierna y  
fue hospitalieado. (w, Jerusalem Post, 28 da agosto da 1990) 

183. RI 28 de agosto, en incidente6 aisJado6 resultaron herida6 cuatro personas en 
Tulkarem y  otras dos en la Faja de Gaza. LOS jóvenes herido6 en Tulkarem fueron 
identificados como Ali Abu Ishab, de 15 años, Hamdullah Aea, de 16 años, Ahmed 
Abdullah, de 15 años, y  Rayed Abu Zabra, de 18 años, que fue atendido en el 
hospital y  luego detenido. Issa Hamdan, de 30 años, del campamento Al-Arub, 
resultá herido cuando su autombvil fue apedreado por colonos en Hebrón. Dos bombas 
colocada6 a la orilla del camino estallaron carca de Beit Sahur mientras pasaba un 
autobús israelí. Hubo doños materiales paro nadie resultó herido. (Ba'aret&, 
Jerusalem, 29 de agosto da 1990). 

184. El 29 de agosto se registraron incidente6 grave6 en Bebrón y  se arrojaron 
cuatro bomba6 de petróleo contra las tropas. En 106 campamentos de Rafah, Khan 
Yunis, Bureij y  Shati se registraron enfrentamientos e incidente6 en que se 
arrojaron piedras. En Nablus, un vecino, Muhammad Salah al-Arub, conocido 
colaboracionistas de 55 años, entró al centro de detención Situado cerca de la sede 
del gobierno militar y  trató de abrir fuego contra vario6 detenido6 bajo sospecha 
de haber dado muerte a su hijo Na66arr de 12 aííos, el 12 da enero de 1909. DO6 
soldado6 lo dominaron antes de que pudiera disparar. Tres personas resultaron 
heridas en enfrentamientos en la Ribera Occidentalt Hus¿un Salfiti, de Jenin, 
Muhammad Shawish, de 21 afios, de Far’a y  Khaled Mahmud, de 19 aííos, de Balata. 
(W, VPoetr 30 de agosto de 1990) 
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185. El 30 de agosto BB efectuó una huelga general en los territorioe. En un 
reducido mimero de incidentes cuatro personas resultaron heridas en la Faja de 
Gasa. Un soldado sufrió quemaduras en una mano en el campsmento de Jabaliya cuando 
se arrojó una bomba de petróleo contra una patrulla de las FDX. (Ekt’aretz;, 
Jerusalem, 31 de agosto de 1990) 

186. El 31 de agosto y el lo de septiembre, en enfrentamientos registrados a lo 
largo del fin de semana cinco personas resultaron heridas en la Ribera Occidental, 
dos en la Faja de Gasa y dos en un incidente con colonos. (w, 2 de 
septiembre de 1990) 

iusticia, el dere- a un i- 

1. m 

187. Varios testigos describieron su experiencia pernonal en lo que respecta a la 
administración de justicia. Se biso referencia a las condiciones brutales en que 
se arresta a los palestinos: 

“El 4 de noviembre de 1987, a las 10.30 horas, mi casa fue rodeada por 
decenas de soldados, mientras que otras decenas de soldados irrumpieron en 
ella con el propósito de detenerme. Pese a que no poseían una orden oficial 
de detención, me arrastraron hasta un jeep militar en el que se me trasladó 
hasta el Centro de Detención de Moscobiya, en la iglesia ortodoxa rusa de 
Jerusalén, donde el Shin Bet redactó la orden de detención.” (Srta. ‘ferry 
Boulluta, A/AC.lQS/RT.530) 

,%e detuvieron a 18s tres de la madrugada. Al llegar, los soldados 
irrumpieron en la oasa de mis padres, donde vivía. Eetaba dormido y me 
despertaron. Sus automóviles aguardaban a unos 500 metros de la casa. 
Recuerdo que me obligaron a salir en pdos menores. Mi madre tratb de ‘. 
alaansarme el pijama y lo utilizaron para vendarme los ojos. Tras andar un 
trecho luego de salir de casa, empesaron a golpearme y siguieron haciéndolo 
hasta que llegsmos al autom¿vil, Me arrojaron al suelo y durante el trayecto, 
de unos tres kilómetros entre el campamento de Shata y la cárcel centrai de 
Gasa, los soldados que me rodeaban en el coche no dejaron de insultarme y 
golpearme con la culata de su revólveres y con 10s pies. Al llegar a la 
aárcel de Gasa esa noche (recuerdo que era unn noche fría) me obligaron a 
permnecer de pie casi desnudo junto a una columna mientras se cumplían las 
formalidades preliminares para mi ingreso en la cárael.” (Sr, Helmi Moussa 
Ghahen, A/AC.l45/RT.534/Add.l) 

188. Se señaló asimismo que muchos juicios eran un simulacro de administración de 
justicia más que juicios justost al respecto, el Sr. Jsmal Ibrahim Farraj, 
periodista deportado, declarb lo siguiente: 
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~lEramori un grupo de 25 detenidos y todos estábamos amenaeados de 
QXpUlSióll. Se nos internó en un campemanto de detención en espera del 
juioio. Manifeste la opinión de que el juicio 8 que ae nos sometía era un 
juicio legal, pero comprobamos con sorpresa que se trataba de una simulación. 
Se noe Iri50 comparecer ante tres jueces militares que no nos dejaron hablar ni 
defendernos de lou cargos que se nos formulaban.” (AIAC.145IRT.535) 

289. Dn ex detenido, el Sr. Helmi Moussa Ghaben, recordó su experiencia al respe,ctor 

“Recuerdo que 11 días después de mi detención mi abogado pidió permiso 
para verme. Su petición fue denegada, por lo que recurrió a Las más altas 
autoridades, es decir, al asesor jurídico del ejército israelí. Pidió 
autorización pare verme sin dirigirme la palabra, es decir sólo para verme, y 
al mismo, tiempo pidió mi libertad bajo fianza. Tras desplegar ingentes 
esfuerzos, le permitieron verme. Ocv*rió lo siguiente8 vino a verme un 
oficial encargado del interrogatorio y me dijo que no dijera nada, que no 
podía hablar. No sabía a dónde me llevaban. En todo caso, me cubrieron la 
cebeea con una bolsa y no esteba vestido en forma adecuadal iba sin ropa 
interior y sólo llevaba un overol. Me llevaron 8 una sala en que se estaban 
examinando peticiones de libertad bajo fianza. Lo primero que ocurrid fue que 

‘-el coronel encargado de los asuntos jurídicos que, dicho-sea de paso, era 
presidente del tribunal militar de Gaza , me pidió que no dijera nada y que me 
limitara a sentarme y a escuchar. Me dijo, ‘Ese es su abogado! ha pedido su 
libertad bajo fianza, pero la solicitud ha sido denegada. -Hasta luego’. Eso 
fue todo. Le dije que tenía derecho 8 hablar en su presencia, ya que estaba 

,en un tribunal. Tras vacilar, le pidió al abogado que abandonara la sala. El 
abogado salió y el coronel me preguntó qué quería decir.- Le dije que en 
primer lugar deseaba saber por qué había sido detenido. Me preguntó si acaso 
no sabía por qu6 había sido detenido. ‘Desde luego que no, no 66 nada’, le 
respondí. Acto seguido se dirigió al representante de la policía, que tambidn 
era funcionario de inteligencia, y le preguntó si eso era posible, si era 
verdad. El funcionario le respondió en hebreo que yo era un preso 
experimentado y que le quería hacer una mala jugada. Entendí lo que se deoia, 
de forma que respondí en hebreo que no estaba para juegos y que sólo queria 
‘:onocer 1s verdad. En vista de ello, el presidente del tribunal me respondió 
que no podía deoirme qué cargos Be formulaban contra mí. Le pregunte cómo 
podía defenderme si no sabía de qu6 se me acusaba, Me dijo en hebreo que yo 
habia estado en contacto con el Frente Popular de Llberaoión de Palestina. Le 
respondi que esa era una acusación general que podía hac6rsele a cualquiera 
que circulara por la calle. Más tarde me dijo que también había un expediente 
eeoreto. Le dije que las expresiones “seoreto’V y “confidencial” podían 
hacerlo a uno firmar en nombre de personas que habían muerto hacia mucho 
tiempo. Me dijo que no estábamos tratando de política y que no me permitía 
hablar de política, Le dije que en tal caso, no quería hacer observaciones 
politioas, sino tan 6610 dejar constancia en las minutas del tribunal de que 
había sido torturado, que no se me había permitido dormir ni un solo instante 
durante ll días y que estaba extenuado , aunque aún plenamente consciente de lo 
que ocurría. Me dijo que no iba a consignar lo que acababa de decir y que 
podía hablar de ello con el juez encargado de conocer de la priirroga de mi 
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período de detención. Le dije que habría de verme y  que supiera que la 
expresión 'expediente secreto' no significaba nada en absoluto. Acto seguido, 
sal% de la sala." (A/AC.145/RT.534/Addd.l) 

190. El Sr, Bala1 E :%edine Hussein Shakhshir, pedagogo deportado, hizo tembién 
referencia a la práctica de no comunicar los cargos: 

II.., no hay sentencia, sino detención administrativa y  los cargos ze abordan 
como parte del procedimiento de los expedientes secretos, es decir, el que se 
aplioa a quien representa una~amenaza para la seguridad, y  basta. Pero no sa 
formulan cargos específicos. Los jueces militares le leen algo a uno, algo 
que a su vez han recibido del personal de inteligencia, pero eP propio 
deteni& no tiene derecho a defenderse o a averiguar qu8 cargw ze formulan 
contra Ql.!' (A/AC.145/RT.536) 

191. La Sra. Anita Vitullo, investigadora de derechos humanos, denunció la falta de 
~~recursQs~judiclales_adecuadQs:~ - 

"El sistema de los juicios militares se derrumbó por completo en 1969. 
Había largas demoras y  juicios sumarios en que se condenaba sin más a grupos 
de palestinos, sin testigos. Los abOgadQ6 de la Ribera Occidental y  de Gaza 
organizaron dos huelgas durante el año para protestar por las condiciones 
atroces a que debían hacer frente en los tribunales nilitares,~donde-a v8ces 
83811 golpeados por los solaaao~.~* (A/AC!145/RT.543), 

192. La práctiaa ae extraer confesiones mediante coacción también fue mencionada en 
varios testimonios. El Sr' M4hwxd AhIzad Saleh lazal, eQtUdiMte, declaró lo 
siguiente al respecto: i -~ 

' *@Había dos encargados de los interrogatorios. -Uno tomaba nota de lo~que 
se aeoía y  el otro tenía un palo. Se colocó detrás d8 mí y  me golpeó 

~repetidzmente. Si no contestaba lo que ellos querían, me -pegaba. Una vez en .: 
la celda después del interrogatorio, se me impidió aornWm~‘si 81 encargado =. .- 
del interrogatorio se retiraba Un momento a descansar, 68 ordenaba al 
supervisor 0 al soldado enoargado-de custodiar la celda que me impidiera 
aormirr cuana0 creían que me estaba durmiendo, ,fingían estar reparando algo en 
la celda, por ejemplo, la ventana. TsmbiBn me at&$aq de @es y  meno8 y  me 
roaisban con -sguol" (A/.AC.14S/RT.534/ABB.l)_ 

.~ 
; .* 

193. Un te6tigQ MÓnimO hizo refer8XICis’a la presión pSiCOl.ÓgiCa que Se'ejerce 
sobre los det8nidOs durante el int8rrogatorio~para~obligar~os a confesar% 1 

**Durzmte un interrogatorio fuimos golpeados. -Hay un método especial de 
tratar a los aetenia06, especialmente a los jbvenes. Procuran atraerlos 0 
atemoritarlos. Solía presentarse alguien que lo trataba a uno con.d8liaadeza 
y  respeto, mientras que otra persona lo trataba a uno con gran violencia y 
crueldad, lo que hace que las personas sin Suficiente experiencia 0. 
preparación previa caigan fácilmente en manos de las autoridades de 
inteligencia, ya que CUakdQ alguien se presenta ante Uno cortesm8nte y  habla 
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con moderación, uno prefiere a esa persona y  no a la que lo trata a uno con 
crueldad. Así pues, éste es uno de los método6 que utilizan, particularmente 
en lo que respecta a los jóvenes." (A/AC.UWRT.536) 

194. En los documentos A/AC.145/RT.530 (Srta. Terry Boullata)t A/AC.145/RT.534 
,(testigo anónimo), A/AC.145/RT.534/Add.l (Sr. Helmi Moussa Ghaben)l A/AC.145/RT.535 
(Sr. Jama1 Ibrahim Farraj); A/AC.145/RT.538 (Sr. Bala1 Ezzedine Hussein Shakhshir)$ 
A/AC.l45/RT.S43 (6ra. Anita Vitullo, Sra. Raja'a Hannor)t y  A/AC.l45/RT.545 
(testigo andnimo). Se reoogen testimonios sobre la administración de justicia en 
los territorio6 oaupados. 

195. El lo de abril de 1990, la Comisión de Abogado6 Arabes protestó en una 
conferencia de prensa por el trato dado a los abogado6 palestinos en los tribunales 
israelíes. Ali Ghuzlan, Presidente de la ComisiÓn en la Ribera Ocoidental, acusó a 

-las autoridades israelies de obstruir sistemáticamente las actividades de los 
abogado6 palestinos y  de violar tanto los derecho6 de los abogados como los de sus 
clientes. Dijo que a los abogado6 se les negaba habitualmente información 
relacionada con los casos de Que se ocupaban y  que se 106 obligaba a esperar 
durante horas para entrevistarse con funcionario6 israelíes o con los detenidos. 
A la Comisión le preocupaba especialmente el aoceso al campamento de detención 
Amar 3. Añadió que cinco abogados palestinos habían sido agredido6 por soldados 
israelíes y  guardias fronterizos y  que otros seis habían sido detenfdos desde el 
comienzo de la intifa8a . (81 Fair, 9 de abril de 1990) 

199. El 3 de abril, el tribunal militar de Gaza condenó~a Mohammed Hamdan Abu 
Ghararab, de 13 años, de Rafah, a ocho me688 de cárcel, con la remisión condicional 
de 52 meses, y  el pago de una multa de 5.000 nuevos shekel por posesión de un arma 
de fuego. (Al, 9 de abril de 1990) 

197. El 4 dz abril, el tribunal militar de Hebrón condenó a Rahmeh Bhalil Al Seekh, 
de 53 dos, a una pena de seis meses de cárcel con remisión condicional, y  el pago 
de una multa de 650 nuevos shekelpor una~acusación de carácter político. ~Seekh 
tiene tres hijos en prisión. (Al, 9 de abril de 1990) 

198. El 5 de abril, se informó que el tribunal militar de Gaza había condenado a 
Dala1 Saruk, de 20 años, y  a Mahmud Wuztafa, de 22 tios, ambos de Jabaliya, a ocho 
dos de cárcel cada uno por arrojar aargas explosivas contra un puesto de las FDI 
en el campamento en 1987. (m, 5 de abril de 1990) 

199. El 8 de abril, el tribunal de distrito de Jerusaldn condenó a Intisar Atta 
Al Xak, de la aldea de Silwan en la zona de Jerusaldn, a cuatro asos de cárcel, 
tras declararla culpable de transportar una bomba molotov. Pak se encuentra en su 
rr&ptimo mes de embarazo. Otra mujer, Ghalya Ayub Abu Samra, de 38 a%os, del 
cempameoto de refugiado6 de Deir El Balah, tzmbíén fue condenada por el tribunal 
militar de Gaza. Se la condená a cinco meses y  medio de cárcel y  a pagar una multa 
de 3.000 nuevos shekel por posesión de armas. (AU,&, 16 de abril de 1990) 
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200. El 16 de abril, se informó que un joven palestino había estado aetda0 
durante más de cuatro años en una cárcel israelí en espera de juicio. Umai Abu 
Afsheh, de 19 años, del campamento de refugiados de Balata, fue detenido el 16 de 
febrero de 1966 bajo sospecha de haber arrojado bombas molotov contra patrullas 
israelíes p de haber fabrioado granadas. El tribunal militar de Nablus examinó el 
caso del joven por lo menos seis veces, pero no lo acusó formalmente de ningún 
delito, ya que 6u expediente se había perdido. Ali Ohuelan, su abogado no ha 
podido de defender a Abu Aisheh ya que no se han formulado cargos contra él y no ha 
sido sometido a detenaión administrativa. Cada ve5 que el tribunal se reúne, 
aplaca el juicio ae Abu Aisheh. (u, 16 de abril de 1990) 

201. El 19 de abril, el tribunal militar de Lod condenó a Iseat Aesawi, de 39 Bîios 
escritor y profesor de la Universidad de Bir Zeit, a 27 meses de encarcelamiento 
con la remisión condicional de 23 meses por escribir folletos relacionados con el 
aleemiento. Radi Jara’i, de 39 años, fue condenado a dos años de cárcel con 
remisión condicional por redactar folletos y distribuir la suma de 220.000 dólares 
que había reaibido del Dr. Sari Nusseibeh para financiar actividades relacionadas. 
con el levantamiento. (Jerusalem, 20 de abril de 1990) 

202. El-29 de abril, el tribunal militar de Nablus condenó a Zaber Ahmed Naji Abdel 
Xhalek, de 25 años, de la aldea de Kfar Ra’i, situada ceraa de Jenin. a 17 6ños de 
cárcel bajo la acusación de encabeear comités populares, poseer armas, organizar 
una manifestaaióa que provouó la muerte de un colaboracionista, y preparar y 
arrojar bombas contra colaboracionistas y vehículos de patrulla6 militares. 
(Al-F&& 30 de e.bril de 1990) 

203. El 3 de mayo, el tribunal militar de-toa Condenó a Jaber Jawad Salameh Yussuf,-m 
de 33 años, de Zaxiya, a prisión perpetua. Yussuf fue declarado culpable de- 
24 cargos, incluidos loc de pertenecer a una organieación hostil, dnr 
adiestramiento militar, poseer armas, abrir fuego (tambi6n contra autobuses 
civiles) y preparar y colocar docenas de cargas explosivas. 
ojo Ouena0 una carga explosiva le estalló enlas manos. 

Perdió una mano y un 
Un segundo acusado en ell 

mismo caso, Hassin Asfur Shaker, de 26 afíos, también de Xawiya, fua_Condenado a, 
26~-dos--de-cárcel. (Ila’aretc, jeruaelem Post,_!e@ayo-de .lQQOL~__~ m_1_ym~ ~~ 

204. El 6 de mayo, el Tribunal Supremo de Justicia decidib, por mayoría de votos, 
dejar sin efecto la Orden expedida por el aomandante de las FDI de la Faja de Gasa 
de demoler la vivienda de Rahim Obeid, a quien se acusaba de pertenecer a un comit8 
de huelga en Gaea y de reali5ar aotividades violentas, Obefd habia confesado que 
era miembro del oomit6 y que habia atacado a presuntos aolaboracionistas y a 
traficantes de drogas. Sin embargo, su abogado, Lea Tsemel, alegó que en BU 
declaraa& a los interrogadores Obeid no habia confesado haber ataaado~ a presuntos 
colaboracionistas, ni haber prendido fuego a la ofiaina de recaudaaión de impuestos 
de la Faja de Gaza. Dos de los jueaes declararon admisible ese argumentp. El Jue5 
Yaacov Or hico notar que entre los oargos contra Obeid no figuraba.el de prender 
fuego a la oficina de recaudación de impuestos y que no habia confgsado haberlo 
beaho . Había confesado que el comit6 de huelga al que pertenecía aatuaba contra 
los presuntos colaboroionistas y los traficantes de drogas, pero no haber 
participado personalmente en tales actividades. Lo que hebia aducido el aomandante 
de las FDI para explioar su decisión de hacer demol~Jr la vivienda de Cbeid no se 
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basaba enteramente en hechoa verídicos. Por ese motivo, 81 Tribunal dictaminó que 
la orden aebia anularse, que el comandante de las FDI debía reconsiderar el aaso y  
que las costas (2.000 nuevos shekel o 1.000 dólares) debían correr a cargo de las 
FDI. El 30 de julio de 1990, 68 informó que las FDI habían anurialado que se 
proponian clausurar la vivienda ae Aba el Rahim Abía, a pesar ae una decisión 
anterior ael Tribunal Supremo de Justicia que había accedido a su petición de que 
no se le diera curso. Las autoridades aei ejército anunciaron en esa oportunidad 
que la casa sería clausurada una ve8 que se corrigieron los cargos contra esa 
persona a fin d8 incluir entre ellos el delito d8 inC82IdiO orimínal, que no 
figuraba 8ntr8 106 cargos originales. (w, 7 d8 mayo y  30 ae julio d8 1990) 

205. El 15 de mayo, se informó que Abaalleb Jubrín empleado de Al-Haqq, el grupo 
d8 la Ribera Occidental que se ocupa de los derechos humanos, había apelado ante 81 

~Tríbunaì Superior de Justicia la orden d8 detención administrativa por un año 
dictada en su contra por 81 COmEIndRnt8 de las FDI d8 la Ribera Occidental. Un 

-tribunal compuesto d8 tres jueces conoceré. d8 la apelación. Jubria alegó en su 
apelación que la orden ae d8t8nCiÓn administrativa era ílegal 8 infundada. 
(W, 15 d8 mayo de 1990) 

206:El 16 de mayo, se informó que el grupo d8 defensa de los d8r8ChOS humanos 
denominado B8tzel8m había vigilado las actuaciones de tres tribunales militares 
en los territorios durante los últimos meS86. Según parecía, 8n ese periodo el 
ejército había incrementado la eficacia del sistema judicial en los territorios 
creando dos nuevos tribunales - en Jenín y  Rebrón - y  r8CUrri8ndO a "juicios 
acelerado6", lo que había permitido reducir la duración del período de detención 
previa al juicio. En el primer informe publicado por Beteelem sobre el tema en 
noviembre de 1989 se señalaron graves violaciones de los derechos de los detenidos, 
largas demoras, casos de humillación de los detenidos y  abogados y  atropello a los 
familiares de los d8t8nidOs. Rn enero de 1990, un portavoe de las FDI dijo que 
el 97‘7% de los acusados 8njUiCiadOS con arroglo al '~procedimíento acelerado" 
no había tropeeado con ninguno de los obstáculos 0 imp8dimentOS qU8 habían 
carauterí8ado al sistema juídíoial en el pasado. No obstante, Betselem alega 
que al observar la Situación en 81 tribunal militar de Hebrón, se constata que un 
número apreaiable de acusados enjuiciados con arreglo al procedimiento acelerado no 
disponen del tiempo necesario para designar un abogado y  que a veces ni siquiera 
tienen tiempo de informar de su detención a su familia. Además, los fiscales no 
tienen tiempo suficiente para estudiar las pruebas antes de la iniciación del 
juicio, con lo que es 81 propio juss quien interroga a los acusados durante el 
juicio. (w, 16 d8 mayo de 199Oj Al, 4 de Sunía de 1990) 

201. El 20 de mayo se informó que 6e había impuesto al jeque Ahmed Nímer, el 
Imán do la mezquita de A-Rahma de Rban Yunís, una pena de un do de detenoíón 
admínístratívat el jeque Nimer, de 47 afíos, era un d8StaCadO dirigente del 
movimiento Hamas en la Faja de Saca. Ya había cumplido una pena a6 seis meses de 
detención administrativa y  recientemente había estado detenido durante 15 días. 
(&&r&a, 20 de mayo de 1990) 

208. El 24 de mayo, se informó que el Tribunal Superior de Justicia, en un fallo 
que sentaba precedente, habáa invadido las facultades discrecionales de un 
comandante militar, ordenándole que pusiera 811 libertad sin demora a una persona 
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sometida B detenaión administrativa que había permanecido casi un afro en la cárcel 
de Keteiot. Se impuso a Taysir Mustafa Shehadeh Zayed, de 26 años, del cempsmento 
de Jalaeun, una pena de seis meses de detención administrativa por realiaar 
actividades dirigidas por el Ejército Popular en el campamento de Jalaeun. Al cabo 
de los seis meses su detención se prorrogó por seis meses más, en esa ocasión por 
su participación como “activista destacado que incita a la perturbación de la pae 
incluso desde la cartel”. Apeló la prórroga ante el juez militar, pero éste 
desestimó la apelación. A continuación apeló ante el Tribunal Superior de Justicia 
por intermedio del abogado Shelomo Lecker. El Tribunal Superior, tras examinar la 
apelación, la respuesta del Estado y  las pruebas confidenciales, llegó a la 
conclusión de que la prórroga de seis meses no se justificaba. El detenido fue 
puesto en libertad de inmediato (10 dias antes de que terminara su segundo período 
de detención). o&&U&5, 24 de mayo de 1990) 

209. El 24 de mayo* se informó que la administración del campamento de detención 
Ansar 2 en el desierto de Negev había impedido que un grupo de abogados palestinos 
visitara a sus clientes en el campamento. Los abogados dijeron que la poli&a ~~~~ 
militar israelí los había registrado antes de prohibirles que entraran al 
campamento. Por otra parte, el Tribunal Central de Jerusalén condenó a Ama1 Al 
Shouli, de 14 años, del cempamento de refugiados de Kalandiya, a una pena de cinco 

-meses de cArael, a 10 meses de cárcel Con remisión condicional de la pena y  al pago 
de una multa de 5.000 nuevos shekel (2.500 dólares) luego de declararlo culpable 
de haber participado como activista eq~el~ levantamiento en el campamento. 
(A1_Eair,4dejuniodelQQO) m. ’ ~~~ -, ,:; 

210. El 5 de junio, se informó que desde el 20 de mayo de 1990, luego de qus se 
diora muerte a siete trabajadores de Gasa -en Rishon Leeion y  de que estallaran : ’ 
disturbios generalieados, había aumentado considerablemente el número de ‘. 
manifestantes arrestados por las FDI en la Faja de Gasa. .Seg% fuentes palestinas, 
entre 700 y  1.000 personas habían sido arrestadas durante los Últimos 15 días. 
No obstante, según el portavos de la@ FDI, la aifra corr6spondiente al periodo 
comprendido entre el lo de enero de 1990 y  el 19 de mayo de 1990, era de 
594 arrestados y  du tan sólo 68 personas arrestadas en el periodo aomprsndido entre 
el 20 c&e ngyo y e-1 -4 d&hgip 6.. g$& h&umLem Post, 5 dejunio de 1990) 

211. El 6 de junio, el tribunal militar de Ramallab condenb a fbrabim Salama, de i 
16 años, de Khader, a dos efios de Cáraelr y  a dos doe mbs CII chrcel con remisión 
condicional de la pena. Se le declaró culpable de arrojar piedras contta un .’ 
autobus de la cooperativa Egged en el cemino entre Jerusalbn y  Hebrón. ,No hubo 
víctimas en el incidente. (&a’areW v, 7 ds junio, f~091z$9~O) ‘-. 

212. El 7 de junio se presentaron ante el irfbunal militar de Rafah los cargos 
oontra Abdel Kahman Fadel al-Kik, de 27 dos, que aumplia una pena de priáión 
perpetua en la cárcel de Ashkelon por haber dado muerte a dos israeláes en Gasa 
en 1987. Según los cargos presentados , al-Kik estaba tratando de orqanisar, desde 
la cároel, una cdlula de la orqanieacibn denominada Jihad Islbmica en la Fa$a de 
Gasa, Se afirmaba que daba órdenes por escrito de que ee formaran bandas de 
asesinos a fin de secuestrar y  asesinar a civiles y  soldados.israelies en nombre de 
esa orqanicacibn. (FIS&&&, 8 de junio de 1990) 
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213. El ll de junio, se aplicó a Sami Abu Semhadana, de 20 años, periodista de 
Rafah, un eño de detenaión adminietrativa. Ya había aumplido una pena de un año de 
detención administrativa con enterioridaa. (derusabm Poti, 12 de junio ae 1990) 

214. El 12 de junio, el tribunal militar de Gaza impuso pena de cárcel a varias 
personas condenadas por realizar actividades terroristas. Se condenó a Atef Farawi 
a 20 aiios de cárcel por colocar una aarga explosiva que hirió a cinco soldados, 
cerca ae un puesto de las FDI en Gaza. Se condenó a Mahmud Anajuha, a0 23 años y  
a Rzmzi al-Bares, de 19 años, ambos de Khen Yunis, a prisión perpetua por haber 
dado muerte a dos presuntos colaboracionistas. (Ke’areti, 13 de junio de 1990) 

215. B1 14 a0 junio, el tribunal ael distrito a0 Te1 Aviv condenó a Jama1 Haniei, 
de Gaza, a prisión perpetua. Se le daclaró culpable de haber dado muerte, en el 
servicio dedetención de Abu-Kebir, a Ala Shurab, otro detenido, por supuesta 
colaboración. El incidente había ocurrido el 31 de mayo de 1969 en una celda 
ocupada por 25 residentes de los territorios. Otro detenido, Awida Kuleb, tembi8n 
hapía_partigipado en-el~homicid&o. (&QQ&~, ~15 ae junio de 1990) 

216. El 17 de junio, el General de Brigada Uri Shohsm, jefe del tribunal militar de 
apelación de los territorios, rechazó las alegaciones de que la negligencia e 
ineficienaia de los tribunales había sido causa de errores judiciales en los 
juicios de palestinos durante el leventamiento. Informó que la tasa de personas 
absueltas en los tribunales militares era del 5%; en 1969-1990, 769 acusados de un 
tutal de 14.645 enjur,iados habían sido absueltos. Dijo que debido a la mejor 
supervisión y  distribuaidn de los presos en las caraeleo de las FDI, el 07% de los 
aausados comparecían ahora en audiencias. Gracias al suministro de medios de 
transporte y  al cumplimiento de las ÓrdeneS de los tribunales había aumentado la 
tasa de comparecencia de testigos (del 10% al 60%). Shoham rechazó la alegación de 
que en el sistema de “juicio aCelerado” los jueces ejercian presión sobre muchos 
acusados a fin de que 6e declararan culpables con el propósito ae acelerar las 
actuaciones. tiadió que para abril de 1990, el 46% de los presos palestinos habían 
sido sentenciados. En ese momento había 10.416 presos palestinos en 23 servicios 
de detenafán del ejército, de los cuales 1+031 estaban sometidos a detención 
a~dministrativa. ( ’ J&aig@. JeruselemPostr 18 de junio de 1990). 

217. El 19 de junio, el tribunal militar de Nablus declaró culpables a tres 
residentes de Jenin de matar a puñaladas y  hachazos a dos presuntos 
colaboracionistas y  de intentar dar muerte a otros dos. Los tres acusados fueron 
identificados como Ali Abu Abid, ae 18 aiíos y  Yshya Subhi, de 22 BfIos, y  Nabil 
Jibrin, de 20 aifos. 
cárcel. 

Los tres fueron condenados a prisión perpetua y  a 20 aiíos de 
El tribunal aplicó asimismo una pena de tres e8os y medio de cárcel y  una 

multa de 25.000 nuevos shekel (12.500 dólares) a Khalil Barham, 18 afíos, de 
ãalkilya, por pertenecer al Ejhrcito Popular de Palestina y  por perpetrar ataques 
contra objetivos israelíes y  presuntos colaboracionistas. &.aIa’aretp, Jerusalem 
ppat, 20 de junio de 1990) 

218. El 20 de junio, se informó que el tribunal militar da Lod había condenado a 
Sama’un Khuri de 41 agos y  representante de la Agencie France Press en Jerusalhn a 
tres dos y  nueve meses de cárcel y  a otros tres aiios y  nueve meses en libertad 
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oondicional. Se le declaró culpable de planificar la distribución de fondos 
procedentes de Jordania para el levantamiento y  de pertenecer a una organieaoión 
ilícita. (Jeruselem_Post, 20 de junio de 1990) 

219. El 24 de junio, se informó que a Kifah Bradan, vecino de Deir al-Ghussun 
sometido a detención administrativa, se le habia prolongado seis meses la pena de 
aárcel por quinta vee consecutiva, con lo que PX período de detenaión sin juicio se 
prolongaba a un total de dos años y  medio. (Jerusalem, 24 de junio de 1990) 

220. El 9 de julio, el tribunal militar de Lod condenó a Marwan Tiro, de 19 años, 
y  a Wadef ali, de 20 años, ambos de Jerusalén oriental, a 17 años de cércel por 
participar en dos incidentes en que se arrojaron bombas en Jerusalén en octubre 
de 1966. (Jeruselem., 10 de julio de 1990) 

221. El 10 de julio, el tribunal militar de Rarnallah condenó a Salah Hussein 
~Mansur , de 21 años, de Beit Jala, a 36 mesas de cArce por haber arrojado piedras 

contra un autobús israelí. Nadie resultó herido en el incidente y  el acusado negó 
haber arrojado piedras. El juez Yitehek Isaacson lo condenó asimismo a pagar una 
multa de 4.000 nuevos shekel (2.000 dólares) y  a 30 meses de libertad condicional. 
(&a’aret& ll de julio de 1990) 

222. El 10 de julio, el tribunal militar de Gaea~condenó a cuatro miembro~&e un 
grupo que operaba en la zona de Rafah a penas de cárcel por períodos muy 
prolongados. Se condenó a Salman Ashawi, de 20 años. a 13 &os de cárcel y  a 
12 c&os de libertad condicional) a Kbaled Iiamadi de 22 años, a 17 años de cárcel y  
a 13 años de libertad condicional; a Jama1 Ashawi, de 19 años, a 13 eííos de carce 

.y 12 años de libertad condicional) a Mahmud Ashawi, de 20 aííos, a 10 años de cárcel 
y  10 años de libertad condicional. Se declaró a los cuatro culpables de perpetrar 
varios ataques con bombas de petróleo y  de colocar bombas0 aunque nadie resultó ~~~ 
herido en los ataques. Aabían estado detenidos en Keteiot durante más de un aiio y  
habían confesado que habían cometido los delitos de que se les acusaba. (w, 
ll de julio de 1990) 

i 

223. El 12 de julio, se informó que el Trfbunel Superior había aplicado una pena de 
cuatro dos de oárcel a Muhemmad Jaradat. de 26 dos, veaino de la aldea de Bebuba, 
en 1s nona de Jenin, por haber cometido varios delitos de incendio intencional: ‘El 
tribunal del distrito de Naearetb lo había condenado con anterioridad a un do y  
medio de cárcel y  a pagar una multa de 1.500 nuevos shekel (750 dólares), pero la 
Oficina del Fiscal habia apelado de esa “pena demasiado leve” y  el Tribunal 
Superior había dado lugar a la apelación. (X6&&&, 12 de julio de 1990) 

224. El 16 de julio, se informó que el tribunal militar de Raw%llah había condenado 
a Hassam Gada, de 16 dos, y  a Samer Abu Diti, de 17 dos, ambos de Rsmallah, y  a 
Mahmud Nafa, de 17 tios, de Ns’alin, a 25 meses de cárcel. Se le6 declaró 
culpables de arrojar piedras y  bombas de petróleo. (U’aret&, &RK&~& Post, 
16 de julio de 1990) 

225. El 15 de julio, el tribunal militar de Nablus conde& a Jama1 Qdeh a ocho eúíos 
de circe1 por haber herido a tiros en 1956 a una mujer de Tulkarem, de quien se 
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sospechaba que era aolaboracionista. El Tribunal oondenó asimismo a Saleh 
Zskrallah, de Kabatiya, a 12 años de cárcel por haber arrojado uua bomba de 
petróleo y  una granada contra un autObÚ6 israelí en 1986 y  por colocar bombas. 
(Jeurealem, 19 de julio de 1990) 

226. El 23 de julio, el tribunal militar de Gaza condenó a Abdel Rahman Gharbali, 
de 23 bííos, de Sheikh Radwan a 19 6ños de cárcel y  a ll años de libertad 
con4ioionel, Se le declaró culpable de arrojar 40 bombas de petróleo aontra 
patrullas de las FDI y  de haber dirigido a cientos de manifestantes que se 
enfrentaron oon las tropas y  se apoderaron del hospital de Shifa en Gaza. 
(m, Jerusalem, 24 de julio de 1990) 

227. El 24 de julio, se informó que Risham Abu Sha'abnn, joven de Gaza que 
estudiaba en Grecia y  que había sido detenido dos semanas ante6 al volver al país, 
había interpuesto un recurso ante el Tribunal Superior de Justicia 8 fin de que 
ordenara al comandante de las FDI en la Faja de Gaza y  al Servicio de Seguridad 
General (SSO) que le permitiera reunirse con su6 abogados. Un tribunal de tres 
jueces aonocerá del recurso. Su abogado, Dan Yakir, de la Asociación de Derecho6 
CiVileS en Israel (ADCI) dijo que su Cliente había SidO arrestad0 al Volver al país 
para asistir al funeral de su padre y  que el agente de policía que lo había 
detenido había dicho que lo haría a pedido del SSO, aunque no se informó al abogado 
de los motivos de la detenaiónni de la decisión de no-dejar que se reuniera con su 
cliente. En un acontecimiento conexo, el 1 o de agosto de 1990 se informó que la 
Oficina del Fiscal había comunicado al Tribunal Superior de Justicia, en respuesta 
a tres recursos, que se permitiría a 106 detenidos palestinos reunirse con su6 
abogados. Sin embargo, no estaba claro que Abu Sha'aban fuera uno de los tres 

efeatados. Entre eilos figuraba Bashir Fares A-Rul, de Gaza, que fue arrestado al 
volver al país luego de permanecer un año en Suecia. Estuvo detenido en una cárcel 
de Gaza y  no se le permitió ver a su abogado. Un día después que se interpusiera 
un recurso en su nombre, se informó a su abogado, el Sr. Yakir, que había sido 
puesto en libertad. (w, 24 de julio de 1990, lo de agosto de 1990) 

228. El 24 de julio, el tribunal militar de Gaza oondenó al Jeque Hamdi Abdallah 
Rhslil, de 43 años, una de las figura6 más destacadas del levantamiento, a 7 penas 
de prisión perpetua y  20 añO de Cárcel. Fue hallado culpable de establecer en 
Gaza un grupo que mataba 8 presuntos colaboracionistas y  a personas supuestamente 
involucrada6 en actividades de tráfico de drogas y  prostitución. Tres personas 
resultaron muerta6 y  cuatro heridas debido a las actividades del grupo. 
(w, 25 de julio de 1990) 

229. El 6 de agosto, se informó que Iman Jadallah, Una mujer de Beit Safafa que 
había sido detenida el 24 de julio de 1990, había interpuesto un recurso ante el 
Tribunal Superior de Justicia, luego de que se le impidiera reunirse con su abogado. 
El Tribunal dictsminb que todo detenido tiene ese derecho. Inmediatamente después 
se autorizó a su abogado a verla. (HB<BTBte, 6 de agosto de 19901 

220. Tambi¿n el 6 de agosto, el tribunal militar de Gaza condenó a Ibrahim Shehadeh 
al-Surd, de 40 dos, de Rhan Yunis, a 25 años da cárcel por pertenecer a la 
organisación Fatah, arrojar granadas de mano y  otros delitos. Cinco soldados de 
las FDI resultaron heridos como resultado de su6 actos. (li&a~&z, Jerusaleme, 
7 de agosto de 1990) 
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231. El 7 de agosto, Muhammad y  Yusuf Ankawi, de Beit Gira, cerca de Ramallah, 
interpusieron un recurso ante el tribunal militar de apelaciones de Ramal&& luego 
de ser declarados culpables de varios delitos contra la seguridad y  de haber sido 
condenados a penas de 1 y  9 años de cárcel respectivamente. Fueron declarados 
culpables y  condenados dos años y  dos meses después de su arresto. Mientras 
permanecieron detenidos el tribunal no se constituyó ni una sola vez para conocer 
de su caso y  las audiencias programadas se aplazaron en 20 oportunidades debido a 
la ausencia de testigos o por otros motivos. En la Última audiencia del tribunal, 
los abogados y  los fiscales convinieron en que las pruebas que se habían reunido y  
las declaraciones hechas a la policía por los acusados se transmitirían al tribunal 
y  que dete se pronunciaría en base a ese material, sin escuchar a los testigos. El 
abogado Fellman apeló contra el fallo condenatorio del tribunal militar aduciendo 
que era equivocado a causa de su decisión de declarar admisible el acuerdo por el 
que las partes renunciaban al procedimiento normal de audiencias con testigos y  
que, al hacerlo, se violaban los derechos fundamentales de los aoueados a pesar de 
que habían convenido en ello. (w, 8 de agosto de 1990) 

232. El 9 de agosto, el tribunal militar de Gaza condenó a tres residentes de Ehan 
Yunie, Suleiman Jema Ayesh Salim, Ehaled Ayesh Salim y  Hasean Suleiman Abu Adra, a 
prieidn perpetua por haber dado muerte a un presunto traficante de droga6, Gemid- 
Barabah, en agosto de 1989. Los tres eran miembros del “comitd popular’* de la 
organ&ar.idn Fatah. (Ka’areti, 10 de agosto de 1990) 

233. El 14 de agosto, el tribunal militar Ue Gasa condenó a Mahmud Abu Samra, de 
31 aîios, a prisión perpetua. Se le declaró culpable de pertenecer a la organieación 
Fatah, establecer un grupo con el propósito de atacar a una destacada personalidad 
israelí y  coordinar el asesinato de presuntos colaboracionistas y  traficantes de 
drogas. Todos los delitos se perpetraron mientras Abu Ssmra cumplía una pena de 
prisión perpetua por otros delitos. (w, Jerusalem, 15 de agosto 
de 1990) 

2341 El 20 de agosto, se informó que Wail Abu Fanuna, de 24 años, de Sajai’ya, 
Gaza, fue acusado ante el tribunal del distrito de Beereheba de haber dado muerte a 
tres reclusos de xetziot el 18 de julio de 1990 mientras estaba recluido en esa 
instalación. Reconoció haber dado muerte a tres activistas de la Jihad Islhica, 
de quienes se sospechaba que eran informantes. Por otra parte, el -jefe~de la -q ~~ 
administración civil, Aryeh Shiffman, convocó a los abogados de la Faja de Gasa a 
una reunión en que les informó que todos los menores de 16 dos que se hallaban en 
los centros de detención en la región serían puestos en libertad. (LlurraaLamsnsLe 
28 de agosto de 1990) 

235. El 29 de agosto, se informó que varios niEio6 de 12 aîios de edad de la Ribera 
Occidental habian estado detenidos 14 días bajo la sospecha de arrojar piedraa, a 
pesar de la política oficial de las FDI de no detener a nenores de 13 aifos, Las 
FDI han negado que se encarcele a niños , a menos que sus padres se nieguen a pagar 
su fianea, informando que inclusive en esos casos suelen ser puestos en libertad en 
meaos de 24 horas. En un caeo reciente, el 7 de agosto de 1990 se orden6 a Tdlaat 
al-Ehativ, de 44 a&s, de Belhn, que pagara una fiama de 4.000 nuevos shekel 
(2.000 dólares) para que sus dos hijos , Ashraf, de 13 años y  Hamad, de 12 años, 

fueran pueotoe en libertad despude de permanecer 14 días detenidos. 
(Jerusslsm, 29 de agosto de 1990) 
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236. El 5 de abril, se informó que dos colonos, Gad Ben Zimra, de 26 años, y  
Yehoshua Shapira, de 27 años. do Ma’aleh Levona, se habían declarado inocentes de 
los cargos de homicidio involuntario al iniciarse su juicio en el tribunal de 
distrito de Te1 Aviv. Al igual que otras dos personas que no comparecieron, ambos 
habían sido acusados de varios cargos a raía de un tiroteo ocurrido en 1989 en Kifl 
Haris. Ambos declararon ante el tribunal que habían disparado al aire en defensa 
prcpia al ser atacados por una multitud que arrojaba piedras. (HB’BrBte, 5 de 
abril de 1990) 

237. El 17 de abril, el tribunal militar del comando central condenó al teniente 
segundo Benyamin Yunis a cinco meses de libertad condicional por haber golpeado en 
la cara a un niiío de 14 años en Nablus, en agosto de 1959. iBPost, 18 de 
abril de 1990). 

236. El 19 de abril, el Jerusalem Posf informó que un oficial del ejército israelí 
--había sido suspendido y  que dos soldados habían sido encarcelados luego del 
hostigamiento del Alcalde de Anabta por tropas israelíes. En las dos semanas 
precedentes había habido múltiples reclamaciones de residentes de Anabta respecto 
del comportamiento y  los abusos de las tropas de la Brigada Golani en la eona. 

El comandante militar de la xona de Tulkarem dijo que todavía estaba investigando 
las reclamaciones. (UJ.6j& 23 de abril de 1990) 

239. El lo de mayo, el tribunal de distrito de Jerusalén condenó al Rabino Moshe 
Levinger a cinco meses de cárcel y  a siete meses de libertad condicional. Luego de 
que aceptara colaborar con el tribunal, fue declarado culpable del cuasidelito de 
homicidio cometido contra Kayed Salah, de 42 años. Levinger se declaró culpable 
del cargo y  el Fiscal retiró los cargos de homicidio involuntario, que puede 
sancionarse con una pena máxima de 20 dos de cárcel. Además, Levinger fue hallado 
culpable de haber causado lesiones corporales grajea a Ibrahim Bali, cliente de la 
victima, y  de haber causado daños materiales deliberadamente. El incidente ocurrió 
el 30 de septiembre de 1965 en el centro de Hebrón, después que el automóvil de 
Levinger fue apedreado y  su parabrisas, destrosado. Levinger condujo hasta una 
barrera colocada en el camino por las FDI, dio cuenta del incidente y  cuando dos 
grupos de jóvenes empeearon nuevamente a arrojar piedras, sacó su pistola y  abrió 
fuego, dando muerte a Salah e hiriendo a Eali. Tsmbidn derribó puestos de venta en 
el mercado. El presidente del tribunal, jues Shalom Brenner, eefialó en su 
sentencia que Levinger había estado sometido a tensiones y  que tenía raeón en 
sentirse amanatado en el momento del tiroteo. Sin embargo, Levinger había querido 
hacerse justicia por BU propia mano y  el castigo debia expresar “el valor de la 
vida humana, sin distinción alguna. Cualquier otra actitud podría interpretarse 
en el sentido de que se toleraban unas normas de comportamiento inaceptables”. 
El 14 de agosto, Levinger fue puesto en libertad al cabo de tres meses y  medio 
de encarcelamiento. (H&~E&E, Jeruselem, 2 de mayo de 1990, 15 de agosto 
de 1990; AlFair, 7 de mayo de 1990) 

240. El 3 de mayo, se informó que por recomendación del auditor del Comando de la 
Región Central se había sometido a juicio disciplinario a un soldado que había dado 
muerte a tiros a un joven palestino requerido por la policía, Yaeser Muhanxnad 
Abu-Ghosh, de 17 aííos, de Beituniya, el 10 de julio de 1969, Esto ocurrió despuis 
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de una investigación realizada por la Policía Militar de Investigaciones. El 
auditor dijo que se enjuiciaba al soldado por “hacer caso omiso de las normas que 
determinan cuándo 88 puede abrir fuego” , pero hizo hincapid en que no había ningún 
vínculo entre la muerte de Yasser Abu Ghosh y  el enjuiciamiento del soldado. lo 88~ 
informó de que se hubiesen aplicado sanciones disciplinarias al soldado. 
(m, 3 de mayo de 1990) 

241. El 10 de mayo, se informó que dos soldados hsbian sido enjuiciados 
recientemente por abrir fuego de forma ilegal en dos incidentes separados ocurridos 
en la Ribera Occidental hacía un aBo y  medio, en que habían resultado muertos 
tres palestinos. Uno de los inoidentes había ocurrido el 9 de octubre de 1966, 
cuando dos jóvenes requeridoe por la justiaia, Ramal Sari, de 23 años, y  Fadel 
Najar, de 25 tios, ambos de Yatta, habían sido muertos a tiros por soldados que 
entraron a la aldea en un automóvil particular. El segundo incidente ocurrió el 
19 de noviembre de 1966, cuando un soldado dio muerte a tiros a un niño de 12 años, 
Muheid Abd el-Rabman Bmayeh, de Beita. El soldado fue procesado por UBO ilícito de 
armas de fuego y  amonestado. (Ita’aret~& 10 de mayo de 1990) 

242. El lo de junio, se informó que el tribunal de distrito de Jerusalbn había ~~ 
dictado una orden por la que se prohibía la publicación de cualquier información 
relacionada con el juicio de dos interrogadores del Servioio de Seguridad General 
(SSO) a quienes se acusaba de haber dado muerte a un detenido, Kamal Sheikh Ali, 
durante EU interrogatorio en la c&cel de Gaza uno8 meses antes. El Único detalle 
cuya publica&& se autorizó fue que embos habían sido acusados de homicidio 
involuntario. Amboa interrogadores han sido suspendidos de sus aargos hasta que 
terminaron las actuaciones judiciales. (Ha, lo ae juniode 1990) 

243. El 7 de junio, el tribunal militar del Comando Central sentenció al sargento 
Sama1 Yosef Elfahu por homicidio culposo, perpetrado en ocasión de un allanamiento 
que efectuó con el propósito de arrestar a activistas requeridos por la justicia en 
Sivad el 22 ae junio de 1969, cuando disparó contra jóvenes que huían, dando muerte 

a Abdel Raud Iiemed, de 22 años. Se ha aedo traslado de EU expediente a un oficial 
de la policía militar, que estudiará la posibilidad de que se le condene a prestar 
serviaios a la comuniaaa en lugar a0 imponerle una pena ae cárcel. ‘Por .otra parte, 
se informó que se habían presentado cargos ante el tribunal militar del Comando Sur 
aontra un capitán de las FDI de la brigada Givati, a quien se acusaba de haber 
cometiao un cuasidelito de homicidio. El 24 de octubre de 1989, había disparado 
una bala de caucho contra un joven árabe en la Ribera Occidental, d&ndole muerte. 
En su interrogatorio, eI oficial alegó que no tenía el propósjto ae abrir fuego y 
que al tropezar, la bala se había disparado accidentalmente. (N, 6 de junio 
de 1990) 

. . . 

244. El 13 de junio, el General de Brigada Shmuel Kucker , aomanaante de, las FDI en 
la Faja de Gana, anuló la pena de 10 días de calabOzO que se había aplicaño a un 
teniente de las PD1 que había arrojado una granada de gases lacrimógenos a una 
clinica del Organismo de Obras Públicas y  Socorro de las Naciones Unidae para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (WPS). En 81 incidente resultaron 
heridos 66 niPLos y sus madres. El General de Brigada.Bucker deoidió aplicar al 
oficial una pena de libertad condicional de 21 dias. ~Srgún pareae, el oficial 
siquid prestando servicios en su unidad, (Ha’stets, 14 de junio ae 1990) 

/... 
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245. Rl 17 de junio, 6e informó que el tribunal militar de apalación había 
rechazado la apelación, presentada por el fiscal militar, de In decisión de 
absolver a un oficial de las FDI acusado de haber dado muerte a un vecino de Rafab 
de un disparo con bala de plástico. El tribunal de apelación confirmó la sentencia 
del tribunal militar del Comando Sur, que habia absuelto al acu6ado, y  dictaminó 
que 68 justificaba disparar a la6 pierna6 de alguien que viola el toque de queda y  
está a punto de arrojar una piedra. El tribunal de apelación diataminó que 
cualquier oficial tiene razón en suponer que arrojar una piedra a un soldado puede 
representar un peligro. El acusado fue identifioado como Teniente Segundo Wilf, de 
la brigada Givati, y  la victima, como Taher Atallah Abu-Samadaa. (warete, 17 de 
junio de 1990) 

246. El 17 de junio, el tribunal militar del Comando Sur condenó al Sargento de 
Estado Mayor Yosef Bachar a tres meses de cárcel y  cuatro meses de libertad 
condicional tras declararle culpable de malos tratos y  conducta indebida. Al mismo 
tiempo, fue degradado a soldado ra6o. A Rachar ee le declaró culpable de golpear a 
Sha’awan Abdallab Ja’aborín, empleado de Al-Haqq, después de su arresto en Si’ir, - . 
cerca de Hebrón, el 10 de octubre de 1989, En una declaraci6n jurada presentada 
despuás de au arresto, Ja’aborin dijo que había recibido golpes de puño en la 
estación de policía de Hebrón, que había sido quemado con una colilla de cigarrillo 
y  que se le había llevado esposado a un cuarto de baño donde un soldado le había 
pisado la cabeza y  el tórax y  le había saltado encima durante 10 minutos. 
Ja’aborin está cumpliendo una pena de un año de detención ea virtud de una-orden de 
detención administrativa. (w, 18 de junio de 1990, BPostr 
19 de junio de 1990) 

247. El 18 de junio, Ami Popper, de 21 años, de Rishon Lezion, fue acusado ante el 
tribunal del distrito: d- Te1 Aviv de haber asesinado a siete trabajadores de la 
Faja de Gaza y  de hube- Antentado asesinar a otros diez. Ha sido encarcelado 
hasta que terminen lar I hadones judiciales. ~(m, 19 de junio de 1990, 
m, 20 de t to de 1990) 

248. El 27 de junio, u .-ldado fue condenado a 28 días de arresto y  otro6 
dos fueron amonestados por exhibirse desnudo6 sobre el techo de un puesto de 
observación y  por exhibirse ante mujeres en Abu Dis, Jerusalén oriental. 
(JerusalemPos,~~~de~unio de 1990) s 

249. El 29 de junio, se informó que un soldado bahía sido condenado a 14 días de 
cárcel por arrojar una botella de orina contra la abogada Fatma al-Rajar auando 
ésta 6e presentó al puesto de las FDI en el campamento de Shati para pedir que su 
hijo d8 7 dos fuera puesto en libertad. La mujer fue golpeada y  agredida de 
palabra8 acto seguido un soldado le arrojó una botella que contenía un líquido 
zmaríllo, que según ellaera orina. Se retird del puesto y  formuló una denuncia. 
(w, vPost, 29 de junio de 19901 

250. El lo de julio se informó que un soldado de las FDI que había confesado haber 
pintado inscripciones insultantes sobre una pared de la mezquita de Nablus, fue 
sometido A juicio disciplinario y  condenado a 21 días de arresto por el comandante 
de su unidad, (m, Jeruselem, lo de julio de 1990) 

/ . . . 
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251. El 15 de julio, se informó que el tribunal militar de la región meridional 
había condenado al sargento Eli Marzisno a nueve meses de cárcel y  nueve meses de 
libertad condioional y  que lo había degradado al grado de soldado raso tras 
declararlo culpeble de obligar a un automovilista árabe, a punta de pistola, a 
conducirlo hasta el lugar gue se dirigía. (EIB’aret& 15 de julio de 1990) 

262. El 19 de julio, el tribunal militar de la región meridional condenó a un 
oficial de las FDI, el capitán Sagi, de 26 años, z un mes de cárcel, pena que debía 
cumplir prestando servicios a la comunidad. El capitán Sagi, comandante de un 
batall¿n de la brigada Sivati, fue declarado culpable del cuasihomicidio de un 
muohacho de 16 años de Rsmallah. El incidente ocurrió el 24 de octubre de 1989 en 
la aldea de Kirbat Abu-Falab, cerca de Ramal&&. El comandante de la región y  
otros oficiales superiores realizaban una visita a la región y  un grupo de jóvenes 
locales empezaron a arrojarles piedras. El capitán Sagi los persiguió, ordenando a 
uno de ellos que se detuviera y  disparando al aire. Al ver que el muohaaho seguía 
corriendo, le disparó a la espalda de una distancia de 60 metros d8ndole muerte. 
El fiscal alegó que el oficial había violado las normas sobre uso de armas de 
fuego, que prohiben disparar balas comunes o de plástico a personas que huyen o a 
personas que no ponen en peligro la vidn de soldados de las FDI. El oficial se 
declaró culpable y  dijo que tenía la conciencia intranquila por haber matado al 
muchacho. (U’areQ, 20 de julio de 1990) 

253.-El 10 de agosto, se informó que la policia estaba haciendo preparativos para ~~- 
acusar de reunión ilícita a 28 judíos arrestados desde los Últimos disturbios 
antiárabes en Jerusalén. La decisiónde acusar a los alborotadores se tomó después 
del anuncio de la muerte de un árabe, Izzat Halahla, que había sido atacado con ~~ 
anterioridad (vbase la lista). El 14 de agosto, se encarceló por un período de 
10 días a una mujer israelí, Rabal Kebalon, de 23 &oz, bajo la sospecha de haber 
arrojado la piedra que causó la muerte del Sr. Halahla. El 23 de agosto, el fiscal 
de daatrito de Jerusalén presentó cargos contra Rahal Kabalon, acusándola de haber 
arrojado piedras y  de haber puesto deliberadamente en peligro vidas humanas en una 
carretera. En el momento de su detención se la acusó de hoticidio involuntario, 
pero más tarde la policía retiró el cargo, por temor de no’poder probar que había 
arrojado la piedra que causó ila rn_uerCeik,Iii~e#a-c h&r.&&L~jerusalamPeshr 10, 
15 y  24 de agosto de 1990) ‘. I-. -:. f .  ~. _ .1 ~ -- .~p-z-~:Leg. ;-zr+2~m~ -~~: _ 

254. El 15 de agosto, pee informó que la Policía Militar de Investigaciones había 
detenido a un soldado que había dado muerte a tiros a Xamal Hsmorsha el 
10 de agosto de 1990 (vhase la lista). La decisión de arrestar al soldado se tomó 
despuis de comprobar que el grupo de soldado6 que había participado en el tiroteo 
había aatuado en violaoión de las normas vigentes. Se informó que cinco soldadoe 
habian llegado a la casa en momentos en que Fiamarsha se enaontraha en la azotea, 
Tres de ellos permanecieron abajo; los otros dos subieron y  le dispararon de una 
distancia de 10 metroe, sin haber seguido el procedimiento previsto-enlas normas 
que rigen la detención de sospechosos. Hamarsha recibió un disparo en la aabeza y  
los doe soldados se retiraron sin prestarle los primeros auzilios. Xurib en el 
vehículo en que se le transportaba al hospital. El inoidente se está 
investigando. (m, 15 de agosto de 1990) 

31 -- 
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255. El 16 de agosto, dos israelíes, el soldado Yoram Yosef JI un menor de 16 años, 
fueron detenidos por orden del juegado de Jerusal&r, bajo la sospecha de arrojar 
piedras contra automóviles árabes en Jerusalén. Un tercer individuo, Ronen Tayali, 
Be 20 años, fue tsrW&a detenido y reconoció haber arrojado piedras contra 
automóviles de árabes. Fue puesto 80 libertad tras pagar una fianza de 
2.000 nuevo8 shekel (1.000 dólares). Los otros dos negaron haber tenido 
partiaipación alguna BD el incidente y fueron detenidos a titulo preventivo durante 
ooho y pLn$!o días respectivamente. (w, 17 de agosto de 1990) 

. 
1. -ae- 

, 
al Iiosfaamientasvmelas 

256, Varios teetigos se refirieron a los ataques físicos y psicológicos sufridos 
por la población civil en la atrdsfera de violencia y enfrentamiento diario en la 
que vive. Los testigos hericlos durante los enfrentamientos dieron testimonio de 

--Ia violengia que-se había utilizado contra ellos aun despu& de que habían sido 
heridos. El Sr. Wadah Rhaled Sofan, un estudiante que había recibido tiros en el 
curso de un enfrentamiento 6on las fuersas de ocupación, declaró a este respecto: 

W0~0 enfrentamientos muy violentos con las fuereas de ocupación, 
Estábamos rodeados o Recibí una herida por la espalda. Me atraparon, porque 
no pude correr. Me golpearon, me llevaron a la calle y de ahí al hospital 
militar israelí. 

~PIIEBIDEN’EI LA qué hora del día ocurrió eso? 

m (interpretación del hb8)l A la8 18.00 horas. 

.E~PREBIDENTEI -¿Oué estaba haciendo uste87 

m (fnterpretaaibn del árabe): Estábamos lanzando piedras contra 
el 8j6rcito israelí. 

~PREBTI)ENTEI~ LDónde le dispararon? 

m (interpretación d81 ársb8)t Rn la región lumbar. 

Ell &Qub sucedió despues del disparo? 

m (fnterpretaafón del árabe): Cai en tierra, 

E~PBEBII)ENTE~ Cuando se enaontraba usted en tierra, Ldfce que los 
ooldadoe lo golpearon? 

/ . . . 
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w (interpretación del árabe)r Sí, me encontraba por tierra- 
cuando me golpearon y  me subieron y  bajaron a rastras por una esaelera y  
después me llevaron al hospital. (A/AC.145/RT.536/Adã.l) 

251. Asimismo, se mencionó la negación de atenaión médica a personas heridas 
durante los incidente6 y  el asalto de hospitales. Un testigo anónimo dijo a este 
respecto: 

*'Cuando ocurren incidente6 en uno de los campamentos, o en la6 aldeas 
0 en las ciudades, 66 utilisan smbulancias especiales, debido a que la6 
ambulancias ofiaiales no llevan a cabo servicio alguno, y  no contamos aon 
una dependencia ofioial de primero6 auxilio6 , de modo que una sociedad privada 
se ha propuesto voluntarismente a prestar 106 vehículo6 y  el transporte de 
106 paoientes al hospital con la mayor rapidee posible. Desafortunadamente, 
en alguna6 ocasiones los soldado6 israelíes han pedido que estas ambulancias y  
vehículos privado6 lleguen a 106 lugares donde haa ocurrido 106 incidentes, y  
han atacado las ambulancias y  a la6 personas que se encuentran en ellas. 
Si una ambulancia logra atravesar el bloqueo y  ha podido recoger alguno6 de 
los heridos, los soldados detienen el vehículo, sacan a los paciente6 de las 
smbulancias, golpean a estas personas herida6 aunque estén sangrando y  se ~- ~~~ 
encuentren en una situación muy delicada. Obligan al conductor a continuar 
sin prestar asistencia de primeros auxilios a los pacientes. . . . AB6ltaZ.I 106 

hospitales y  existen mucho6 informe6 de que esto ha oaurrido en el Hospital - 
Dar Al Shifa. LE6 posible comprender que lancen bombas de ,gases lacrimógenos 
en la sala de operaciones?" ~(h/AC'145/RT.~SOS)_ ~_ ~ ~~ ~~~ .-:: 

,258. El Sr. Abdul Jawad Saleh, alcalde expulsado de El Bireh, 68 refirió al trato 
brutal que se da a los niños y  citó algunas de la6 conclusiones de un informe .~ ~~ 
reciente -de Aa ~organ&zaciÓn sueca Save the Children: 

'Tasi una tercera parte de los niño6 muerto6 a tiro6 no se encontraban 
en la cercanía ae las actividades de protesta, y  fueron yertos a tiros otra6 
dos quinta6 partes de los niños en otras circunstancias. Estos niños estaban 
ayudando a los manifestante6 heridos, huyendo de 10s,Eoldadosr alejándose de 

-una manifestación o pasando junto a una, ~tratando de evitar la detencf&I de un 
vecino o participando en una marcha'silenciosa. -Casi una quinta parte de~los 
niños fuaron muertos a tiros estarn¶o én @ti-hogares o a unos -10 mskro.s.de. sus ~~ 
hogares. Poco más de una cuarta parte de los nifios que fueron muertos a tiro6 
participaban en una manifestación lanzando piedras. La mayoría de los-.ni$os 
muerto6 a tiro6 habían recibido disparos en la cabeza o en el cuello. 
Casi una quinta parte de los n$ííos sufrieron múltiples heridas de d~sparo~s,~ 
Doce personas recibieron tiros en la eSp8lda. Casi toaos los ni&s que -::.~. 
murieron, fue por tiros dirigido6 aposta, no al azar o de rebote. . . . 6e 
reunieron registros relativo6 a 7.107 niflos golpeados, y  en este informe se 
estima que de 23.600 a 29.900 niííos requerían tratamiento m6diao por los d&os 
sufridos por golpe6 en los 808 primeros aiios de la intifa8a. Según la muestra 
de los 3.460 registros estudiados en el primer año, casi una tercera parte de 
los nifios golpeados tenían 10 a9íos de edad o meno6, Una quiríte'parte de estos 
niííos pequegos tenían 5 aííos 0 menoa. Más de las cuatro quintas partes de 106 
niños que requerían tratamiento habian recibido golpes en la cabeza y  en la 

/ . . . 
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parte superior del cuerpo y  en otras partes. Los registros de hospital 
indican que los niños sufrían una cantidad desproporcionada del número total 
de heridas graves por golpea en la cabexa y  el cuello. Casi una tercera parte 
de los niños tenían huesos rotos, incluidas fracturas mÚltiples.” 
(A/AC.145/RT.542) 

259. Otro testigo declaró en su testimonio: 

“Fui testigo ocular de un caso en el que varios soldados israelíes 
habían seguido a un grupo de niños que estaban tratando de huir, uno de los 
cuales aayó. Más de 10 soldados israelíes erpexaron a golpearlo. Era una 
escena horrible, 10 soldados israelíes con sus varas, golpeando a un niño que 
no podía tener más de 10 dos de edad. Despuds de que el niíio fue golpeado, 
traté de salvarlo y  descubrí que no podía moverse. Lo llevé al hospital. 
El doctor encontró que tenía varios huesos rotos , en el cráneo, en el cuerpo 
y  los miembros. Era una visión triste en extremo, aterradora y  pattkica.” 
(Testigo anónimo, A/AC.145/RT.544)~ 

260. Untestigo relató otro incidente violento-con un niño-como protagonista: 

“Mi hijo estaba jugando fuera de la casa, corriendo. Llegaron los 
soldados, abrieron fuego y  le dispararon a la pierna. Empeeó a correr hacia 
la casa. Mi mujer escuchó los gritos y  salió corriendo de la aasa. Vi lo 
que sucedía. Mi mujer deseaba traer a su hijo, porque estaba herido. Pero, 
con sus varas, los soldados le golpearon las manos hasta romperle los 
huesos . . . ” (Testigo anónimo, A/AC.145/RT.5Q4) 

261. También se mencionó el hostigamiento de civiles mediante la utilieaoiÓn de 
palestinos que oolaboran con las autoridades. La Sra, Anita Vitullo refirió este 
fenómeno en su testimonio: 

“Trabajan, por ejemplo, en la Faja de GaEa, en un cempfxnento de 
refugiados, con aparatos electrónicos. Reciben una lista de las personas 
buscadas por las autoridades, personas que ellos mismo6 han identificado ante 
las autoridades aemo activistas, y  cuando ven a una de estas personas oprimen 

gel botón que indica a las fuerxas de seguridad que pueden venir a-detener a 
esa6 personas. La mayoría de las ejecuciones que nuestro centro 
ha determinado, 12, que a nuestro juicio h,m sido ejecuciones, han sido de 
personas que creemos fueron identificadas por colaboracionistas.” 
(A/AC.145/RT.543) 

262. Un testigo anónimo se refirió concretamente al hostigamiento físico y  sexual 
padecido por las mujeres palestinas: 

**,., una tendencia alarmante que observb en Gaxa, y  sucedió dos veces en esta 
misma aldea de Abasaan, fueron los intentos de aoldados israelíes de violar a 
mujeres palestinas. En los dos casos sobre los que recibí testimonio, graaias 
a la intervención de terceras partes los soldados no lograron violar a esas 
mujeres, pero era obvio que esa había sido su intención. . . . Un grupo de 
mujeres iban un día a trabajar a una fábrica de galletas de esta aldea. Una 

/... 
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patrulla israelí pasó, los soldados ernpeearon a golpear a estas mujores sin 
provoaación alguna, a golpearlas duramentet vi las marcas en el auerpo de 
Tahsni, como resultado de golpe6 duros y  salvajes. Cuando las mujeres 
trataron de escapar, una de ellas entró corriendo a casa de Tahani, cerca de 
la fábrica de galletas. Un soldado la siguió dentro de la casa, la capturó, 
entró con ella a una habitación y  cerró la puerta aoa llave, luego empesd a 
levantarle las faldas y  a desabotonarse los pantalones. En este momento, 
otras personas vieron lo que sucedia, trataron de romper la puerta, gritando 
histéricsmentet hacían lo que podían. Una andsna acudió a un oficial 
israelí, al gue ella había identificado como un oficia2 de la patrulla, y  
le suplicó que interviniera. A la larga, este oficial fue a la habitación y  
sacó al soldado.‘< (A/AC.145/RT.534) 

263. El mismo testigo anónimo describió el efecto traumático de la atmósfera de 
violencia y  enfrentamiento sobre los escolares. 

,I . . . podía ver el temor y  nerviosismo en ellos, Nuestra escuela est& próxima 
a una estación de policía. Cada ves que oían un ruido fuerte o una sirena o 
cualquier tipo de ruido inesperado, toda la clase se exasperaba. Decían 
‘viene el ejército, viene el ejército, qu8 vamos a hacer’. Estos estudiantes, 
a la menor provocación, al menor ruido, eran presa de un temor increible.” 
(A/AC/145/RT.534) 

264. Los testimonios relativos al hostigamiento y  el maltrato físico de civiles en 
los territorios ocupados pueden encontrarse en los documentos A/AC.145/RT.534 
(testigo anónimo)r AIAC.145IRT.536IAdd.l (Sr. Wadah Rhaled Sofan, Sr. Maman 
Bahmoud Hamadeh, y  Sr. Riad Mabmoud Saleh Kassam)I A/AC.145/RT.537 (Sr;’ Jihad Abur 
Ssmmur, Sr. Iyaa Abu Zein, y  Sr. Ali Fanuoun)~ A/AC,145/RT.542 (Sr. Abdul Jawaa 
Saleh)t A/AC.lQB/RT.543 (Sra. Anita Vitullo, Sra. Raja’a Bannour); A/AC.145/RT.544 
(dos testigos anónimos), y  A/A\:.l45/8’1.645 (testigo anómino). 

265. El 3 de abril de 1990, se informó de que residentes de Beit Furik, cerca de 
Nablus, ae quejaban de que loa soldados habían dado órdanss a 20 familias para que 
salieran de sus hogares, bajo la lluvia, para despejar unas barricadas. La 
familia, incluidas mujeres y  nifios de pecho, presuntamente habían permanecido fuera- 
durante dos horas. Las fuentes militares negaron que ae hubiera ordenado a las 
mujeres y  los ni&os que salieran ae sus casas. Se estaban investigando las 
denuncias de los aldeanos. (&ERRR& Post, 3 de abril de 1990) 

266. El 9 y  el ll de abril, se informó de que dos madres del aampamento‘de Ein Bet 
al-Mar ceraa de Nablus, habían denunciado en declaracioaes juradas (tomadas por un 
abogado y  un trabajador en el terreno del grupo de dereahoe humanoo Betselem que un 
oficial de la administración públiaa las había insultado auando se habian negado a 
pagar 5.000 nuevos chekels (2.500 d¿lares) de ffanea por la liberación de sus hijos 
detenidos. Inshirakh Jadallab dijo que su hijo Yajdi, de 12 años de edad, había 
sido detenido eI 21 de marso de 1990, pero PUeStO en libertad a condEci&n de que 
ella lo llevara unos días más tarde a la ofiaiaa del Capitb Zaki. Una ves ahí, el 
capit&n dijo a la madre que firmara un formato de fiansa. Cuando ella respondió 
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que no tenis el dinero, sUpUestanIente el Capit&n Eaki le dijo 84Firma, ramera”, y  
“trabaja como prostituta y  trae el dinero”. Por último la dojaron ir con su hijo, 
pero no le devolvieron su tarjeta de identificación, y  no le dieron certificado 
alguno para sustituirla. La otra mujer, Fauzia Ghazawi, cuyo hijo había sido 
detenido el mismo dia, declaró que el mismo Capitán Zaki le había dicho que todos 
en el campamento en Ein Bet al-Me eran ‘maníacos y  ramerasl’. El capi& rechazó 
rotundamente los alegatos. (w, 9 de abril de 19908 ~6russlem Post, 
ll de abril de 1990) 

267. El 17 de abril, Walid Abu Srur, de 2C afíos de edad, del campamento de Aida, 
ceraa de Belén. dijo que un grupo de soldados había llegado a su hogar a la una de 
la mañana y  le advirtieron que interrumpiera BUS aotividades con un grupo paoifista 
árabe-judío llamado “Corredores por la Paz”. Supuestamente los solda6os le dieron 
de patadas en la ingle y  lo golpearon con las oulatas de BUS rifles y  le dieron de 
puñetazos en la cabeza y  el estómago. También amenazaron con matarlo. (m 
ppat, 16 de abril de 1990) 

266. El 19 de abril, se informó de que algunos residentes de Anabta se habían 
quejado ante el gobernador militar de la zona de Tulkarem de que soldados de la 
brigada del Galán, destacados en Anabta, habían estado abusando de su poder en las 
últimas dos semanas. Presuntamente, laz tropas obligaban a los niños a que les 
limpiaran las botas y  rompían las tarjetasde identificación de los residentes) un 
soldado se había exhibido ante una mujer. También se dice que las tropas han 
golpeado a los residentes, han proferido obscenidades y  los han obligado a maldecir 
al profeta Mahoma y  a Yasser Arafat. El Coronel Betaalel Treiber, comandante de la 
zona, dijo que estaba investigando los alegatos, pero que dos soldados ya habían 
sido sentenciados a prisión por “conducta indecorosa’O, incluido el empleo de 
lenguaje ofensivo, y  otro soldado había sido sometido a proceso disciplinario, Un 
oficial había sido suspendido de BU cargo a raiz de un altercado entre soldados y  
el Alcalde de Anabta, Taher Iiijazi, a quien Be había confiscado la tarjeta de 
identificación. (Jeruselem Post, 19 de abril de 1990) 

269. El 20 de abril, se informó de que la Policía Militar de Investigaciones estaba 
examinando los alegatos hechos por residentes de Abud, cerca de Ramallah, de que el 
ll de marzo de 1990 las tropas habían golpeado fuertemente y  maltratado a un grupo 
de 15 jóvenes. Las acusaciones fueroncorroboradas por uno-de los soldados que se 
encontraba en el lugar de los hechos. Segun zu testimonio, y  el de una de las 
víctimas, Ismail Abd el-Majid, los soldados paraaaidistas se llevaron a 15 jóvenes 
al centro de la aldea, preguntaron a cada uno si hablaba hebreo, y  al mismo tiempo 
los golpearon y  dieron de ptietazoz en la aabeza, la espalda y  el cuello. 
Supuestamente obligaron a el-Uajid y  otro muahaaho, Raji, a encontrar pintura negra 
y  cubrir unas inscripciones murales. Despu¿s los obligaron a pintarse la aara, a 
Cantar, etc, Los amenazaron con matarlos a tiros a menos que obedecieran las 
órdenes. (Xa’aretE, sPost, 20 de abril de 1990) 

270. El 20 de abril, se informó de que el comandante de la Bibera Occidental había 
dado instrucciones de que se abriera un camino a trav6s de una pared de barriles 
llenos de cemento que se había derrumbado sobre una mujer palestina, Ansaf Haj Ali, 
de 60 años de edad, y  sobre BU hija hemipl/jiaa, Afaf, de 27 dos, en eu hogar de 
El Bireh. La barrera se había levantado dos días antes a raíz de un incidente, 
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cuando se había laneado una bomba de petróleo en la xona. La decisión de abrir la 
barrera se hizo ô raío de la visita de algunos reporteros al lugar y  la intervenaión 
de los grupos de derechos humanos Betaelem y  Al-Haqq. El 23 de abril, se informó 
de que, a pesar de que se habia abierto el sendero, las dos mujeres seguían 
atrapadas en su casa, ya que el rodeo desde la parte trasera de la casa, donde se 
abrió el camino, hasta la puerta del frente, estaba lleno de bocas de acceso de 
drenaje y  escalones, qre la mujer parali6ada. necesitada de una muleta, no podia 
salvar sin ayuda. Se prometió que se abriría en breve otra ruta de aaceso. 
(a’aretx, Jeruselem, 20 y  23 de abril de 1990) 

271. El 22 de abril se informó de que, srgún una inveetigación llevada a cabo por 
Deteelem, el ej&cito se había apoderado de casas en los territorios con objeto de 
establecer puestos de vigilancia, sin mostrar a los propietarios orden alguna ni 
pagar indemniaación, .En muchos casos, la6 tropas permanecían tOd0 el día en 106 
puestos, perturbando la vida normal de los habitantes. Hubo relaoiones Qe soldados 
que evacuaban en el techo o en las escaleras, y  de soldados que quemaban los 
muebles de los residentes, como calefacción. (Ii.&&&, 22 de abril de 1990) 
A&+j+ 7 de-mayo ae 1990) 

212. El 15 de mayo, se informó de que dos miembros del Knesset, Yossi Sari8 y  Dedi 
Zucker, smenaearon con presentar una petición ante el Tribunal supremo de Justicia 
si las autoridades no revelaban información detallada sobre la presunta brutalidad 
de las FDI contra palestinos que se había ooultado al públiao hasta su revelaaión 
por el abogado defensor en el juicio del Coronel Yehuda Meir varios tlías entes. 
Los supuestos incidentes, ocurrido6 en las eonas del mando central de las FDI, eran 
los siguientes 8 se sacó a residentes de A-Dik de sus hogares, de oonformidad con 
listas preparadas, y  fueron golpeados con barras de hierro; el abogado de Meir 
calificó de “fatalestB las heridas causadas por dicha6 golpisast se condujo en 1-m 
camión a residentes de Halhul hasta una 6ona cercana donde fueron golpeados hasta 
romperles las piernas, y  15 de ellos quedaron yacieudo cerca del depbsito de basura 
de Walhult soldados de la brigada del Gol& coloaaron a residentes de Rsmallah 
contra un muro en un lote vacío y  les rompieron las piernasg se llevó a residentes 
de Kalkilya a un cementerio cercano0 donde los soldados les rompieron bracos y  mm- 
piernas. Do se dieron las fechas ae 106 preeuntos casos ae brutalidad. 
(Jerusalem Post, 15 de mayo de 1990) 

213, El 24 ae mayo se informó de que el Comandante de la regiin central, Yitahak 
Mordeknai, habla ordenado que se investigaran las denuncias de los miambros del 
Knesset, Dedi Zucker y  Avrsham Porae sobre los exceso6 cometidos por un 
lugarteniente de reserva de la6 FDI. Según los dos miembros del Knesset, el 12 ae 
mayo de 1990 el oficial había entrado en 1s aldea de Beit-Ur, 6n la región-de 
&unallah, a reís de incidentes en que se habian lanxado pi6dr66r y  había dioparado 
contra 37 aljibes de las aldeas, en un acto de “represalia privada”, Tres dias mks 
tarde, el mismo oficial fue a la aldea de Beit Gira, qu6 86 enaontraba bajo 
de queda, y  sin raeón evidente disparó contra 25 aljibes. Según la6 pruebas 

toque 

reunidas por 106 dOS miembros del Knesset , el ofioial t6mbfón deetroeóventanas y 
durante dos semanas realisó otros actos de vandalismo en la región. (a, 
24 de mayo de 1990) 
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214, El 15 de junio, se informó de que un grupo de rabinos, miembros de una 
agrupaa& llemada vigilancia Rabinica de los Derechos Humanos, había visitado 
reoientemente Nablus y  el aampsmento de Ein Beit al-kW Los residentes del 
aampamento dijeron a los miembro6 del grupo que tres soldados y  un oficial habían 
entrado al hogar ae Salah Hamidanr el 12 de junio de 1990, aparentemente en 
parsecucfón de lansadores ae piedra, y  habían causado graves daños materiales al 
mobiliario y  a las calderas de sol. Ad&UIIásr los residentes alegaron que las tropas 
obligsbbao a niños y  jóvenes a salir a la calle, a la medianoche, y  los obligaban a 
cantar y  bailar. (m, s, 16 de junio do 1990) 

275. El 29 as junio se informó de que un equipo de Cirujanos en el hospital de 
IttíhaB a-Nisai, de Neblus, habían salido de un anfiteatro de operaaiones el 26 de 
junio, cuando soldados armados que busaeban a un joven herido entraron en la sala y  
se negaron a salir mientras los méaiO06 le daban tratamiento. El Dr. Afif Bbrabra, 
un ar.wstesiólogo encargado de la sala de operaciones, dijo que un oficial de la 
abninistraaión publica lo habíe amsneeado apuntándole con su pistola, y  ttunbi8n 
había maltratado a un oficial del OOPS que había tr%tado de intervenir. Una fuente 
de la aàministración publica confirmó que algunos soldados habían entrado en el 
hospital, pero negó que sl oficial hubiera actuado en forma indecorosa. El joven 
herido, Eimsn Eulab, de 14 años, fue detenido ulteriormente y  transferido a un 
hospital de Israel. (n.0&3&6, Jeruselemn, 29 de junio de 1990) 

276. El 29 de junio, se informó de que cada una de las familias de los siete 
trabajadores de la Faja de Gasa muertos en Bishon-Lezon, había recibido 
recientemente de las autoridades de defensa una donación de 40.000 nuevos shekels 
(20.000 dólares). Se decidió no pagar indemnizaciones regulares a las familias, 
con objeto de no crear un precedente según el aual el Estado de Israel tendría que 
pagar indemnfsaciones a las víctimas de actos terroristas cometidos por israelíes. 
Los trabajadores heridos en el incidente no recibirian una donación, pero el Estado 
pagaría sus gastos mddicos y  de hospitalización, y  asimismo sus familias recibirían 
asistencia, (~&&LR&, 29 ae junio de 1990) 

277. Ei 20 de julio, se informó ae que varios 60laaaos de la brigada del Qolán 
habian sido castigados por dar órdeneo a un grupo de residentes de N%blus de que 
reaitaran lemas y  aantaran canciones del Gol%n, después de beberles ordenado que 
salieran de sus casa8 a la una de la mañana. Unas 50 personasr inOiuia06 ni506 y 
andenos, habían sido afectadas por las órdenes. Tambf~n se les ordenó que 
barrieren las calles y  las despejaran de basura y  piedras. (JotusalemPostl 
20 de julio as 1990) 

278, El 26 de julio, se informó de que la municipalidad de Jerusalén había 
inaemnisado a los aldeanos de Jebe1 Mukabar por los datíos que habían causado 
isrrelif?s que se babian amotinado a raíc de que un niño israeli fuera muerto a 
pdaladas, en la vecina Telpiot oriental, en junio de 1990. SegÚn un Oficial 
muniafpal, los aldeanos habían recibido la suma de 855 nuevos shekels (425 dólares) 
porque se habían “portado bien” y  porque “Jebe1 Mukabar era un, modelo de 
coexistencia juaio-árabe” . (Jerusalem, 26 de julio de 1990) 

279. tl 5 de agosto, se informó de que los aldeanos de Barta’a se habían quejado de 
que las tropas que buscaban a algunas personas, habían atacado a los participantes 
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en una boda, habían golpeado e insultado a algunos de ellos, incluidOS algUnOS 
árabe-israelíes, habían comprobado la identidad de todos los participantes, y  por 
último se habían ido. Un vocero de las FDI negó que las tropas se hubieran 
comportado en forma indecorosa. (x.&u.&~, 5 de agoeto de 1990) 

200. El 20 de agosto, se informó de que las tropas que habían sido apedreadae en la 
zona de Ramallah, el 25 de julio cle 1990, obligaron a los palestinos a trepar a una 
azotea y  vigilar para impedir que ae lanzaran más piedras. Uno de loe hombres,. 
Omar Abu-Farha, se negó a obedeoer, pero tuvo que hacerlo deepuds de que loS 
soldados se llevaron su tarjeta de identificaciin. Lo hostigaron durante varias 
horas antes de devolvdreela. Otras fuentes de las FDI dijeron que el reglamento 
del ejército prohibía dichas prácticas y  prometieron investigar el asunto. 
(m, 26 de agosto de 1990) 

b) Castiaos._colectivos 
, 

1) Demoliciondew 

251. Algunos testigos dieron una reseña de la pr&tica ilegal de imponer castigos 
-colectivos mediante la demolición de casas. El Sr. Mousea Ezzedine Shakhshjr~, WI 
sinaicalista deportado, relató así la demolición de la casa de sua padres: 

*Recuché que las fuerzas de ocupación habían heaho saltar mi aasaLI la 
casa de mis padree, antes de que se me hubiera hecho cargo alguno, antes de 
ponerme frente a un tribunal. Mi madre, mis hermanas, mis hermanos, todos 
quedaron sin vivienda, se encontraron en la calle y ninguno de 10s vecinos o 
parientes podía darles albergue, porque temían las represalias de las fuer%6 
de ocupación israelíes.” (A/AC.145/RT.538) 

202. El Sr. Abdul Jawad Saleh declaró al respecto: 

“La destrucción de viviendas ha adquirido dimenoioneo que no tenía 
antes. Por ejemplo, en Nablus se destruyb una casa-de 1.000 &os de .- 
antigüedad, porque alguien había lanzado una piedra desde ese edificio, y  
la persona no era de la casa, la casa no estaba habitada. Toda la casa fue 
destruida.” (A/AC.145/RT1542) 

203. La Sra. Anita Vitullo, investigadora de dereohos humanos, tambi8n se rafixió a 
esta cuestión en su testimonio: 

,I 1.. las razones de seguridad para llevar a cabo dmolicionee ee relajaron 
muaho en 19591 así, hubo propietarios que perdieron suo casas debido a que las 
habían alquilado a alguno que habia sido detenido por una violaoión de 
aeguridad, y  personas que nunaa habían sido detenidas enoontraron que BUS 
casas habian sido demolidas debido a que lae buscaban las autoridades. 
Tuvimos caeos de personas con problemas mentales, que realmente neceoitahan 
atención mddica en un hospital mental , cuya vivienda habia sido destruida. 
Tambidn tenemos caeos de parientes lejanos de un soepeahooo, quienes vieron PU 
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vivienda destruida. En un caso, en la sona de Kalkilya no solamente se 
destruyó la vivienda de una persona que fue detenida, sino que también fueron 
destruidas las viviendas de su hermano y  de su hermana, asi como una prensa de 
aceitunas de propiedad cooperativa. Hubo un caso en Bel6n de un hijo detenido 
por atacar a un colaboracionista. El ejército fue a su casa, hizo los 
preparativos para hacerla volar, y  descubrió entonces que la casa Bel padre 
era más grande y  sencillsmmente trasladaron el material explosivo a la casa del 
padre y  la demolieron.” (A/AC.lQWRT.543) 

284. Pueden encontrarse reseñas de la demolición de viviendas en los documentos 
A/AC.145/RT.538 (Sr. Moussa Eesedine Shakhshir), A/AC.UB/RT.542 (Sr. Abdul Jawad 
Saleh); y  AIAC.14WRT.543 (Sra. Anita Vitullo, Sra. Raja’a Hannour). 

de - 0 cm 

285. En el cuadro siguiente figuran detalles sobre las casas o habitaoiones 
demolidas o cerradas entre el lo de abril y  el 31 de agosto de 1990 en los 
territorios ocupados y  sobre las circunstancias de su demolición 0 cierre Be 
acuerdo con la información publicada en diversos periódicos. En el cuadro se 
emplean las siguientes abreviaturas de los nombres de los periódicos; 

AF=A,UQjX 

II rw 

JP =rlerusalem 

Fecha Lugar Observaciones y  fuentes 

3 de mayo de 1990 Campamento de refugiaclos Las FDI demolieron una casa y  
Al Amari cerraron otra en el campsmex>:.o 

debido a que sus propietarios 
eran sospechosos de haber laneado 
cocteles Molotov contra casas 
de colaboraoionistas. En Beitunia, 
también se demolió una casa 
habitada por 12 personas, y  otra 
fue cerrada, ULEajz, 7 de mayo 
de 1990) 

4 de mayo de 1990 Campsmento de refugiados Se demolió la casa de la familia 
Al Amari Obeidi despu6s de que su hijo 

Remsi, de 19 tios, fuera acusado de 
lanear cocteles Molotov y  de atacar 
a colaboracionistas. Las 

/... 



A/45/578 
Español 
Página 89 

Fecha Lugar Observaciones y  fuentes 

10 de mayo de 1990 Jericó 

13 Be mayo de 1990 Nablus 

14 de mayo de 1990 Nablus 

autoridades israelíes decidieron 
cerrar otra casa, perteneciente a 
la familia Saodi, en lugar de 
demolerla, debido a que una 
demolición completa habría 
destruido otras tres casas 
veoiaas. También se acusó a 
Moharned Saedi, de 19 años, de 
lanzar cocteles Molotov. (Al Fair, 
21 de mayo de 1990) 

Se cerraron tres casas. 
Pertenecían a las familias de 
Abdallah Sardikh, Ali Sardikh y  
Shaker A-Sheikh, sospechosos de 
haber atacado el 4 de mayo 
de 1990, la casa de un consejero 
municipal de Jericó con bombas de 
petróleo llenas de una sustancia 
quimica. Habían presentado ante el 
Alto Tribunal de Justicia un pliego 
de peticiones para que no se 
cerrara la casa, pero la petición 
fue rechazada. (Il, ll de mayo 
de 19901 AF, 21 de mayo de 1990) 

Se cerraron tres casas de presuntos 
miembros del grupo Pantera Negra. 
Una de las casas pertenecía 8 Qrar 
Arafat, quien fue muerto en un 
encuentro con tropas, el lo de 
diciembre de 1989. Las otras casas 
pertenecían a Amjad Abu-Rabia, de 
18 años y  a Marwan Haraz, de 20. 
(IL JP, 15 de mayo de 19901 AF, 
21 de mayo de 1990) 

Se demolió la casa de Muntasar 
Jamud (o Jamus). Jeunud fue 
detenido en agosto de 1989, 
sospeahoso de haber llevado a 
cabo, como miembro de Fatab, una 
larga serie de ataques y  actos de 
sabotaje. Se informó de que las 
FDI habían cerrado cinco casas en 
la Vieja ciudad de Nablus. 
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16 de mayo de 1990 

16 de mayo de 1990 

Fecha Lugar Observaciones y  fuente: 

Se demolió la casa de la familia de 
un preso, Muntaser Jamouse, de 
10 años, después de que se hubo 
impuesto un toque de queda en la 
eona. (H, JP, 15 de mayo de 199Ot 
Al?, 21 de mayo de 1990) 

Hebrón Se demolió la casa de Riad 
Abu-Sina, sospechoso de haber 
matado a puñaladas a una directora 
de escuela en Hebrón, el ll de 
enero de 1990, por presunta 
colaboración. Primero se cerró su 
casa en espera ae una petición 
pesentada al Alto Tribunal de 
Justicia. Pero la petición fue 
rechaeada y  la casa demolida. 
(H, 17 de mayo de 1990) 

Nablus Se cerró la casa de Muhein Kasas, 
de 20 años, en la Alcasaba de 
Nablus. Se sospecha que seo 
miembro del grupo Aguila Roja, y  
de haber asesinado a un presunto 
colaboracionista en junio de 1989. 
Además, se cerró una habitaaión en 
la oasa de Ramsi Salha, de 19 años, 
sospechoso de haber laneado una 
bomba de petróleo contra un 
vehículo israeli y  de haber atacado 
a presuntos colaboracionistas, En 
ambos casos, las peticioneo 
presentadas por las familias ante 
el Alto Tribunal de Justicia fueron 
reahaeadas . (H, 18 de mayo 
de 19901 AF, 21 de mayo de 1990) 

7 de junio de 1990 Rafr Jamal, Shufs y  
Kadum 

La administraoibn pública ordenó la 
demolición de tres casas debido a 
que habían sido construidas sin 
autorización. (JP, 8 de junio 
de 19901 

8 de junio cie 1990 Gasa Se cerró la casa de Maghan Mahmud 
Baker, sospechoso de haber atacado 
a presuntos colaboracionistas. 

/ . . . 
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ll da junio de 1990 

ll de junio de 1990 

l,l de jwaio de 1990 

12 de junio de 1990 

12 de junio de 2990 

Yatta, cerca de Hebrón 

KhanyUniS 

Campamento de Jala& 

Ramallah y  El-Bireh 

13 de junio de 1990 Jericó 

1% de junio de 1990 Gaza 

El logró escapar de la región. 
~~ (H, JP, 10 de junio de 1990) 

Se demolió la casa de Ibrahim Jardun 
de 29 años, SOSpeChO de pertenecer 
a la fuerza de choque de Fateh y de 
haber matado a un presunto 
colaboracionista en julio de 1989. 
(H, JP, 12 de junio de 1990) 

Se cerró la casa de Muhamad Jemil 
Amar, sospechoso de haber atacado 
a presuntos colaboracionistas. 
(X, JP, 13 de junio de 1990) 

Se demolió la casa de Abdul Hakh 
a-Shanunar, de 25 años, 606p6Cho60 
de haber matado a presuntos colabo- 
racionistas y  de ser el cabecilla 
de una fuerza local de choque. 
Doce personas vivían en la casa 
demolida.~ (JP,- 12 ~-de,,jun&d6 1990) 

Se demolió la casa de Iyad Nahleh, 
606peChO80 de pertenecer a Fatah y 
de haber lanzado bomba6 de petróleo 
contra un uutobús fsraeli.-~ .m ..m 
(ib 13 ae 'junio cle 198p) 

Se cerraron dos aasas de pereonas 
sospechosas de pertenecer a Fatal 
y  de haber lanzado bombas de 
petróleo. Ui, 13 de j+o,d6 1990) 

Se cerraron las casas de Khalil 
a-Shish y  Imad Jaros, SOSpechosos 
de haher lansado bombas de petróleo 
contra vehículos de las FDI. 
(JP, 15 de junio de 1990) 

Se demolió la casa de Salim 
al-Amuai. Fue sentenciado a cadena 
perpetua por el asesinato de un 
presunto colaboracionista. En la 
casa de 10 habitaciones vivían 
26 personas. (JP, 15 de junio 
de 1990) 

/... 
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15 de junio de 1990 

21 de junio de 1990 

~21 de junio de 1990 

9 de julio de 1990 

ll de julio de 1990 

11 de julio de 1990 

Sara, en Samaria 

Nablus 

Taluza, cerca de Nablus 

Sheikh Ajlin, Gaza 

Hebrón 

Campamento de Nuseirat, 
Qasa 

Se demolió la casa de Yusuf Qhanem, 
de 23 años, sospeuhoso de ataques 
oontra soldados de las FUI y  
presuntos colaboracionistas. 
(X, JP, 17 de junio de 1990) 

Se cerró la casa da Malifue 
Arabasi, de 31 años, sospechoso 
de ataques contra presuntos 
colaboraoionistas. (X3, JP, 17 de 
junio de 1990) 

La administración publica demolió 
la casa de Admed Hindi, de 55 dos, 
porque se habia construido sin 
autorfeación. (JP, 22 de junio 
de 1990) 

Se cerraron las casas de Khalif 
Issa Shamaleh y  Abd el-Basad Adel 
Shamaleh, sospechosos de haber 
lanzado piedras contra vehículos 
de las FDI, como resultado de lo 
cual un oficial de las FDI había 
perdido un ojo. (II, 10 de julio 
de 1990) 

Se demolió la casa de Salmim 
Ja'abari. Era miembro de una 
fuerza de choque de Fatah, 
responsable de atacar a puñaladas 
y  herir a una maestra de Hebrón, 
sospechosa de colaboración. Se 
había cerrado la casa el 0 de 
febrero de 1990 y  se demolió 
despuds de rechazarse la petición 
de la familia ante el Tribunal de 
Justicia. (II, 12 de julio de 1990) 

Se demolió la casa de la familia de 
Naim Atawna, sospechoso de disparar 
contra una patrulla de las FDI. 
(JP, 12 de julio de 1990) 

/... 
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11 de julio de LO90 

20 de julio de 1990 

23 de julio de 3,990 

4 de -agosto de 1990 

5 de agosto de 1990 

Batr, COrca de Bel& Se demolió la casa de Na’amam 
Xatush porque había sido construida 
sin autorización. -Xatush, de 
34 años, mesero de un hotel 
israeli, dijo que se le había 
informado que la aasa no seria 
demolida, y  que si se deoidia 
demolerla, se le notificaría. El 
20 de julio se informó que la 
administración pública de la Ribera 
Occidental había entregado a Xatush 
una autorización para construir una 

~~ nueva casa.-- GL12, 20 de julio 
de 1990) 

Camp6mentcBtx Xhan Yunis- Se demolió una habitación en la -~ 
casa de Xjaled Xjadeed, -de 24 año6. 
Supuestamente vivian en la 
habitaoión 16 miembros de la 
familia. (JP, 22 de julio de 1990) 

Balhul Se cerraron las casas de Hatem y  
Muhammed Idilhem, sospechosos de 
atacar un vehiculo israelí el 10 de 
junio de 1990. (3% JP, 24 de julio 

.de 1990) ; -- .~ I .~: : ._ --:. 

Se cerró una habitación en la casa 
de Mahmud Tina, sospechoso se lanzar 
piedras contra SQldadOs y  vehiculos 
militares. (JP, 5 de agosto 
de 1990) 

Nablus y  Campamento Pueron cerradas las casas de la 
de Balata familia de Muhammad Majdalawi y  

Xhaled Barb, en Balata. Son 
miembros de un aomitd local 
responsable de haber ataaado a 
presuntos colaboracionistas. En 
Nablus, se cerró la casa de la 
familia Nebulsi, en el,vecttndario 
de Halat al-Amud, despuds de que se 
desaubrid una reserva secreta de 
armas. (EL 7 de agosto de 1990) 

/... 
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7 da agosto de 1990 Deir Balut, cerca ae Se cerraron tres ceses, pertene- 
Nablus cientes a miembros de una oélula de 

Fetah responsable de lanzar bombas 
ae petr6leo contra vehiculos 
israelíes y  de coloaar bombas de 
fabricación doméstica en la 
carretera. Se dijo que las 
personas implicadas se llamaban 
Reffik y  Jeffer Abdullahr dos 
hermanos, Ahmed Abdullah y  Bessam 
Mash’al. (JP, 0 ae agosto ae 1990) 

0 de agosto de 1990 Kefr Rai, el 6ur de Se demolió parte de la cesa de 
Jenin Zaher Jabah, detenido en enero 

ae 7.909 por sospecharse que había 
atacado B presuntos colaboracio- 

nistas. No se demolió la cesa de 
la familia, después de un acuerdo 
entre la familie y  le oficina del 
Fiscal del Estado, en virtud del 
cual la familia se abstendría ae 
presentar petición al Alto Tribunal 
de Justicia. (IX, 9 cte agosto 
de 1990) 

0 de agosto de 1990 Sajni ‘ya, Uasa 

8 ae agosto de 1990 Dhahiriya 

9 de agosto de 1990 Jenin 

Se demolió el piso superior de le 
casa de la familia de Wuhammad 
Batiji, detenido por sospecharse 
que pertenecía al FPLP y  por haber 
iansaao una granaaa a la estación 
de policía local, (JP. 9 de agosto 
de 1990) 

Se oerró la case de Issa Sleiman 
a-Tal, de 17 ajíos, acusado de 
lanzar una piedra contra un oficial 
de poliaia fronteriza, golpeándole 
en la cabeea. Oi, 10 de agosto 
de 1990) 

Se cerró le casa de Muhammed 
Mazouk, de 17 aííos. Había escapado 
de la prisión militar cuatro meses 
entes. (JP, lo a6 agosto ae 1990) 

/ . . . 
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10 ae agosto de 1990 Deir el Balah, Gaea Se oerró uua habitaafóa de la casa 
a0 Naaer Aba al sami’, acusaao de 
haber lenzaôo piedras. m(H, JP, 
12 ae agosto ae 1990) 

13 ae agosto ae 1990 Beit Hanun~ Se demolió la aasa de Mohammad Ali 
Khreiwat . Dos de sus hijos habían 
disparado contra cuatro patrullas 
de las FDI cuatro meses antes. 
(JP, 12 ae agosto ae 1990) 

22 ae agosto de 1990 Gaea 

23 ae agosto ae. 1990 Tuffah, Gaea 

25 ae agosto ae 1990 Rhan YuniS 

25 ae agosto ae 1990 Nablus 

20 ae agosto ae 1990 Rsmalleh 

Se cerraron las casas a9 
Jihaa Hasuna y Tahsin Zaharna, 

sospechosos ae haber aedo muerte a 
un presunto colaboraoioni8ta. 
También 8e cerró parte de la 0888 ~- ~ - 
de Abd el-Nasser Farwana, 
So8pechOeo a0 ser integrante ae un 
comitd de choque del FPLP. (HI JP, 
23 ae agosto de 1990) 

Se cerró la casa ae Kufah nsmaa, 
sospeahoso de ser integrante--de 
un comite popular del FPLP, 
supuestamente responsable ae ataques 
a presuntos colaboracionistas. 
(JP, 24 de agosto de 1990) 

Se aemoli6 parte ae la casa ae '.' 
Ahmed Rashmani, sospechoso de ser 
integrante de un comitd de Fatah. 
(JP, 26 ae agoeto de 1990) 

Se cerrb la casa de As’ad Bamame. 
Su hijo Nimer, de 22 afíos, 88 
encuentra en prisión y el otro 
hijo 88 buscado por la8 fuereaa 
de 88guriaad. (H, 27 de agosto 
de 1990) 

Se cerró la oasa de Ashraf Shahin, 
acusado de ser integrante de una 
célula de Fatah y de lancar bombas 
ae petróleo. (Et, JP, 29 de agosto 
de 1990) 

/... 
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286. Los días lo y  2 de abril, 66 informó que Ali al-Masri, residente del 
ctunpsmento de Balata, cuya casa había sido accidentalmente destruida por las FDI 
el 16 de mayo de 1989, había recibido 20.000 nuevos skekels (10.000 dólares), 
como indemnieación de la admini6traaiÓn pública, tras la intervenaión de varios 
grupos de derecho6 humanos de Israel y  de varia6 investigaciones parlamentarias. 
La casa fue demolida cuando las FDS hicieran valar la casa adyacente de un hombre 
eospechoso af3 un delito contra la seguridad. Con 106 20.000 nuevos shekels y  una 
contribución del OGPS, la familia de Ali al-Masri construyó su nueva casa, y  el 
2 de agosto se celebró la ceremonia de consagración en el campamento de Balata, 
cerca de Nablus. (E&Fu@x, 3 de agosto de 1990) (&&r&z, 2 de abril de 19901 
BPostr lo de abril de 1990) 

, 
iii) fmDosicion del UUW de aueda. o cleusura de ~QU& 

Testimonio 

201. Un testigo anónimo refirió la práctica de imponer el toque de queda, y  sus 
repercusiones sobre la población civil: 

‘1.. . En muchos casos, esto sirve de medio de hostigamiento e intimidación, 
LOS toques de queda se han impuesto a menudo en todas partes de la Faja de 
Gasa, incluidos los ocho csmpsmentos de refugiados superpoblados, lo cual 
significa que las tres cuartas partes del millón de personas, la mayoría de 
las cuales viven en condiciones muy difíciles, se ven privadas de libertad y  
además sufren penalidades durante las horas de toque de queda.” 
(A/AC.145/RT.545) 

208. LOS días 6 y  7 ae abril, se impuso el toque de queda en la aldea de 
Deir-el-Hatab y  Ein Yabrud. (&&&&& Jerusalem.PosL, 8 de abril de 1990; 
mt 9 de abril de 1990) 

289. El 8 de abril, se impuso el toque de queda en Ehader y  en el campamento 
de al-Arub. El taque de queda en Ein Yabrua siguió vigente. (WB<BrBte, 
v, 9 de abril de 19901 Al, 14 de abril de 1990) 

290. El 9 y  el 10 de abril Se impuso el toque de queda en el campamento de Tulkarem 
d66pUéS de que algunos jóvenes prendieron fuego a un torre de vigilancia militar y  
cometieron actos de VMaaliSmO en un puesto de vigilancia sobre una azotea. siguió 
vigente el toque de queda en Ehan Yunis y  en su campamento de refugiados, en Ein 
Yabrud y  en el campamento Arub, en la sona de Hebrón, (@‘areta, Serusa&lrQ~SPost, 
ll de abril de 19901 AU&, 14 de abril de 1990) 

291. Los días 15 y  16 ae abril, en el segundo aniversario ael asesinato de 
Abu-Jihad, se impuso el toque de queda en la Faja de Gasa. (m, 
Jerusalem, 17 de abril de 19901 &U%jx, 23 de abril de 1990) 

/... 
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292. El 18 de abril se impuso el toque de queda en el campamento de Dheisheh, 
despu& de un lanzamiento de piedras. (&‘aretR, Jerusalem Post, 19 de abril 
de 1990) Al Fajr, 23 de abril de 1990) 

293. El 19 de abril, se impuso el toque de queda en el campamento de Khaa Yuais. 
Seguía vigente el toque de queda en Anabta y  Awarta (por sexto día consecutivo), y  
en Habla y  Beit Surik. (Ba’aretz, 20 de abril de 1990; AlFair, 30 de abril 
as 1990) 

294. Los días 20 y  21 de abril, seguía vigente el toque de queda en Dheisheh, 
Hablu, Anabta, campsmeuto de Khan Yunis y  parte de Gaza, (v 

’ Jerusalem-P~&, 22 de abril de 1990; w, 30 de abril de 1990) 

295. El 23 de abril, se impuso toque de queda en Beit Umar y  Halhul después de que 
un joven de Beit Umar murió de heridas sufridas el día anterior (véase el cuadro). 
También se impuso el toque de queda en el campsmento Shati después de que murió un 
joven del lugar (véase el cuadro). (&a’are& Jeursalern Po&, 24 de abril de 1990; 
Al Fajo, 30 de abril de 1990) 

296. El 24 de abril, se impuso un toque de queda a lo largo de toda la costa de la 
Faja de Gaza, a raíz de la huida de dos presos de la prisión de Ansar 2. Seguía 
vigente el toque de queda en Beit Umar, por tercer día consecutivo. También se 
impuso el toque de queda en la aldea de Jayus. Seguía vigente el toque de queda 
en 81 campamento Shati de Gaza. (HB’, v, 25 de abril de 19901 
m, 30 de abril de 1990) 

297. El 25 de abril, se levantó el toque de queda de la costa de Gaza. (Ba’aretz, 
B, 26 de abril de 1990) 

298. Loe días 27 y  28 de abril, después de una detención masiva en el campamento de 
Jabaliya, al inicio de las festividades de Id al-Fitr, 68 impuso un toque de queda 
general en la Faja de Gaza, hasta el 30 de abril. (JeruealemEost, 29 de abril 
de 19901 &z Fair, 7 de mayo de 1990) 

299. El 1’ de mayo, se impuso un toque de queda en Al Mazra’a a-Sharkiya, cerca de 
Remallah, cuando las tropas hicieron incursiones con objeto de reoaudar impuestos 
y  detuvieron a varias personas. o&a’aretz, Jerusu Post, 2 de mayo de 19901 
Al, 7 de mayo de 1990) 

300. El 3 de mayo, en Nablus, se impuso un toque de queda a unas 120,000 personas, 
(&&Q&, Jerusalem Post, 4 de mayo de 19901 ¿&.&j& 7 de mayo de 1990) 

301. Los días 4 y  5 de mayo , se impuso un toque de queda durante el fin de semana 
en los campamentos de Belen, Ramallah, Tulkarem y  ALAmari, y  en varias aldeas de 
la Ribera Occidental. Se impuso un toque de queda en la costa de la Faja de Gaza 
y  seguía vigente 81 toque de queda en Jabaliya y  Beit Lahiya, (&&x&& 
Jerusalem_P_P8t, 6 de mayo de 19901 A1_Fairr 7 y  14 de mayo de 1990) 

302, El 7 de mayo, se había impuesto el toque de queda en Rafah, 8n el campamento 
de Tulkarem, en la aldea de Mas’ha cerca de Nablus y  en Jaba, cerca de Jenin. 
(w, Jerusalem, 8 de mayo de -19901 A1_Fair, 14 de mayo de 1990) 
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303. El 9 de mayo, seguía vigente el toque de queda en Rafah y  en varias aldeas de 
la Ribera Occidental. (Ha’aretz, Jerusalem Post, 10 de mayo de 1990; Al Fair, 
14 de mayo de 1990) 

304. El 10 de mayo, se impuso un toque de queda en la ciudad de Beit Ranura. 
(ii0’aret.k d,auw&mU, ll de mayo de 19901 B-Z, 14 de mayo de 1990) 

305. Los días ll y  12 de mayo, se declaró Ramallah una zona militar clausurada para 
impedir una manifestación conjunta israelí palestina contra la clausura de 
universidades de la Ribera Occidental. (m, J&PUGs1BIR., 13 de mayo 
de 19901 Al Fair, 14 de mayo de 1990) 

306. El 13 de mayo, se impuso el toque de queda en Gaza y  en las localidades de 
Harbata y  Beit Ur a-Tahta, en la Ribera Occidental. (ti’,-t-eta, Jsrusalem Post, 
14 de mayo de 1990; &1 Fab, 21 de mayo de 1990) 

307. El 15 de mayo, se impusieron toques de queda en Dheisheh, Beit Hanun, Rafah y  
varios campamentos en la Faja de Gasa. También se impuso un toque de queda en el 
campamento Shati después de que un residente local fue muerto cuando él y  un grupo 
de jóvenes enmascarados atacaron a una patrulla de policía fronteriza (no se 
informó sobre la fecha), (Ea’aretz, Jerusalem Post, 16 de mayo de 19901 Al Fajr, 
21 de mayo de 1990) 

308. El 16 de mayo, seguía vigente el toque de queda en Dheisheh, Eizariya y  Eieit 
Ur a-Tahta. (w, Jerusalem Post, 17 de mayo de 19901 Al Faiq, 21 de mayo 
de 1990) 

309. Los días 18 y  19 de mayo, seguía vigente el toque de queda en Dheisheh y  
Tubas. También se impusieron temporalmente toques de queda en Ramallah y  El-Bireh, 
y  en las aldeas vecinas de Ein Arik y  Taibe, después de choques con escolares. 
(IIa'aretz, JerusalemPost, 20 de mayo de 19901 Alu, 21 y  28 de mayo de 1990) 

310. El 20 de mayo, se impusieron toques de queda preventivos en Nablus, Rebrón y  
en muchas aldeas y  camp.amentos de refugiados. (&!.&@$E, Jerusalem Post, 21 de 
mayo de 199-O-I uFair, 28 de mayo de 1998) 

311. El 21 de mayo, seguía vigente el toque de queda en la Faja de Gaza. 
(Ji&&&& JsrusJea~&& 22 de mayo de 1990; uFair, 28 de mayo de 1990) 

312. El 23 de mayo, se levantó total o parcialmente el toque de queda en muchos 
lugares, para que los residentes pudieran comprar alimentos e ir a trabajar. 
Seguía vigente en Nablus y  en campamentos vecinos, en Jenin, Tulkarem y  en 
campamentos vecinos, en Katatiya y  en Hawara. Toda la Faja de Gaza siguió bajo el 
toque de queda. (Ha, Jerusalem, 24 de mayo de 19901 Al, 28 de mayo 
de 1990) 

313. Los días 25 y  26 de mayo, 
de Gaza. 

seguía vigente el toque de queda general en la Faja 
Se levantó el toque de queda en todas las ciudades principales de la 

Ribera Occidental, excepto en Hebrón. Nablus y  Tulkarem fueron declaradas zonas 
militares cerradas. (Ha’aretl;, Jeruss&m Post, 27 de mayo de 1990; Al Fa-r, 
28 de mayo y  4 de junio de 1990) 

/ . . . 
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314. El 27 de mayo, se levantó el toque de queda en Beit Hanun, Beit LahiYa, el 
campamento de Mughazi, Zuweida, Abasan, Khan Yunis, Rafah y  los Campamentos 
vecinos, pero la propia Gaxa siguió bajo toque de queda y  toda la región permaneció 
clausurada para los medios de comunicacirh. (Ha', -Post, 28 de mayo 
de 1990; Al Fajr, 4 de junio de 1990) 

315. El 29 y  30 de mayo, se impuso el toque de queda en Jericó, Awarta, Batir y  el 
centro de El-Bireh. (m’aretq, Jerusalem Post, 31 de mayo de 1990) &U%j& 
4 de junio de 1990) 

316. El 31 de mayo, seguía vigente el toque de queda en el centro de Gasa. En 
Deir el-Balah se levantó el toque de queda impuesto el 20 de mayo. (IIB’B1QtZ;, 
w&m&s.t, lo de junio de 19901 A1_Fair, 4 de junio de 1990) 

317. El 3 de junio, seguía vigente el toque de queda en Kabatiya, cerca de Jenin. 
por decimoquinto día consecutivo. El cemparnento de Tulkarem estaba bajo toque de 
queda desde hacía cuatro días. (U’areta, Jerusalem, 4 de junio de 1990) 

318. El 4 de junio, seguía vigente el toque de queda en Shweika y  en los 
campamentos de Tulkarem y  Arub. (Ralar@& &EB&&~ Post, 5 de junio de 1990) 

319. El 5 de junio, se impusieron toques de queda en Nablus y  en campamentos 
vecinos, (Ba’aretg,, Jerlbsalem Post, 6 de junio de 1990) 

320. El 6 de junio, seguían bajo toque de queda Nablus y  los campamentos vecinos. 
(w, BEost, 7 de junio de 1990) 

323. Los días 8 y  9 de junio, en Nablus y  en los campamentos vecinos, 
120.000 personas seguían sometidas al toque de queda por quinto día consecutivo. 
(pa’aretz, JI, 10 de junio de 1990) 

322. El 10 de junio, se impuso el toque de queda en Kiryat Arba. Se levantó el 
toque de queda en Nablus y  en los campamentos vecinos. (Ba’arQ&& JerusafBm!3Q)-&&, 
11 de junio de 1990) 

323. El 11 de junio, se impuso el toque de queda en Nablus y  en campamentos 
vecinos. (tfalaretF, Jerusalem I Post, 12 de junio de 1990) 

324. El 14 de junio, partes de Gaza se encontraban bajo toque de queda. por 
vigésimo sexto día consecutivo. (UaretR, &~&&~18-.&Post, 15 de junio de 1990) 

325. El 17 de junio, seguían bajo toque de queda Aeeun y  Sheikh Ajlia. (&&&R, 
18 de junio de 1990) 

326. El 18 de junio, se levantó el toque de queda en Sb.eikh Ajlia. Areun seguía 
bajo toque de queda. (w, Jerusw, 19 de junio de 1990) 

327. Los días 22 y  23 de junio, se impusieron toques de queda Silwan, Abu Tor y  
Ras el-Amud. (&&&R, Jerusalem, 24 de junio de 1990) 

/ l .  .  
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326. El 26 de junio, se impuso un toque de queda en una amplia zona de Tulkarem y  
sus alrededores, después de que hubo intensos choquss al principio de la semana. 
(w, Jsrusalem, 27 de junio de 1990) 

329. El 29 de junio, se levantó el toque de queda 8n Tulkarem y  Khader, cerca de 
Belén. (w, m post, 28 de junio de 1990) 

330. Los días 27 y  26 de julio, se informó de choques en el campamento de Bureij, 
en el que se impuso el toque de queda. Atil seguía bajo toque de queda. 
(WI Jerusalem, 29 de julio de 1990) 

331. El 29 de julio, se impuso el toque de queda nocturno en Beitin y  en Ein 
Yabrua. Se levantó el toque de queda en Atil y  en Bureij. (Ba’aretg;, Jeruselem 
EQGt, 30 de julio de 1990) 

332. El 2 de agosto, se impuso un toque de queda en la carretera principal de 
Hebrón. (Jerusalem., 3 de agosto de 1990) 

333. Los días 3 y  4 de agosto, el toque de queda de Hebrón se extendió a la 
Alcazaba, y  también se impuso un toque de queda en Dahiriya, donde varias personas 
fueron detenidas durante una operación, Asimismo, se impusieron toques de queda 
en las vecindades de Sajai’ya y  Zeitún, en Gaza. (Ila’are&, B. 
5 de agosto de 1990) 

334. El 9 de agosto, seguia vigente por segundo día consecutivo el toque de queda 
impuesto a la aldea de B8it Canina, Cerca de la cual se descubrieron el 6 de agosto 
de 1990 los cadáveres de dos jóvenes israelíes. (Ha’arets, JsrusalemPost, 6 de 
agosto de 1990) 

335. El 16 de agosto, se impuso el toque de queda en Yabad después de que personas 
enmascaradas habían dado una paliza en la aldea a Asaf Mamrayob, de 35 años, colono 
de Hinauit. (HB’BfBtB, -Post, 19 de agosto de 1990) 

336. El 19 de agosto, el Alto Tribunal de Justioia rechazó una petición de la 
Asociación de Derechos Civiles de Israel contra la imposición de toques de queda 
nocturnos 8n la Faja de Gaza durante más de dos años. Los jueces explicaron que 
no podían considerar censurable el toque de queda, ya que se imponía por razon8s 
militares operacionales. Sin embargo, añadieron que el comandante de la regic’n 
meridional debía revisar periódicamente la necesidad del toque de queda yI de ser 
posible, levantarlo. (w, 20 de agosto de 1990) 

337. Continuaba por quinto día consecutivo un toque de queda impuesto en la aldea 
de Jsmain, cerca de Kalkilya. (WB.‘, 20 de agosto de 1990) 

330. El 30 de agosto, seguía ea vigor el toque de queda en 81 campamento de Rafah, 
por sexto día consecutivo, (Ba-B, Jerusalem Post, 31 de agosto de 1990) 

/ . . . 
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. 
iv) &vosicion de sanciones económicaS 

339. Algunos testigos hablaron en su testimonio sobre el recurso de las autoridades 
de ooupación a las Sanciones económicas como una forma de castigo colectivo. 

340. La Sra. Raja’a Hannour dijo a este respecto; 

“. . . Las autoridades aplican una política cuidadosamente planificada y  
programada de presión y  hostigamiento económicos contra la población. 
Con este fin, recaudadores de impuestos, con apoyo de soldados israelíes, 
incursionan en la aldea casi todos los días para apoderarse de bienes por la 
fuerza. Se detiene a los residentes en los puntos de vigilancia, acusándoles 
de viajar sin tarjeta de identificación o porque sus nombres aparecen en una 
?.ista de personas que no han pagado sus impuesto-s. 

. . . Los dueños de vehículos privados que transportan a residentes de la aldea 
a las ciudades vecinas y  de regreso han sido presionados para que paguen 
impuestos. Se les han impuesto multas porque sus vehículos no tienen 
licencia. Dado que la mayoría de estas personas se niegan categóricamente a 

-trabajar en Israel, el ejército y  los oficiales-fiscalesejercen una mayor 
presión sobre ellas.” (A1AC.1451RT.543) 

341. El Sr. Ata Mohsmed Hussein Abu Kersh también se ref_iriÓ a esta cuest$Ón:~~~ 

‘1.. , Debido a, las operaciones durante la resistencia palestina y  a las 
prácticas de las autoridades militares, han sido destruidos 80.000 árboles 
cítricos, así como grandes superficies de tierra cultivada, que han quedado 
inservibles para la agricultura.” (A/AC.145/RT.545/Add.l) 

342. En los documentos A/AC.145/RT.543 (Sra. Raja’a Hannour) y  
A/AC.145/RT,545/Add.l (Sr. Ata Mohsmed Hussein Abu Kersh) figuran reserías 
de la imposición de sanciones económicas. 

v) Otras..formas de =~ARL~WS eolectrvos 

io oral 

343. La Sra. Raja’a Hannour mencionó en su testimonio algunas formas concretas da 
castigo colectivo a que se somete a los habitantes de la aldea de Azzun, y  que 
representan las violaciones que se producen en otras zonas: 

“Respeoto de los servicios, las autoridades han seguido una política 
de castigo colectivo en diversas formas contra esta aldea. Por ejemplo, 
en julio, agosto y  septiembre de 1989 privarun a sus habitantes del 
abastecimiento de agua impidiendo a las personas responsables la reparación 
de la la bomba que provee a la aldea. También se interrumpió el suministro 
de electricidad durante cinco días sucesivos en diciembre del mismo año, 
so pretexto de que no se habían pagado las cuentas de electricidad. 
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Entre otras medidas de hostigamiento, las autoridades desconectan las 
líneas telefónicas & la oldea en ocasión de cada festival nacional palestino, 
como ocurrió recientemente durante Id al-Fitr, del 25 de abril al 5 de mayo 
de 1990.” (A/AC.145/RT.543) 

344. El 23 de julio, se informó de que el abastecimiento de agua de Eieariya, cerca 
de Yerusalón Oriental, se había reducido en un 75% debido a que los residentes no 
habían pagado sus cuentao a la municipalidad de Jerusalén. (JeruselemPost, 23 de 
julio ae leso) 

345. Un portavoz de la administración pública dijo que Pos residentes de los 
territorios cuya electricidad se había tomado para los cempementos militares 
r~cinus, recibirían indemnización de la administración pública si solicitaban los 
pagns y  pwsentaban estimaciones de las cantidades utilizadas (JerusalemPoaf, 
3 a 7 rj,a agosto de 1990) 

- 
346. El Comité Especial escuchó varias decltiraciones sobre la práctica de la 
expulsión de los palestinos a0 los territorios ocupados. Duraute las audiencias 
sobre este tema se hizo hincapié en la ilegalidad del procedimiento de deportación, 
que constituye una violación del artículo 49 del Cuarto Convenio de Ginebra, y  se 
menciowí el hecho de que no se daba 8 los futuros deportatos ni a sus abogados la 
oportunidad de escuchar las acueöciones. El Sr. Jama1 fbrahim Farraj, periodista 
deportado, dijo al respecto: 

“cuana pregunté de qué se me acusaba, los jueces contestaron que se 
trataba ae un artículo secreto y  *Tue la ley me impedía enterarme de las 
disposiciones porque tenía relaci6n con la seguridad del Estado. sólo se me 
acusó de ye haber estado detenido durante ido y  medio en 1981, de trabajar en 
un periódico llamado *The Charter’ que las autoridades de ocupación habían 
clausurado en 1986 y  de que dkho periódico publicaba artículos instigadores 
contra la ocupación. Esas fuerou las acusaciones formuladas contra mí.” 
(A/AC.145/RT.635) 

347. En algunos testimonios se describieron también las difíciles condiciones 
físicas y  pskcolbgicas del proceso de expulsiónr 

“La administracl& ae la cárcel había prometido vzsitas especiales antes 
de la expulsión para que pudiéramos despedirnos ae nuestras familias, pero a 
las siete de la maiiana los 60laaa06 nos reunieron sorpresivamente y  nos 
llevaron en un helicoptero al cinturón de seguridad despds de habernos 
despojado ae toa06 nuestros documentos. Al llegar al cinturón de seguridad 
nos entregaron al llamado ejército del Líbano meridional, que es aún más cruel 
que el ejdrcito de ocupación. Eso ocurrió en enero ae 1969. Hacía muchísimo 
frío pero nos obligaron a desvestirnos y  a sentarnos en un vehículo lleno 
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de agua. Nos llevarou en vehículos especiales a la región fronteriea entre el 
ejército del Líbano meridional y  el verdadero ejército liban& y  allí fuimos 
recibidos por el ejército libanés y  la resistencia palestina.” 
(A/AC.145/RT.535) 

346. Durante lns audiencias sobre este tema también se señalaron a la atención del 
Comité Especial las nuevas medidas de deportaoión adoptadas por las autoridades 
israelíes de ocupeción respecto de las mujeres que carecen de permisos de 
residencia válidos y  RUS hijos. En la mayor parte de los casos, se había negado el 
derecho de residencia ~1 mujeres nacidas dn los territorios ocupados que se habían 
casado con palestinos, hAbían vivido allí hrante varios aKos y  habían tenido hijos 
en los territorios oc:.$?d+s, y  se las había deportado sin advertencia previa. 

349. Varias testigos describieron las duras y  humillantes condiciones de esa clase 
de deportación; 

“Yo y  mis hijos estábamos durmiendo. Vinieron a las 5.30 de la mañana y 
todos mis hijos corrían en ropa de dormir y  descalzos. No me dieron tiempo de 

vestir n mis hijos. Yo estaba en el cuarto de mis hijos y  traté de vestirlos~ 
pero SAO md permitieron y  nos hicieron salir. No me permitieron dejar a mis 
hijos con su padre. Yo estaba embarazada. Ni siquiera me permitieron 

-quedarme~para que mi-hijo naciera en los territorios ocupados. ~ml_ 

-PRESXDCNTE: Usted dijo que vinieron a Su caSa al 18s_ 5.30 &S 1-a 
maííanti. ¿Oué Ae bijeronl 

v  (interpretación de3 árabe): Me preguntaron mi nombre. Me 
dijeror ‘que fuera con ellos y  que no podía seguir allí, que tenía que salir 
de allí e irme de la Ribera Occidental porque no tenía el permiso para residir 
allí’. Entonces me llevaron con otras tres personas y  nos embarcaron en 
cinco vehículos militares. Había también otro vehículo. Nos hicieron 
pagar P? dinares para el alquiler del vehículo y  nos IleVaron.. 
(A/AC.l45/RT..539) 

A las 6.50 de la melena, una capitana vino a nuestra casa y  me dijo que 
preparara mi pasaporte para partir. ‘No me dio oportunidad ~de:arreglãr mis 
maletas. Mi suegro y mi suegra estaban conmigo y  trataron de pedirle que me 
permitiera quedarme porque estaba a punto de dar a lue, pero ella se negó. Mi 
suegro lloró y  un soldad.\ judío lo apuntd con su arma y le dijo que si seguía 
hablando y  haciendo peticiones lo mataría. Entonces prepard mis maletas y  fui 
con ellos en un jeep israelí. Me llevaron con otras ocho mujgres.. (Testigo 
anónima, A/AC,l45/RT.641) 

Cuando empesaron a expulsar gente, las fuerSas de ocupación vinieron a 
las dos de la maiiana. Me dijeron que tenía que ir a Amm&. Les pregunte Si 
podían esperar a que amaneciera porque tenía niKos pequeKos y  además hacía 
mucho frío, Dijeron que no y  que tenía que ir inmediatamente, de manera que 
tuve que salir en ropa de dormir. Ni siquiera pude vestirme decentemente. 
Nos llevaron a la escuela de la aldea, nos embarcaron en un camión militar y  
nos condujeron a Ramallah a las cinco de la maKana. EstuVimoS frente a la 
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oficina del comandante militar desde las cinco de la mañana hasta la una de la 
tarde, cuando nos embarcaron en otro vehículo, nos llevaron al puente y nos 
expulsaron de los territorios ocupados.” (Testigo anónima, A/AC.145/RT.541) 

350. También se señaló que a menudo las autoridades israelíes se habían negado a 
inscribir a algunas de esas mujeres y a los hijos de esos matrimonios nacidos en 
los territorios ocupados. Cuando se le preguntó a una testigo anónima si después 
de su matrimonio habían inscrito su nombre en la tarjeta de identidad de su marido, 
contestó lo siguiente: 

“Lo solicitsmos y fue negado. Cada año lo negaban. 

a-1 LSolicitaron después del matrimonio que se incluyera su 
nombre en la tarjeta de identidad de su marido como esposa legítima? 

p (interpretaci& del árabe): Sí, lo solicitamos. 

El: LAnte quién presentaron la solicitud? 

m (interpretación del árabe): Ante el gobernador militar de 
Ramallah. 

~PRESXDENTE( LPresentó esa solicitucl poco después de casarse e ir a 
los territorios ocupados con su marido? 

m (interpretación del árabe): Sí. 

-8 LY la solicitud fue rechasada? 

v (interpretación del árabe): Sí, fue rechaeada. 

~_PREGIDENTE LPresentó de nuevo la solicitua? 

m (interpretación del árabe)8 Sí, la seguimos presentando. 

-PREBIDENTE ¿P8l Tos nombres d8 sus hijos eran inscritos en la 
tarjeta de identidad de 6.. Ilarido a medida que nacían? 

v (interpretación del árabe): Sí pero dejaron de hacer 860 
cuando empesó la intifa8a. Dejaron de inscribir los nombres de los hijos en 
las tarjetas d8 identidad, porque tengo una hija que nació cuando ya había 
empeeat¶o la ~ y dijeron que 81 nombre Be ella no sería inscrito en la 
tarjeta de identfda8 de su padre. Nació en la Ribera Occidental, en 
Ramallah. Tiene partida de nacimiento israelí pero no la quisieron inscribir 
en la tarjeta Be identida& del padre.” (AIAC.145IRT.539) 

351. Otra testigo anónima 88 refirió al mismo problema, 

“LSus dos hijos nacieron en los territorios ocupados? 
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Al451576 
Español 
Página 105 

ta (interpretación del árabe): Sí, mis dos hijos nacieron en los 
territorios ocupados. 

El . : LEstán inscritos alli los nacimientos? 

&‘XSSTLop (interpretación del árabe): Mi hijo está inscrito en los 
territorios ocupados y  tiene un número en la tarjeta de identidad del padre 
pero no quisisron darle a mi hija un número de inscripción y  no está 
inscrita.” (A/AC.145/RT.541) 

352. Los testimonios relativos al problema de las expulsiones de los territorios 
ocupados figuran en los documentos A/AC.ld5/RT.535 (Sr. Jama1 Ibrahim Farrajlt 
A/AC.145/RT.538 (Sr. Bala1 Ezzedine Hussein Shakhshir, Sr, Radwan Ahmed Mohemed 
Ziyadeh)) A/AC.145/RT.539 (cuatro testigos anónimos); A/AC.145/RT.541 (cinco 
testigos anónimos)) A1AC.1451RT.543 (Sra. Anita Vitullo)~)~y A/AC.~145/RT.SQ5~/Abd.l 
(Sr. Ata Mohamed HusseinAbu Kersh). 

353. El 5 de junio se anunció una nueva política del gobierno militar en virtud de 
la cual se permitirá que las mujeres y  los niños que no son residentes en la Ribera 
Occidental pero están emparentados con residentes vivan en la región sin necesidad 
de cumplir el requisito anterior de viajar a Jordania cada tres meses y  permanecer 
allí durante varios meses antes de poder volver para una nueva visita. Se informó 
de que ae permitiría a aproximadamente 250 mujeres y  niños, a quienes en 1989 se 
había obligado a salir de la Ribera Occidental porque no tenían condición de 
residentes, volver y  reunirse con sus maridos y  padres en la Ribera Occidental. La 
nueva política se anunció en una exposición presentada ante el Alto Tribunal de 
Justicia en respuesta a una petición de la Asociación de Derechos Civiles de Israel 
(ACRI), 15 padres palestinos y  sus hijos de la zona de Rsmallah y  el Consejo 
Nacional para el Bienestar de la Infancia. Con arreglo a la nueva política,~las 
mujeres y  los hijos no residentes recibirían todos los servicios públicos 
proporcionados a los residentes, incluso educación y  atención sanitaria. Después 
de recibir la exposición del gobierno militar, el Alto Tribunal de Justicia rechazó 
la petición. El 20 de junio se permitió que el primer grupo de mujeres expulsadas 
volviera con sus hijos. Se trataba de Aida Awad y  Nahla Ismail de Ar.urá, Mariam 
Musahem de Abwein y  Hairiya Zibu de Mazraa-a-Sharkiya. No obstante, a Jamil At’ut 
de El-Bireh, casado con una mujer no residente, le dijeron que ella no podía 
ingresar a la Riber.a Occidental. El portavoz de la administración civil dijo que 
el gobierno militar de Rsmallah estaba dispuesto a reunirse con el hombre a fin de 
resolver el problema. (M, Jerusalem, 6, 22 de junio de 1990) 

354. Varios testigos hicieron referencia al empeoramiento de las condiciones de 
vida de la población civil. El Sr, RiaC Mahmoud Saleh Kassem declaró al respoctor 
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“Cuando empezó la intifada y  cuando se declararon las huelgas, aclarando 
que todos tienen que acatar las huelgas decretadas por los dirigentes unidos, 
empeoraron naturalmente las condiciones de vida en el campamento porque la 
educación y  los centros de salud resultaron afectados. Los soldados 
prohibieron a las personas que fueran a trabajar, las rodearon y  las 
detuvieron. Por ejemplo, si a alguien le ayuda en su negocio uno de sus 
hijos, lo detienen. Los dirigentes unidos habían anunciado que las tiendas se 
cerrarían a las 11.00 horas. Sí una tienda está abierta sólo cuatro horas, no 
se puede vender nada. Cuando hay una huelga o un aumento de la violencia. 
todos tienen que ír al patio principal del campamento, abandonando su trabajo, 
para atender al llamamiento de los dirigentes unidos de la m, lo que 
hace que empeoren las condiciones de vida. Eso quiere decir muy claramente, 
que todos están prácticamente en quiebra.“ (A/AC.145/RT.536/Add.l) 

355. El Sr. Youssef Ibrahim Abdelhak, del Departamento Económico de la OrganizaGiÓn 
de Liberación de Palestina, se refirió en su declaración a las diversas 
dificultades que encuentra el pueblo palestino en materia de agrículturar 

. . . Cabe señalar que la ocupación se ha basado principalmente en tres 
aspectos de la agricultura: se ha tratado de subyugar a la agricultura con 
miras a absorber la economía palestina, El primer método es el de la 
confiscación de la tierra. -El segundo elemento es el control de la producción 
agrícola. En otras palabras, se asignan ciertas zonas a cada producto 
agrícola con arreglo a las necesidades de la economía israelí. El tercer 
punto tiene relación con los intentos de hacer que 10s trabajadores abandonen 
la tierra.” (A1AC.1451RT.542) 

356. El Sr. Ata Moheced Hussein Abu Kersh, que es profesor, se refirió 
concretamente a los problemas relativos a la agricultura en la Faja de Gaza; 

0 .,. La CEE ha celebrado con nosotros varios acuerdos para la importación de 
legumbres pero estamos tropezando con problemas terribles en el proceso de 
exportación, en nuestro intento-de exportar algunos productos básicos y  poder 
ganarnos la vida de esa manera. Israel está tratando de tomar nuestros 
productos para~exportarlosél mismo mediante compa5ías de exportación . . . 
Además de todo eso, Israel está tratando por todos los medíos de ejercer 
presión sobre nosotros para que no sembremos nuevos árboles cítricos o de 
naranjas. Algunos de los árboles son viejos y  tratemos de renovarlos pero 
Israel se niega a permitirlo, Además, en la Faja de Gasa tenemos una cantidad 
limitada de agua. Israel está tratando de perforar posos alrededor de la Faja 
de Gaza para captar el agua subterránea disponible. Por otra parte, el 
porcentaje de salinidad del agua ha tenido un tremendo aumento en la Faja de 
Qaza, de modo que 68 ha hecho impOSíbl8 que las personas beban esa agua y 
tenemos que obtener nuestra agua potable de pozos artesianos. El agua que 
podemos extraer de los poeos tiene actualmente un alto grado de salinidad por 
las infiltraciones desde los pozos que Israel está perforando alrededor de la 
Faja Be Gasa, Israel está perforando 860s pozos para sacar agua desde la Faja 
de Gasa. Todo eso 8s nu8vo e Israel también ha instalado medidores en esos 
pozos y  para obtener esa agua tenemos que pagar impuestos. De modo que si una 
región tiene una determinada cantidad de agua, todo lo que exceda esa cantidad 
está sujeto a impuestos qU8 se pagan a Israel.” (A1AC.14WRT.5451Add.l) 
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357. Varios testigos hicieron referencia a los impuestos sumamente altos que se 
cobran a los civiles en los territorios ocupados. Un testigo anónimo dijo al 
respecto: 

“La situación económica ha empeorado mucho en la Faja de Gasa durante los 
dos Últimos años, especialmente en lo relativo a la creación del impuesto 
sobre el valor añadido y  a los muy elevados impuestos sobre la renta. Muchas 
empresas comerciales han cerrado porque la gente no puede pagar lo que se les 
exige, sean impuestos sobre la renta o impuestos arancelarios. He visto 
personalmente que, cuando las personas no pueden pagar, sus aasas son atacadas 
y  se les quitan sus pertenencias o parte de ellas. Además, a los que no han 
pagado los impuestos les quitan la tarjeta de identidad, sin la cual no se 
puede dar un paso.” (A/AC.145/RT.545) 

358. Otro testigo anónimo enumeró~ los diversosimpuestos cobrados por las 
autoridades israelíes y  dijo: 

*‘Los impuestos que deben pagar los ciudadanos absorben ahora casi la 
totalidad de su ingreso. Hay mucha gente que ya no puede pagar los impuestos 
porque son muy onerosos. El ingreso diario no alcanea para pagar los 
impuestos y  cuando eso sucede la policía aduanera asalta las casas o las 
tiendas para apoderarse de los muebles o cualquier otro tipo de bienes. A 
causa de un impuesto arbitrario se apoderaron de la totalidad de los bienes y  
equipo que se encontraban en mi taller. Si usted no puede pagar se apoderan 
de todo y  lo dejan sin medios,” (A/AC.14!3/RT.545) 

359. También se hizo referencia al empeoramiento del sistema sanitario en los 
territorios ocupados desde que empesó el lev~antam&ento~ 

*‘La federación de médicos ha tratado de abrir nuevos centros médicos con 
sus propios medios pero las autoridades no lo han permft.id0.y cuando saben que 
se ha abierto una clínica nueva la clausuran. Los soldados han asaltado el 
hospital Dar Al ,Shifa y  el hospital árabe Ahli . . . En la Faja de Gasa y  en la 
Ribera Occidental no tenemos radio ni televisión y  carecemos de sangre y  
plasma. Huy a menudo no tenemos sangre suficiente para una transfusión. 
Necesitamos grandes cantidades de sangre. uno hay medicinas en cantidad 
suficiente. Tal ves se encuentre algo el segundo día del mes pero luego se 
agotan las existencias. Hemos decidido que los que llamamos casos enddmicos 
no pueden permenecer en los hospitales por lergo tiempo porque necesitamos las 
camas pera los heridos. Ha habido un eumento de aesos de perturbación 
psicológica como resultado de las palieas, las bombas de gas, el terror y  la 
inseguridad. En consecuencia, le Situación mddica y  sanitaria en la Faja de 
Gasa es lamentable. El número de m8dfcos, enfermeros, enfermeras y  empleados 
administrativos no es suficiente. No hay un número suficiente de vehículos y  
ambulancias. 1’ (Testigo anónimo, AIAC.145IRT.545) 

360, La Sra. Synne Wolan, partera noruega, se refirió al cierre de las escuelas de 
enfermería y  partería: 

“Todas las escuelas de enfermería de la Ribera Occidental están 
cerradas. No SB exactamente cuándo Jas cerraron, pero han permanecido 
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cerradas durante la &&&%da . . . Es naturalmente un gran problema porque si 
durante tres o cuatro años no hay egresados de las escuelas de enfermería 
habrá falta de personal capacitado y  de cualquier manera ya había 
anteriormente en la Palestina ocupada una gran falta de profesionales de 
enfermería y  salud. ” (A/AC.l45/RT.544/Add.l) 

361. Los relatos sobre la situación económica y  social en los territorios ocupados 
figuran en los documentos A/AC.145/RT.536/Add.l (Sr. Marwan Mahmoud Hamadeh y  
Sr. Riad Mahmoud Saleh Xassem); A/AC.145/RT.542 (Sr. Youssef Ibrahim Abdelhakr 
Sr. Jawad Nagi); A/AC.145/RT.544 (testigo anónimo)3 A/AC.145/R’J!.544/Add.l 
(Sra. Synne Holan): A/AC.145/RT.545 (tres testigos anónimos); y  
A/AC.l45/RT.545/Add.l (Sr. Ata Mohamed Hussein Abu Kersh). 

2. das aue afectan a ciertas liwdes fundamental= 

. e a) Wertad de c.ircslacioz3 

362. Algunos testigos hicieron referencia a las medidas para restringir le. libertad 
de circulación. -El Sr. Fahmi Moustafa Mahmoud, que es profesor, se refirió a las 
dificultades que tuvo al respecto% 

“Durante mi estadía en la Ribera Jcidental sólo me dieron, como a otros 
tres catedráticos un visado de un mes, y  durante el resto del año no tuvimos 
visado, lo que quiere decir que en cualquier momento y  en cualquier parte en 
que se hubieran dado cuenta me habrían expulsado inmediatamente. Por sjemplo, 
una vez pasé 17 días sin salir de la casa porque establecieron cerca un puesto 
de control y  no pude salir a ninguna parte. Había habido manifestaciones en 
Nablus. Yo vivía junto a Nablus y  el puesto de control estaba a unas 
100 yardas de mi casa, entre ésta y  la ciudad. No podía salir porque en 
cualquier verificación, si pedían mi visado, yo no tenía y  me habrian 
expulsado. Una vez sorprendieron a uno de los catedráticos, lo embarcaron en 
un jeep, lo llevaron ante las autoridades militares en Nablus y  le dijeron que 
tenía que salir inmediatamente a Jordania. Empezó a protestar a gritos porque 
nadie sabía donde esteba. Finalmente le aijeron que tendría que partir el día 
siguiente. La vida era demasiado difícil. Estuve allí 27 meses. Dos veces 
tuve un visado de un mes y  el resto del tiempo no tuve visado alguno. De modo 
que durante ese tiempo cada vez que quería comprar lo que necesitaba a diario, 
alimentos, etc. . . . tenía que asegurarme ae que no hubiera puestos de control 
ni posibilidad de problemaeen algún sitio. Tenía que ir rápidamente y  
regresar. No sé cómo lograba comprar en media hora lo que necesitaba para 
toda la semana. Si me hubieran descubierto, no SB cuáles habrían sido las 
consecuencias. ” (A/AC,l45/RT.540/Add.l) 

‘*Los estudiantes se gradúan y  no pueden encontrar trabajo, de manera que 
tienen que abandonar los territorios e ir al extranjero, pero si tienen menos 
de 26 aííos, y  ahora el límite es 36 años, no pueden volver antes de nueve 
meses aunque son residentes en los territorios ocupados. De modo que si 
alguien sale tiene que permanecer fuera durante nueve meses, Es un problema 
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grave porque si un estudiante sale y  no puede encontrar trabajo tampoco puede 
volver, y  no tiene dinero. En consecuencia tiene que permanecer aquí. A 
veces sucede también que si alguien sale anotan en sus documentos de viaje 0 
en su pasaporte que no puede volver durante un período de tres años. Tiene un 
documento de viaje de la Ribera Occidental y  no le permiten volver. En 
principio, debería poder volver cuantas veces quisiera, pero imponen esa 
condición y  algunos de los estudiantes encontraron con gran sorpresa esa 
condición escrita en sus documentos, porque no lo sabían. cuando vuelven no 
pueden ingresar y  les dicen que regresen al lugar donde habían estado.” 
(A/AC.145/RT.54O/Add.l) 

363. La Sra. Raja’a Hannour, trabajadora sobre el terreno en materia de derechos 
humanos, citó como ejemplo la situación en la aldea de Azzun, cercana a Kalkiliyar 

“En 1989 se prohibió viajar a los habitantes de la aldea durante un 
período ae seis meses y  durante un nuevo periodo de cuatro meses al finalizar 
el mismo año.” (A/AC.145/RT.543) 

.~ 

364. Un testigo anónimo mencionó que la distribución de tarjetas magnéticas era 
otra manera utilizada por las autoridades israelíes para controlar a la población 
civil: 

“Sin la tarjeta magnética no se puede viajar en Israel o en la Faja de 
Gaza. Para conceder la tarjeta magnética verifican el atraso en el pago de 
impuestos. Si hay atraso, hay que pagar. El que no paga los impuestos no 
puede obtener esa tarjeta magnética. En ese caso, aun si tengo un paciente en 
Israel, no puedo visitarlo.” (A/AC.145/RT.545) 

365. Los testimonios sobre las restricciones del derecho a la libertad de 
circulación figuran en los documentos A/AC.145/RT.540/Add.l (Sr. Fahmi Moustafa 
Mahmoud); A/AC.145/RT.543 (Sra. Raja’8 Hannou~)l y A1AC.1451RT.545 (testigo 
anónimo ) . 

366. El 15 de abril, el periódico B1 informó de que todavía no se permitía 
viajar a Jordania a los residentes de Reit Furik , situado en la zona de Nablus. La 
prohibición de viajar había estado en vigor durante 26 meses consecutivos. 
(Al Fair, 16 de abril de 1990) 

367, El 6 de mayo, ainco familias palestinas (un gropo de 1S hijos y  padres) 
solicitaron al Alto Tribunal de Justicia que les permitieran reunirse en la Ribera 
Occidental con las madres de las familias, ciudadanas jor¿tanas que residían en 
Jordania o vivían ilegalmente con sus maridos. Tambi& firmó ta petición la 
Asociación ae Derechos Civiles de Israel (ACRI). Según la ACRI, 100 esposas 
jordanas y  sus 150 hijos estaban residiendo en Jordania o viviendo ilegalmente en 
la Ribera Occidental. Uno de los casos era el de Yibiad Oashra de Sinjií, cuya 
esposa Najah había sido obligada a volver a Jordania aun cuando estaba embarazada. 
Se afirma que los funcionarios militares confiscaron los docunwntos que demostraban 
que dos de los hijos habían nacido en la Ribera Occidental. El ejército negó 
varias peticiones hechas por Oashra con miras a la reunión de la familia y  en 1989 

/.,. 
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impidió que 6.u esposa ingresara a la Ribera Occidental aun cuando había obtenido 
permisos de visita. (m, B, 7 de mayo de 19901 Al Fajr, 
14 de mayo de 1990) 

368. El 5 de junio se informó de que la Fuerea de Defensa de Israel había levantado 
todas las prohibiciones colectivas para los viajes a Jordania que había impuesto en 
los pueblos y  aldeas de la Ribera Occidental. Se levantaron las prohibiciones a 
raíe de que la ACRI y  los residentes de dos aldeas presentaron una petición ante el 
Alto Tribunal de Justicia protestando contra esa forma de castigo colectivo. La 
Oficina del Fiscal anunció el levantamiento de las prohibiciones en respuesta a la 
petición presentada ante el Alto Tribunal. ($ia&&z, úerusalem Post, 17 de junio 
de 1990) 

369. El 7 de junio fueron clausuradas varias entradas al campamento de refugiados 
de Askar con barriles llenos de cemento para impedir el lanssmiento de piedras 
sobre el camino adyacente entre Nablus y  el valle del Jordán. t-Post, 
8 de junio de 1990) 

-~370. El lo de julio se informó de que la administración civil había impedido que 
Freih Abu Meydan, Presidente del Colegio de Abogados de Gasa, viajara para hacer un 
recorrido por los Estados Unidos de América atendiendo a una invitación para 
reuniones con congresistas judíos. Una alta fuente de la fuersa de defensa de 
Israel dijo que la prohibición se debía a 1*rasone6 de seguridad”. t-Post, 
10 ae julio ae 1990) 

371. El 0 de julio, el Alto Tribunal de Justicia dio al Comandante de la Fuersa ae 
Defensa de Israel en la Ribera Occidental un plaeo de 60 días para que demostrara 
que dos palestinos no tenían derecho a apelar ante una junta consultiva militar 
para que se les permitiera volver a la Ribera Occidental. El recurso habia sido 
presentado por el abogado Lea Tsemel en nombre del Dr. Alfed Tubassi de Ramallab y  
Majed Salameh ae Tulkarem, que habían sido expulsados en 1974 y  1970 
respectivamente, pur realizar actividades para organieaciones hostiles a las que 
pertenecían. Cada uno de ellos había visitado una vez la Ribera Occidental desde 
su expulsión despu8s de obtener permisos de visita. Según la Oficina del Fiscal, 
Tubassi seguía realisando actividades para la OLP. En cuanto a Salsmeh, la Oficina 
confirmó que había visitado a su familia en 1997 pero adujo que había ingresado a 
la región bajo una identidad falsa y  había sido expulsado seis semanas después, 
(Ba’areb, JeruselemPost, 9 de julio de 1990) 

372. El 20 de agosto, tres activistas palestinos, Faisal Husseini, Zuheira Kamal y 
Ata Khalil Kimri, recibieron órdenes que les impedían salir del país. La orden 
contra Kimri, un ex recluso que había sido sentenciado a prisión perpetua, era por 
seis meses. (m’areta, Jerusalem, 21 de agosto de 1990) 

373. El 30 de agosto se informó de que tsmbi6n se había prohibido la salida del 
país a dos activistas palestinos, Qhassan al-Khatib, catedrático de la Universidad 
de Al-Najab, y  Baruda al-Bassbr, líder de organieaciones femeninas, Se informó ae 
que los activistas palestinos proyectaban participar en una reunión de 
organizaciones no gubernamentales sobre Palestina, celebrada en Ginebra. También 
se informó de que durante las dos semanas anteriores se había impedido viajar al 
exterior a unos 10 palestinos. (Pa’aretR, Jsrusalem, 30 de agosto de 1990) 

/... 
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b) Libertad de cultQ 

374. El 15 de junio se informó de que varios rabinos , miembros de U~Y organización 
llamada Grupo rabínico de vigilancia de los derechos humanos, habían visitado 
recientemente Nablus y  el campzmento de Eiu Beit al-Me, donde habían observado que 
soldados de la Fuerza de Defensa de Israel habían causado daños en la mezquita 
local. El Rabino David Forman, presidente del grupo, dirigió una carta al Ministro 
de Asuntos Religiosos para informarle de que había visto en las ventanas y  los 
altoparlantes de la mezquita entre 15 y  20 orifiaios de bala y  también restos de 
granadas de gas lacrimógeno arrojadas al interior de la mezquita. Un portavoz de 
la Fuerza de Defensa de Israel dijo que no se había recibiáo del campamento ningún 
informe sobre daños a la mezquita local pero que se investigaría cualquier denuncia 
al respecto. (m, -Post, 15 de junio de 1990) 

375. El 21 de agosto, según fuentes palestinas, algunos soldados dispararon hacia 
el interior de una mezquita de Nablus cinco granadas de gas lacrimógeno. Varias 
personas necesitaron tratsmiento médico, (&&xx&z, Jarusalem, 22 de agosto 
de 1990) 

. s 
cl Libertad de extmsmn 

rala 

376. Hubo varios testimonios sobre las diversas maneras en que las autoridades de 
ocupación limitaban el derecho a la libertad de expresión. Entre esas violaciones 
se mencionó la clausura de periódicos, la censura y  los obstáculos a la 
distribución de periódicos, el asalto a oficinas periodísticas y  el hostigamiento a 
periodistas. Un periodista, el Sr. Ali Ya’ish, dijo en su-testimonio: 

“Soy periodista pero si ocurre un incidente a cinco metros de mi oficina 
no puedo publicar la información sobre el incidente en la forma en que lo 
presencié. Tengo que esperar hasta que se emita una declaración oficial sobre 
el incidente y  tengo que seguir la versión oficial de conformidad con el 
informe del portavoz militar, Si un mártir cae durante ‘una manifestación o en 
choques entre el pueblo y  el ejército y  he podido ver al mártir que caía y  a 
los heridos, estoy obligado de todas maneras a publicar sólo la declaración 
formulada por el portavoz militar israelí. Han ocurrido muchos incidentes. 
Sé que han muerto personas y  el portavoz militar no ha reconocido la muerte de 
esas personas o no se ha enterado. La única manera es ponerme en contacto con 
todos los periodistas interesados en el problema, ya sean locales, extranjeros 
o israelíes, y  decirles lo que ha ocurrido, Ellos a su vez se ponen en 
contacto con el portavoz militar, de modo que Curando se entera de que tantas 
personas saben del incidente queda totalmente abrumado y  tiene que reconocer 
que ocurrió el incidente. Ahora bien, tqu8 es un incidente? Para los 
israelíes, el criterio es ‘Lha presenciado el heaho un periodista?‘. si lo 
ha presenciado un periodista, consideran que el incidente ha ocurrido en el 
sentido de la información, pero si los periodistas no lo han presenciado, 
simplemente no ocurrió. Es asi de simple. 
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Según las leyes de emergencia con arreglo a las cuales se publican los 
periódicos en Israel, cilalquier material que vayan a publicar los periódicos 
tiene que ser examinado primero por el censor. Sin embargo, por raeones 
técnicas nos resulta imposible dar al censor todo lo que vtunos a publicar. 
Los periódicos israelíes no están sujetos a este sistema, pero nosotros 
estamos sometidos a presiones y  procuramos defendernos en la medida Iue 
podemos. 

En épocas anteriores, solíamos distribuir nuestros periódicos en la 
Ribera Occidental, y  la distribución en la Ribera Occidental y  la Faja de Gasa 
constituía alrededor del 90% de nuestro mercado. Con objeto de presionar a 
los periodistas, intentaron discriminar entre la Ribera Occidental y  Gasa por 
una parte, y  Jerusalén por otra en cuanto a la distribución de los 
periódicos. Esto significa que para distribuir en la Ribera Occidental 
periódicos árabes hay que conseguir permiso de la administración militar. 
También significa que siempre que quieran, aunque nos concedan un permiso 
también pueden retirarlo y  recurrir a esta táctica repetidamente,” 
(A/AC.145/RT.540/Acld.l) 

371. Un testigo anónimo que también es periodista mencionó las presiones que había 
sufrido en el desempeño de su profesión: 

“Como palestino, me preocupa más que a otros periodistas el tratamiento 
que se da a las noticias, independientemente de si son o no noticias sobre 
violencias. 
información. 

Los soldados israelíes consideran una provocación este tipo de 
El soldado israelí se considera insultado en cuanto ve un 

fotógrafo palestino tomando fotografías. Nos consideran ciudadanos de segunda 
clase. El incidente en cuestión tuvo lugar a las 14.00 horas. En aquel 
momento no estaba trabajando, estaba en casa. Enfrente de mi casa se detuvo 
una patrulla militar integrada por ocho personas, y  todas ellas salieron de 
los automóviles. Uno de los integrantes de la patrulla, de pelo largo, salió 
precipitadamente de su automóvil, 
años. 

Yo estaba con mi mujer y  mi hijo de dos 
Me dijo que iba a matarme si seguía desempeñando mi trabajo.” 

(A1AC.1451RT.536) 

376. El Sr. Jama1 Ibrahim Farraj, periodista deportado, declaró en relación con el 
mismo tema; 

“Intentd abrir una oficina de periodismo privada en Beldn. Las fuersas 
de ocupación allanaron mi oficina varias veces. Al principio de la m y  
durante seis meses ordenaron el cierre de mi oficina, y  volvieron a hacerlo 
por un período de otros tres meses, El nombre de la oficina era ‘Casa de 
periodismo de Bel&‘. Pusieron otro pretexto, que esta oficina estabn 
publicando material de instigacibn contra la ocupación. Es larguísima la 
lista de acciones contra los periodistas, detenciones, detenciones 
domiciliarias, en algunos casos incluso asesinatos.” (A/AC.145/RT.535) 

/ . . . 
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379. Figuran testimonios relativos a las restricciones del derecho a la libertad de 
expresión en los documentos A1AC.14WRT.535 (Sr. Jama1 Ibrahim Ferraj): 
A/AC.145/RT.536 (testigo anónimo): A/AC.145/RT.54O/Add.l (Sr. Ali Ya’ish). 

380. El 11 de junio, Sami Abu Ssmhadana, de 28 años, periodista de Rafe& fue 
sentenciado 0. detención administrativa durante un año. Anteriormente, ya había 
cumplido una sentencia de detención administrativa de un año. (JeruselemPoBtr 
12 de junio de 1990) 

381. El 20 de junio, se informó que el tribunal militar de Lod había condenado e 
Sama’un Khuri, de 41 años, representante de la agencia France Presse en Jerusalén, 
a tres años y  nueve meses de encarcelamiento y  un período condicional de duración 
similar. Fue declarado culpable de proyectar distribuir fondos procedentes de 
Jordania para el levantamiento, y  de pertenecer a Una organieación ilegal. 
(Jerusalem Post, 20 de junio de 1990) 

382. El 15 de julio, el tribunal del distrito de Jerusalén rechaxó una apelación 
do1 editor de Al-Fab, Hana Seniota, contra su declaración de culpabilidad, cuatro 

-años y  medio-atrás, por un tribunal de magistrados de Jerusalén, de no haber 
presentado a censura Una entrevista con Yasser Arafat. Se le impusieron 3.000 SI 
(1.500 dólares) más 3.000 SI (1.500 dólares) de multa como garantía de que no 
violaría lasleyes sobre censura durante tres 60s. (-‘are& 16 de julio de 1990) 

383. El 29 de julio, la policía, actuando por orden del Comandante de la Región 
Central Yitxhak Mordekhai, cerró dos de las oficinas del Centro de Estudios Arabes 
Faisal Husseini, en Jerusalén oriental, 8 hizo extensiva la orden de cierre contra 
una tercera oficina. En la declaración policial se dijo que las oficinas habían 
sido cerradas por “el bien y  el bienestar público”. La oficina principal ha estado 
cerrada desde julio de 1988. La orden acaba ae ampliarse por Un tercer año 
consecutivo - la orden de cierre más larga contra cualquier institución de 
Jerusalén oriental. (&‘~are& &XR&fuBnl, 30 de julio de 1990) 

384, El 16 de agosto se informó que los servicios de seguridad general habían 
cerrado la oficina de Muhammad al-Mashwakhi, periodista de Gaza, por un año, 
acusándole de que tenía en su oficina Una máquina de fax y  la usaba ilegalmente. 
(Jeruaalem, 16 de agosto de 1990) 

385. Varios testigos dieron informacibn al Comitd Especial sobre problemas 
relativos al derocho de libertad de enseiiaoza en los territorios ocupados. Se 
manifestó preocupacidn sobre las consecuencias a largo plaso del prolongado cierre 
de instituciones docentes. En varios testimonios se hizo hincapi en el deterioro 
de los niveles académicos y  los efectos psicológicos negativos que este cierre 
tenía en los estudiantes3 
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“El nivel de enseñanza se está deteriorando muy rápidamente por culpa de 
esas medidas. Los niños pequeños, igual que los estudiantes secundarios y  
universitarios, están sujetos a circunstancias que han llevado a un deterioro 
de los niveles académicos en general. Por ejemplo, los estudiantes del primer 
grado de enseñanza primaria pasan al segundo grado sin examen, sin que se 
ponga a prueba de modo alguno su capacidad. Este problema afecta a todos los 
niveles de la enseñanza. Además, es bien sabido que si el estudiante deja de 
estudiar durante más de dos meses, se le olvida lo que se le había enseñado 
antes. Hoy en aía hay niños en cuarto y  quinto grado de enseñanza primaria 
que no conocen el alfabeto. No está permitido darles clases a domicilio. 
Tengo tres estudiantes particulares a los que intento enseñar el alfabeto y, 
si se descubriera, podría ser denunciado a la policía. En realidad, se está 
librando una guerra, porque lo que se pretende es bajar el nivel académico.” 
(Testigo anónimo, A/AC.145/RT.540) 

“Cuando se cerraron las escuelas y  después, en la primavera de 1988, 
volvieron a abrirse por un breve periodo, durante alrededor de dos meses, me 
asombró y  entristeció ver los cambios que se habían producido en mis alumnos, 
tanto en su comportamiento como en la aebiliaad de su desarrollo intelectual. 
Empiezo por el aspecto académicoa creo que a cualquiera ae nosotros que 
súbitamente fuera sacado de su contexto como lo fueron estos niños, sin 
estímulo intelectual y, naturalmente, sin la disciplina que eso’ conlleva que 
se hubiera visto apartado de todo eso por un período de alrededor de seis 
meses, cuando le hubiera vuelto a pedir que leyera, escribiera y  se comportara 
como un estudiante, le habría resultado muy difícil. Incluso escribir una 
carta tras una interrupción, cuando no se tienen estímulos intelectuales ni 
ocasión alguna de escribir o leer, se convierte en algo prácticamente 
imposible. Para niños que estaban en la etapa más importante de su desarrollo 
intelectual, fue un desastre. Re visto estudiantes que, naturalmente, tenían 
algunas dificultades cuando les enseñaba, pero podía verles progresar, podía 
verles desarrollarse. Tras ese período de seis meses, no diré que fueran 
analfabetos, pero muchos de ellos no podían escribir una frase entera en 
inglés, y  se trataba de estudiantes que habían sido criados sobre todo en 
América. Las consecuencias fueron desastrosas y  para mí, como maestro, muy 
alarmantes. Lo fundamental es que en ese período de seis meses han adquirido 
un retraso de dos grados. 

. . . 

También observé que habían desarrollado un comportamiento violento, en 
general agresividad y  falta de disciplina en las aulas. hablo de disciplina 
académica, quiero decir, características de comportamiento. Diría que estos 
estudiantes padecían una combinación de miedo y  tambidn de la respuesta normal 
de unos niños que se dan cuenta de que no están protegidos, Se trata del tipo 
de agresividad que, a mi juicio, tiene su origen en este miedo y  falta de 
protección,” (Testigo anónimo, A1AC.1451RT.534) 

/ . . . 
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"Me parece terrible que esta generación, que llamamos la generación de la 
ocupación israelí, esté caminando hacia un desastre, porque el analfabetismo, 
este tipo de analfabetifimo forzado, está afectando enormemente a esta joven 
generación de palestinO6. y  no sólo 860. Es como Si se estuvieran 
convirtiendo en Geres humanos habitantee de la selva. 

..* 

Ro quieren ir a la escuela, quieren arrojar piedras, como si no fueran 
niiios sino que de repente Ge hubieran convertido en hombres y  guerreros, 
Dicen: *no queremos ir a la escuela hasta que los israelíes se hayan 
marchado, no a .eremos ir a escuelas rodeadas por israelies o por soldados'. 

.*. 

Se ha producido un csmbio muy cruel en la estructura psicológica de eGtOG 
jóvenes. Esto ha venido sucediendo durante largo tiempo y  Com8nSÓ en 1967. 

len esos momentos, tenían CinCO añoS, ahora tienen 20 y  padecen de complejos y  
angustia psicológica. Estudiando su comportamiento, uno se da cuenta de ~~~~ 
muchas cosas que no funcionan bien en ellos, tienen un firme sentido de la 
injusticia, todas esas obsesiones psicolbgicas resultantes de haber crecido en 
las circunstancias de la ocupación, y  poarían haberse convertido en personas 
muy peligrosas si no hubieran tenido idealeS , como el a8 construir GUS 
hogares. Si se les escucha hablar entre sí y  con personas que no fueron 
educadas en los territorios ocupados, resulta asombrosa la violencia y  la 
fiereea con que exponen sus ideas. Es como si no tuvieran otra cosa en la 
cabeea que los soldados, la ocupación, la sensación de injusticia, de 
opresión. Esto les produce muchos complejos." (Sr. Abdellatif Ataaqal, 
A/AC,145/RT.540/Add.l) 

366. En algunos testimonios se señalaron las diversas maneras en que las 
autoridades israelíes intervienen en las actividades académicas y  de 
investigación. El Sr. Abdellatif Ataaqal, profesor universitekrio, Ge refirió en su 
testimonio a la práctica de prohibir libros: 

**Todos los dos solíamos recibir una lista de libros prohibidos. La 
última, le de hace dos aiío6, contenía de 3.000 a 3.200 títulos y  una carta del 
gobernador militar diciendo que 68 trataba de libros que los estudiantes no 
debían ver, que no debían tenerse en la biblioteca del centro de investigación 
y  que, si algún representante de las autoridades iba a la Universidad y  
encontraba uno de esto8 libros, le biblioteca se cerraría, Pero nunca fueron 
a les bibliotecas. Ya no podía privar a los estudianteo de su derecho a ver 
este o aquel libro y  algunos de estos títulos no tenían, a mi juicio, relación 
alguna con la política, la ocupación o 'Israel.*' (A/AC.145/RT.540/Add.l) 

307, Un testigo anónimo mencionó la misma cuestión: 

"Por lo que respecta a loe libros, hay una serie de libros totalmente 
P-ohibidos en los programas acad8micos , muchos libros y  muchos libros 
jordanos, dado que seguimos el programa de estudios jordano. Todos esos 
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libros tienen modificaciones y  omisiones, sobre todo en temas tales como la 
historia. No se nos permite enseñar nada relacionado con la cuestión de 
Palestina. En nuestro programa no existe Palestina ni nada que se relacione 
con ella.” (AIAC.145IRT.540) 

366, El Sr. Mohamecl Taysaeer, director de un centro de investigación, mencionó 
diversos obstáculos que entorpecen los proyectos de investigación en los 
territorios ocupados8 

Wno de los problemas con que tropezamos en mí centro de investigación 
es, en primer lugar, el de obtener información. Hemos empezado una 
investigación sobre educación y  encontramos grandes dificultades para 
conseguir estadísticas sobre la educación en los territorios ocupados o en 
Hebrón. Teníamos que esforzarnos enormemente para obtener alguna información 
yyeste tipo de ~materíal. 

.*. 

El segundo problema con que nos tropeaamos en las investigaciones 
científicas es el grado de exactitud de la información que obtenemos de las 
estadísticas israelíes. El tercer problema es c6mo reunir esta información, 
c.ómo compilarla. Sí queremos obtener información sobre el terreno, nos 
tropezamos con numerosas dificultades cuando intentamos conseguirla. Se sabe 
que en todos Los países del mundo hay un determinado margen de falta de 
cooperación entre el investigador y  el objeto de su iwestígacíón, pero en los 
territorios ocupados este margen se ve muy aumentado por numerosas razones, 
por ejemplo falta de confianza , temor a los impuestos, presiones de las 
autoridades. 

. . . 

El cuarto problema es el de la reaacflión. El investigador puede 
descubrir que mientras intenta analizar algunas variables, tiene que decir 
determinadas cosas que son punibles por la ley. Por lo tanto, tiene que 
elegir entre aecír la verdad o guardar sílencPo, porque tiene miedo ae ser 
hostigado por las autoridades o de ser acusado de instigar a la población o de 
publicar información secreta. 

. . . 

Otro problema es cómo conseguir que se publiquen las investigaciones, 
Las investigaciones nos cuestan mucho aínero, hay que contar con reunir la 
información, algunos Be los investigadores están remunerados, como tambien lo 
están los asistentes que hacen los análisis, y  cuando queremos publicar 
nuestro libro nos encontramos con que se nos prohibe hacerlo. Algunas 
editoriales se niegan rotundamente a publicar el libro, porque la editorial o 
la imprenta ha recibido una orden militar en el sentido de que 88 le prohíbe 
publicar material alguno antes de conseguir aprobación prevíd del censor 
militar. El censor militar puede no aprobar el material,” 
(A/AC.145/RT.540/Add.l) 
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369. En algunos testimonios también se denunciaron las limitaciones materiales y  
financieras y  los impuestos que deben pagar las instituciones docentes. A este 
respecto, el Sr. Abdellatif Ataaqal declaró lo siguiente: 

*X!ompramos terreno en el antiguo campus, en un lugar llamado Jneid. 
Jneid fue un hospital, en los días de los jordanos, pero después se convirtió 
en cárcel. Compramos ese troco de terreno cerca de la cárcel para construir 
una escuela de ingeniería, y  solicitamos a las autoridades un permiso de 
construcción. Se nos negó ese permiso, y  también se nos impidió registrar el 
terreno como propiedad de la universidad. Después de tres años, no habíamos 
recibido respuesta positiva en cuanto al registro del terreno ni permiso para 
empezar a construir la esouela de ingeniería. Entonces, de repente, las 
autoridades militaros nos enviaron una carta en la que decían que la mitad del 
terreno iba a ser confiscada y  que no podíamos construir, ni ampliar la 
universidad, y  que no creían que la universidad Al Najah debiera ampliarse ene 
absoluto porque ya poseía suficientes edificios. Fuimos a hablar con ellos, 
les dijimos que cada estudiante de la universidad tenía menos de un metro 
cuadrado de espacio, porque tenemos 4.500 estudiantes y  el espacio disponible 
es de menos de 1.200 metros cuadrados. No tenemos espacio, no tenemos patios, 
necesitamos laboratorios. Nos contestaron que no nos preocupáramos, que la 
universidad estaba cerrada y  seguiría estándolo, así que no necesitábamos 
ampliarla y  construir, Hasta ahora, no se ha permitido a la universidad que 
construya 0 compre más terreno.‘* (A/AC.145/RT.540/Add.l) 

390. El Sr. Fahmi Moustafa Mahrnoud, profesor universitario, subrayó la falta de 
equipo adecuador 

(1 . . . Hubo un montón de injerencias en cuanto al equipo que necesitábamos para 
nuestros estudiantes. Per ejemplo, necesitábamos equipo para biología, como 
probetas para las clases de química. Pedimos este equipo, esperamos largo 
tiempo y  finalmente no pudimos conseguirlo, porque todo,tenía que llevarse a 
la Ribera Occidental a travds de los puertos israelíes y  ser exsminado 
atentamente, los impuestos son muy altos, los instruxentos se destroran para 
realixar controles y  cuando se termina con todo este proceso ya es imposible 
arreglarlos.” (AIAC.145IRT.540IAdd.l) 

391. El Sr. Tarek Zaki, director de escuela, habló de los problemas financieros con 
que tropieean las instituciones docentes , citando como ejemplo a su propia escuela: 

*!La presión fiscal asciende al 15%. Estos impuestos no existían antes, 
sino sólo tras dos silos despudo del oomienso de la operaaión de la empresa, 
período durante el que se nos eximía de su pago. Otras instituciones como la 
nuestra, que realisaban trabajos voluntarios, estaban exentas de pagar 
impuestos. Pero ahora, han sumado el impuesto al valor afiadido. Tas&& hay 
impuestos a los sueldos de los profesores p aunque de conformidad con el 
derecho jordano no tenemos que pagar estos impuestos sobre nuestros sueldos, 
Traemos dinero de los países árabes, COnfirnUuIUS las fuentes, presentando las 
pruebas necesarias y  especificando que estos fondos nos han sido pagados por 
particulares, pero sin embargo cuando este dinero llega a esta ribera de 
Jordania, no se nos permite trasladarlo a la Ribera Occidental, aunque lo 
necesitsmos urgentemente para nuestros gastos. 
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En el instituto tengo tres automóviles y  tengo que obtenerles licencia. 
Los necesito para llevar a la escuela alimentos para los niños. LQué es lo 
que paga un ciudadano israelí por su licencia, y  cuánto tengo que pagar yo por 
mí automóvil? Tengo un automóvil registrado en Jerusalén y  otro en la Ribera 
Occidental. Por uno pago 200 shokels y  por el otro 1.250 shekels. En otras 
palabras, cuatro veces lo que paga el ciudadano israelí. LPor qué pago tanto, 
sí es el mismo coohe, la misma licencia, el mismo impuesto, un impuesto 
gubernamental? Me dicen que ‘porque pago el impuesto intifaèa'." 
(A/AC.145/RT.540/Add.l) 

392. Varios testigos mencionaron las presiones y  los malos tratos a maestros y  
estudiantes: 

“Llegué y  me encontré con que todos los maestros y  los niños de la 
escuela elemental de la aldea habían sido reunidos en la escuela y  estaban 
siendo interrogados, porque los israelíes habían informado que en la escuela 
se había izado la bandera palestina y  querían sabsr quién lo había hecho . . . 
Me quedé en la aldea dos noches, hasta que terminaran los interrogatorios. No 
les vi golpear a los niños de la escuela elemantal, pero me encontré con dos 
parientes de niños y  aunque nada dijeron, pude darme cuenta de que habían sido 

severamente golpeados .” (Sr. Abdellatif Ataaqal, A/AC,145/RT.540/Add.l) 

"De los 15 investigadores, nueve han sido detenidos y algunos lo 
estuvieron durante todo un año, han estado sujetos a detención administrativa 
durante seis meaes, renovados por otro período de la misma duración. Otros 
fueron detenidos durante un año y  medio, algunos durante seis meses.” 
(Sr, Mohamed Tayseer, A/AC.145/RT.540/Add.l) 

"Las fuerzas armadas salen al encuentro de los estudiantes, en las calles 
adyacentes a la universidad, les arrestan, 13s hacen colocarse contra la pared 
manos en alto, sostenidos en un solo pie , cara a la pared, de espalda a los 
soldados, que les apuntan con pistolas. Se les mantiene en esta posición 
durante horas." (Testigo anónimo, A/AC.145/RT.544) 

393. El Sr. Osama El Sayeh, del Departamento de Educación y  Estudios Superiores da 
la Organización de Liberación de Palestina, se refirió en su declaración a los 
motivos subyacentes a los diversos obstáculos que entorpecen la libertad de 
eníleñanzar 

“LQué quieren de nuestro pueblo las fuerzas de ocupación? Quieren que 
sea un pueblo sin educar, porque saben que el pueblo palestino neLesíta la 
educaaíón como el agua y  el aire, que desde el comienzo fue así, que el nivel 
de educación entre los palestinos ha sido muy alto a lo largo de siglos, saben 
que el pueblo palestino ha contribuido positivamente al desarrollo de las 
fnatítuaiones docentes de algunos países árabes. Lo que quieren es apartar a 
los palestinos de sus tradiciones, del patrimonio y  la cultura de su nación y, 
como resultado de ello, de su futuro, de la tecnología y  el progreso. Quieren 
que este pueblo sea ignorante para poder manipularlo e ignorarlo f6cílmente. 
Esta ee la cama por la que cierran las escuelas so pretexto de razones de 
seguridad." (A/AC.145/RT.542) 
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394. Figuran exposiciones sobre restricciones al derecho de libertad de enseñanza 
en los documentos A/AC.145/RT.534 (testigo anónimo); A1AC.1451RT.5361Add.l 
(Sr. waaab Rhaled Sofan); A/AC.145/RT.538 (Sr.Balal Ezzedine Hussein Shakhshirjr 
A/AC.145/RT.540 (testigo anónimo); A/AC.S45/RT.54O/Xiid.l (Sr. Abdellatif Ataaqel, 
Sr. Fahmi Moustafa Mahmoud, Sr. Mohamea Taysser y  Sr. Tarek Zaki): 
A/AC.145/RT.542 (Sr. Osama El Sayeh); y  A/AC.l45/RT.S44 (testigo anónimo). 

395. El ll de abril, se cerró por tres semanas la escuela superior Rashidiya, en 
Jerusalén oriental, tras incidentes de lanzamientos de piedras y  choques con la 
policía. (m, Jerusalem, 12 de abril de 1990$ Al Fa& 14 de abril 
de 1990) 

396. El 14 de mayo, el Sr. Avi Pazner, asesor del Primer Ministro para información, 
anunció planes de volver a abrir en breve plazo las universidades de la Ribera 
Occidental. El 15 da mayo se informó que los niveles superiores de la FDI y  las 
autoridades militares se oponían a la reapertura de las universidades, y  que la 
decisión de volver a abrirlas había sido tomada por el Primer Ministro Shamir y  el 
Coordinador de actividades en los~territorios Shmuel Gorsn. Se informó que las 
universidades volverían a abrirse progresivamente, y  que la primera universidad 
podía volver a abrirse en el plazo ae algunas semanas, a condición de que se 
mantuviera el orden y  no hubiera disturbios. @C~XCQLB, Vr 15 de mayo 
de 19901 AUQ&, 21 de mayo de 1990) 

397. Los días 18 y  19 de mayo, se ordenó el cierre de varias escuelas en Tubas y  
Ramallah. (m’aret&, Jsrusalem Post, 20 de mayo de 1990; uFatr, 21 y  28 de mayo 
ae 1990) 

398. El 21 de mayo, la administración civil autorizó la reapertura de un 
departamento de la universidad Al-Quds en El-Bireh, pese a las grandes tensiones 
que seguía habiendo en los territorios y  el hecho de que gran parte de la población 
estaba sujeta a toque ae queda. El departamento interesado era el Colegio Arabe de 
Profesiones Médicas, y  se explicó que en 81 se habían dado algunos casos de 
incitación a la violencia. La decisión de volver a abrirlo fue tomada antes del 
asesinato de siete obreros árabes en Israel, y  se decidió seguir adelante con la 
orden de reapertura pese a las graves tensiones. (lalaretz, 22 de mayo de 1990) 

399, El 31 de mayo, se renovó por tres meses la orden militar de cerrar las 
universidades de la Ribera Occidental, pese a los planes anunciados de levantar la 
prohibición y  permitir que las universidades volvieran a abrir progresivemente. Se 
anunció que el Colegio Arabe de Profesiones Mhdicas volvería a ser abierto el 10 o 
el ll de junio de 1990. (Jerusatem Post, lo de junio de 1990) 

400. El 16 de junio volvió a abrirse el Colegio Arabe de Profesiones Médicas. F?re 
el primer instituto de ensesanza superior que volvió a abrirse desde el cierre de 
las tres universidades al comienzo del levantamiento. (Ha’, Jerusalem, 
17 de junio de 1990) 
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401. El 27 de judo, Pa administración oivil informó al jefe del Colegio de 
Ciencias de Abu Dis, afiliado a la universidad Al-Quds, que el Colegio volverla a 
abrirse para reimpartir enseñanse. Según un informe, también se autorieó la 
reapertura de la universidad Al-Najah, en Nablus. (m’arei& Jerugelem, 
28 de junio de 1990) 

402. El ll de julio se informó que el CCPS había heoho una dealaración protestando 
por la negativa de la administración civil a que volvieran a abrirse ainco de sus 
escuelas en el campamento de Tulkarem. Un portavoa de la administraaión civil dijo 
que las escuelas tenían que atenerse al cierre general de todas las escuelas en la 
Ribera Occidental durante las vacaciones de verano. (JerusaPem, ll de julio 
de 1990) 

403. El 21 de julio, el colegio de la comunidad de Al-Najah reanudó sus clases 
después de que las FDI hubiesen permitido su reapertura. Era el Último de los 
16 colegios de la comunidad de la Ribera Occidental cuya reapertura se permitió 
desde el comienzo del levantamiento. (Jerusalem.EOQt, 22 de julio de 1990) 

bram de los colonos 

404. La Sra. Raja’a Hannour se refirió, durante su testimonio, a actos de violencia 
y  agresión perpetrados por colonos en el pueblo de Azzun: 

“Por lo que se refiere a las prácticas de los colonos, llevan a cabo una 
gran variedad de actos característicos de provocación, como por ejemplo la 
tala de árboles, la quema de cultivos y  disparos dirigidos a los tanques de 
agua sobre los tejados. 

. . . 

Los colonos se aprovechan de los toques de queda para intensificar sus 
actos de acoso contra los habitantes del pueblo. Durante el Último toque de 
queda, el 21 de mayo de 1990, los colonos quemaron 20 hectáreas de trigo que 
pertenecían a Abdullab Mubannzad Said Abdullah Ridbwan. Tembidn quemaron ocho 
olivos que pertenecían a Abdul Latif Said Hassan Rbirman. Obligaron a los 
habitantes del pueblo a no cumplir el toque de queda, con gran riesgo de su 
vida, a fin de extinguir los incendios e Lnpedir que se extendieran a cempos 
contiguos. Los colonos, acompa%ados de fuerza8 militares, tambib 
desarraigaron o destruyeron numerosos árboles frutales quemándolos o 
rociándolos con sustancias tóxicas, a consecuencia de lo cual los agricultores 
sufrieron pdrdidas financieras que se calcularon en millones de dólares.” 
(AIAC. 145/RT, 543) 
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405. El lo de abril 106 colonos judíos obligaron a varios comerciantes de Hebrón a 
cerrar 6~6 tiendas. El automóvil de un colono golpeó a un residente palestino de 
le ciudad y  lo lesionó. El automóvil de otro colono golpeó y  lesionó a un 
palestino en Ain Beit Alma, en la zona de Wablus. (Al Fair. 9 de abril de 1990) 

406. El 23 de abril la delegación en Kiryat-Arba del Comité de Seguridad en las 
Carretera6 organieó una operación de represalia contra propietarios árabes de 
automóviles de Hebrón. En esa operación, en la que tomaron parte unos 90 colono6 
en 15 vehículos, se causaron daños a numerosos automóviles y  se rompieron las 
ventanas de automóviles y  viviendas. La operación fue como represalia por un 
incidente con disparo6 ocurrido el día anterior en el que resultó herido un chofer 
de autobús de Egg& residente de Xiryat Arba. En otro Incidente, 106 pasajeros de 
un autobús que se dirigía a Xiryat Arba descendieron de éste después de que había 
sido apedreado y  dañaron automóviles aparcados y  otro6 que pasaban. El incidente 
tuvo lugar cerca de BeitUmar. J&.~~QKK~ZQ de abril de~l990)~~~~ ~~ ~ 

407. El 27 de abril se informó que la policía de Hebrdn estaba investigando un 
incidente en el que se había prendido fuego a un camión árabe, supuestamente por 
colonos. El camión estaba estacionado cerca de Beit Umar y  se quemó por completo. 
Tres residentes de Tuba6 que se encontraban dentro pudieron salir sin sufrir 
daños. (w, 27 de abril de 1990) 

408. El 9 de mayo se informó que habían ocurrido enfrentamiento6 entre jóvenes 
palestinos y  colonos israelíes cerca del pueblo de Bani Na’im al tratar 106 colonos 
de raptar a un niño pequeño despu$s de que el autobús de aquellos había sido 
apedreado. Intervinieron los soldados israelíes disparando bomba6 de gases 
lacrimilgenos contra los jóvenes, ULElajx, 14 de mayo de 1990) 

409, El 15 de mayo, docenas de colonos de blaaleh Adumim atacaron a trabajadores 
árrabes cerca del pueblo de Isawiya y  rompieron la6 ventanas de una vivienda, en 
represalia de un ataque con bombas de petrbleo y  pedrada6, Los colonos obligaron a 
un vehículo árabe a detenerse y  golpearon a los tr&ajadores cuando trataban de 
huir. Los trabajadores sufrieron lesiones 16Ve6. En otro incidente cientos de 
colonos de Maaleh Adumim levantaron barricada6 en la carretera fuera del pueblo 
despu8s de que un autobús de w sufrió el impacto de una bomba de petróleo y  de 
que fueron apedreados do6 automóviles , con lesiones de uno de 106 choferes. 
(Jeruselem, 16 de mayo de 19901 A&,J@, 21 de mayo de 1990) 

410. El 25 de mayo 68 informó que miembros del Vxnit6 de seguridad en las 
Carreteras”, con base en Xiryat Arba, habian incendiado recientemente varias 
hectáreas de campos de trigo pertenecientes a habitantes del pueblo de Tarkumiya, 
al sur de los Montes de Hebrón. Este acto fue en represalia Be los incendios 
provocados en c6mp06 judios cercanos. (Wr 25 de mayo de 1990) 

411. El 25 de mayo seis estudiantes armados de una escuela religiosa judia 
(Yeshiva) de Kiryat Arba penetraron en una 6ona militar cerca de la aldea beduina 
de Hirbet Abdallah Ibrahim, golpearon a varios de su6 hebitantes e hicieron 
disparos al aire. Llegaron las tropas al.lugar y  detuvieron a cuatro estudiantes. 
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Después de ser interrogados por la policía, los estudiantes fueron puestos en 
liberta%. (w, lo de junio de 1990) 

412. El 5 de junio se informó que, según los habitantes del pueblo de Tukua, cerca 
de Belén, en la noche del 3 de junio habían penetrado colonos en el pueblo y  matado 
25 ovejas. -EA la mañana siguiente los colonos regresaron al poblado, entraron en la 
escuela local e hirieron a ocho alumnos con armas de fuego, a golpes y  a pedradas. 
La policía estaba investiga.ado el incidente. En otro incidente, colonos de la 
Yeshiva ae la Tumba de José, en Nablus, supuestamente secuestraron y  detuvieron a 
un muchacho local de 15 años de edad durante una hora después de un incidente de 
apedreo. Las fuentes de información palestinas alegaron además gr.3 loa colonos 
habían atacado una casa en Beit Jalla y  habían disparado contra Ahmed al-Kurbi, de 

-26 dos de edad, y  19 habían herido. Asimismo habían causado daños a automóviles 
del poblado. (HB’BrBte, JerusaLem, 5 de junio de 1990) 

~-413. El 6 de junio, colonos cuyos automóviles habían recibido pedradas en pueblos 
de la aona de Ramallah apedrearon viviendas y  automóviles como represalia. En 
Abud, mientras el pueblo se hallaba sometido al toque de queda, se desarraigaron 
årboles. mm(Ea’areta, Jerusalem, 7 de junio-de 1990)- ~~ 

414. El 8 de junio se informó que, según los habitantes del pueblo de Rujib, cerca 
da Nablus, un colono que había llegado en un jeep prendió fuego a un campo, 
incendio que destruyó 1,5 hectáreas de campos de trigo. @@‘are&, Jerusalem Post, 
6 de junio de 1990) 

415. El 17 de junio se informó que , según los habitantes del pueblo de Deir 
al-Hatab, cerca de Nablus, colonos de Eilon Moreh habían prendido fuego a unos 
1.000 olivos cerca del poblado. (Serusalem Post, 7 de junio de 1990) 

416. El 24 de junio se informó que habitante8 de los pueblos de Burin y  Urif, al 
sur de Nablus, habían alegado que colonos del pueblo vecino de Yitehar habían roto 
ventanillas de automóviles y  disparado contra residentes y  automóviles, al parecer 
como-represalia por apedreamientos. (w, Jerusalem Post, 24 de junio de 1990) 

417. El S de julio se informó que los colonos habían prendido fuego a un camión 
que pertenecía a Tahsín a-Shanatí, residente de Ealkiliya, y  a 50 olivos que 
pertenecían a Shukri Eassem, jefe del concejo municipal de Far’a, cerca de Nablus. 
(m, 6 de julio de 1990) 

418. El 20 de julio, colonos cuyos automóviles habian sido apedreados, prendieron 
fuego a usa plantación de 50 palmera8 datileras que pertenecían a Muhsmmad Awad, 
de 65 años de edad, quien dirigía las oraciones en la mesquita de Awarta, cerca de 
Nablus. (w, 22 de julio de 1990) 

419. El 22 de julio tropas de las FDI expulsaron por la fuerea a 35 miembros de un 
núcleo de colonos que habían ocupado una antigua sinagoga de Jericó. Veinte de 
ell~e fueron detenidos y  se presentaron denuncias contra ellos. Luego fueron 
puestos en libertad bajo fianza. Los colonos, afiliados a gush Emuním, han estado 
tratado durante más de 2 años de asentarse en Jericó o en sus cercanías, lugar que 
consideren “ciudad santa”. (Halaretc, Serusalem, 23 de julio de 1990) 
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420. ~1 lo ae agosto un grupo de colonos integrado por miembros y  simpatis&tes del 
movimiento Gush, trataron de asentarse en un lugar cercano a Jericó. Las FDI 
declararon esa área sona militar cerrada y  evacuaron a los colonos. (w, 
2 ae agosto ae 1990) 

421. Durante las audiencias celebradas por el Comite Especial, éste escuchó 
extensos testimonios acerca ae las duras condiciones a8 la Betención. La mayoria 
a8 los testigos relataron su experienaia personal y  describieron diversas formas a8 
malos tratos ae que habían sia0 víctimas , como por ejemplo tortura física, palieas, 
privación del sueño, tensión sicólogica y  humillación, agresión 68XUal y  
aislamiento en prisión celular. Se subrayó que, por lo general, los aeteniaos eran 

----sometidos a las peores condiciones durante el interrogatorio. El hacinamiento en 
las celdas, la falta äe instalaciones de saneamiento y  de alimentos y  ropa 
apropiados, el recurso de las autoridades a medidas ae castigo colectivas, como la 

~~~denegación del derecho a recibir visitas o material cultural y  la restricción de 
las visitas ae los representantes a8 la Crus Roja figuraban también entre los ~~- 
problemas a que se biso referencia en estos testimonios. Se aludió tembi8n a 
problemas específicos que afectaban a las presas , asá oomo al acoso a8 los presos 
por colaboracionistas. Se mencionó que habían tenido lugar varias huelgas de 
hambre con el objeto de mejorar el trato a que eran~sometidos los detenidos, 

422. A continuación se exponen algunos fragmentos pertinentes de los testimonios 
mencionados: 

**Al principio me pusieron en la cárcel de Sarafend durente~35 días y me 

sometieron a t0ae clase de torturas. Me colgaron del techo, me Orucificaron, 
me torturaron cop1 la electrici&% con cigarrillos, me enterraron, m_e pusieron 
bajo agua fría, me golpearon y  me hiaieron otras clases de tortura. Me aieron 
latigatos con un látigo hecho Be cables eléctr&os, Me colgaron de las manos, 
y  debajo de los pies había una caja Be madera, y CuaNO ya esteba cOlgSna0 
quitaban la caja. Otro dt0a0 a8 tortura es la crucifixión. 

$1 caetigo era colectivo, cualquier cosa que hademos merscía un 
castigo. Por ejemplo, esteba jug-80 al ajeara5 000 un compefíero, y  este 
juego está prohibido en la cárcel, y  soliamos jugar son pedasos de jabón. 
cuMa0 el oficial nos vio jugar me llevó a una celda donde tuve que permanecer 
durante dos 5emanasr simplemente porque había ;ugaao al ajedrez. A veces, 
a8bia0 a que ocultábsmos un lapicero , se nos suministraba un castigo 
coleativo. Una celda que contenía 25 presos, los man5aban a estkr en 
aislamiento y  solamente les permitíen pan y  agua. Jugar a deportes o pasear 
por la habitación, o dormir durante el 5ia era motivo de castigo. Si 
encontraban un pedazo de papel en manos 5e cualquiera 50 los presos nos 
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llevaban a todos a esas aeldas, a las celdas de aislamiento. Cualquier cosa 
que hiciéramos para distraernos les inducía a inflingirnos estos castigos 
colectivos. (Sr. Rhaled Rashid Alzebda, A/AC.145/RT.535) 

6e me detuvo de nuevo en septiembre de 1987, también con una uousación 
muy general. Se me sometió a 18 días de interrogatorio. Aquí puedo señalar 
un tipo distinto de interrogatorio. Esta vez el método de tortura fue 
distinto, y  se bssó en aplicar presión sicológica intensa, aunque tambidn se 
administraban golpes. Por ejemplo, la primera vea se te pedía que eligieras 
la porra con la que se te iba a golpear, y  había que quedarse de pie todo el 
tiempo, a veces se le hacía a uno permanecer sobre un solo pie. La segunda 
vez te pedían que te sentaras en un pasillo largo , con las manos atadas detrás 
y  un saco tapando la cabeza, sentado todo el tiempo y  sin que te dejaran 
dormir. Había un guardia que impedía que uno pudiera cerrar los ojos ni un 
segundo, y  nos daban golpes en los hombros , en la cabeza, en las piernas 0 en 
el abdomen para impedir que durmiéramos. Recuerdo que el cuarto día me puse 
casi histérico. Ya no sabía donde estaba. Me imaginaba que estaba de pie 
afuera o que veía con mis propios ojos un lugar en que había agua y  trataba de 
levantarme para llegar a él, luego me daba cuenta de que me volvían a golpear 
una vez más pero no comprendía que era un soldado el que me golpeaba. 0 le 
hablabas al compañero de al lado y  la voz adquiría un tono cada vez más alto 
y, ae pronto, se cortaba y  te deban un golpe. No se sabe de donae viene y  se 
cesa de hablar. Llegud a uo punto en que ya no sabía donde estaba, excepto en 
muy raras ocasiones mientras me interrogaban , cuando me llamaban para que 
acudiera al interrogador y  me daba cuenta de que me estaban interrogando. Al 
preso no se le daba ninguna oportunidad de dormir. A veces lo ataban a la 
tubería ae agua toda la noche para impedir que durmiere. Todos estos eran 
métodos ae tortura, como preparación para el interrogatorio. Cuando llegabas 
al interrogador ya estabas agotado. (Sr. Helmi Moussa Ghaben, 
A/AC.145/RT.534/Add.l) 

La tensión entre las presas y  la administración ae la cárcel se 
intensificó a fines de mayo de 1989 en la prisión de Talmond Hasharon. La 
adminstración nos acusó a nosotras, las presas, de haber tratado de matar a 
una colaboracionista, cosa que nunca hicimos y  ni siquiera pensamos. Con el 
pretexto ae oastigarnos, los soldaaos invadieron nuestras habitaciones, 
confiscaron todos los alimentos, todos los bordeaos, libros, lápices, papeles 
y  hasta radios y  nos encerraron todo el día en nuestras celdas. Rompieron 
todos los libros de la biblioteca que había traido la Cruz Roja. Cerraron el 
comedor y  todas las presas tuvimos que comer Solas en nuestras respectivas 
celdas. No se permitió la visita de familiares durante más de dos meses. 
El cantar esteba también siempre prohibido. Toda presa que pillaran cantando 
la castigaban a estar recluida en aislamiento por lo menos una semana. 
(Srta. Terry Boullata, A/AC.145/RT.530) 

En la cárcel nos pusieron en una celda en la que cabían 10 personas, pero 
éramos 25 ooupantes. Solamente teníamos cuatro mantas, una almohada y  un 
colchón delgado. No se nos permitía hablar fuera de la habitación, No se nos 
permitía dormir. No nos dejaban sentarnos, excepto en el suelo y  sin la 
manta. No se nos permitía hablar cuando salíamos al patio por recreo. Y éste 
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tenía una superficie de 5 por 7 metros donde no dabe el sol. Fuera de la 
habitación no se nos permitía estar, ni sentarnos ni tampoco hablar con otros 
presos. Las ventanas estaban cerradas con postigos. Con freouencia no se nos 
permitía bañarnos. Durante años tuvimos enfermedades de la piel a 
consecuencia de las condiciones antihigiénicas. Algunas de esas enfermedades 
eran hasta contagiosas. El agua no era siempre limpia, ni tampoco en cantidad 
suficiente. Algunos de nosotros salíamos sin disponer de agua suficiente para 
quitarnos el jabón. (Sr. Mohamad Ahmad Saleh Nasal, A/AC.lQS/RT.534/Add.l). 

Recuerdo que si alguien trataba de quejarse a la Crur Roja de que, por 
ejemplo, se le golpeaba, después le daban golpes otra vea. De este modo la 
Cruz Roja venía y  no escuchaba ninguna queja, todos los presos tenían miedo. 

. . . 

Tambidn me pusieron vestido bajo el agua fría y  después me llevaron a un 
patio interior de esta ala. Todo esto tuvo lugar a fines de noviembre y  
primeros de diciembre, .-.. hacía mucho frío, 
A/AC.145/RT.534/Add.l) 

(S?.- EXe-lmi~ Moussa Ghaben. ~~ 

Había dos mujeres que fueron puestas en libertad mientras yo trabaja allí 
y  a las que entrevisté. Una de ellas, de un pueblo cerca de .Rhan Yunis, se ~~-~~ 
encontraba en detención administrativa. Estaba embaraeada cuando la 
detuvieron y  empezó a tener complicaciones en la cárcel. Le negaron atención 
médica y, como consecuencia, perdió el bebé. Primero trataron de convencerla 
de que tuviera un aborto. Cuando se negó le dijo uno del personal mddico de 
la cárcel que de todas maneras iba a perder el hijo, y  así oourrió, al haberle 
neqado~ la atenc_idn m-édA-ca. (Tes~tigo~arxím&o, A/AC.146/RT.534) ~~ 

En 1989 se implantó una nueva política carcelería consistente en que se 
castigaba a los activistas en el-sistema de prisiones manteniéndolos aislados, 
en grupos especiales de celdas. En la aárcel de Ramle hay una cámara - 
subterránea donde los presos siempre llevan grillos cuando est& fuera de ta ,” 
celda, o durante las visitas de los familiares y  los abogarlos. uno hay período 
de ejercicio, ni libros, radio o televisión y  están constantemente vigilados 
por medios electrónicos. --En esta sección hay unos 40 presos. En -Ans-ar -3, hay 
un qrupo de celdas de castigo que se conoce con el nombre Qe jaulas. “Esto es 
algo que se instituyó hace unas cuatro o seis semanas. En realidad se trata 
de tiendas de campaña envueltas en alambre, en alambre de espinos, de manera 

que parecen jaulas. Esto se utfli5a para aislar a los presos que en la cárcel 
son activistas, por ejemplo si organizan una huelga de hambre para lograr 
mejores condiciones. Los palestinos tambi& nos comuniaaron que las 

~- autorida&es estaban utilieando mucho más a colaboracionistas en el s~ietema 
carcelario.” (Sra. Anita Vitullo, A/AC.l45/RT,543) 

423. Testimonios relativos al trato dado a loe detenidos figuran en los documentos 
A/AC.145/RT.530 (Srta. Terry Boullata); AIAC.145IRT.534 (testigo anónimo); 
A/AC,l45/RT.534/Add.l (Sr. Helmi bloussa Ghaben, Sr, Mohamad Ahmad Saleh Nasal)) 
A/AC/l45/RT.535 (Sr. Khaled Rashid Aleebda)t A/AC.145/RT.536 (testigo anónimo); 
A/AC,145/RT.536/Add.l (Sr. Bhaled Fahmi Merdawi); A/AC.145/RT.538 (Sr. Moussa 
Eeeedine Shakhshir, Sr. Radwan Ahmed Mohamed Ziyadeh); A/AC.145/RT.543 
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(Sra. Anita Vitullo)) A1AC.1451RT.544 (testigo anónimo), y A/AC.145/RT.545/Add.l 
(Sr, Ata Mohsmed Hussein Abu Kersh, Sr.Freij Ahmed Khalil Al Khairy). 

424. El 4 de abril miembros de un nu8vo Órgano denominado “Comité Público contra la 
Tortura 8n Israel” lancó la acusación, en una conferenoia de prensa, de que la 
polioia, los servicios de seguridad y la policía militar utilieaban torturas 
durante el interrogatorio de los presos. Los métodos de tortura que supuestamente 
68 utilixaban consistían en dar palieas, privar del sueño, empapar en agua fría, 
atar las manos y los pies de los presos “en la postura de banana”, obligarlos a 
permanecer de pie con la cabeza encapuchada durante muchas horas y con las manos 
atadas detrbs a una barra de metal. Un palestino, Ismail al-Ghul, de 22 aííos de 
edad, de Ras el-Amud, Jerusalé: oriental, manifestó en la conferencia de prensa que 
se le había detenido el 16 de diciembre de 1989 por sospeaharse que había matado a 
un presunto colaboracionista. En el interrogatorio confesó y explicó cómo había 
matado al colaboracionista, pero en mar60 de 1990 había sido puesto en libertad por 
haberse apresado al hombre que se creía había sido el verdadero autor. Al-Ghul 
declaró que había confssado después de haber sido golpeado, empapado en agua fría, 
retenido en prisión celular y mantenido de pie durante mucha6 horas con la6 manos 
atada6 detrae a una barra de metal. Un pcrtavoa de la policía contestó a los 
alegatos diciendo que se investigaría toda queja de malos tratos que se presentara 
al defensor del pueblo que prestaba servicios en la policía. (BPost, 5 de 
abril del999j A1_Feir, 9 de abril de 1990) 

425. El 6 de abril se informó que el abogado de un residente de Rsmallah, Majid 
Xein, de 21 años de edad, que había confesado bajo coerción un delito que no había 
cometido, apeló al Primer Ministro para que investigara los mdtodoe que seguían los 
interrogadores. Kein fue detenido a mediados de agosto de 1909 por sospecharse de 
¿l que había arrojado una bomba de petróleo a trabajadores de aduanas, matando a 
uno e hiriendo a otro6 varios. Primero fue interrogado por la policía de Ramallah 
y luego en el centro de interrogatorios del Servicio General de Seguridad en la 
comisaria de policía del recinto ortodoxo ruso en Jerusalén. Siete días despu& de 
haber sido detenido confesó ser elautor del delito. Zein alegó lusgo que sus 
interrogador86 le habían golpeado fuertemente y privado del sueíío. Sólg~se 18 
había permitido dormir dos noches de las 13 en las que se le interrogó. Despu& de 
que confesó se informó a 6u pddre de que se derribarla la vivienda fsmiliar. 
Despuds d8 13 días de detención los interrogadores descubrieron que no habia estado 
r8laaionado con la bomba de petróleo arrojada. Se llenó entonces una hoja de 
cargos aontra 61 por alboroto+ Se remitieron tambiin copias de la carta del 
ahogado dirigida al Primer Ministro al Contralor Bel Estado, el asesor juridico de 
la administración aivil, la Asociación de Derechos Civiles de Israel y al miembro 
del Kneseet, Shevah Weiss, que recientemente visitó la fnStalaCiÓn de detencíbn en 
81 recinto ruso. Ma’aret& 6 de abril de 1990) 

426. El 9 de abril se inform’mó que dos abogados de la Asociación de Derecho6 Civiles 
de Israel habían presentado recurso ante el Tribunal Superior de Justicia contra el 
Jefe de Estado Mayor, Dan Shomron, bas6ndose en que a0nstant8mente se perjudicaben 
sus derechos a reprssentar a las personas detenidas en el campamento de detención 
de Xetciot. Los abogados Ilan Saban y Tamer Peleg alegaban que 106 detenido6 sólo 
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podían reunirse con sus abogados una ve5 aaaa varias semanas y tan sólo durante 
15 minutos. En las reuniones los detenidos estaban separados de sus abogados por 
barrotes dobles, de manera que no podían entregarles documentos. Los reaurrentes 
alegaron que los detenidos tenían derecho a ser representados por letrado y a 
reunirse con ellos en condiciones que garantizaran el secreto ae sus 
comunicaciones. (Iie, 9 de abril de 1990) 

427, El 6 de mayo se informó que la delegaoióa,local de Defensa de los Niños - 
Movimiento Internacional había criticado las condiciones en que se retenía a loa 
menores de edad en la cárcel de la comisaria de policía del recinto ortodoxo ruso 
Be Jerusaldn. La mayor parte de loe presos de esa cárcel eran palestinos de edad 
comprendida entre los 14 y 16 años, detenido6 por delitos contra la seguridad. 
Después de haber visitado la c¿%rfJel en marzo d8 1990 la organisaoión preparó un 
informe son las siguientes conclusiones, 83 detenidos e infractores convictos 
se hallaban recluidos en cuatro celdas que solamente tenían 34 asmas; una celda 
con 39 reclusos tenía tan sólo 12 camas, una ducha y un inodoros dos reclusos 
judíos tenían asignada una celda , con lo que quedaban tres celdas para todos los 

’ demás reclusos) ha habido casos de ueo excesivo de fuerza por parte de los policías 
(dos de ellos han sido ya cesados temporalmente por utiliear fuer58 excesiva); a 
algunos de los detenidos se les permitía recibir visitas de sus familiarest la 
ventilación era totalmente insuficiente y resultaba difícil respirar o soportar el 
olor dentro de la prisión. En una contestación d8 fecha 13 de abril de 1990 la 
policía manifestó a la organirtación que Be tomarían medida6 de acuerdo con 81 
espíritu d8 las recomendaciones en la medida 8n que 88 estuviera en condiciones de 
hacerlo. (Jerusalemt, 6 de mayo de 1990; A,U&&, l4 de mayo de 1990) 

428. El 7 ae mayo se informó que presos palestinos ae la cárcel ae Kegiaa0 se 
habían quejado la semana anterior de vejamientas brutales a manos de la 
administración carcelaria israelí. En una carta dirigida al miembro del K’Aesset, 
Hashem Mahsmeea, los presos alegaron que unos 90 jóvenes menores de 16 a&ïs se 
encontraban encarcelados en una sala con capacidad normal para 18 personas. En la 
carta se indicaba que los jóvenes habían recibido golpes y gases lacrimógenos antes 
de haber sido recluidos en La sala. (Al, 7 de mayo dei &990) 

429. El 26 de junio se publicó un informe del grupo pro derechos humanos Set5elem, 
titulado Tiolenoia contra menores detenidos por la policía”. En el informe se / 
examinaban las condiciones existentes en los calabozos de la comisaría de policía 
del recinto ortodoxo ruso y de la comisaría de policía de la Ciudad Antigua de 
Jerusaldn, conocida con el nombre de “Kishle”, Según el informe, aasi todos los 
menores entrevistados declararon gue habían sido golpeados, incluso con porras y 
barras de hierro, y hechos poner de bruces. Otros declararon que se les habia 
cubierto con granaes sacos y golpeaao, a veces por varias personas. Xubo informes 
de detenidos a loe que se les había maniatado detrds de la espalda, encadenado a 
ma tubería de un patio al descubierto rì<Yde se les había dejado en una “postura 
dificil” durante varias horas bajo el sol y AP lluvia, y durante la nqche. Algunos 
manifestaron que se les había encerrado durante horas en lo que llamaron “el 
armario”, una celas muy estrecha, de un metro de longitud, en la que el recluso 
puede solamente permanecer de pie pero no moverse. Sn otros testimonios 88 
describíö la ‘Wmba”, una celda excavada a modo de caja cerrada por encima con una 
puerta de hierro, en la que los reclusos maniatados solamente pueden sentarse 
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encorvados. Hubo también alegatos de hacinamiento, malas condíaiones sanitaria6 y  
amenazas de derribar las viviendas de los reclusos y  de expulsar o arrestar a sus 
familiares a meno6 que confeearan. Durante el período que aquí se examina, en los 
años 1989 y  1990, estuvieron detenidos en la6 dos instalaciones de la policía 
1.814 menores de edades comprendidas entre 13 y  17 años. Un portavoz de la policía 
respondió al informe %íaien%o que todavía se estaban investigan%o seis quejas de 
violencia. Los expedientes de otros dos casos se han presentado a la Fiscalía del 
Estado para que se decida sí debe procesarse a 106 policías que intervinieron. La 
policía negó la existencia del “armario” y  de la Wsnba”, así como de la tubería a 
la que supuestamente se encadenó a 106 presos. Admitió que había problema de 
hacinamiento, %ebí%o al “gran aumento del número de detenidos en comparación con 
Sos anteriores”, pero agregó que las instalaciones eran visitadas períódioamente 
por la Cruz Roja y  por miembros del Parlemento israelí y  por funcionarios. 
(N, JeruBalem, 26 de junio de 1990) 

430. El lo de julio 416 presos , entre ellos 323 de la Ribera Occidental y  93 de la 
Faja de Gaza, fueron puestos en liberta% de las cárceles de la FDI en lo que el 
Ministro de Defensa, Moshe Arene, calificó %e “gesto de buena voluntnd”. Todos los 
presos afectado6 habían sido condenados a penas de prisión de corto plazo por 
arrojar piedras y  otra6 actividades en su6 lugares de residencia. (&a’aretz, 
Jeruselem, 2 de julio de 1990) 

431. El 10 de julio 200 detenidos que se hallaban recluidos en Ketziot fueron 
trasladados a la ínatalación Arrear 2 en Gaza para ser juzgados. Los detenidos, 
tOdO6 ello6 de la r,ja de Gaza, habían estado recluidos durante más de un año por 
%elítos corno arrojar bomba6 de petróleo y  colocar carga6 explosivas. La iniciativa 
para el traslado vino del presidente del juzga%o militar de Gaza, Teniente Coronel 
Elí Zichennan, después de haber descubierto que los detenidos se hallaban recluidos 
en Ketzíot sin haber sido juzgados y  sin que les pudieran visitar 6~6 familiares. 
(Ilal.ereta, ll de julio de 1990) 

432. El 19 de julio se informó que la Asociación %e Médicos Israelíes y  Palestinos 
en pro de los Derechos Pumanos había pedido que se liberara de Ketzíot al preso 
Yusuf al-Jubeh, alegan%0 que se hallaba gravemente enfermo y  que su vida corría 
peligro. Este preso había sido detenido en febrero de 1990 y  puesto en detención 
administrativa %urante 10 meses. El aboga%0 Tamar Peleg escribió a las FDI citando 
la recomendación de un juez militar %e que se tra6lUdara al preso a una cárcel en 

la que pudiera recibir atención m%%íca idónea. (Jerusalem, 19 de julio 
de 1990) 

433. El 23 de julio se informó que la Asociación %e Md%icos Israelíes y  Palestinos 
en pro de los Derechos Humano6 había pedido la inmediata hospitalización e 
fnterv8nCí¿n quirúrgica de Abdel Rahman Salíbí, detenido administrativo que 68 
hallaba recluido en Kezíot y  sufria de la vista. Un mddíco que lo examinó en la 
cárcel manifestó que Únicamente un transplante de retina podría mejorar la visión 
de su ojo %erecho (Salíbí es ciego del ojo izquierdo), (w, 23 de 
julio de 1990) 

434. El 26 de julio se informó que, según Amnistía Internacional, un comerciante de 
Jerusaldn oriental, Riad Shehabí, había sido fuertemente golpeado por la policía de 
Jerusaldn despu de haber sí80 detenido el 17 de julio de 1990, por arrojar 

/... 



Al451516 
Español 
Página 129 

piedras y otras acusaciones. Supuestamente había sido golpeado son porras por todo 
el cuerpo y luego trasladado al hospital para su tratamiento. Poeteriormente había 
sido trasladado al aentro de detención del recinto ru6o. Presentó una queja 
oficial y fue entrevistado por un oficial del Departamento de Quejas de la 
Policía. (Jeruselem, 26 de julio de 1990) 

435. El 26 de julio los guardias de Keteiot hirieron accidentalmente a un preso del 
que otros reclusos sospechaban era colaboraoioaista , al abrir fuego contra los 
detenidas que lo perseguían. Según un informe del ejército, los guardias abrieron 
fuego auando resultó evidente que dos de los reclusos trataban de matar al hombre 
que perseguían. El recluso resultó ligeramente herido y fue hospitalizado. 
(Jsruselem, 27 de julio de 1990) 

436. El 8 de agosto unas 150 mujeres se manifestaron fuera de las oficinas de la 
OOPS en Ramallab pidiendo la liberación inmediata de Yusuf al-Juaba del campsmento 
de detención de Keteiot. Al-Juaba solsmente tenía un rifion y se decía que estaba 
empeorando rápidamente. (Jerusalem, 9 de agosto de 1990) 

* , E. LB v los esentamientos 

437, Varios testigos mencionaron la política de anexión seguida por los israelíes. 
El Sr. Youssef Ibrahim Abdelhak se refirió durante su testimonio a la incautación 
arbitraria de tierras por las autoridades ocupe~tosr 

(*.., una de las prácticas más importantes de que he sido testigo en lo que 68 
refiere a la confiscación de tierras es lo que se demonina el intento de 
engañar al ingenuo agricultor. El funaionario israelí le dice que tiene que 
firmar este y el otro documento, porque, de este modo, podrá evitar los 
impuestos 0 estar exento de impuestos , o se podrá resolver un problema 
específico en el pueblo. Despu& de un tiempo el agricultor guie& descubre 
que el documento firmado signffiaa que ha remmaiado a su tierra. De este 
modo se le substrae la tierra y 68 aonstruyen asentamientos. =Lo que he 
observado, en lo que se refiere a la aonfisaación , es que a veces los ~pueblos 
se llevan la sorpresa de que se han construido algunos edificios para 
asentamientos en tierras de propiedad de palestinos+ Cuando van y tratan de 
verificar si es así ante las autoridades de ocupaaibn se les diae que deben 
demostrar la propiedad de la tierra , aunque originalmente el que realsma una 
parcele de tierra es quien debe demostrar que tiene el derecho de propieds$, y 
no el verdadero propietario. No es al verdadero propietario al que 
corresponde demostrar el derecho de propiedad, porque el verdadero propietario 
ha poseído esta tierra durante &os y  aÍiosr desde la époaa de los otomanos y 
del mandato britániao. Pero los colonos llegan, se apoderan de la tierra y 
piden al verdadero propietario que demuestre que lo es.” (AIAC.145IRT.542) 

436. La Sra. Saja’a Sannour, que trabaja sobre el terreno en asuntos. relacionados 
con los derechos humanos, se refirió específicamente al aaso del pueblo de A55un 

cerca de Italkfliyat 
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“Debido a la ubicación estratégica de este pueblo ea una encrucijada 
’ importante, las autoridades de ocupación lo rodearon de un anillo de 

asentamientos después de haber confiscado gran parte de las tierras. Estos 
asentamientos, que se han establecido en tierras tomadas al pueblo, se hallan 
~ia06 por una carretera principal. En consecuencia, este pequeño pueblo está 
sometido a provocaciones y  presiones intolerables de varios asentsmientos, que 
son Emmanuel, Shomron, Ginot Shomron y  Maaleb Shomron al este, Alfei Menasheh 
y  TsofPm al oeste y  Ariel al sur. 

Al igual que otros pueblos palestinos, Aezun ha sido privado de extensas 
tierras que han sido confiscadas. El 29 de diciembre de 1989 las autoridades 
confiscaron 200 hectdreas de las tierras del pueblo, tonto montañosas 
como eonas llanas cultivables. El 27 de enero de 1990 las autoridades 
israelíes informaron a los habitantes del pueblo la confisaaaíón de 
05 heotáreas de sus tierras. La querella que elevaron los aldeanos al 
Tribunal Supremo fue desatendida. A este respecto, los habitantes del poblado 
citan el proverbio popular: ‘Si tu adversario es el juee, La quien te vas a 
quejar?‘. fian perdido toda esperanea de obtener reparación en los tribunales 
israelíes. 

. . . 

Si se tiene en cuenta que la superficie total de las tierras que 
pertenecen al pueblo asciende a 2.360 hectáreas incluidas unas 1.150 hectáreas 
plantadas de olivos, de las cuales 500 hect&eas habían sido confiscadas antes 
y  307,4 hectáreas durante el levantamiento, Lcuánto le queda a la población y, 
de lo que queda, cuento es adecuado para ser explotado agrícalamente?~* 
(A/AC.145/RT.543) 

439. Pueden encontrarse relatos de la política ae anexión y  colonisacíón seguida 
por las autoridades israelíes en los territorios ocupados en los documentos 
A/AC.145/RT.542 (Sr. Youssef Ibrehim AbaeJhak)r A/AC.LQB/RT.543 (Sra. Bajala 
llannour), y  A/AC.145/RT.545 (testigo anónima). 

440. El ll de abril un grupo de 150 judíos se instalaron en edificios del barrio 
cristiano de la Ciudad Antigua de Jerusaldn, de los que el Patriarca Ortodoxo 
Griego alega tener el derecho de propiedad. Se dijo que los aolonos, que se 
denominan a sí mismos Neot David, estaban afiliados a la Yeshíva de Ateret Cohaaim 
en el barrio musulmán. Según los colonos 108 edificios habían sido de propiedad 
judía hasta los disturbios de 1929, pero un funcionario de la Iglesia Ortodoxa 
Griega declard que los edificios, ConOcidoS con el nombre de H06píCio de SM Juan, 
eran de propiedad de la iglesia, El 12 de abril de 1990, los C010n08 recibieron la 
visita de vario8 miembros de derechas del Xnesset, al intensificarse las críticas 
del asentamiento en los círculos palestinos - tanto cristianos como musulmanes - y  
en 108 movimientos israelíes favorables a la pat. La Iglesia Ortodoxa Griega apelb 
ante el tribunal del distrito judicial de Jerusalhn en contra del asentamiento en 
108 6difiCiOS. El 17 de abril se informó que era posible el asentamiento porque la 
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asociación Ateret Cohanim había pagado al anterior arrendatario una suma calculada 
en 5 millones de dólares por el traspaso del arrendamiento. Desde entoucos el 
arrendatario había desaparecido. El 18 de abril se informó que la juez del 
tribunal del distrito judicial de Jerusal& Ruth Or, había fallado que los colonos 
debían evacuar los locales, pero el abogado de éstos había pedido una prórroga 
de 72 horas para que los colonos pudieran presentar su caso ante el Tribunal 
Supremo. El 23 de abril se informó que se habían utilizado fondos públicos para 
finanaiar el traspaso del subarrendamiento del.Bospicio de San Juan. Los colonos 
habían alegado antes que solamente se habían utilizado fondos privados. Una 
portavoz d8L Ministerio de la Vivienda y  Construcción admitió que dste había 
transferido la suma de SIN 3,6 millones (1,8 millones de dólares) de fondos 
estatales para financiar el traspaso del subarrendamiento. Agregó que el 
Ministerio había “participado durante años en la salvación de edificios de la 
Ciudad Antigua”, principalmente a través de la compañía Xeimanuta, que era una 
empresa filial del Fondo Judío Nacional. El 26 de abril el Tribunal Superior de 
Justicia ordenó el desahucio, para el mediodía del lo de mayo de l.990, de 
los 150 colonos judíos del Hospicio de San Juan, pero no dictó sentencia sobre la 
demanda de la empresa panameña que subarrendaba la propiedad, y  declaró que la 
compdía dejaría 20 hombres de mantenimiento y  guardias en los edificios hasta que 
se resolviera la condición jurídica del edificio. (Ba’aretr, Jesusalem, 12, 
13, 17. 18, 23 y  27 de abril de 1990; AlFair, 16 y  23 de abril de 1990) 

441. El 15 de abril el periódico M&D@ indicó que se habían confiscado 
100 hectáreas en los pueblos de Ras Karkar, Xfar Neemah y  Rharbathat Bani Hareth, 
en la zona de Ramallab. Según la orden de confiscación, la tierra pertenecía al 
gobierno israelí. Los residentes palestinos alegaron que la confiscación tenía.por 
objeto obtener tierras para una nueva carretera que conduciráa a asentamjentos 
isr-aelí8s vecinos. (Al., 23 de abril de 1990) 

442. El 17 de abril se iniciaron las obras de nivelación de tierras cerca de 
Beit-Lahiya, en la parte septentrional de la Faja de Gaza, con el objeto de 
preparar el terreno para el nuevo asentamiento de Dugit. Este será el decimosexto 
asentamiento judío en la Faja de Gz.za. En la actualidad la población judía de los 
asentemientos de la Faja de Gaza - conocida con eí nombre de Consejo Regional de 
la Costa de Gaza, o bloque Katif - asciende a 5.000 personas. (If;B’BrBtB, 
wPostr 18 de abril de 1990) 

443, El 19 de abril se informó que el Gobierno tenía la intención de fundar un 
nuevo asentamiento, Alon, aproximadamente un kilómetro al este de Kfar Adumin. 
El nuevo asentamiento no fue aprobado por el Gobierno y, por -consiguiente, iba 8. 
desoribirse .como una simple prolongación o @*nuevo barrio” de Rfar Adumin. Se 
informó asimismo que funcionarios de los asentamientos tenían planes para 
establecer otro nuevo asentamiento en la Faja de Gaza, Peat Sadeh, situado un 
kilómetro al norte de la frontera con Egipto. Se informó que otro grupo, 
denominado Eitan, estaba tratando de establecerse en el asentamiento de Nabal, 
cerca de Jericó. El 25 de abril de 1990 se instalaron las primeras viviendas 
mbviles en Alon, donde se esperaba que se asentaran pronto 10 femiliasr (fla’, 
Jeeusalem Post, 19 y  26 de abril de 19901 Al-Eaj& 30 de abril de 1990) 
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444. El 22 de abril se informó que la empresa Zieimanuta había participado en la 
adquisición de varias propiedades inmuebles an la Ciudad Antigua de Jerusalén, 
aazmás del Bospiaio ae san Juan. Se habían comprado unos terrenos de 2.000 m2 , 
situados en el barrio musulmán cerca de la Puerta de Herodes, a la Iglesia Rusa 
Blanca, y  se informó que Órganos judíos tenían intención de asentar colonos en la 
zona. (&&w&B, 22 de abril de 1990) 

445. El 22 de abril se informó que Michael Dekel, el aoorainaaor a cargo ae las 
actividades de asentamiento en el Ministerio de Defensa, dependiente del Primer 
Ministro había peaido al Ministerio de Justicia que realizara los trabajos 
jurídicos necesarios que permitieran al Gobierno interino intensificar la presencia 
judía en el centro de Nablus y  de Hebrón. Según información proveniente ae 
funcionarios, una vez que se concluyeran los trabajos jurídicos, le Yeshiva ae la 
Tumba de José, en Nablus, se convertiría en un asentamiento. (Hasta ahora varias 
decenas de estudiantes que habitaban en asentamientos cercanos asistían a clases 
durante el día, pero tenían que abandonar el lugar durante la noche.) Se tenía 
intención también de intensificar la presencia judía en Hebrón agregando unas 
cuantas viviendas móviles en Tel-Rameida. y  a%adiéndole varios pisos al edificio 
Hadassa en el centro de la ciudad. Funcionarios de la oficina del Primer Ministro 
defendieron la creación de nuevos asentamientos alegando que eran compatibles con 
el acuerdo de unidad nacional de 1988, que permitía la fundación de ocho nuevos 
asentamientos. (B, 22 de abril de 1990) ijJ,&&, 30 ae abril de 1990) 

446. El 23 de abril se instalaron las cinco primeras viviendas móviles en el 
terreno peparado en Dugit, en la parte septentrional de la Faja de Gaza. En poco 
tiempo se iban a instalar 10 más. El terreno temporal se extendía sobre más de 
una hectárea. Las FDJ decidieron establecer un puesto temporal del ejército conel 
fin de-proteger a los colonos. (Ila’8fetZ, 24 de abril de 1990) 

441. El lo de mayo los colonos que ocupaban el Hospicio de San Juan en el barrio 
cristiano de Jerusalén, unas 100 personas, ab-donaron el edificio cumpliendo el 
fallo ael Tribunal Superior de Justicia. Sólo permanecieron dentro 20 personas con 
fines ae seguridad y  mantenimiento, hasta que el juzgado de primera instancia ae 
Jerusalén dicte sentencia sobre la legalidad del subarrendamiento. (U’areta, 
&g&ga&nPost, 2 de mayo de 1990) 

448. El 21 de mayo el Comitd de Finanzas del Enesset destinó SIN 41 millones 
(21 millones de dólares) para carreteras y  asentamientos en los territorios. 
Dos miembros del partido laborista del Knesset votaron a favor de la decisión. 
Se asignerían SIN 5 millones (Zr5 millones de dólares) par8 ampliar los 
asentamientos ya existentes, y SIN 6 millones (3 milloneS de dÓl8reS) para 18 
creación de asentamientos en el valle del Jord& y  en el territorio ár8be sirio ael 
Galán. (IIB’BftC, úesuaalem, 22 de mayo de 1990) 

449. El 13 de junio se informó que los asentamientos del bloque de Etzion, al sur 
de Belén, experimentarían pronto un aumento considerable de población, y  que en los 
asentamientos ya existentes se construirían nuevos barrios. Se iba a construir un 
nuevo barrio en Efrat, donde, sdemás de los 420 apartamentos ya existentes, se 
encuentran en construcción otros 200. El mevo b8rrio, 118mado Givat Hazait 
(Monte de los Olivos) teni ya 420 familias empadronadas. Per0 tOdaví8 se hallaban 
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en controversia el derecho de propiedad de algunas de las tierras destinadas a los 
asentamientos. El movimiento “Kibbutz Religioso” había aprobado recientemente un 
plan para establecer un nuevo Kibbutz en el bloque de Etzion. Se iba a denominar 
Gevaot (Colinas) y  se enoontraría situado entre Kfar-Etzion y  Rosh-Tzurim. En la 
actualidad hay un núcleo paramilitar en el terreno. Las primeras 200 familias iban 
a trasladarse pronto al asentamiento ortodoxo de Beitar. Se hallaban en 
construcción 500 apartamentos más, que SB terminarían en el plaZ0 de dos años. 

(Balare& 13 de junio de 1990) 

450. El 24 de junio el nuevo Ministro de la Vivienda y  Jefe del Gabinete de 
Inmigración, Ariel Sharon. anunció que los inmigrantes no se asentarian más allá de 
la “línea verde” . Declaró ante la Junta de Gobernadores de la Agencia Judía que 
Israel tenía la política de asentar a los inmigrantes en varias zonas dentro de 
Israel, “pero no en asentamientos judíos de Judea y  Samaria, a pesar de su 
importancia estratégica”. (Jerusalem, 25 de junio de 1990) 

451. El 3 de julio se informó que, según se preveía, las 10 primeras familias se 
traeladarían al nuevo asentamiento de-Dugit, en la parte septentrional de la Faja 
de Gaza, en el plazo de una quincena. En la punta meridional de la Faja Be Gaza, 
cerca de la frontera con Egipto , está a punto de terminarse la construcción de 
26 casas y  en otros cinco pueblos de la Faja los trabajadores estaban construyendo 
unas 100 casas “para reforzar la presencia de Israel” en la región. -Los nombres de 
los nuevos asentamientos eran Rafiah-Yam, Atzmona, Peat-Sadeh, Neveh Dekalim, 
Elei Sinai, Gadid y  Ghanei Tal. (Jerusalem Post, 3 de julio de 1990) 

452. El 3 de agosto se informó que la administracidn civil estaba a punto de 
inaugurar una nueva oficina en una vivienda privada de Beit Sehur. La casa 
pertenece a la Sra, Aziza Risbmawi, de 64 aiios de edad. Supuestamente la 
administración civil había embargado la casa y 7.000 metros cuadrados de terrenos 
colindantes para establecer oficinas prefabricadas, ~estacionzmiento para 
automóviles y  un campamento de tiendas de campaiia. En 1969 el ejército se había 
hecho cargo de la casa por un mes. Según el informe, esta era la primera vez que 
la administración civil se había hecho cargo de un edificio privado y  no de un 
tejado o de un edificio público , como una escuela 0 un antiguo campsmento del 
ejército. La Sra. Rishmawi manifestó que se le había dicho aLprinc_lpio que el 
embargo sería solamente por un mes, de manera que no se quejó, pero ahora ni 
siquiera se le permitía entrar y  tenía intención de presentar una demanda para que 
se le devolviera su propiedad. El 6 de agosto la administración confirmó que tenía 
intención de inaugurar una oficina en Beit Sahur, pero negó que el objeto fuese 
intimidar a la población} por el contrario , se trataba de facilitar los contaotos 
diarios con’la administración. Un portavoz de la administración civil declar6 que, 
dado que el edificio había sido embargado originalmente por las FDI, se debía 
exigir indemnización al ejército. (Jeruselem, 3 a 7 de agosto de 1990) 
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A/46/576 
Español 
Página 134 

463. En una declaración hecha en Damasco ante el Comité Espeaial el 24 de 
mayo de 1990, el Sr. Mohemmed Najdi El-Jaear, Director del Departamento de 
Organieaciones Internacionales dei Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Arabe Siria se refirió a la situación en el territorio árabe sirio 
ocupado del Golán y  a este respecto declaró lo siguiente: 

*‘... Las prácticas que siguen las autoridades de ocupación israelíes en 
el territorio árabe sirio ocupado del Galán siguen indicando violaciones 
crecientes en las normas del derecho internacional, especialmente de la 
Carta de las Naciones Unidas, las Convenciones de La Haya de 1899 y  1907, 
el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949, la Convención Iwernacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial de 1966 y  las 

~resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y  la Asamblea General. 
Es m.k, las autoridades israelíes de ocupación, que ya han anunciado la 

~~ -anexión de los territorios sirios ocupados del Galán, siguen tratando 
continuamente de modifiaar las características demográficas de la población. 
Según las cifras que se anunciaron , el número de asentamientos de estos 

~~~~ ---territorios ha aumentado a unos 43, y  las autoridades-siguen adelante-con-- 
los planes de cambiar las características históricas, culturales, y  
socioeconómicas de esta región ocupada y  de someterla a su imperio y  derecho, 
con el objeto definitivo de eliminar por completo la identidad árabe Siria del 
territorio ocupado del Galán y  de separarlo de su madre patria Siria, en 
flagrante transgresión de la resolución 497 del Consejo de Seguridad, de 17 de 
diciembre de YQ, y  de la resolución ES-g/1 aprobada por la Asamblea General 
en su períorl traordinario do sesiones del 6 de febrero de 1982, que ha sido 
reiterada po Asamblea General en todas sus sesiones ulteriores. En este 
sentido, vam\ X presentar un informe minucioso en el que figura un examen 
emplio de lab .-kticas inhumanas de Israel en los territorios sirios ocupados 
del Gol& y  SULI infracciones de las normas del derecho internacional y  de los 
instrumentos internacionales relativos a diversos asuntos, como la salud 
pública, los servicios de eduaeaión, la economía, los asuntos sociales, las 
libertades personales y  el asentamiento. 

Tambidn en este sentido es interesante observar que, a pesar de las 
medidas severas adoptadas por las autoridades de ocupación israelíes para 
sofoaar y  suprimir las aspiraciones de nuestro pueblo en el territorio 
sirio ocupado del Golbn, este último ha seguido expresando, enfátiaa y  
reiteradamente, su adhesión patriótica a Siria, la madre patria, y  a 
Hafer Al-Assad, su valiente dirigente. Por ejemplo, el 5 de diciembre de 1989 
los aiudadanos brabes sirios del pueblo ocupado de Baqa’ata hiaieron ondear 
banderas sirias para celebrar el segundo aniversario del levantamiento, ante 
lo cual las autoridades israelies se lanaaron inmediatamente a suprimir la 
manifestaciin y  detuvieron a cinco ciudadanos. El 14 de diciembre de 1989 
tropas ae las autoridades de ocupación hicieron una incursión en un lugar 
donde se había reunido la gente en la línea de tregua, utilizando porras 
y  gases para dispersar a la multitud y  detuvieron a cuatro ciudadanos~ 
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Sulayman Haean, Aeseddin Madah. Jama1 Aeh-Sha’ar y  Saleh As-Saleh. El 14 de 
febrero de 1990 se manifestó de nuevo nuestro pueblo del territorio ocupado 
del Galán contra la aplicación de la legislación israelí implantada por 
Ierael en la misma fecha de 1981 anunoiando una huelga general, que se 
extendió a todas partee del territorio sirio ooupado del Galán, se congregó 
una multitud en el pueblo de Raqa’ata y  se distribuyó el folleto nacionalista 
que en 1982 habían hecho circular loe ciudadanos del territorio sirio del 
Gol&, reohaxando categóricamente la anexión israelí y  las leyes de 
ocupación. El 17 de abril de 1990 por la mdíana , con motivo de la celebración 
del día nacional de Siria, el pueblo del territorio sirio ooupado del Golán 
organieó una gran manifestación , en la que llevaban banderas y  estandartes 
sirios escritos oon lemas nacionalistas condenando la ocupación israelí, pero 
las fuereae ae ocupación se enfrentaron oon la manifestación y  utilixaron 
diversas formas de violencia para dispersarla. 

Refiriéndonos a otro tema, la creciente inmigración de judíos 
provenientes de la Unión Soviética y  de países de Europa oriental ha inducido 
a las autoridades israelíes de ocupación a acelerar sus planee para la 

--fundación de nuevos asentamientos en el territorio ocupado del Gol.&. En el 
segundo semestre de 1989, el Ministro de Integración israelí, durante una 
visita al territorio ocupado del Galán , aprobó la creación de tres nuevoe 

Poentroe de integración, los de Ratxrin, Rhiefin y  Madkhal Al-Hanuna. Además, 
desde comienzos de agosto de 1989 se llevan a cabo preparativos para aumentar 
el número de colonos judíos en loe territorios sirios ocupados del Gol&, de 
6.000 a 12.0001 durante loa cinco años próximos. Il 31 de octubre de 1989 
se inauguró un nuevo asentamiento denominado Abad Sinin, establecido en el 
territorio ocupado del Galán por el movimiento Beta, con una población inicial 
de 12 familias.” (A/AC.145/RT.532) 

454. Una testigo anónima ofreció al Comitd Especial testimonio sobre diversos 
problemas que tiene la población civil del territorio árabe sirio ocupado del 
Galán. La testigo se refirió en su testimonio a incidentes cotidianos que ocurrían 
en la 50118: 

“Se golpea a loe jóvenes y  tambidn de vex en cuando a loe mayores, a la 
gente religiosa, a loe ulemas. Cuando las madres acuden a defender a sus 
hijos a quienes golpean loe soldados, tambidn reciben golpee. Mi familia 
sufrió el afío pasado, especialmente el &o pasado. Uno de mis hermanos 
jugaba fuera de la casa y  se unió a la manifestación de jóvenes de la zona. 
Finalmente loe soldados dieron con 81 en casa y  lo golpearon. Mi padre, que 
estaba también en Casa, tembidn recibió golpee aunque tiene 70 aííoe. 

. . . 

El empleo de gases lacrimbgenoe ocurre casi diariamente y  las palieae 
tembién ocurren a diario, siempre que hay manifestaciones. Cuando no pueden 
prender a alguien inmediatamente le arrojan una bomba de gases y  luego lo 
detienen y  se lo llevan a la oárael.” (A/AC.145/RT.533) 
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455. La testigo mencionó las condicione6 de vida difíoiles que existen en el 
territorio árabe sirio del Golánr 

"Allí las cosa6 son sumamente difíciles porque nadie puede encontrar 
trabajo, a manos que acepte llevar una tarjeta de identidad israelí. Ben 
impuesto la tarjeta de identidad israelí a casi todo el mundo. Ahora, los 
poco6 que la han aceptado han encontrado trabajo. Para los que no aceptan la 
tarjeta de identidad israelí las condicione6 de vida son muy difíciles.** 
(AIAC.145IRT.533) 

456. La testigo Se refirió a 106 problema6 que existen en la esfera de la educación: 

"El: LHabía alguna restricción en el programa de estudios? 

p (interpretación del árabe)1 Hubo un motivo especial por el 
que dejé de asistir a la escuela, ya que nos estaban imponiendo ef idioma 
hebreo-. bbdio6 6l~mn06 abandonaron la 63CU616.” (A/AC.145/8.533) 

857~.~.Lktestigo~merurionó también~problemas~ eA e&_sector agr&ol-a: 

"Ahora ya no se nos permite cultivar cualquier cosa. Todo6 106 prOductOs 
agrícolas son importado6 y  tenemos que pagar 106 precio6 que fijan las 
autoridades de ocupación. 

El: i.Ya no se cultiva nada en su pueblo7 

m (interpretación del árabe): Apenas nada, solamente alguna 
fruta, manzanas.” (A/AC.l45/RT.533) 

459. En este testimonio se hieo tambihn referencia a la situación existente en 
materia de salud pública en el territorio árabe Sirio OoupadO del Golánr 

"No tenemos seguro de enfermedad gratuito. Se nos considera habitantes 
árabe6 de las Alturas del Galán y, por lo tanto , no tenemos derecho a servicio 
médico gratuito, como 106 propio6 iSraelíeS." (A/AC.I45/RT.533) 

459. Tmbién se hieo referencia a la política de anexión seguida por las 
autoridades israelíes: 

"Por lo general, las autoridades de ocupación ejercen una gran presión a 
fin de adquirir la tierra de la gente a precios impuestos por las autoridades 
de ocupación, y  eso lo hacen con el fin de destinar esa tierra a 106 
asentamientos israelíes. 

..* 

El afro pasado, y  hasta ahora, sé de tres asentamientos que 68 han 
construido. 

6r. (Yugoslavia)8 LA qué distancia de su pueblo7 
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Al451576 
Español 
Página 137 

Le_TEGTIOO (interpretación del árabe): Muy cerca de las tierras que 
pertenecen a los habitantes de Majdal Shams, han establecido los tres 
asentamientos. 

&. JOVU (Yugoslavia)r LQuiénes son los aolonos? 

Le.lTESTIOO (interpretación del árabe); Judíos que viven en los 
asentamientos. Es evidente que estos asentamientos se ben establecido para 
albergar a israelíes.” (A/AC.145/RT.533) 

460. Se puede ver un relato de la situación en el Galán árabe sirio ocupado en los 
documentos A1AC.1451RT.532 (Sr. Mohammed Nadji El-Jazar) y A/AC.145/RT.533 (testigo 
anónimo). . . 

cru 

461. El 16 de agosto centenares %e habitantes %e Majdal Shams participaron en una 
manifestación en pro del Iraq. La policía dispersó la manifestación y efectuó 
-detenciones. W’aretS, 17 de agosto de 1990) 

V. CCNCLlKSIQNES 

462. Las conclusiones siguientes se basan en la información recogi%a en los dos 
informes periódicos (A/45/64 y A/45/306) y en el presente informe del Comité 
Especial. Por lo tanto, las conclusiones abarcan el período transcurri%o,%es%e el 
25 %e agosto de 1969, fecha %e la aprobación Bel 21°,infonne. 

463. Los informes periÓ%icos y el presente informe se han prepara%o de confo@&@~ 
con el mandato del Comité Especial, renovado por la Asamblea General en su 
resolución 44148 A, de 8 de-diciembre~de 1969, _.. > I 

464. Desde su creación en ‘J.968, y a pesar de repetidos intentos de lograr la 
cooperación Bel Gobierno de Israel, invariablemente se ha-negado dicha cooperación 
al Comith Especial debi%o a la posición extremadamente negativa de laS autorida%es 
israelíes con respecto al Comité~Especial. Durante-el perio%o que abarca el 
presente informe, el Gobierno de Israel siguió negándose a cooperar con el Comité 
Espeaial. Sin embargo, dste sacó partido de la cooperaoiin de los Gobiernos de 
Egipto, Jor%ania y la República Arabe Siria y %e diversos representante@ 
palestinos. Ante la imposibili%a% de visitar los territorios~ocupados, el Comhtd 
Especial organizó una serie de reuniones en Ginebra, Demasco, An!&n y El Cairo en 
mayo y junio del presente aiio. En Las aiu%a%es menciona%as esauohó testimonios de 
personas que conocian directamente y por experiencia personal la situación ~~ 
existente en materia de derechos humanos en los territorios ocupados. Adembs, el 
Comite Especial sigui6 de cerca la situación en los territorios ocupados en forma 
cotidiana por me%io %e las notiaias publicaõas en la prensa israelí y palestina. 
El ComitB Especial examinó diversas comunicaciones e informes importantes sobre los 
territorios ocupados procedentes de gobiernos , organizaciones y particulares, que 
le fueron enviados durante el período que se examina. 
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465. La6 oonclu6iones que figuran en el presente informe se formulan sobre la base 
de la información recogida en los dos informes periódicos que abarca el período 
comprendido entre el 25 de agosto y  el 30 de noviembre de 1989 (A/45/84, secc. II) 
y  entre el lo de diciembre de 1989 y el 31 de mareo de 1990 (A/45/306, secc. II) y  
en la sección IV del presente informe. Sin embargo, cabe tener presente que, 
debido a la frecuencia e intensidad de los incidentes que ocurrieron durante el 
período que se examina y  a la gran cantidad de información sobre le situación en 
materia de derecho6 humanos recibida y  examinada por el Comit6 Especial, no fue 
posible reflejarla en su totalidad en esos informesr dentro de las limitaciones 
impuestas por las normas aoncretas relativas a la longitud ae los doaumentos de la6 
Naciones Unidas, el Comité Especial ha tratado de incluir en au informes, con la 
mayor exaatitud posible, extractos representativos de la información recibida a fin 
de ilustrar cabalmente la realidad de la situación existente en materia ae clerochos 
humano6 en los territorios ocupados durante el período que abarcan ambos informes. 

466. La evaluación general extraída de la información y  de las pruebas de que 
disponía el Comitd Especial indica una tendencia alarmante encaminada al refuereo 
de la represión y  el empeoremiento de las condiciones ya precarias en materia de 
derechos h-\anos de los palestinos y  de la población aivil árabe en los territorios 
ocupados. Al observar el alcance de esta intensificación manifiesta, cabe 
preguntarse hasta qué extremo6 puede llevar la violencia y  qué grado alcanzará 
finalmente . 

467. Estos trágicos acontecimientos proceden de la realidad básica, denunciada por 
el Comité Especial desde el comieneo de sus actividades, de que la ocupación en sí 
misma constituye una violación de los derechos humanos. Sin embargo, el Gobierno 
de Israel no 68 ha contentado con negar invariablemente este hecho, incluso ha ido 
más allá y  ha apliaado el principio de que algunos de los territorios ocupados por 
Israel en 1967 constituyen parte del Estado de Israel, anexando así Jerusalén y  el 
Qol&n árabe sirio ocupado e imponiendo la6 leyes israelíes en dichos territorios. 
La política de Israel tambián ha dado lugar a la adopción de diversas medida6 como 
la anexión y  la creación ae asentamientos en los territorios ocupados, la 
expropiaaión de bienes, el traslado de ciudadanos israelíes a los territorio6 
ocupado6 y  distinto6 medios tendiente6 a impulsar a la población palestina a 
abandonar su patria. Dicha política constituye una abierta violación de las 
obligaciones internacionales contraídas por Israel como Estado Parte en el Cuarto 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, en que se estipula que la ocupación militar ha de considerarse una 
eituación defecto, de carácter transitorio, por lo que no confiere a la Potencia 
ocupante derecho alguno sobre la integridad territorial de los territorios 
ocupados. Dfversos ejemplos de esta actitud de Israel se pueden encontrar en 
los informes del Comitá Especial, como la declaración formulada el 16 de octubre 
de 1989 por el Ministro de Industria con ocasián de una ceremonia celebrada en el 
asentamiento de Kfar Daroun, en el sentido de que “Israel anunciaba a todo el mundo 
que se proponía permanecer allí para siempre y  continuar desarrollando la región y  
construyendo más asentamientos y  ampliando los existentes’* (Iia’arets, 17 ae octubre 
de 1909; véase A/45/84, párr. 289). Otro ejemplo, como se informó en los 
periódioos &&!,B&WZ y  Jerusalema el 22 de mayo de 1990, fue que el 21 de mayo 
de 1990 el Comitá de Financas del Knesset había destinado la suma de 41 millones de 
nuevos shekels (21 millones de dólares) para caminos y  asentamientos en los 
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territorios y  la asignación de 5 millones de nuevos shekels (2,5 millones de 
dólares) para aumentar los asentamientos existentes y  d8 6 millones ae nuevos 
shekels (3 millones de dólares) para orear asentamientos en 81 Valle del Jordán y  
81 Golán (véase párr. 449 supra). También cabe mencionar la nueva tendencia de 
establecer a los nuevo6 inmigrantes que llegan a Israel en los territorio6 
ocupados. como puede observarse en la información publicada en &a&rf& el 
20 d8 febrero a0 1990 en el sentido de que reaientamente habían llegado a Ariel 
52 familias de inmigrantes prOCedQnt0S de la Unión de Repúblicas SocialiSta 
Sovidtiaas y  que 70 familins d8 inmigrantes de la Unión Soviótiaa 6e iban a 
estableaer en breve en Maaleh Adrernim (véase A/45/306, párr. 349). Ambos 
asentamientos se encuentran en los territorio6 OCUpados (Véase 81 anexo). 

459. La6 autoridades israelíes han persistid0 en 6u intención de sofoaar el 
levantamiento palestino, están incluso más decididas a hacerlo, según lo 
manifestado en septiembre de 1989 por el Ministro d8 Justicia de que "86 una 
guerra que Israel debe ganar" (vdase A/45/64. párr. 12), por todos los medios 
disponibles. Para ello, han recurrid0 a medidas Cada ve6 m&6 severas. Por 
ejemplo, 8n 81 w se informó 81 14 de septiembre de 1959 que las FDI 
habían emitido nuevas órdene6de abrir fuego a 106 soldados que prestaban 
servicio en los territorios. En virtud de la nueva orden, 106 enmascarados eran 
considerados sospechosos contra los que 68 podía disparar con municiones ordinarias 
incluso si estaban desarmados (véase A/45/84, párr. 10). Este endurecimiento de 
la política israelí 68 transmitió también mediante diversas otra6 m8didas. A es8 
respecto, el grupo palestino d8 derecho6 humanos Al-haq señaló en un informe 
publicado el 20 ae febrero d8 1990 que en el segundo año del levantamiento 
*@se registró un aumento en las torturas durante la detención . . . . y  un aumento 
aonsiderable de los aastigos colectivos". Según ese informe había "anarquía a 
todoe los niveles; los soldados en la calle hacen caso omiso diariamente de las 
instrucaiones y  las normas . . . los militares siguen f0nuk.aa0 leyes que violan las 
básicas pautas jurídicas y  normas d8 justicia internacionaleS$ el Tribunal Superior 
de Justicia sigue sancionando ley86 y  prácticas fundamentalmente ilegales" (véa68 
A/45/306, párr. 14). Esas medidas aada ve6 más represivas.comprendían también 
procedimientos más estrictos para tratar con los menores palestinos, como 81 cierre 
a0 casas 0 habitaciones pertenecientes a los padres d8 menores que lanoaran piedras 
y  hubieran sido capturados más de una ve5 , o la posibilidad de enjuiciar a los 
padres que se negaran a pagar la multa que le hubiese sido impuesta debido a 
la actividad de sus hijos de lanzar pi8drSS , 0 ae confiscar sus bienes 
(vdase A/45/306, párr. 5). 

469. Una de las con6ecuencias de que las autoridades de ocupaaión hayan reaurrido 
a estos duros medios d8 represión ha sido 81 gran número de víctimas entre 10s 
aiviles. La utilización iradiscriminada d8 la violenoía para hacer frente al 
levantamiento ha provoaado la muerte de centenares de civiles de todas las edades 
(v¿anse los auaaros que figuran en el documento A/45/54, phtr. 20, 81 documento 
A/45/306, pbrr. 22 y párr. 54 su&~a)~ Varios millares ae palestinos han resultado 
heridos. Suscita especial preocupación 81 creciente número de víctimas entre los 
niños. Según un informe conjunto de Suecia y  los Estados unidos sobre h8ridOS.y 
muertos entre los niEíos palestinos menores de 16 dos durante los dos primeros aríos 
del levantamiento, citado en Ha'atetP; el 15 ae mayo ae 1990, 159 niííos resultaron 
muertos durante ese p8riOdO y  unos 50.000 heridos. Al parecer, un 52% d8 los nisos 
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muertos no había participado en ninguna acción violenta ni se encontraban cerca del 
lugar de las protestas cuando resultaron muertos. El 260 fueron muertos cuando 
miraban una manifestación o pasaban cerca de ella, o mientras colgaban banderas, 
colocaban barricadas, etc. (véase párr. 41 BRRR&). 

470. Varios testigos que declararon ante el Comitd Especial se refirieron al 
ambiente de temor y  angustia provocado por esta utilisación al aear ae la 
violencia. Un testigo, médico, señaló a ese respecto “.., hablaré como médico que 
ejerce en el sector de Gaza y  también como ciudadano que ha vivido todo estos 
aconteoimientos día tras día. Empezaré dando una descripción de uno de mis días en 
el sector de Gasa. Cuando me despierto temprano para ir a trabajar y  antes de 
abandonar mi hogar, me despido de mi esposa y  mis hijos porque nunca estoy seguro 
de si regresaré 0 no nuevamente. Esta es la situación reinante en la Faja de Gaea 
y  la Ribera Occidental. Un soldado israolí puede darme muerte o puede detenerme, o 
fracturarme los huesos o podría ser uno de los “desaparecidos”. Por lo tanto, mi 
esposa y  yo hemos comenzado a prever la forma en que tendría que cuidar de ella 
misma y  de los niños, cualesquiera fueran las circunstancias. Al dirigirme a mi 
trabajo no me siento como médico que va al hospital sino como un soldado que va a 
la batalla” (véase párr. 56 &u1&6). Otro testigo dijo a ese respecto: “Puedo 
recordar haber visto a los niños en las calles, sentados en los portales de sus 
casas y  que habían sido alcanzados por disparo6 , uno en la cabeaa y  otro en la 
pierna. Básicamente, llegué a la conclusión de que la violencia era 
indiscriminada, que los niños eran nbjetivo legítimo como cualquier joven 
enmascarado 0 sin máscara 0 cualquier persona” (véase párr. 57 fi.ugLa). 

471. El asesinato en masa de trabajadores palestinos ocurrido el 20 de mayo de 1990 
en Rishon-Le Zion, que provocó la muerte de siete personas, y  la violencia 
consiguiente en que numerosos palestinos resultaron muertos y  centenares heridos, 
mencionado en el párrafo 96 BD~XQ, fue otro ejemplo del nivel ae violencia y  
arbitrariedad a que se ha llegado en los territorios ocupados. Otro ejemplo fue el 
lanzamiento ae dos granadas de gases lacrimógenos por un oEicia1 de las FDI en el 
patio de un dispensario del 00PS en Gaxa el 12 de junio de 1990. En este 
incidente, sobre el que se informó el 13 de junio en los periódicos Ha’aree y  
Jercrsalem, resultaron heridos 66 menores y  madres lactantes que se encontraban 
en la sala de espera (vénse párr. 117 a]dora). En ese contexto, es irónico observar 
que este oficial después del juicio fue condenado a 10 días de cárcel y que el 
comandante de las FDI en la Faja de Gaza anuló incluso ese castigo y  aplicó una 
pena de libertad condicional de 21 días (véase párr. 244 w). 

472. Además de las penurias fiSiCSE que provoca este recurso indiscriminado a la 
violencia y  que 88 caracteriza , como se mencionó anteriormente, por la pérdida de 
numerosas vidas, graves golpiaas que a menudo provocan fracturas, víctimas 
provocadas por gases lacrimógenos lansados en lugares cerrados, la negativa a 
suministrar la atención médica pertinente a los heridos, y  diversa6 otras formas de 
hostigamiento, en el período que se examina se pudieron comprobar también graves 
daños sicológicos que afectan a la población civil que dfarismente debe enfrentarse 
con el temor y  la humillación. Los niños han quedado especialmente traWnatixadOs 
por esta situación, como lo subrayó un testigo que 68 refirió en su declaración a 
los sufrimientos de los escolares: II... podía ver el temor y  el nerviosismo en 
ellos. Nuestra escuela está próxima a una estación de policía. Cada ves que oían 
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uu ruido fuerte o una sirena o cualquier tipo de ruido inesperado, toda la clase se 
exasperaba. Decían "viene el ejército, viene el ejéraíto, qué vamos a hacer”. 
Estos estudiantes, a la menor provocaoíón, al menor ruido, eran presa de un temor 
increíble” (véase párr. 263 s.up&. 

473. Durante el período que se examina, se observaron también graves deficiencias 
en la esfera de la administración de justicia. Se han observado violaciones 
abiertas del derecho fundamental de todas las personas a la igualdad ante los 
juzgados y  los tribunales. Puede apreciarse un ejemplo claro de ello en el 
contraste entre la sentencia, sobre la que informaron los periódicos Ua’aretz y  
D Post el 28 de diciembre de 1989, de dos palestinos de 19 y  22 años a ocho 
anos y  medio de cárcel y  ocho años de libertad condicional por apedrear un 
automóvil en el que viajaba el Ministro de Defensa (véase A/45/306, párr. 137) 
frente al veredicto de cinco meses de prisión y  siete meses de libertad condicional 
impueeto el lo de mayo de 1990 al rabino Moshe Levínger que, durante un incidente 
ocurrido el 30 de septiembre de 1988, había abierto fuego después que su automóvil 
había sido apedreado, con lo que provocó la muerte de Kayed Salah, graves daños 
corporales a otro palestino, Ibrahim Bali, y  daños materiales en forma 
deliberada. A ese respecto, cabe observar que el rabino Levínger quedó en 
libertad el 14 de agosto de 1990 al cabo de tres meses y  medio de encarcelamiento 
(vdase párr. 239 8~12.~8). Tsmbíén se observaron numerosas violaciones del derecho a 
un juicio justo durante este periodo. Cabe mencionar a este respecto el informe ~- 
sobre el régimen de justíaia militar imperante en los territorios preparado por la 
organización de derechos humanos Betzelem donde, según el periódico Jerusalem Post 
de 12 de diciembre de 1989 se sostenía que los palestinos detenidos durante el 
levantamiento permanecían en la cárcel durante meses hasta que terminaban los 
juicios debido a demoras bucrocrátícas en los tribunales militares de la Ribera 
Occidental. POOOS eran los acusados puestos en libertad bajo fianza y  el 
encaroelamiento durante todo el período que duraran las acciones judiciales había 
pasado a ser une forma corriente de castigo. En el informe figuraban diversas 
otras prácticas de las FDI calificadas de ilegales, como el hecho de no notificar a 
las familias de la detención y  el lugar de encarcelemiento de los parientes, el 
traslado de presos de un centro de detención a otro sin documentación ni 

notificación a sus abogados o familias, la prohibición de que los abogados vean a 
sus defendidos en los centros de detención transitoria ubicados en base6 militares 
y  el hecho de que en la mayoría de los casos el juez decida Sin la presencia de un 
abogado defensor si el inculpado seguirá o no detenido (véase A/45/306, 
pérr. 131). Entre otras deficiencias del régimen de administración de justicia 
cabe mencionar la práctica de la detención sin cargos para el encarcelamiento 
preventivo 0 administrativo, la práctica de obtener confesiones bajo coacciónt la 
negación del derecho de los abogados a representar a los detenidos, en especial en 
el campamento de detención de Xetzíott la negación del acceso del acusado o de sus 
abogados a acusaciones *‘secretas” en su contra, así como el arresto arbitrario de 
los familiares de los detenidos como una forma de ejercer presión psicológica sobre 
ellos. Un ejemplo claro de las deficiencias de la administración de justicia en 
los territorios ocupados es el caso de Muhanxnad y  Yusuf Ankawí que,.-el 7 de agosto 
de 1990, interpusieron un recurso ante el tribunal militar de apelaciones de 
Ramallah luego de ser declarados culpables de varios delitos contra la seguridad y  
de haber sido con%enados a penas de 7 y  9 dos de cárcel respectivamente. Fueron 
declarados culpables y  condenados dos aîios y  dos meses después de su arresto. 
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Mientras permanecieron detenidos el tribunal no se constituyó ni una sola vez para 
conocer de 8~ caso y  las audiencias programa%as se aplazaron en 20 oportuni%a%es 
debido a la ausencia de testigos o por otros motivos (véase párr. 231 supra). 

474. El Comité Especial también ha tomado nota de casos en que se ha impuesto 
aastigos dobles a palestinos que , además de recibir severas sentencias, han visto 
sus oasas demolidas por las autoridades israelíes. Ejemplo de ello es el castigo 
impuesto a Salim al-Amudi. condenado a prisión perpetua por la muerte %e un 
presunto colaboracionista y  cuya casa en Gaea fue demolida el 14 de junio de 1990, 
aomo 88 informó en el periódico <lerusBPem el 15 de junio de 1990 (vdase 
párr. 285 -1. En %iversas ocasiones, se han demolido las casas de meros 
sospeohosos, tal como ocurrió con Abdul Hakim a-Shammar, de quien se sospechaba que 
había %a%o muerte a presuntos colaboracionistas, y  cuya casa en Yunis fue demolida 
el ll de junio de 1990 (vdase párr. 265 -1. Cabe observar que en ambos casos 
esta medida afecta también a gente inocente que vive en esas casas y  constituye un 
castigo colectivo, prohibido por el Cuarto Convenio de Ginebra. Por ejemplo, 12 
personas vivían en la casa de Abdul Dakim a-Shenunar que fue demolida y  26 personas 
en la de salim al-Amudi. 

475. El gran número de palestino8 detenidos como consecuencia del levantamiento ha 
contribuido a que 8e 8ig8 agravando la situación y  ha perjudicado el trato dado a 
108 pre808, Según el jefe del tribunal militar de apelación en los territorios, 
y  como se informara en los periódicos Helaretl, y  Serusalem_Poet el 18 de junio 
%e 1990, en esa oportunidad había 10.416 palestinos presos en 23 centros %e 
%etención del ejército, de los cuales 1,031 eran %eteni%os aâmioistrativos 
(véase párr. 216 6u9xa). Se ha continuado manteniendo a los palestinos detenidos 
en prisiones y  campamentos de detención dentro äel propio Israel, en contravención 
%8 las disposiciones pertinentas ãel artículo 76 del Cuarto Convenio de Ginebra. 
Se ha someticlo a los detenidos a diversas formas de tortura o malos tratos, oom3 
golpes, privación de sueño, tensión y  humillación psicológicas, rdgimen de 
aislamiento penal, inmersión en agua fría en condiciones meteorológica8 rigurosas 
y, en algunos casos, incluso atentados sexuales. Entre los problemas 
frecuentemente mencionados se encontraban el hacinamiento de las cel%as, la falta 
de servicios sanitarios, alimentos 0 ropa insuficientes, castigos colectivos, 
hostigamiento de los presos por colaboracionietas. Se habían organizado %iversas 
huelgas de hzmbre con el objetivo de mejorar el trato de los %eteni%os y  protestar 
contra las condiciones reinantes. También suscitan gran preocupación los problemas 
concretos que confrontan las presas y  la6 condiciones %e detención %e los menores. 
En lo que respecta a los ni%08 detenidos , cabe mencionar el informe de Retzelem 
publicado el 26 de junio de 1990 sobre la violencia contra los menores detenido8 
por la policía en que se pasaba revista a las con%icfones reinante6 en las celdas 
del "Centro ruso" y  en el cuartel de policía %e la Cfuda% Vieja de Jerusaldn. 
Según el íaforme, casi todos los menore entrevista%os declararon que habían si80 
golpeadosr 88 había mMt8ni%O durante horas a algunos menores en lo que denominaban 
"81 armario", Wl8 Oelda muy estrecha %e 1 m %e largo; en OtrOS tsetfmOniOS 88 
deecribía **la tumba'~, una celda huadi%a parecida a una caja cerrada con una puerta 
d8 hierro, en la que reclusos esposados sólo podían sentarse encorvados. Durante 
81 período que se eramina 80 el aao 1989-1990, 88 había mantenido a 1.014 menores 
de 13 a 17 diOS en 880s 80s CentrOs policiales (véase párr. 429 #g&. 
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476. Durante el periodo que se examina, se han continuado aplicando diversaa 
medidas de hostigamiento contra la población civil , entre ellas, la ampliación e 
intensificación de las prácticas de castigo colectivo , en contravención de las 
disposiciones pertinentes del Cuarto Convenio de Ginebra. Tambihn se ha continuado 
practicando en gran escala la demolición de casas por supuestas razones de 
seguridad o por la falta de permisos de construcción. En uno de los testimonios se 
señaló que 1’. . . las razones de seguridad para llevar a cabo demoliciones se 
relajaron mucho en 1969, así, hubo propietarios que perdieron sus casas porque la 
habían alquilado a alguien que había sido detenido por una violación de seguridad. 
y  personas que nunca habían sido detenidas encontraron que sus casas habían sido 
demolidas debido a que las buscaban las autoridades. Tuvimos casos de personas con 
problemas mentales, que realmente necesitaban atención médica en un hospital para 
enfermos mentales y  cuyas viviendas habían sido destruidas. También tenemos casos 
de parientes lejanos de un sospechoso quienes vieron sus viviendas destruidas . ..” 
(véase párr. 263 9~~x9). Respecto de la demolición de casas por falta de permisos 
de construcción, se informó en el B de 24 de agosto de 1990, que, 
según un informe de Betzelem, había disminuido el número de permisos de 
construcción para loa habitantes de la Ribera Occidental en el pasado decenio, de 
2,WO a 400 por año y  que, como consecuencia de ello, se habían construido 13.000 
casas sin permiso que estaban expuestas a ser demolidas (véase párr. 53 ~1. 

477. Se continuaron imponiendo prolongado8 toques de queda en diversas xonaa de los 
territorios ocupados. También se utilixaron a menudo sanciones económicas, 
imponiendo otra carga a una población que ya vive en duríaimaa condiciones 
económicas y  sociales. Un ejemplo bien conocido de tales sanciones, que provocó 
una campaña internacional de protesta, fue la operación contra la rebelión contra 
loa impuestos en Beit Sahour, durante la cual se confiscaron bienes por un valor 
superior a 3 millones de nuevos shekels (1,5 millones de dólares) a los reaidentea- 
que se oponían a pagar impuestos , unoa 60 comerciantes de la localidad fueron 
detenidos, algunos de ellos declarados culpables y  multados-por no haber presentado 
declaraciones de impuestos. Durante la operación, que duró seis semanas, la ciudad 
quedó cerrada a los forasteros, sometida a toques de queda intermitentes y  sin 
comuniaación telefónica con el exterior .(vdaa» AL45/04, phrra.- 217 a 229). Una 
testigo mencionó en su declaración esta política deliberada de presión económica y  
hostigamiento contra la población civil: II... recaudadores de impuestos, con apoyo 
de soldados israelíes, incursionan en la aldea casi todos los días para apoderarse 
de bienes por la fuerea. Se detiene a los residentes en loa puntos de vigilancia, 
acusándoles de viajar sin tarjeta de identificación o porque sus nombres aparecen 

‘en una lista de personas que no han pagado sus impuestos” (vdase párr. 340 -1. 

476. Otra medida aplicada durante ese período por las autoridades de ocupación en 
contravenaidn de lo dispuesto en el artículo 49 del Cuarto Convex.io de Ginebra ea 
la expulai¿n de palestinos de los territorios ocupados, por supuestas raeones de 
seguridad. El 27 de agosto de 1969, fueron deportados otros cinco residentes de la 
Ribera Occidental despuds que el Tribunal Superior de Justicia rechaaó recuraos 
contra la deportación (vdase A/45/64, párr. 237), La ola de protestas y  la presión 
de la opinión pública internacional han contribuido a detener en forma provisional 
durante loa Últimos meses la expulsión de palestinos por supuestas rasones de 
seguridad. Sin embargo, en el período que se examina las autoridades israelíes de 
ocupación han aplicado nuevas medidas que afectan a las mujeres sin permisos 
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dia ae residencia y  a SUS hijos. En la mayoría de los casos, a mujeres nacidas 
en los territorios ocupados, que habían vivido en el extranjero por un determinado 
lapso, pero que posteriormente se habían casado con palestinos en los territorio6 
ocupados y  habían vivido allí aurmte varios años y  dado a lue a sus hijos en los 
territorios ocupados, se les había negado el derecho a residir y  eran deportadas 
sin advertencia previa, por lo general en condicione6 humillantes y  severas. Una 
de las testigos describió esta situación en la forma siguiente ante el Comité 
Especial: “Cuando empeearon a expulsar gente, las fuerxas de ooupaoión vinieron a 
las 2 de la mañana. Me dijeron que tenía que ir a Ammán. Les pregunté si podían 
esperar a que amaneciera porque tenía nitos pequeños y  ademáis hacía mucho frío. 
Dijeron que no y  que tenis que ir inmediatamente, de manera que tuve que salir en 
ropa de dormir. Ni siquiera pude vestirme decentemente. Nos llevaron a la escuela 
de la aldea, nos embarcaron en un camión militar y  nos condujeron a Ramallah a 
la6 5 ae la mañana. Estuvimos frente a la oficina del comandante militar desde 
la6 5 de la mañana hasta la 1 de la tarde, no6 embarcaron en otro vehículo, nos 
llevaron al puente y  nos expulsaron de los territorios ocupados”. (Véase párr. 349 
aupra.) El 5 de junio de 1990, 68 anunció una nueva norma del gobierno militar en 
virtud de la cual se permitiría regresar a aproximadamente 250 mujeres y  niños que 
fueron obligados a abandonar la Ribera Occidental en 1989 porque no tenían 
condición de residentes. Sin embargo, hasta el 20 de junio de 3.990, sólo se había 
permitido regresara~un grupo -de cuatro mujeres expulsadas y  a sus hijos (véase 
párr. 353 ayEEB). 

479. Una nueva medida punitiva aprobada recientemente por las autoridades israelíes 
de defensa e6 la *‘deportación condicional” de personas que supuestamente son los 
prirnipales activistas del levantamiento. En el marco de esta medida, dichas 
persona6 serían deportada6 de su región de residencia a otra región en los 
territorios ocupados durante un período fijo, sin su6 familias. La persona sería 
sometida a estrecha vigilancia durante todo el período de deportación y  sólo se le 
permitiría regresar a su hogar al final del período si las autoridades estuvieran 
seguras de que ya no estaba a favor del levantamiento. En-caso contrario, sería 
deporta80 nuevamente a otra región (véase párr. 46 -1. Se supone que el 
Auditor General israelí está examinando los aspeotos jurídicos de esta medida. 
En caso que se aplicara, esta medida punitiva constituiría una violaoión grave de 
los derechos humanos, tan censurable como la expulsión arbitraria de los palestinos 
de los territorio6 ocupados. 

480. En los informes del Comité Especial relativos al período que se examina 
también figura información sobre las medidas que afectan el goce de Ciiversas otras 
libertades fundamentales. En ese contexto, ya 68 ha mencionado que se recurre 
sistemáticamente a los toques de queda. Además, las autoridades israelíes utilizan 
teunbidn tarjetas magnéticas a fin de controlar y  restringir la libertad de 
circulación de la población civil. Un m8dico que prestó testimonio ante el Comité 
Especial selaló a ese respectot ‘Sin la tarjeta magn8tica no se puede viajar en 
Israel o en Ia Faja de Gasa. Para conceaer la tarjeta magnética verifican el 
atraso en el pago de impuestos. Si hay atraso, hay que pagar. El que no paga los 
impuestos no puede obtener esa tarjeta magnkica. En ese caso, aun si tengo un 
paciente en Israel, no puedo visitarlo”. (Véase párr. 364 w.) Otras medidas 
arbitrarias tambidn han restringido el ejercicio del derecho a la libertad de 
circulación y  se ha prohibido a diversas personalidades viajar al extranjero, 
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491. El derecho a la libsrtad de religión también se ha visto afectado por diversos 
incidentes, como el incidente eobre el que ee informó el 6 de mareo de 1990 en el 
Jeruselem Po& relativo a la acusación de residente6 de Kifl Harith de que alguno6 
colono6 que visitaban la Tumba de Josué en la aldea habían causado dan06 en el 
templo musulmán vecino, trae haber sido atacados por personas que arrojaban 
piedras. LOS aolonos presuntamente habian destruido alguno6 ejemplares del Corán y  
cortinado6 ae.tela en que había inscripciones coránicas (véase A/45/306, párr. 305). 

462. El derecho a la libertad de expresión se vió también afectado por diversas 
medidas como la clausura de periódicos, la censura y  los obstáculos a la 
distribución de periódicos, asaltos a oficina6 de periódicos y  hostigamiento de 
periodistas. 

403. La libertad de enseñanse en particular se ha visto gravemente restringida como 
consecuencia del prolongado cierre de las instituciones académicas. Los efecto6 a 
largo plaeo de esta situación son especialmente perturbadores y  diversos testigo6 
han hecho hincapié en el consiguiente deterioro de 106 nivele6 académico6 y  de la 
tensión sicológica en el proceso educacional. Uno ae ellos señaló a ese respecto ~~~ 
lo siguiente: "Loe niños pequeELo6, igual que los estudiantes eecundarios y  
universitarios, están sometidos a circunstancias que han llevado a un deterioro de 
106 niveles académico6 en general. .,. En realidad, se está librando una 
guerra, porque lo que se pretende ee bajar el nivel acaadmico . ..'l (vdase párr. 365 
El&gk%)* Otro subrayó los efecto6 negativo6 que para 106 estudiantes tenía el 
cierre de la escuela por un lapso ae seis meses: "Tras ese período ae seis meses, 
no diré que fueran analfabetos, pero . . . las consecuencia6 eran desastrosa6 y  para 
mí, como maestro, bastante alarmantes, Lo fundamental 86 que en ese periodo ae 
seis meses habían retrocedido do6 grados". (Véase pbrr. 365 aupre.1 A eee 
respecto, otro testigo dijo8 "Me parece terrible que eeta generación que llsmamos 
la generación de la ocupación israelí , est8 caminando hacia un desastre, porque el 
analfabetismo, este tipo ae analfabetismo forsaao, está afectando enormemente a 
esta joven generación ae palestinos . . . Se ha producido un cambio muy cruel en la 
estructura sicológica de esto6 jóvenes . . . estudiando eu comportamiento, uno ee aa 
cuenta de muchas cosas que no funcionan bien en ellos, tienen un firme sentido de- 
la injusticia, todas esas obsesiones sicológicas resultantes de haber crecido en 
las aircunetancias ae la-ocupación . . . Es como si no tuvieran otra cosa en la 
cabe66 que los solaaaos, la ocupación, la sensación de injusticia, de opresión" 
(véase párr. 305 -1. 

484. Durante el período que se examina, continuaron oaurriendo en gran escala aatos 
ae violenaia y  agresión de colonos israelíes contra la población civil. Ejemplo de 
eete comportamiento es el incidente que tuvo lugar el 25 de mayo de 1990, durante 
el cual seis estudiantes armad06 de una escuela religiooa judía en Uiryat Arba 
penetraron en una tona militar, golpearon a varios aldeanos e hicieron disparos al 
aire. Cuatro estudiantes fueron detenido6 pero quedaron en libertad posteriormente 
después de ser interrogados por la policia (véase párr. 411 &!D~Po). La decisión, 
sobre la que 68 informó en m el 9 de abril de 1990, heaha por el comandante 
de la región central y  aprobada por el Jefe del Estado Mayor, de enviar una unidad 
de reserva de loe colonos para prestar servicio activo en la Ribera Oocidental 
(vbaee párr. 39 au3rp) es otro acontecimiento perturbador, teniendo en cuenta el 
ccmportamiento agresivo de la mayoría de los colonos hacia los civiles en loe 
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territorios ocupados. Otro claro ejemplo del comportamiento agresivo de los 
civiles israelíes contra los palestinos es la muerte en masa de trabaj idores 
palestinos en Rishon-Le-Zion (véase tsmbi&l pkírr. 471 -1. Este asesinato 9x1 
masa ocurrió el 20 de mayo de 1990, cuando un joven civil israelí, Ami Popper, 
armado con un fusil de las FDI que pertenecía a su hermano, llegó a una parte en 
que los trabajadores palestinos se reunen para ser recogidos por empleadores 
fsraslíes. Ordenó a los trabajadores que presentaran sus tarjetas de 
identificación. Luego hizo detenerse a un automóvil con placa de Gaza y  ordenó al 
conductor que saliera y  dejara funcionando el motor, y  abrió fuego contra los 
trabajadores, matando a siete de ellos’. Luego huyó en el automóvil que había hecho 
detenerse pero posteriormente fu% aprehendido. 

485. Por último, en los informes del Comité Especial figura también información 
sobre la situación reinante en el Galán árabe sirio ocupado, donde han continuado 
ocurriendo graves incidentes. En los informes se han mencionado diversas 
detsnciones, la utilización de gases lacrimógenos para dispersar a los 

-manifestantes, palizas, entrada en las casas por la fuerza, así~como la creación 
de un nuevo asentamiento (veánse A/45/84, párr. 295 y  A/45/306, párrs. 357 a 359). 
Una testigo procedenge del Galán árabe sirio ocupado mencionó estas difíciles 

acondiciones en su testimonio: “Se golpea a los jóvenes, y  también aO vez en cuando 
a los mayores, a la gente religiosa, a los ulemas. -Cuando las ma%res acuden a 
defender a sus hijos a quienes golpean los soldados, tsmbien reciben golpes. 
Mi familia Eüfrió el Biio pasado , especialmente el año pasado. Uno de mis hermanos 
jugaba fuera 82 Ia casa y  se unió a la manifestación de los jóvenes de la zona. 
Finalmente, los soldados dieron con 61 en casa y  lo golpearon. Mi padre, que 
estaba tsmbión en casa, tambidn recibió golpes aunque tiene 70 tioioe. . . . El 
empleo de gases lacrimógenos ocurre casi diariamente y  las palizas tsmbién ocurren 
a diario, siempre que hay manifestaciones. cuana0 no pueden prender a alguien 
inmediatamente, le arrojan una bomba de gases y  luego lo detienen y  se lo llevan a 
la cárael. . . . Ahora ya no se nos permite cultivar. Todos los productos 
agriaolas son importados y  tenemos que pagar los precios que fijan las autori%a%es 
de ocups94ón. . . . No contamos con servicios sanitarios gratuitos. . . . Por lo 
general, las eutoridades ejercen una gran presión a fin de aequirir la tierra de la 
gente a precios impuestos por las autoridades de ocupación, y  eso lo hacen con el 
fin de destinar esa tierra a los asentamientos israelies” (véanse párrs. 454, 457, 
458 y 459 -1. 

466. Anta este tipo de acontecimientos el Comité Especial ha llegado a la 
oonclusiin de que el período que se exsmina, comprendido entre el 25 de agosto 
de 1989 y  el 31 de agosto de 1990, se ha caracterizado por un mayor aumento de la 
tensión en los territorios ocupados, que ha llegado ahora a un nivel sumamente 
peligroso y  que, si no se adoptan medidas con carácter de urgencia para rectificsr 
las graves violaciones en materia de derechos humanos y  lograr la protección 
efectiva de los derechos y  libertades básicos, podría culminar en una explosión de 
envergadura en la zona. Uabida cuenta %e la extrema gravedad de la situación y  de 
la amenaza que representa para la paz y  la seguri%a% internacionales, el Comité 
Eopeaial subraya una vez más que es neceearlo lograr mediante negociaciones un 
arreglo amplio, justo y  duradero del conflicto árabe-israelí, en que se tengan en 
Cuenta los derechos de todos los pueblos de la zona, inclusive los derechos 
nacionales del pueblo palestino. 
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407. Entretanto, las trágicas condiaiones reinantes en los territorios ocupados no 
admiten más demoras. Rn conseouenoia, el comité Espeoial desea recomendar una ves 
más que se apliquen medidas con carácter de urgencia a fin ae salvaguardar los 
derechos humanos básicos del pueblo palestino y  de otros habitantes árabes de los 
territorios ocupados. Dichas medidas podrían comprender las siguientes: 

a) La plena aplicación por parte de Israel de las aisposiaiones pertinentes 
del Cuarto Convenio de Ginebra, que continúa siendo el principal instrumento 
internacional de derecho humanitario aplicable a los territorios OCupadoS y  cuya 
aplicabilidad a esos territorios ha sido repetidamente reafirmada por el Consejo de 
Seguridad, la Asamblea General y  otros Órganos pertinentes de las Naciones Unidas; 

b) El pleno cumplimiento de todas las resoluciones relativas a la cuestión 
de Palestina aprobadas por el Consejo de seguridad y  la Asamblea General, así como 
otras resoluciones pertinentes aprobadas por la Organieaoión de las Naciones Unidas 
para la Rauoación, la Ciencia y  la Cultura, la Organixación Mundial de la Salud y  
la OrganiSaoi8n Internacional del Trabajos 

cl La convocación de una conferencia internacional baje los auspicios de las 
Naciones Unidas con la participación ds todas la6 partes intereSadaS# 

d) La plena cooperación de las autoridades israelíes con el Comit6 
_-_ _~ 

Internacional de la Crue Roja (CICR) a fin de proteger a los detenidos, en 
particular asegurando el pleno acceso de los representantes del CICR a dichas 
personas8 

el El pleno apoyo de los Estados Miembros a las actividades del CICR en los 
territorios ocupados y  la respuesta positiva de los Estados Miembros a las posibles 
peticiones de asistencia adicional, inclusive fondos para financiar las actividades 
extraordinarias que resultan necesarias debido al auments sin precedentes del ‘. 
número de detenidow : 

f) El pleno apoyo de los Estados Miembros a las actividades del OOPS en los 
territorios ocupados a fin de que el OOPS aumente la asistenoia.general que .~ 
suministra a la poblacibn de refugiados; 

9) La cooperación total ae las autoridades israelíes con los representantes 
del OOPS y  el pleno respeto de las autoridades israelíes de las prerrogativas e 
inmunidades de que gosa el Organismo en su calidad de Órgano internacional que 
presta servicios humanitarios a los refugia@06 pal?stinos ep los territ+orios 
ocupados. 

VI. APROBACION DEL INFORME 

488. El presente informe fue aprobado y  fizmado por el Comit6 Especial el 13 de 
Septiembre de 1990 de conformidad con el artioulo 20 de su reglamento. 
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MAPA EN QUE SE INDICAN LOS ASENTAMIENTOS ISRAELIES 
ESTABLECIDOS, PROGRAMADOS 0 EN CONSTRUCCION EN LOS 

TERRITORIOS OCUPADOS DESDE 1967 

----- 



M
AP 

SHO
W

ING
 

ISR
AEL1 

SETIZEM
EN

TS 

ESTABLISH
ED

 
IN 

TH
E 

TEBBITO
R

IES 

O
CCUPIED 

IN 
JUNE 

1967 

. 
k3aeliaettlam

ent 
W

est 
Bank 

187 
Gazastep 

27 
. 

New 
aatlem

nta 
reponed 

to 
the 

Special 
Com

m
ittee 

ahe 
26 

Auguat 
1989 

0 
Tow

n 
ael& 

fo1 
referance 

purposes 

M
EDlIERRANEAN 

SEA 



M
ED

IT
ER

RA
NE

AN
 

i 

IS
RA

EL
 

JC
” : I 


